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En la memoria de los mexicanos es común que la asociación entre juventud y política 
conduzca a pensar en 1968. Pareciera que en la conciencia de nuestro país los jóvenes 
irrumpieron con toda su alegría y rebeldía a partir de aquel año, luego se quedaron y, con 
el paso de los años, dejaron de causar aquella bella y épica impresión que, en voz de Violeta 
Parra, “me gustan los estudiantes”, hacia temblar a cualquiera. Si bien el proceso de 
estigmatización juvenil inició años atrás, después de 1971, como en la mayor parte del 
mundo, los jóvenes en general, y los estudiantes en particular, se convirtieron en un grupo 
al cual había que temer.   

 Pero la historia de los movimientos juveniles no empezó en 1968. Antes hubo 
expresiones de inconformidad que se transformaron en protestas y que terminaron, en la 
mayoría de los casos, con estudiantes encarcelados, desaparecidos o muertos. Esta 
aseveración no busca quitarle importancia a 1968 o a 1971, todo lo contrario. Debe servirnos 
para mirar cómo, desde las estructuras del Estado mexicano, se fue sistematizando una 
forma de control y represión a los movimientos juveniles y estudiantiles. A partir de 1968 
también emergieron nuevos colectivos juveniles que, desde diversos frentes, uno de ellos 
la defensa de la diversidad sexual, se organizaron e iniciaron una lucha incansable por el 
reconocimiento de sus derechos y de sus particularidades. Estos colectivos que hoy 
nombramos como LGBTTIQ+ también fueron identificados por el Estado mexicano como 
disidentes y como grupos a los cuales había que temer, señalar y castigar. 

 Toda expresión juvenil fue estigmatizada. Los conciertos fueron prohibidos y 
vigilados después del Festival de Rock y Ruedas de Avándaro. La cobertura de aquel evento 
deportivo musical hizo ver a los jóvenes como anormales. 

 Es importante recalcar que la amenaza permanente sobre los movimientos 
estudiantiles, sociales, de trabajadores y demás disidencias fue la aplicación del delito de 
disolución social. Este delito se creó en el contexto de la Segunda Guerra Mundial para evitar 
que los “quintacolumnistas nazis” se convirtieran en una amenaza para México. En 1950 
México terminaba por alinearse con los EU y no derogó el delito, al contrario, aumentó las 
penas y claramente sirvió para perseguir a la izquierda mexicana. Destacan las acusaciones 
y sentencias contra Demetrio Vallejo, Valentín Campa, Othón Salazar, David Alfaro Siqueiros 



 

 

y otros más. Hacia 1968 fue una demanda recurrente de todos los movimientos de izquierda 
la desaparición de los artículos 145 y 145 bis correspondientes al delito de disolución social. 

 En este apartado se hará un breve recorrido por algunos de los más importantes 
movimientos estudiantiles y que, además, fueron mostrando el peor rostro de las fuerzas 
de seguridad del Estado. Vale la pena acotar que no solamente los movimientos y 
organizaciones estudiantiles de izquierda fueron foco de atención de la seguridad del 
Estado Mexicano, también las organizaciones católicas y de derechas fueron infiltradas. Los 
sesenta y setenta verán surgir la radicalidad juvenil sin importar la geometría política.1 

 Es importante acotar que aquí no se abordará el movimiento estudiantil de 1968 ni 
el “Jueves de Corpus” de 1971, ya que ambos acontecimientos han sido objeto de comisiones 
que los han revisado en profundidad y han dado cuenta de las GGVVDDHH así como de los 
perpetradores.   

 

 

No cabe duda de que uno de los actores políticos que emergieron con el siglo XX fueron los 
estudiantes. Es común identificarlos en un papel protagónico durante la campaña 
presidencial de José Vasconcelos en 1929 y con el movimiento que buscó la autonomía 
universitaria para tratar de que el Estado no interviniera en los diseños curriculares. Así 
entendido, los estudiantes ingresaron en la historia desde una posición más o menos 
conservadora. Sin embargo, Romain Robinet ha recuperado la batalla por la educación 
popular de la Unión de Estudiantes Pro-Obrero y Campesino.2  

Esta organización daba continuidad y seguía el ejemplo de los jóvenes 
sudamericanos que impulsaron las reformas universitarias para democratizar la educación 
superior. Para los años veinte ya existían en México organizaciones estudiantiles como la 
Federación de Estudiantes del Distrito Federal que luego se convertiría en la Federación 
Estudiantil Mexicana, la Confederación Nacional de Estudiantes, y por supuesto la Unión 
Económica de Producción y Comercialización (UEPC) que, en palabras de Robinet, es la hija 
legítima de las movilizaciones estudiantiles de 1929.  

 La experiencia de Córdoba, Argentina, marcó la retórica, demandas y práctica 
política de los movimientos estudiantiles de todo el siglo XX en América Latina. Este ánimo 
reformador buscaba que las universidades se adaptaran al correr de los nuevos tiempos. 
Menos aristocráticas y mucho más democráticas y populares. Se considera que México 

 
1  Santiago Jiménez, Mario Virgilio “Estudiantes contra la educación socialista. El origen de los Tecos de la 
Universidad Autónoma de Guadalajara, 1932-1935”, en Renate Marsiske (Coord.), Movimientos Estudiantiles en 
México, siglo XX, México: IISUE, 2023, pp. 99-120; Santiago Jiménez, Mario Virgilio “El secreto: desdoblamiento y 
fracturas. Militancia católica reservada, investigación periodística y vigilancia eclesiástica y gubernamental en 
México, 1915-1970”, en Fernando M. González, Mario Ramírez Rancaño e Yves Solís, Militancias católicas en el México 
contemporáneo. Clandestinidad, secrecía y partidismo, México: IIS-UNAM, 2022. Álvarez Gutiérrez, Ana Lucía, “La 
UFEC y la CEM: dos agrupaciones estudiantiles católicas en Monterrey (1950-1967)” en Renate Marsiske (Coord.), 
Op. Cit., 2023, pp.197-225. 
2  Robinet, Romain, La Revolución Mexicana: una historia estudiantil, México, Bonilla y Artigas Editores, 2023; 
Robinet, Romain, “Batalla por la educación popular: la Unión de Estudiantes Pro-Obrero y Campesino, entre la 
universidad y la Revolución (México, años treinta), en Renate Marsiske (Coord.), Op. Cit., 2023, pp. 67-98. 



 

 

formó parte de la segunda ola reformadora junto con Brasil, Paraguay, Bolivia, Ecuador, 
Venezuela y México.3  

 

 

Sin embargo, para el caso mexicano, vale la pena ver más allá de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. También otras universidades en otras latitudes del país tuvieron 
actividades políticas importantes como lo fue la Universidad de Michoacán en dónde, 
contrario a la tendencia de la mayor parte del país, se buscó reformar a la universidad en el 
sentido del artículo 3º constitucional que buscaba la implantación de la educación 
socialista. Natalio Vázquez Pallares, cardenista convencido, fue quien lideró aquel 
movimiento reformista que lo llevó a convertirse en el rector más joven de la Universidad 
de San Nicolás y concretar, en 1939, una nueva Ley Orgánica que se ubicaba 
ideológicamente en el cardenismo y que se asumía como democrática.  

 En 1961 una nueva Ley Orgánica no advertía el desencuentro y el enfrentamiento 
entre autoridades y universitarios. Al frente de la universidad se encontraba el filósofo 
marxista Eli de Gortari y encabezando el gobierno del Estado Agustín Arriaga Rivera. Este 
último comenzó a utilizar a organizaciones católicas para atemorizar y perseguir a los 
estudiantes que se habían agrupado en la Federación de Estudiantes Universitarios de 
Michoacán y que defendían el rectorado de Eli de Gortari. La violencia y los enfrentamientos 
entre grupos juveniles fueron utilizados por el gobernador para intervenir en la Universidad, 
promover una nueva ley orgánica y deponer al rector.  

En marzo de 1963 entró en vigor la nueva ley orgánica y el rector fue obligado a 
renunciar. Sin embargo, tanto autoridades como estudiantes continuaron con un enfoque 
democrático que no era del gusto del gobernador. Por ejemplo, el nuevo Consejo 
Universitario era de extracción cardenista por lo que corría el rumor de que se había 
negociado la ley y la salida del rector a cambio de la continuidad cardenista. Pero la 
Federación de Estudiantes de Morelos (FEUM) buscó a otras organizaciones estudiantiles, 
así fue como se tomó la decisión de unirse a la Confederación Nacional de Estudiantes 
Democráticos (CENED). 

 En 1966 un aumento en el costo del transporte público reinició la crisis. El 
gobernador Arriaga Rivera insistió en que el conflicto formaba parte de una “conspiración 
comunista” en su contra. Hacia octubre el conflicto se profundizó y en los enfrentamientos 
fue asesinado el estudiante Everardo Rodríguez Orbe. El Consejo Universitario se reunió y 
llegó al acuerdo de solicitar al poder ejecutivo federal la desaparición de poderes en el 
Estado. Pero la respuesta fue negativa. Desde presidencia también se afirmó la hipótesis de 
la conjura comunista. El gobierno del Estado solicitó la intervención del Ejército quien tomó 
los recintos universitarios y las casas de estudiantes.  

Como ocurrió en 1963, la solución se buscó a partir de un golpe de autoridad, el cual llegó en 
la forma de un conjunto de reformas y adiciones a la Ley Orgánica, que fue aprobado por el 
Congreso local el 14 de octubre de 1966. En la exposición de motivos el gobernador acusó a 

 
3 Gutiérrez, Miguel Ángel, “Los ecos de Córdoba en Morelia: reivindicaciones democráticas estudiantiles y reforma 
universitaria en Michoacán, 1938-1966”, en Renate Marsiske (coord.), Op. Cit., 2023, p. 123. 



 

 

grupos subversivos de lo ocurrido en la universidad al haber manipulado a la “juventud 
inexperta” para “sembrar el caos en la extensión territorial del país”. 4 

En la nueva Ley Orgánica el Consejo Universitario perdió muchas atribuciones, entre ellas, 
el nombramiento del rector. La ganadora sería la Junta de Gobierno que terminó por 
nulificar la participación estudiantil, una tradición universitaria.  

 Dos años después los estudiantes de octubre de 1966 seguían presos, en su mayoría 
eran militantes del Partido Comunista Mexicano, del Partido Popular Socialista y de la Liga 
Comunista Espartaco. La CNED optó por organizar La Marcha por la Ruta de la Libertad en 
febrero de 1968. El recorrido sería por poblaciones de Michoacán y Guanajuato. Luego, el 13 
y 14 de julio del mismo año, en la ciudad de Morelia, se llevó a cabo el Primer Pleno ampliado 
del Comité Ejecutivo Nacional de la CNED. Se insistió en la libertad de los presos políticos y 
la democratización y planificación educativa universitaria.5 Para ello se planeó realizar en el 
mes de septiembre una jornada nacional con una gran concentración estudiantil. En esos 
meses inició el movimiento estudiantil en la Ciudad de México a donde concurrieron 
algunos de los miembros de las principales organizaciones estudiantiles de todo el país. 
También, por estos años, estudiantes michoacanos que vivieron de cerca los diferentes 
procesos represivos en Morelia optaron por unirse al Movimiento Acción Revolucionaria.  

 

 

Si bien este apartado inició conectando la línea del cardenismo universitario michoacano 
hasta el giro anticomunista de los sesenta, lo cierto es que se suceden al mismo tiempo 
varios movimientos estudiantiles a temporalidades a veces sincrónicas y otras no. Sin 
embargo, entre los especialistas de los movimientos estudiantiles ha llegado a la conclusión 
que el movimiento estudiantil del Instituto Politécnico Nacional de 1956 es el parteaguas 
de lo que se ha dado en llamar los largos sesentas.6 

 En estos conflictos las instituciones estatales y de gobierno comenzaron a proyectar 
los miedos y fobias propias de la Guerra Fría, 7 aunque también se mantenían vigentes 
aquellos temores que durante los años treinta fueron la base y fundamento de la oposición 
católica y anticardenista. 8  De la misma forma no está de más recordar que el IPN se 
mantuvo como uno de los símbolos del proyecto educativo cardenista, mismo que sería 
desmantelado ese mismo año de 1956. Sin embargo, Jaime Pensado destaca que la Guerra 
Fría redefinió la imagen del joven estudiante en la vida pública, también lo concibe como 
un punto de inflexión definitivo. Dentro de él se gestó  

 
4 Gutiérrez, Miguel Ángel, “Los ecos de Córdoba en Morelia: reivindicaciones democráticas estudiantiles y reforma 
universitaria en Michoacán, 1938-1966”, en Renate Marsiske (Coord.), Op. Cit., 2023, p. 143. 
5 Oikión, Verónica, “El Movimiento de Acción Revolucionaria. Una historia de radicalización política”, en Marta 
Eugenia García Ugarte y Verónica Oikión (editoras), Michoacán, El Colegio de Michoacán, CIESAS, 2008, p. 429. 
6  Pensado, Jaime, Rebel Mexico. Student’s unrest and authoritarian political culture during the Long Sixties, 
California, Stanford University Press, 2013.  
7 Librado, Daniel, “Comunistas” en Susana Sosenski y Gabriela Pulido (Coords.) Hampones, pelados y pecatrices. 
Sujetos peligrosos de la Ciudad de México (1940-1960), México: FCE, 2019. 
8 Loyo, Engracia, “Los años que vivimos bajo amenaza. Miedo y violencia durante la etapa de la educación socialista 
1924-1940”, en Gonzalbo, Pilar, Anne Staples y Valentina Torres Septién, Una historia de los usos del miedo, México: 
Colmex-Ibero, 2009. 



 

 

una nueva cultura de protesta estudiantil y de violencia institucional que caracterizó la 
turbulencia de la época de los sesenta. Fue precisamente durante el desarrollo del 
movimiento de 1956, y no en 1968, cuando el estudiante dejó de ser celebrado como un 
baluarte de “unión nacional” para convertirse en un creciente “problema nacional”.9 

El 11 de abril de 1956 estalló una huelga en el IPN impulsada por unos 25 mil estudiantes 
agrupados en la Federación Nacional de Estudiantes Técnicos (FNET), aunque pronto 
escalaría a los cerca de cien mil cuando otras escuelas normales y agrícolas de todo el país 
comenzaron a apoyar a los politécnicos. Ante las amenazas constantes al proyecto 
educativo politécnico, los estudiantes intentaron salvarlo con una nueva ley orgánica que 
garantizara su autonomía, así como la democratización en la toma de decisiones. Para los 
estudiantes el proyecto anticardenista tenía un rostro, era el de Rodolfo Hernández Corso, 
director de la institución, por lo tanto, todo proyecto democrático implicaba la destitución 
de este.  

 Los estudiantes hicieron todo lo posible por realizar actividades que los acercaran al 
pueblo; mítines relámpago, brigadeos, impresión de volantes, tomas de edificios, etc. Sin 
embargo, la opinión pública no estaba de su lado. Las voces de los partidos y los medios de 
comunicación 10  no tardaron en llamarlos antipatriotas o calificarlos abiertamente de 
traidores y peligrosos. Se pedían acciones enérgicas en su contra.  

 La huelga duró 72 días, las clases reiniciaron el 21 de junio de 1956. La FNET se reunió 
con las autoridades para negociar. Se acordó enviar un nuevo proyecto de ley orgánica al 
Congreso, continuar la ampliación de las instalaciones politécnicas, la creación de una 
comisión mixta entre estudiantes y profesores para reestructurar al Instituto.  

 El tema del director no se tocó, pero Hernández Corso fue obligado a renunciar y 
para agosto de 1956 fue nombrado director el empresario Alejo Peralta quien había sido 
alumno en los años treinta. Hijo de una familia de empresarios poblana muy cercana a los 
Ávila Camacho.  Alejo fundó IUSA al egresar del politécnico en 1939. Con los años esta 
empresa se convirtió en la productora más importante de componentes eléctricos y en el 
principal proveedor de Luz y Fuerza del Centro. Así, la llegada de Alejo Peralta lejos de 
reencauzar al politécnico profundizó su lejanía con el proyecto cardenista.  

 Para el empresario la solución a los problemas de las instituciones públicas pasaba 
por administrarlas como si fueran empresas privadas. 11 Además, Peralta inició una férrea 
campaña antijuvenil y anticomunista en los medios impresos mexicanos cuyo objetivo era, 
claramente, desacreditar políticamente a los estudiantes. Los más atacados eran aquellos 
que, por sus condiciones sociales y económicas, hacían uso del internado. Aunque también 
existían los estudiantes que apodaban las gaviotas,12 que eran jóvenes no registrados en los 
internados pero que hacían uso de las instalaciones. Es por estos meses que, por primera 
vez, se mostró la dicotomía entre estudiantes buenos y estudiantes malos, dualidad que 
continúa presente en los medios de comunicación mexicanos hasta nuestros días.  

 El 23 de septiembre de 1956 Alejó Peralta tomó la decisión de poner punto final al 
conflicto de los politécnicos. El operativo militar recibió el nombre de la Operación P al 
frente de la cual estuvo el secretario de la Defensa, Gral. Matías Ramos Santos. Para el 

 
9 Pensado, Jaime, “El movimiento politécnico de 1956: la primera revuelta estudiantil en México de los sesenta” en 
Renate Marsiske (coord.). Movimientos Estudiantiles en la historia de América Latina V. IV, México: IISUE, 2015, p. 
131. 
10 Ver apartado del Volumen 4 de este informe, sobre la responsabilidad de los medios de comunicación.  
11 Pensado, Jaime, Op. Cit., 2013.  
12 Ídem. 



 

 

desalojo se utilizaron 1800 soldados de los batallones de infantería 8 y 20, también 300 
policías del cuerpo de granaderos y cien oficiales de la Policía Judicial, así como agentes de 
la Dirección Federal de Seguridad (DFS). Jaime Pensado ha relatado el operativo:  

En colaboración con Peralta y Ramos Santos, un grupo de agentes de la DFS fue enviado a los 
sótanos de las escuelas de mayor importancia para desconectar los teléfonos y redes de 
electricidad. Se designó a otros agentes de la DFS para patrullar las áreas aledañas a las varias 
escuelas del IPN en coches de civil. El objetivo era mantener a los “revoltosos” bajo vigilancia 
“las 24 horas del día” hasta que el orden fuera restaurado en México.  

Una vez que las escuelas del IPN fueron ocupadas efectivamente por soldados, se ordenó a 
los batallones que arrestaran a quien se negara a cooperar con las autoridades de la escuela 
o del gobierno. En caso de necesidad no debía dudarse en poner a los agitadores bajo 
custodia, incluso se les dejó en claro a los soldados que no tuvieran pruritos para usar las 
armas, incluyendo “bombas de gases lacrimógenos” y “sus garrotes” si la situación lo 
requiriera.13  

El saldo del operativo no fue claro. Jaime Pensado asegura que el número de estudiantes 
que afrontaron problemas judiciales fue de 300. También 204 estudiantes fueron 
interrogados y encarcelados. De estos 52 pagaron altas multas e incluso estuvieron presos. 
El internado no volvió a operar. Los alumnos de la FNET no negaban la existencia de 
estudiantes no registrados en el internado, pero culpaban a las autoridades por haberlo 
permitido. Pese a la obvia represión los estudiantes de la UNAM no apoyaron a los del 
politécnico.  

 En los días posteriores la represión y persecución continuaron. Los líderes 
estudiantiles Nicandro Mendoza, Raúl Lemus Sánchez y Mariano Molina fueron 
encontrados culpables por el delito de disolución social. El Ejército continuó en las 
instalaciones politécnicas hasta diciembre de 1958. En aquella fecha inició un nuevo 
movimiento que buscaba la renuncia de Alejo Peralta la cual se consiguió en febrero de 
1959. 

 

 

En 1961, la ciudad de Puebla vería nacer un movimiento estudiantil cuya duración inicial fue 
de tres años, pero que, diez años después, tuvo un segundo e importante momento. El 
intento de democratización universitario de Puebla muestra cómo el gobierno federal 
estuvo dispuesto a hacerse a un lado y dejar a las fuerzas regionales actuar. En el fondo 
estaba, por supuesto, la consigna de eliminar la injerencia de clubes sociales y 
organizaciones clericales de la política universitaria y del control del Estado.  

Durante el conflicto que inició el 17 de abril destacó la participación de una 
organización católica y anticomunista, el Frente Universitario Anticomunista que había sido 
fundado en 1955. Un año después, en 1956, la Universidad de Puebla obtuvo su autonomía, 
y para tratar de protegerla ideológicamente se creó un Consejo de Honor, el cual estuvo 
integrado por personajes provenientes del Partido Acción Nacional, la Unión Nacional 
Sinarquista, el FUA y los Caballeros de Colón.14 

 
13 Ibidem., pp. 157-158. 
14 Márquez Carrillo, J. “Política regional y reforma universitaria en Puebla (México), 1958-1965”. Debates Por La 
Historia 8(1) 2020, pp. 205-242. https://doi.org/10.54167/debates-por-la-historia.v8i1.397 p. 216 
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 Para 1961 ya había crecido dentro de la universidad una corriente estudiantil 
claramente liberal que convivía con miembros del FUA y de la Asociación Católica de la 
Juventud Mexicana que, a finales de 1960, había escogido a Puebla como sede de sus 
reuniones de invierno. Durante las reuniones mostraron como su principal preocupación la 
propagación del comunismo.15 

 El 17 de abril de 1961 los estudiantes de tendencia liberal organizaron una 
manifestación para condenar la invasión de Estados Unidos a Bahía de Cochinos. Todo 
marchaba sin contratiempos hasta que frente al edificio del periódico “El Sol de Puebla” los 
manifestantes fueron bloqueados por la policía y atacados a golpes. El saldo del 
encontronazo fueron 30 heridos, veinte de ellos estudiantes y diez policías. También dio 
inicio una campaña en contra de los estudiantes con panfletos y volantes con la frase 
“¡Cristianismo sí, Comunismo no!”. Inmediatamente se realizaron asambleas en las que se 
tomó el acuerdo de protestar en contra de la agresión policiaca. El 19 de abril más de mil 
alumnos se concentraron para condenar la represión.16 

 El 24 de abril los estudiantes del FUA iniciaron su “ofensiva” en contra del 
comunismo con un mitin de cerca de 2 mil personas en la que resultaron golpeados dos 
estudiantes. Los días siguientes fueron de ir y venir de marchas que apedrearon colegios 
privados y de ataques a estudiantes liberales. Los empresarios poblanos, miembros de 
organizaciones católicas, conformaron el Comité Coordinador de la Iniciativa Privada. Este 
solicitó la renuncia de los funcionarios comunistas y exigía al Presidente que se decretara 
el estado de emergencia en Puebla y la incursión del Ejército invocando el delito de 
disolución social.  

 Por su parte, el 26 de abril los estudiantes conformaron el Comité Estudiantil 
Poblano en el cual compartían espacios militantes de diferentes organizaciones, desde 
comunistas hasta priistas, pero todos reconocían como su enemigo común a los católicos 
de la universidad. El Comité Estudiantil ocupó el edificio Carolino iniciando una huelga que 
buscó la Reforma Universitaria. El Comité desconoció al Rector y puso como uno de sus 
principales argumentos su meteórico enriquecimiento y que claramente se había 
mostrado como enemigo del estudiantado. También se desconoció al Consejo de Honor 
porque ahí “radicaba la reacción”. De la misma forma dejaron de reconocer al Consejo 
Universitario y a todos los directores de las escuelas que integraban la universidad. 
Finalmente, el Comité se posicionó por la erradicación del terrorismo, al cual lo 
identificaban con las acciones del FUA. 

 El 9 de mayo el Comité nombró a Julio Glockner como Rector de facto. En su toma 
de posesión Glockner aprovechó para llamar a reiniciar las clases. El CEP insistió en destituir 
a los profesores conservadores y en democratizar a la universidad. El empresariado poblano, 
luego de reunirse con Díaz Ordaz, Secretario de Gobernación, asumió un papel timorato, 
pero la arquidiócesis no dejó de insistir en atacar y denunciar a los comunistas. Entre junio 
y julio consiguieron que la campaña anticomunista comenzara a hacer efecto. Mientras 
tanto, el Congreso del Estado tenía lista una nueva ley Orgánica a favor de los estudiantes. 
Ante esto el CCIP acusó al gobernador de violar la autonomía y de apoyar al comunismo 
internacional.  

 
15 Tirado Villegas, Gloria, “¡Cristianismo sí, Comunismo no!, en Cuadernos de Marte, año 10, 17, julio-diciembre 2019, 
p. 58. 
16 Márquez Carrillo, J. (2020). “Política regional y reforma universitaria en Puebla (México), 1958-1965”. Debates Por 
La Historia 8(1), 205-242. https://doi.org/10.54167/debates-por-la-historia.v8i1.397 p. 221. 

https://doi.org/10.54167/debates-por-la-historia.v8i1.397


 

 

 El 4 de junio se convocó a una concentración que desbordó a la Catedral de Puebla 
y terminó con la quema de una efigie de Fidel Castro y mueras para los comunistas y, como 
en los años cristeros, vivas a Cristo Rey. La CCIP presionó al gobierno del Estado que 
comenzó a realizar aprehensiones17. La primera fue el 14 de junio en contra de Enrique 
Cabrero Barroso quien recuperaría la libertad hasta el año siguiente y fuera asesinado en 
1972 durante la escalada de violencia producida por la llamada Segunda Reforma. El 16 de 
junio fue aprehendido Zito Vera Márquez. Esta detención destaca porque no se realizó en 
suelo poblano sino en el Teatro de la Ciudad de México por la Policía del Distrito Federal, 
quienes lo trasladaron a Puebla.  También recuperó su libertad hasta un año después. 

 La nueva Ley Orgánica se presentó el 24 de julio. Esta daba autonomía plena a la 
universidad, garantizaba la libertad de expresión y reunión; desaparecía al Consejo de 
Honor y la figura de rector, instauraba un Consejo de Gobierno el cual nombraría a un 
presidente. En suma, respondía totalmente al CEP y construía una democratización amplia 
que fue recibida como un triunfo de la “facción roja” y del comunismo.  

 Ante esto el CCIP intensificó su campaña con paros de comercios, concentraciones 
callejeras y la suspensión del pago de impuestos. La arquidiócesis también hizo lo suyo18, 
invitó a los católicos a protestar y evitar el triunfo del judaísmo, la masonería y del 
comunismo internacional. La presión fue tan fuerte que el gobierno federal cedió.  

El 4 de agosto hubo más detenciones, esto luego de que un día antes una marcha 
estudiantil ingresara a las oficinas de “El Sol de Puebla” e hiciera destrozos. Fueron 8 
detenidos de los cuales 5 salieron libres al día siguiente. De los tres restantes sólo Arturo 
Guzmán Vázquez permaneció en la cárcel hasta mayo de 1962. Al día siguiente fue 
desalojado el Edificio Carolino y el ejército patrulló las calles de la ciudad.  El comandante 
de la XXV Zona Militar, Gral. Ramón Rodríguez Familiar, declaró que no se permitirían 
mítines ni manifestaciones. El 3 de agosto de 1961 se derogó la Ley Orgánica.  

El 17 de marzo de 1962 renunció Arturo Fernández Aguirre a la Rectoría de la universidad y en 
su lugar quedó Amado Camarillo Sánchez, quien había fungido como secretario general. El 
nuevo rector precisó que la comisión que elaboraría la propuesta de modificación a la Ley 
Orgánica quedaba integrada por los consejeros auxiliares: arquitecto Miguel Pavón Rivero, 
médico Raymundo Ruiz Reyes y abogado Jorge Ávila Parra.19  

No fue sino hasta el 21 de febrero de 1963 que el Congreso Local aprobó una nueva Ley 
Orgánica en la que se dio a la Universidad una mayor autonomía y libertad para organizarse. 
El FUA tuvo que aceptarla y adaptarse a ella. El conflicto concluyó con la elección de Manuel 
Lara y Parra como rector quien para nada era un radical y más bien era gente formada en 
el PRI. 

 La fuerza de los estudiantes de la UAP se volvería a sentir en 1964 cuando, en apoyo 
a los productores de leche que luchaban contra la ley de pasteurización promovida por el 
entonces gobernador y ex militar Antonio Nava Castillo, consiguieron la renuncia de este 
último. El conflicto entre los liberales poblanos y el anticomunismo del empresariado y las 
organizaciones católicas tuvo otro enfrentamiento en 1971 cuando nuevamente se buscó 
otra Reforma Universitaria. Una vez más el FUA trató de combatir a los estudiantes y desató 
una escalada de violencia entre 1972 y 1973 que costó la vida a algunos estudiantes. Como 
producto de este conflicto profesores, estudiantes y miembros de organizaciones católicas 

 
17 Ver en el Volumen 4 de este informe, el papel del sector empresarial en los hechos analizados. 
18 Ver en el volumen 4 de este informe, el papel de los sectores religiosos, en la violencia que se analiza. 
19 Tirado Villegas, Gloria, “La práxis juvenil en el movimiento estudiantil de 1961-1963 en la UAP”, en Renate Marsiske 
(coord.), Op. Cit., 2023, p. 247. 



 

 

tomaron la decisión de crear la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
(UPAEP).20 

 

 

También en el norte los años sesenta provocaron la reactivación política de los estudiantes. 
Entre 1966 y 1969 inició un periodo de lucha estudiantil en la Universidad Autónoma de 
Sinaloa conocido como la Reforma Universitaria. Al igual que sus pares en diversas partes 
del país, los estudiantes y profesores sinaloenses comenzaron a buscar mayores espacios 
de participación en la vida institucional universitaria.  

 En este proceso la Federación de Estudiantes de Sinaloa fue la organización 
estudiantil que protagonizó el proceso. Justo en estos años la federación transitó de ser una 
organización a favor y controlada por el gobierno a una organización abiertamente de 
izquierda.  

 Para terminar el año de 1965 el gobernador Leopoldo Sánchez Celis otorgó la 
autonomía a la universidad. Sin embargo, la comunidad universitaria no lo consideró 
suficiente, ya que la Ley Orgánica mantuvo las limitaciones a la participación de los 
estudiantes. La junta de Gobierno, el Consejo Universitario y los Consejos Técnicos 
continuaron teniendo una estructura desigual en la que los estudiantes eran una clara 
minoría y, por supuesto, la injerencia del gobierno del Estado marcaba el ritmo de las 
decisiones.  

 El 8 de junio de 1966 estalló la huelga de estudiantes y maestros en la Escuela de 
Economía. Para septiembre el Edificio Central estaba adornado con las banderas rojinegras. 
La principal demanda fue la renuncia del rector Julio Ibarra Urrea. A esta sumaron la 
necesidad de una reforma que permitiera el cogobierno y la democracia dentro de la 
institución.  Los estudiantes crearon el Directorio Estudiantil desde dónde articularon sus 
esfuerzos en contra del rector.  

 La huelga se extendió hasta octubre. Las autoridades declararon ilegal al 
movimiento estudiantil. Con los mismos recursos que los politécnicos en 1956, los 
estudiantes no dudaron en irrumpir en las calles para dar a conocer su lucha:  

La catedral, en la avenida Obregón, centro de la capital, se convirtió en arena por excelencia 
donde los estudiantes con sus acciones buscaban legitimar su lucha ante la opinión pública. 
El 22 de septiembre de 1966 apareció un documento más, que planteó la exigencia central de 
la lucha y por vez primera se hizo alusión a la imperiosa necesidad de realizar una profunda 
reforma universitaria en la UAS.21 

La Junta de Gobierno destituyó al rector luego de un mitin. Ibarra Urea acusó al Partido 
Comunista de haber promovido y manipulado el movimiento estudiantil. Se nombró a 
Rodolfo Monjaráz como nuevo rector, lo cual no detuvo el activismo estudiantil.  

 Como saldo del movimiento surgió una FEUS democrática que se incorporó a la 
CNED. Jesús Michel Jacobo fue el primer dirigente electo quien llevaría a la federación hacia 

 
20 Louvier Calderón, Juan Armando, Manuel Antonio Díaz Cid y José Antonio Arrubarrena Aragón, Autonomía 
Universitaria. Génesis de la UPAEP, México: UPAEP, 2013. 
21 Sánchez Parra, Sergio, “El movimiento estudiantil universitario sinaloense: 1966-1974” Tesis de Licenciatura en 
Historia, Universidad Autónoma de Sinaloa, 1994. Sánchez Parra, Sergio, “Universidades y estudiantes en Sinaloa: 
una historia de reforma universitaria y lucha social (1873-1970) en Renate Marsiske (coord.), Op. Cit., 2023, p. 179 



 

 

demandas que superaron lo estudiantil y se concentraron en la democratización de la vida 
pública y social:  

los años siguientes serían testigos del conjunto de manifiestos, desplegados de prensa, 
mítines y otras formas de intervención con las cuales los estudiantes hicieron patente su 
presencia solidaria ante la problemática que aquejaba a los sectores más desfavorecidos de 
la entidad.22  

La Federación comenzó a involucrarse en otras demandas estudiantiles más focalizadas, 
por ejemplo, en la Escuela de Contabilidad y Administración y la Superior de Agricultura.23 
Participaron de la fundación de la casa del estudiante Rafael Buelna, de la Preparatoria 
Popular Emiliano Zapata y se involucró con los colonos de Culiacán en la construcción de 
casas habitación.  

 En 1968 la FEUS se solidarizó con el movimiento estudiantil de la ciudad de México 
lo que atrajo medidas en contra de la universidad y los estudiantes. Se suspendieron los 
subsidios estudiantiles y se congelaron los pagos a trabajadores y profesores. El Consejo 
Universitario mostró su respaldo a los estudiantes al solicitar la entrega de los subsidios sin 
más. Pero el gobierno del Estado inició un proceso de reformas para que los subsidios se 
convirtieran en becas. El Consejo nuevamente apoyó a los estudiantes quienes retiraron las 
banderas de huelga ante la posibilidad de una incursión militar.  

 Entre 1970 y 197424 un nuevo episodio de confrontaciones involucró a la FEUS. En 
febrero de 1970 el gobernador Alfredo Valdez Montoya y el Congreso del Estado modificaron 
la Ley Orgánica de la UAS. Gonzalo Armienta Calderón fue nombrado rector a pesar de ser 
ajeno a la institución. Sergio Arturo Sánchez Parra afirma que:  

La medida quebró el delgado hilo de la estabilidad institucional existente en la UAS. En menos 
de 60 días, los universitarios sinaloenses eran víctimas de dos imposiciones gubernamentales. 
Primeramente, los “representantes populares” en sintonía con el Ejecutivo estatal derogan 
una Ley Orgánica que mantuvo a la Junta de Gobierno como la autoridad encargada de 
nombrar rector y, en segundo término, gracias a esa cobertura legal, designan a un individuo 
que tenía dos “cualidades” a ojos de los estudiantes y profesores rosalinos: ser un perfecto 
desconocido y carecer de legitimidad para dirigir a la UAS que abiertamente le manifestaba 
rechazo a su persona.25  

Ante esto los estudiantes y profesores iniciaron una huelga que se extendió hasta abril de 
1972. Los enfrentamientos entre estudiantes y fuerzas del orden ocurrieron en pleno centro 
de Culiacán. El rector solicitó apoyo a la policía y al Ejército para llevar a cabo sus actividades 
burocráticas más cotidianas. Especialmente fueron emblemáticos la visita del Secretario de 
Educación Pública que encendió aún más los ánimos. Luego del Jueves de Corpus era claro 
que la Federación no creía en el Presidente de la República y en ninguno de sus 
funcionarios. Pese a la represión y la muerte de dos estudiantes, al término del movimiento 
se logró la renuncia del rector y una nueva Ley Orgánica que satisfizo las necesidades y 
deseos estudiantiles.  

 El FEUS había dado a luz a dos tendencias. Una de ellas que se limitaba al activismo 
universitario y otra que continuó realizando activismo y brigadeos fuera de la universidad. 

 
22 Ibidem., p. 182. 
23  Sánchez Parra, Sergio y A. P. Gil Pérez. “La Reforma Universitaria en la Institución Rosalina. El caso de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, 1966-1969”. Ciencia Nueva, Revista De Historia Y Política 5(1), 2021: 26–47. 
https://doi.org/10.22517/25392662.24431  
24  Sánchez Parra, Arturo, “Estudiantes en la calle. El Conflicto entre la FEUS y la Rectoría en la Universidad 
Autónoma de Sinaloa, 1970-1972. Un primer acercamiento”, en Renate Marsiske (coord.), Op. Cit., 2017, p. 345. 
25 Ibidem., p 349. 
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Esta segunda corriente estaba compuesta por varios miembros de las Juventudes 
Comunistas. Este grupo sería el germen de los Enfermos, quienes luego de hacer contacto 
con los Procesos concurrieron a la creación de La Partidaria, semilla de la Liga Comunista 
23 de Septiembre. 

 

 

En 1967 en Sonora otra Federación de Estudiantes se involucró en un conflicto 
extrauniversitario que terminó en represión. La Universidad de Sonora se fundó el 12 de 
octubre de 1942. Los estudiantes de la universidad, como varios de los que hemos descrito 
aquí, pasaron de ser el apoyo de las autoridades universitarias y estatales a adoptar 
posiciones críticas y en contra de ellas. Se aglutinaron en la Federación de Estudiantes de 
la Universidad de Sonora. Sobre el conflicto de 1967 Denisse Cejudo precisa que: 

Se ha explicado el conflicto como un movimiento estudiantil por estar conformado por 
estudiantes de la Universidad de Sonora, además de haberse gestado una movilización 
popular en torno a ellos cuando el ejército tomó las instalaciones para desalojarlos. Los 
objetivos de su movilización no tenían relación con procesos internos de la institución o de su 
situación como estudiantes; por lo anterior, se hace necesario discutir si se trató de un 
movimiento estudiantil o de una contienda política dentro del PRI que traspasó la arena 
universitaria.26  

Lo anterior debido a que el origen del conflicto se encuentra en la designación del 
candidato priista al gobierno de Sonora. El 18 de febrero el partido destapó a Faustino Félix 
Serna como candidato. Había sido presidente municipal de Cajeme y venía de ser diputado 
federal y, seguramente, de aprovechar su estancia en la capital para ganar los favores de los 
principales líderes del partido. Esto desató dimes y diretes entre los dirigentes y 
organizaciones locales.  

 Los simpatizantes de Acosta Romo, uno de los contendientes a la candidatura, se 
organizaron para tratar de convencer al partido de que era la mejor opción. El 23 de febrero 
de 1967 la CTM dio el espaldarazo oficial a Faustino Félix Serna y la sociedad sonorense salió 
a las calles para mostrar su encono ante la imposición del precandidato.  

 El acontecimiento que involucró a los universitarios sucedió el 26 de febrero. Ese 
domingo se habían programado dos actos de precampaña que terminaron en una trifulca. 
La policía intervino y comenzó a perseguir a varios manifestantes que decidieron 
resguardarse dentro de la universidad. Las fuerzas del orden los siguieron y entraron a las 
instalaciones universitarias. Esta acción violó la autonomía universitaria y provocó la 
reacción inmediata de la Federación de Estudiantes Universitarios de Sonora quienes 
iniciaron una huelga de hambre en la Plaza Zaragoza a la que el gobernador respondió con 
la policía.  

 La represión policial provocó que las demandas se empalmaran. Ya no era 
solamente la protesta por la elección de candidato a la gubernatura, también se pediría el 
cese de los mandos policiacos. Luis Encinas Johnson no sólo utilizó a la policía para hacer 
frente a los movilizados, también creó y financió un cuerpo de guardias blancas conocido 

 
26 Cejudo Ramos, Denisse de Jesús, “¡No a la ley! La construcción del Comité Estudiantil de la Universidad de 
Sonora, 1991”, p. 348. 



 

 

como “La Ola Verde”, quienes, se afirma, llevaban un sombrero de palma verde para 
identificarse entre las multitudes.  

  El 26 de marzo se ratificó la candidatura de Faustino Félix Serna lo que desató un 
furioso asalto a las oficinas del partido. No hubo policías ni “Ola Verde” que detuviera o 
enfrentara a los hombres y mujeres que quemaron muebles y papelería.  A las demandas 
se sumó la exigencia de la renuncia del gobernador. El 29 de marzo inició la huelga en la 
universidad y para mediados de abril casi la totalidad del sistema educativo sonorense se 
encontraba en huelga.  

 Los estudiantes de la Federación intentaron que el Secretario de Gobernación y el 
presidente atendieran sus demandas. El 24 de abril durante un evento en Mexicali, una 
delegación estudiantil se entrevistó con el presidente Díaz Ordaz tratando de obtener su 
apoyo para que se resolviera el conflicto Es claro que ni los estudiantes ni la sociedad 
sonorense estaban en contra del PRI, el desencanto no era con el Presidente, sino con los 
políticos locales. El gobierno del Estado respondió llamando al Ejército.  

El 17 de mayo a las 19 hrs el ejército mexicano entró a la Universidad de Sonora. Al 
frente de la toma estuvo el 1er Batallón de Fusileros Paracaidistas comandado por el Gral. 
José Hernández Toledo. Este último ya había tomado la Universidad de San Nicolás un año 
antes, y protagonizaría Sonora en 1967, Tlatelolco en 1968 y Sinaloa en 1972. 

 Cuitláhuac Galaviz, basado en lo que se ha dicho sobre el 67, afirma que el conflicto 
que surgió de la ruptura del PRI de Sonora fungió como laboratorio y escuela de formación 
política para los universitarios. Por primera vez experimentaron la protesta política:  

De esta manera, la movilización social sonorense de 1967 permitió establecer un espacio en 
donde conocerse, compartir experiencias y crear relaciones entre un grupo de jóvenes que, 
pocos años después, hubieron de participar en las movilizaciones estudiantiles de 1970-1973. 
Además de los casos de Rubén Duarte y Jesús Antonio Juvera, podemos mencionar a los 
activistas estudiantiles Armando Moreno y Patricio Estévez, entre otros, quienes participaron 
en el movimiento de 1967 y en las movilizaciones de principios de los años setenta.27  

En marzo de 1970, Patricio Estévez ganó las elecciones a la presidencia de la FEUS e inició 
un proceso de reformas de esta. Las reformas más importantes fueron la desaparición de la 
presidencia y la creación de una Comisión Coordinadora. El argumento para desaparecer la 
presidencia fue que había que superar el caudillismo de años anteriores, ya que la Comisión 
estuvo integrada por tres estudiantes. También propusieron la creación de una Comisión 
Mixta de profesores y estudiantes con miras a producir una nueva Ley Orgánica. En la FEUS 
convivían dos grupos: los Azules y los Activistas. Estévez pertenecía a los segundos. Como 
en otras universidades del país apareció un movimiento de derecha católica, en este caso, 
llamado Movimiento Mexicanista de Integración Cristiana, mejor conocido como los Micos. 
28 Esta organización se opuso a la instalación de la Comisión Mixta. Pese a ello la Comisión 
quedó instalada en octubre de 1971, además se logró que las instancias oficiales 
reconocieran su existencia.  

 Cuitláhuac Galaviz cuenta que, a principios de 1972, desde el diario El Sonorense, 
inició una fuerte campaña antidrogas. Las autoridades del Estado y el periódico se 
coordinaron para estigmatizar a los jóvenes universitarios acusándolos de consumir 
sustancias prohibidas. Esta campaña provocó el rompimiento de las dos corrientes de la 

 
27 Galaviz Miranda, Cuitláhuac Alfonso, Las movilizaciones estudiantiles de 1970-1973 en la Universidad de Sonora. 
Ensayo sobre las influencias de los sesenta globales en un contexto local, México, Universidad de Sonora, 2021, p. 
22. 
28 Ídem. 



 

 

FEUS, ya que los llamados Azules presumían abiertamente ser consumidores de algunas 
drogas.  

 La Comisión Mixta permitió que, sin tener una nueva Ley Orgánica, la universidad 
cambiara su rostro. Sin embargo, los estudiantes no se conformaron con esto. Exigieron la 
destitución del rector Federico Sotelo y lo consiguieron en marzo de 1973. Pero la 
designación de un nuevo rector, Alfonso Castellanos, no significó el fin de los 
enfrentamientos, todo lo contrario, los agudizó. Aun así, para agosto ya se había aprobado, 
aunque con modificaciones, la ley promovida por la Comisión Mixta. Los estudiantes no 
estuvieron de acuerdo con la concentración de poderes del Rector y lucharon por 
destituirlo. La FEUS y los Micos tuvieron varios enfrentamientos, estos fueron utilizados 
como pretexto para expulsar a líderes estudiantiles y profesores. Se giraron órdenes de 
aprehensión en contra de los principales líderes estudiantiles quienes optaron por salir de 
Sonora, y del país quedando desactivado el movimiento estudiantil. 

 

 

Quizá uno de los movimientos más importantes, pero poco conocido sea el de la Escuela 
Superior de Agronomía Hermanos Escobar acaecido en 1967. Fundada el 22 de febrero de 
1906, la Escuela Superior de Agronomía era una de las pocas instituciones de educación 
superior en Ciudad Juárez. 29  El 8 de mayo de 1967 esta escuela fue epicentro de un 
movimiento estudiantil que inició como una huelga que se extendió hasta el 15 de julio. Los 
estudiantes recibieron la solidaridad de otras escuelas y organizaciones. Y en definitiva estos 
meses fueron una auténtica escuela de cuadros políticos para el 68 mexicano. El alcance 
nacional del movimiento de futuros profesionales técnicos antecedió la solidaridad de la 
protesta del 68 mexicano. Muchos de los que se mostraron solidarios en 1967 fueron 
protagonistas en 1968. 

  La Escuela contaba con un internado que, a pesar de las cuotas que pagaban los 
estudiantes, se encontraba en condiciones paupérrimas. También descubrieron que había 
materiales que las autoridades cobraban pero debían ser gratuitos. Lo cierto es que poco a 
poco fueron tomando conciencia de la necesidad de exigir un mejor trato y unas mejores 
condiciones de estudio.  

Los primeros conatos de organización y protesta llevaron a la expulsión de tres 
estudiantes. La mañana del 8 de mayo tuvo lugar una asamblea en la cual se presentó el 
pliego petitorio. Posteriormente una comisión se dirigió a la oficina del director Rómulo 
Escobar quien los rechazó y agredió. Al medio día la huelga era una realidad.  

Eduardo Marrem, entrevistado por Alicia de los Ríos Merino, recuerda que sus 
demandas eran:  

evitar que se suspenda a los alumnos por la falta de pago a sus colegiaturas, se suprima el 
actual código disciplinario, por anacrónico; que se mejoren los edificios dormitorios los cuales 
no reúnen las más mínimas condiciones de habitabilidad; que se suspenda definitivamente a 

 
29  De los Ríos Merino, A. (2016). “La huelga de 1967 en la Escuela Superior de Agricultura Hermanos 
Escobar”. Chihuahua Hoy, 14(14). https://doi.org/10.20983/chihuahuahoy.2016.14.5  
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los profesores Hugo Almada Breach, Abelardo Escobar y Matías Ayala por ineptos y arbitrarios 
en sus decisiones de calificar a sus alumnos; que se mejoren los sistemas pedagógicos; que 
se paguen colegiaturas equitativas y que se mejore la calidad y número de libros de la 
biblioteca de la escuela.30  

Rápidamente los estudiantes sumaron a sus demandas un cambio total, ahora buscaban 
la federalización del plantel. Para ellos la escuela se había convertido en una empresa y 
estaba abusando y explotando a sus estudiantes. La respuesta de los directivos y 
empresarios era que la huelga estaba impulsada por intereses extraños. Los estudiantes 
recurrieron al boteo y el brigadeo para dar a conocer sus demandas y hacerse de recursos 
para sostener la huelga.  

 La solidaridad de organizaciones estudiantiles estatales y nacionales no tardó en 
llegar. El 5 de junio estalló la huelga en la Escuela Nacional de Agricultura de Chapingo, 
sumándose también la Escuela Superior de Agricultura de Chilpancingo, Guerrero; la 
Escuela de Agricultura, de Roque, Guanajuato; la Escuela de Técnicos madereros, Durango; 
La Escuela Superior de Agricultura de Guadalajara, Jalisco; entre muchas otras normales 
rurales. Decisivo e incondicional fue el apoyo de las escuelas del Politécnico que se 
declararon en huelga a principios de julio.  

 El 15 de julio después de 70 días de huelga en Chihuahua, 40 días de Chapingo y 12 
días del IPN y de que el conflicto se extendiera por todo el país; el gobernador de Chihuahua 
y el rector de la universidad del mismo estado firmaron un convenio con el Comité de 
Huelga que puso fin al conflicto. Los principales acuerdos fueron que la Universidad de 
Chihuahua crearía una Escuela de Agronomía, en esta tendrían cabida los alumnos de la 
Escuela Hermanos Escobar, y la Secretaría de Agricultura trasladaría los subsidios a la 
Universidad de Chihuahua. 

 Como ha apuntado Alicia de los Ríos, la memoria de los participantes en la huelga 
destaca la victoria, sin mencionar que el 23 de febrero de 1968 los estudiantes de agronomía, 
ahora de la Universidad de Chihuahua, iniciaron otra huelga, ahora para exigir la erogación 
de aproximadamente un millón quinientos mil pesos que no había recibido la Universidad. 
En contraparte la Escuela Hermanos Escobar siguió recibiendo el subsidio de la Secretaría 
de Agricultura. 

Fue así como en realidad el conflicto se extendió a lo largo de todo el 68 y, debido a 
la represión y recepción que tuvieron los hechos del Jueves de Corpus, la combatividad 
estudiantil no menguó, sino todo lo contrario. En 1972 comenzaron a realizarse operativos 
por jóvenes que estaban en procesos organizativos para constituir Organizaciones Político-
Militares.  

 

 
No cabe duda de que el movimiento ferrocarrilero de 1959 marcó el definitivo 
endurecimiento del gobierno mexicano para con las movilizaciones sindicales.  

Para finales de los años cincuenta México se encontraba en crecimiento económico 
y el sistema corporativo estaba en su mejor momento. Los salarios reales aumentaron y el 
crecimiento industrial era impresionante. Una modernización material era evidente en las 
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grandes ciudades. Sin embargo, el campo se llevó la peor parte de este proceso. Hubo 
migraciones intensivas a las ciudades en búsqueda de trabajo y el crecimiento de periferias 
pauperizadas se volvió evidente. Aun así, las grandes ciudades permitieron que muchos 
campesinos pudieran asentarse y encontrar algún tipo de trabajo.    

El charrismo sindical daba tranquilidad al régimen y aseguraba la fidelidad de la 
mayor parte de los trabajadores mexicanos. Y por supuesto, para los que no estaban 
conformes estaba la represión. Es posible asegurar que no hubo movimiento obrero o 
representación sindical que no haya sido vigilado e infiltrado por la Dirección Federal de 
Seguridad. No era necesario que se iniciara una huelga o una protesta. La vigilancia era en 
realidad rutinaria.  

 Los dos últimos grandes momentos del movimiento obrero mexicano fueron la 
huelga ferrocarrilera de 1958-1959 y el movimiento médico de 1964-1965. Este último fue un 
esfuerzo de los trabajadores de la salud por ser reconocidos como asalariados al servicio de 
un patrón. Por lo tanto, era un reclamo identitario para tener acceso a los derechos de todas 
las organizaciones gremiales y a un contrato colectivo. Sin embargo, el gobierno rompió la 
huelga el 26 de octubre de 1965 cuando utilizó al cuerpo de granaderos para desalojar los 
hospitales 20 de Noviembre, Colonia y Rubén Leñero. Después de la represión física inició 
la laboral y judicial.  

 Si bien pasaron varios años para que nuevamente un conflicto obrero alcanzara tal 
envergadura, lo cierto es que los trabajadores universitarios, los maestros y algunos 
empleados federales fueron un importante apoyo para los movimientos estudiantiles. 
También el sector obrero mostraría los límites impuestos por el autoritarismo mexicano, 
sobre todo cuando las organizaciones obreras y campesinas del sindicalismo corporativista 
se manifestaron a favor del recurso de la fuerza para romper diferentes conflictos. O por los 
beneficios generales de un ciclo de reformas a la Ley Federal del Trabajo que efectivamente 
significaron un avance para la vida de la clase trabajadora.  

 A finales del gobierno de Díaz Ordaz se aprobó una reforma laboral que expandió los 
derechos de los trabajadores. En los años 70 se reactivaron los intentos por construir 
sindicatos independientes. Los jóvenes que no se radicalizaron y transitaron a 
organizaciones político-militares se involucraron y participaron en la organización sindical. 
Quizá la vanguardia haya sido tomada por la Tendencia Democrática del Sindicato Único 
de Electricistas de la República Mexicana (SUTERM). 

 Saúl Escobar ofrece un recuento de los conflictos obreros entre 1971 y 1976 y dice que 
en 1971 hubo 11; en 1972, 32; en 1973, 29; en 1974, 38; en 1975, 39, y en 1976, 29. Los conflictos 
cubrieron prácticamente todo el país. Electricistas, ferrocarrileros, mineros-metalúrgicos, 
textiles, automotriz, universitarios, telefonistas, de la construcción, industria farmacéutica, 
del calzado, de la industria refresquera. Surgieron el Consejo Nacional Ferrocarrilero en 1971, 
La Unidad Obrera Independiente en 1972 y el Frente Auténtico del Trabajo.31 

 En los años setenta acudimos a la interacción entre dos vertientes del sindicalismo, 
una con Rafael Galván a la cabeza, que intento reinsertarse en el movimiento obrero legal, 
y otra que buscó construir un proyecto obrero por fuera de la legalidad estatal pero:  

La unidad entre ambas, que se materializó en el Frente Nacional de Defensa y Acción Popular 
(FNDP), no logró trascender después de la última batalla: un desesperado intento de huelga 
de los electricistas, en 1976, que no tuvo éxito. “Esquiroles, personal de confianza y el ejército 

 
31 Escobar Toledo, Saúl Alfonso. El camino obrero. Historia del sindicalismo mexicano, 1907-2017, México, Fondo de 
Cultura Económica, 2021 p. 83. 



 

 

toman las plantas donde laboran los trabajadores democráticos. La CFE despide a todos los 
eventuales de la Tendencia y jubiló a sus dirigentes.” Los electricistas se dispersaron y el 
movimiento en su conjunto se replegó a la lucha de fábrica, aislada y con escasas 
movilizaciones y triunfos.32 

También fueron importantes los movimientos de trabajadores universitarios. El SITUAM de 
la naciente Universidad Autónoma Metropolitana nació como un sindicato fuerte. La lucha 
de los trabajadores de la UNAM que dio vida en 1977 al STUNAM fue un claro ejemplo del 
avance del sindicalismo independiente. Surgido de la unión del Sindicato de Trabajadores 
y empleados y del Sindicato de Personal Académico, en su proceso de gesta y consolidación 
convocó a una huelga y recibió la solidaridad de muchos otros sindicatos que detuvieron el 
sistema de educación superior en pos de la firma de un contrato colectivo para los 
trabajadores de la UNAM. 

 El 7 de julio la policía entró al campus universitario y detuvo a varios dirigentes. Un 
par de días después se logró un acuerdo en el que la Secretaría de Gobernación fungió 
como mediadora. En este acuerdo se reconoció al STUNAM, se liberó a los detenidos y se 
reinstaló a los despedidos. Sin embargo, los profesores no consiguieron formar parte del 
contrato colectivo quedando regidos por un estatuto de personal académico.  

 Es sumamente relevante la creación de la Coordinadora Nacional de Trabajadores 
de la Educación conformada por disidentes del Sindicato oficialista. Fundada en diciembre 
de 1979, la CNTE se ha convertido en protagonista indiscutible de los intentos de 
democratización sindicales de finales del siglo XX. Y también, una de las organizaciones que 
han enfrentado todo tipo de violaciones graves a derechos humanos. 

  No puede hablarse del sindicalismo de estos años sin la Unión Obrera Independiente 
creada en 1972 y que para finales de los setenta ya agrupaba a 150 mil trabajadores. Mientras 
las organizaciones del llamado Congreso del Trabajo soportaron más o menos los años 70. 
Las crisis y la tentación por comenzar a seguir los dictados del Fondo Monetario 
Internacional obligó al sindicalismo oficial a tratar de influir en la toma de decisiones 
gubernamentales. La CTM se reactivó políticamente y promovió una serie de reformas 
constitucionales para garantizar varios derechos laborales que consideraron estaban en 
riesgo. La reforma no pudo ser presentada. El auge de los recursos petroleros creó una 
coyuntura favorable para la expansión económica y laboral. 

Hay que volver a recalcar que toda la actividad sindical era vigilada por la Secretaría de 
Gobernación, ya que, así como los estudiantes del 68 y 71 fueron organizar sindicatos, los 
miembros de las organizaciones político-militares trataron de reclutar a las organizaciones 
de trabajadores para robustecerse.   
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El objetivo de esta sección del informe final del Mecanismo de Esclarecimiento Histórico 
(MEH) es explicar las causas, los hechos y las consecuencias de las violaciones graves a 
derechos humanos contra las disidencias político-partidistas. A continuación, aparecen 
algunas preguntas que orientaron esta investigación: ¿cuáles fueron las organizaciones 
político-partidistas y las personas militantes y simpatizantes de ellas que sufrieron 
violaciones graves a sus derechos humanos?, ¿quiénes perpetraron dichas violaciones y 
qué estrategias implementaron?, ¿en qué circunstancia era más frecuente la comisión de 
las citadas violaciones?, ¿por qué ocurría así? 

Esta investigación partió de dos tesis principales. La primera tesis es que la violencia 
política de Estado en contra de las disidencias político-partidistas afectó primordialmente 
a las organizaciones de izquierda, que planteaban un proyecto político alternativo y de 
transformación radical. Sin embargo, dicha violencia, que originó violaciones graves de 
derechos humanos, también abarcó al resto del espectro partidista, e inclusive alcanzó a las 
disidencias dentro del partido de Estado. 

La segunda tesis en la que se basó esta investigación plantea que cuando el partido 
en el poder sentía amenazado su monopolio político, así como su capacidad de control, ya 
fuera a nivel municipal, estatal o presidencial, arreciaba la violencia política de Estado. Esto 
incluye tanto contextos electorales donde los partidos de oposición lograron alta 
competitividad, como aquellos donde dichos partidos se vinculaban de manera estrecha 
con movimientos sociales y populares. En la parte del periodo estudiado, esta violencia 
alcanzaría su punto máximo en contextos de protestas poselectorales, cuando los partidos 
opositores y las comunidades donde enraizaban ejercían su derecho a la libre expresión, 
libre reunión y, en no pocas ocasiones, libre determinación. 

El contexto de las violaciones graves de derechos humanos contra las disidencias 
político-partidistas da cuenta de la lucha por la democracia en México. La lucha de los 
partidos políticos en la historia contemporánea de México trascendió el ámbito electoral 
pues, además de plantear demandas vinculadas a las llamadas libertades democráticas, 
enfrentó de manera frontal al autoritarismo del Estado.  

Si bien la naturaleza del régimen político mexicano durante casi todo el siglo XX 
implicó la existencia de un partido oficial que monopolizaba prácticamente todos los cargos 
públicos, a partir de la década de 1960, los partidos políticos opositores también fueron, en 
cierta medida, canales para la expresión de inconformidad y disidencia.  De esta manera, 
con registro legal o sin él, los partidos políticos expresaron las demandas insatisfechas de 
distintos sectores sociales. Su actividad resultó relevante, al grado de empujar al régimen a 
abrir, aunque fuera paulatinamente, el juego electoral a partir de finales de la década de los 
setenta mediante una reforma política que legalizó a varias fuerzas opositoras.  

Con esta apertura, los partidos opositores cobraron mayor relevancia política y 
sirvieron para la canalización de demandas de grupos y movimientos que hasta entonces 
no se habían expresado por la vía electoral. Esto se sumó a la participación que ya tenían 
los militantes y simpatizantes en luchas y organizaciones de distinta índole. Este activismo 
amenazaba directamente el esquema de control corporativo priista, lo que ocasionó una 
respuesta violenta de parte del Estado. Cercanos a la lucha contra los caciques en las zonas 
rurales o a la demanda de servicios y contra la corrupción en las ciudades, los partidos 
políticos opositores fueron reprimidos a lo largo y ancho del territorio nacional. 











 

 

movimientos sociales y políticos en confrontación y disputa por la conquista y conservación 
del poder.46   

A diferencia de las contiendas federales o estatales, la dinámica de la lucha electoral 
por los ayuntamientos propició una mayor participación e involucramiento de los diferentes 
grupos sociales. En los municipios, se volvía factible la personificación y localización 
geográfica de la opresión, lo que permitió condensar la inconformidad en torno al rechazo 
a una persona: el candidato priista a la presidencia municipal.47  

La intensificación de las luchas por los ayuntamientos se dio sobre todo en contextos 
rurales, a veces también indígenas, con la participación de miembros de barrios marginales 
y de campesinos pobres involucrados en luchas por la tierra.48  De ahí que estos sectores 
sociales, militantes y simpatizantes de partidos opositores, hayan sido víctimas constantes 
de violaciones graves a derechos humanos.  

La reforma política contribuyó a activar a los partidos políticos, así fuese sólo de 
manera formal, por lo que se volvió cada vez más común recurrir a ellos para expresar 
intereses sociales, 49  por ejemplo, recuperar tierras arrebatadas por los caciques. En los 
pueblos y comunidades, organizaciones independientes de reciente creación se formaron 
“al calor de la lucha como partidos de oposición” para enfrentar el sistema de control 
priista.50  

En la mayoría de los casos de luchas de los grupos opositores en el nivel municipal 
el Estado resistió y recurrió a diversas estratagemas, tales como fraude electoral, 
integración de concejos municipales, elecciones extraordinarias, respuesta a las demandas 
de algunos contingentes o destitución de los candidatos repudiados.51 También se empleó 
la violencia para evitar el reconocimiento de triunfos de partidos opositores, sobre todo 
cuando estos organizaban protestas y movilizaciones de defensa del voto con amplio 
respaldo popular. Esas acciones directas de “insurgencia municipal” buscaban desconocer 
a los candidatos priistas impuestos y denunciar fraude electoral;  52  podían incluir: 
enfrentamientos, bloqueos de caminos, huelgas de hambre, plantones, incendios y tomas 
de Palacios Municipales.53   

¿En qué consistió la violencia política contra los partidos? Hubo distintas prácticas 
asociadas a diferentes niveles de agresividad. En un nivel de violencia reducida, se 
presentaban prácticas como la infiltración de las organizaciones, el espionaje telefónico y la 
vigilancia permanentes, así como el hostigamiento; con mayor nivel de agresividad se 
producían prácticas como la persecución, las amenazas de muerte y las agresiones físicas; 
finalmente, en el nivel máximo de violencia se encontraban las violaciones graves a 
derechos humanos, que a su vez tenían impactos distintos, desde la detención arbitraria y 
la prisión política, hasta las más extremas: tortura y ejecución extrajudicial, incluyendo 
masacre, pasando por desaparición forzada —transitoria o permanente— y la violencia 
sexual.  

 
46 López Monjardín, Adriana. La lucha por los ayuntamientos: una utopía viable. México: Siglo XXI. 1986, pp. 13-14. 
47 Ibidem, pp. 43-44. 
48 Ibidem, pp. 73-74. 
49 Paoli Bolio. Op. Cit., p. 39. 
50 Arreola Ayala. Op. Cit., p. 333.  
51 López Monjardín. Op. Cit., p. 38. 
52 Arreola Ayala. Op. Cit., p. 337.  
53 La toma del Palacio Municipal estaba imbuida de un carácter simbólico pues dicho inmueble representaba al 
Gobierno en general. López Monjardín. Op. Cit., p. 93.  
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Luego de tramitar su credencial de defensor ante el juez Ferrer McGregor, el 3 de 
enero de 1969, “Chicali” se presentó nuevamente en la prisión; mientras estaba ahí, la policía 
realizó un rondín y lo detuvo arbitrariamente:  

Durante el mes de diciembre, no fui. El 2 de enero […]  voy a la cárcel […] y les digo: 
‘Compañeros, es la última vez que vengo, porque me han comisionado a que me vaya a 
trabajar a Puebla con el partido’, porque estaban solicitando que un compañero fuera a 
apoyar. Y dicen: ‘No, […] yo quiero mandar un documento histórico para el partido’ […]  Ahí voy 
el día tres, entro a la cárcel […] Me quedé a lo pendejo esperando a que llegaran algunos de 
los abogados […] Ni uno, ni uno llegó ese día. Decidí irme como a la 1 [pm]. 

El proceso era que entra uno, entrega la credencial y le dan a uno una ficha, y con esa ficha 
entra uno y regresa uno, entrega la ficha y te dan tu credencial. Cuando llego a la mesa allí, 
entrego la ficha, se me acerca un rondín y me dice: ‘¿A ver, usted cómo se llama?’. ‘Pues fulano 
de tal’ [le dije]. ‘A ver, venga para acá’ [me dijo]. [Y] me meten a una celda y me dicen: ‘A ver, 
sáquese todos los papeles que trae’. Y comienza a sacar, me quitan el saco y se llevan todo. 
‘Oiga, que la chingada’ [le reclamé]. ‘¡Cállese, cabrón!’ [contestó]. Total, que me dicen: ‘¡Aquí se 
queda!’.179 

A partir de ahí se sucedieron diversas violaciones graves a los derechos humanos de 
“Chicali”, en concreto, desaparición forzada transitoria y tortura. Primero, lo llevaron a un 
lugar desconocido —aunque él sospecha que fue al Hotel Reforma—, luego lo hicieron 
esperar y finalmente apareció Miguel Nazar Haro, quien comenzó a interrogarlo con el 
objetivo de obtener información sobre Arnoldo Martínez Verdugo, secretario general del 
PCM, y otros miembros del partido. Además, lo acusaron de coordinarse con Lucio Cabañas 
y de poner bombas en los edificios del PRI y de la CTM. Sobre esto, “Chicali” narró al MEH: 

‘Nosotros tenemos una foto de usted poniendo unas bombas en el edificio del PRI y de la CTM’ 
[me dijo]. Y le dije: ‘nada qué ver’. Me dice: ‘díganos, ¿cómo fue que puso esas bombas?’. Y ahí, 
cometí el error más grande de mi vida cuando le digo: ‘ustedes no tienen derecho a 
preguntarme eso’. ¡Puta madre!, ¡saz! ¡Un putazo aquí! […]  

‘¿No tenemos el derecho? ¡somos el derecho, así que contesta!’ [me dijo]. Le dije: ‘a base de 
golpes, no le voy a decir absolutamente nada’ […] Me callé y me sigue preguntando, se 
encabronó y sale […] ‘Póngale la venda y llévenselo al Campo Militar N. 1.’ [ordenó].180 

La amenaza de Nazar Haro no se cumplió y “Chicali” permaneció detenido en el mismo 
lugar. En la madrugada del día siguiente, lo condujeron en vehículo a una casa, donde 
estuvo alrededor de tres días. Posteriormente, Nazar Haro regresó y comenzó a leerle a 
“Chicali” datos sobre su vida, para demostrarle que lo tenían bien vigilado. Los agentes de 
la DFS levantaron una declaración en la que se acusaba a “Chicali” de ser comunista y de 
haber cometido diez delitos: robo, homicidio, incitación a la rebelión, sedición, asociación 
delictuosa, ataque a vías de comunicación. A continuación, “Chicali” fue trasladado a otra 
casa y, finalmente, llegó a Lecumberri.181 Años después, tras diversas especulaciones sobre 
un eventual traslado al Campo Militar N. 1 o a las Islas Marías, “Chicali” fue liberado el 20 de 
diciembre de 1971.  

Las violaciones graves a derechos humanos contra la militancia del Partido Comunista 
Mexicano no terminaban con la detención por motivos políticos. Una vez en la cárcel, las 
personas identificadas como comunistas eran frecuentemente víctimas de distintos abusos 
por parte de los funcionarios y custodios de las prisiones, particularmente de Lecumberri, 
la Penitenciaría del D.F., principal centro de detención de presos políticos en el país.  Varias 
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veces, los presos políticos fueron sujetos de interrogatorios violentos por elementos de la 
DFS, “violando el estatuto judicial de procesados”.182 

Las arbitrariedades y abusos cometidos contra los presos políticos de Lecumberri 
alcanzaron quizá su punto más álgido el 1° de enero de 1970, en lo que el Partido Comunista 
bautizó como “Noche de San Bartolomé en Lecumberri”.183 Esa noche, los presos políticos 
acumulaban 22 días en huelga de hambre en protesta por la falta de certidumbre jurídica 
sobre sus casos. Al respecto, Arturo Martínez Nateras, quien participó en dicha acción de 
protesta, contó al MEH: 

El 10 de diciembre del 69 nos pusimos en huelga de hambre. Realmente hicimos huelga de 
hambre. Lo único que tomábamos era agua con limón […] La huelga de hambre la decidimos 
colectivamente. Se formó un comité. [Demandábamos] la libertad, la libertad. [Había] un 
hermetismo bien cabrón. [Se sabía de los presos] solamente en las escuelas, por volantes y 
todo eso, pero los medios no sacaban ni madre. Hasta que Revueltas mandó una carta al Pen 
Club.184 

En ese marco llegó el fin de año de 1969. Fue día de visitas en el penal. Según las crónicas 
elaboradas por comunistas que protagonizaron los hechos, dos horas y media después del 
fin del horario de visitas, los presos se enteraron de que varios de sus familiares 
permanecían detenidos en un pasillo de la prisión. De pronto, comenzó a escucharse un 
tiroteo. El subdirector del penal, Bernardo Palacios Reyes, permitió que se abrieran varias 
crujías (“D”, “E”, “F”) para que los presos comunes, armados con tubos, varillas, palos y 
bayonetas, embistieran a los presos políticos de la crujía “C”, cuyas celdas fueron saqueadas 
y quemadas, y sus pertenencias, robadas. 

De acuerdo con Luis González de Alba, protagonista de los hechos, muchos presos 
comunes se negaron a participar en las acciones violentas. Después se descubrió que “los 
habían forzado a salir de sus crujías, a algunos fue necesario que los ‘comandos’ (presos que 
establecen la disciplina interna en cada crujía) los golpearan para vencer su resistencia a 
participar en algo que les repugnaba”. 185  En su crónica, González de Alba aseguró que, 
aunque se abrieron las crujías de tres mil 500 reclusos, sólo participaron menos de mil en el 
asalto a la crujía “C”. 

La crujía “N”, donde se encontraban los presos políticos que llegaron antes del 
movimiento de 1968 y no había ningún participante en la huelga de hambre, no fue 
asaltada. Los comunistas acusaron que ello se debía a que era evidente que el objetivo del 
ataque era “romper la huelga de hambre” organizada por aquellos cuya detención se derivó 
del movimiento estudiantil-popular de 1968.186 Las autoridades del penal dispararon contra 
los presos políticos y estos tuvieron que enfrentarse al saqueo y al ataque contra ellos.  

En estos hechos violentos, la actuación de un preso comunista en particular cobró 
tintes casi heroicos. Se trata de Rafael Jacobo García, militante del PCM y dirigente de la 
CCI. Cuando Jacobo vio venir el ataque, se agarró con firmeza de los barrotes de la reja de 

 
182 “A la opinión pública. Denuncia de los presos políticos” (carta). La Voz de México, núm. 1,969, 9 de abril, 1969, p. 
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183 González de Alba, Luis, Eduardo de la Vega de Ávila y Pablo Gómez. “Hace un año en Lecumberri. 3 relatos de la 
‘Noche de San Bartolomé’”. Oposición, núm. 20, 23 de enero, 1971, pp. 17-24.  
184 Entrevista 20230323AMN.  Arturo Martínez Nateras. 
185 González de Alba. Op. Cit., p. 18.  
186 Ibidem, p. 19.  



 

 

entrada a la crujía “C” para impedir la entrada de los atacantes, quienes lo agredieron 
brutalmente, pero no lograron vencer su resistencia: 

Ahí estaba Jacobo, un líder campesino, su almohada parecía una esponja húmeda de sangre. 
Estaban poniéndole una transfusión. ‘Tiene seis piquetes, tres en el hígado, le cortaron todo 
el labio, en la cabeza tiene dos heridas graves’. Vi sus manos, estaban tasajeadas. Hasta el 
último momento se aferraron a la puerta de entrada a la ‘C’. Estaban picadas y cortadas sin 
piedad.187 

Pablo Gómez, comunista y dirigente estudiantil, se refugió en la misma celda que José 
Revueltas. Luego, tras ser víctima de los ataques y atestiguar la férrea resistencia de Rafael 
Jacobo, llegó a la enfermería, donde “[él] se encontraba […] materialmente bañado en 
sangre. Tenía una cuchillada en la cara y seis en el torso. A pesar de ello estaba consciente. 
‘Me agarraron entre quince más de quince’, me dijo, como explicándome. ‘Cállate, Jacobo, 
no hables’, le dije impresionado por lo que tenía ante mis ojos y que jamás había visto”.188 

El general Francisco Arcaute Franco, director del Penal, acusó a los presos políticos 
de organizar un motín, estar armados y haber iniciado la agresión. Después de estos hechos, 
continuó la represión contra los presos políticos de Lecumberri.  El 7 de octubre de 1971, el 
periódico La Prensa publicó una nota que hablaba de un supuesto túnel por el cual dichos 
presos preparaban una fuga masiva.189 Tras la publicación de la nota, las autoridades del D.F. 
ordenaron cateos a las celdas de los presos políticos. Los cateos fueron encabezados por 
Antonio Sam López, jefe de la Policía Judicial capitalina. Los agentes judiciales robaron 
varias de las pertenencias de los presos y extendieron los cateos “a todas las casas y 
establecimientos que rodean la cárcel”.190 El 29 de octubre, La Prensa insistió en el presunto 
plan de motín y fuga de los presos políticos. 

Las condiciones de los presos en Lecumberri se recrudecieron bajo la administración 
del general Arcaute Franco. A continuación, una breve referencia de él, en palabras de 
Américo Saldívar, exmilitante comunista quien estuvo preso en Lecumberri durante esa 
época: 

[Arcaute] era un altanero que había estado en el Batallón 201, en el batallón que combatió en 
la Segunda Guerra Mundial. Él era coronel del Ejército de aire y llegó como muy pavoneado, 
como pavo real. Y empezó a acercarse mucho a nosotros. Empezó a acercarse mucho a 
nosotros. Y se metía incluso a tomar café con nosotros. No en la crujía “C” porque nosotros 
estábamos ya en la M […] Él era muy mal hablado, muy misógino. Ya se lo imaginarán así. No 
les digo las bromitas que se echaba, cosas que se echaba así, muy misógino […] Francisco A. 
Franco, le decía yo. Francisco A. Franco. Me olvidaba lo de Arcaute, porque lo identificaba con 
Francisco Franco.191 

De acuerdo con Rodolfo Echeverría “Chicali”, otro preso político comunista, antes de la 
llegada de Arcaute, Lecumberri “no fue tan pinche como después, cuando llegaron los 
guerrilleros”.192  En esta segunda etapa, con Arcaute, “fue de la chingada su dirección. ¡Era 
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un verdadero hijo de la chingada, un cabrón!”.193 Tan sólo durante los primeros tres meses 
de su administración, se contabilizaron diez muertes.194  

El Partido Comunista demandó constantemente que hubiese una administración 
civil en el penal. En contraste, con el aval del entonces regente del Departamento del 
Distrito Federal, Octavio Sentíes, Arcaute promovió una mayor presencia militar en 
Lecumberri y en sus alrededores con el argumento de “reforzar la vigilancia”.195 La decisión 
fue avalada por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena).  

Arcaute Franco también permitió la utilización de cuerpos ilegales, conocidos como 
halcones, para la vigilancia dentro del penal y promovió constantes amenazas y 
restricciones a los presos políticos, quienes, en ocasiones, eran llevados a “campos militares 
de tortura”.196 Además, continuó la permisividad para el libre acceso de los agentes de la 
DFS, quienes interrogaban, amenazaban y golpeaban a los detenidos. 

Valentín Campa Salazar, uno de los dirigentes comunistas más reconocidos a nivel nacional, 
también fue objeto de violaciones graves a derechos humanos. Campa fue detenido en 
múltiples ocasiones desde su juventud. Esto provocó que se convirtiera en uno de los presos 
políticos de mayor notoriedad. El líder comunista estuvo detenido tres años por el Gobierno 
alemanista tras el conflicto ferrocarrilero por el que se impuso a una dirigencia charra.197 
Después, en 1960, el Gobierno de López Mateos detuvo a Campa tras su destacada 
participación en el movimiento ferrocarrilero de 1959. En esta ocasión, el detenido 
permaneció poco más de una década en la cárcel y salió en libertad en julio de 1970 para 
reintegrarse al PCM —del que había sido expulsado en 1940— y a la actividad política. 

En noviembre de 1971, elementos del Ejército detuvieron a Campa en Ciudad Obregón, 
Sonora, luego de que ofreciera una conferencia en el Instituto Tecnológico de dicho estado. 
Tras el evento, Campa viajaba en un vehículo con cinco acompañantes para participar en 
un mitin.198 Fue interceptado por otro vehículo que los venía siguiendo. Militares vestidos 
de civil obligaron a Campa a subir a otro automóvil y lo condujeron a la guarnición militar 
de la plaza. Al día siguiente lo condujeron a Guaymas y después al D.F.199 A los pocos días, 
fue liberado. Fue la última vez que Valentín Campa estuvo detenido.  

Uno de los casos más escandalosos de violaciones graves a derechos humanos a miembros 
del Partido Comunista Mexicano fue el del profesor Hilario Moreno Aguirre, quien fue 
torturado y ejecutado en la cárcel clandestina de Tlaxcoaque, utilizada por la Dirección 

 
193 Ídem. 
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General de Policía y Tránsito del D.F. Este caso involucró conexiones internacionales y causó 
una amplia condena entre la mayoría de las organizaciones políticas opositoras. 

En noviembre de 1974, Hilario Moreno, entonces maestro jubilado y destacado 
miembro del Movimiento Revolucionario del Magisterio (MRM), 200  ofreció su casa para 
albergar a Carlos Sánchez, militante del Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT), férreo 
opositor a la dictadura militar en ese país.  

Pablo Cortés, profesor de primaria conocido como Eusebio Martínez, militante del 
PCM, fue comisionado para atender a Carlos Sánchez en México y éste le entregó una bolsa 
llena de pasaportes falsos —para miembros del PGT perseguidos por la dictadura— para 
que la escondiera en la casa de Hilario Moreno.201  

A fines de diciembre de 1974, un policía en el Metro observó a Eusebio y lo vio 
sospechoso, por lo que llamó a Nazar Haro, quien llegó con elementos de la DFS. Revisaron 
a Eusebio y encontraron entre sus pertenencias los pasaportes y anotaciones con la 
dirección del profesor Hilario Moreno. De inmediato, se dirigieron ahí para detenerlo y 
llevarlo a Tlaxcoaque, donde lo torturaron hasta matarlo. Las autoridades lo presentaron 
como vínculo de la guerrilla guatemalteca con el PCM.202 La secuencia de los hechos a 
detalle se relata a continuación.  

El 29 de diciembre de 1974, aproximadamente a las 11:00 pm, alrededor de 40 policías 
vestidos de civil irrumpieron con metralletas en la casa de Hilario Moreno; a continuación, 
lo detuvieron a él y a nueve de sus familiares que se encontraban en el mismo domicilio, 
incluyendo un niño de 2 años y un bebé de 10 meses, quienes eran nietos del profesor.203 
Los policías llevaron a los detenidos a la Jefatura de Policía del D.F. y luego al Cuartel General 
de Granaderos. En los separos del cuartel se encontraba también Eusebio Martínez, quien 
estaba herido.  

En la madrugada del 30 de diciembre de 1974 comenzaron los interrogatorios. Las 
autoridades acusaban a Hilario Moreno de encabezar “un plan subversivo contra el 
gobierno dictatorial de Guatemala”. 204  Con el paso de las horas, el grupo de supuestos 
conspiradores fue creciendo. pues todos los que visitaban la casa del profesor Hilario eran 
detenidos y llevados al cuartel. La madre de los dos menores, hija de Hilario, dejó la Jefatura 
de Policía y fue puesta bajo arresto domiciliario. No obstante, los interrogatorios y 
detenciones continuaban. Las autoridades decían buscar datos sobre “los agitadores 
guatemaltecos”. 

El día 31 de diciembre fueron liberadas todas las personas detenidas, con excepción 
de Hilario Moreno, una de sus hijas y Eusebio Martínez. Los primeros dos días de 1975 no 
hubo novedades. El 3 de enero, las hijas de Moreno que estaban detenidas, una junto con 
él y otra bajo arresto domiciliario, salieron libres. El 4 de enero por la mañana, la policía 
reportó haberse encontrado el cuerpo sin vida de Hilario Moreno. El jefe de la Policía 
capitalina, el general Daniel Gutiérrez Santos, presentó de inmediato la versión oficial: 
suicidio. 

 
200 Corriente política que agrupaba a profesores disidentes de la línea oficial del SNTE; la mayoría de sus miembros 
pertenecía al PCM. Su dirigente era el profesor guerrerense Othón Salazar Ramírez. 
201 Entrevista 20230304REM. Rodolfo Echeverría Martínez.  
202 Ídem. 
203 “Pormenores de un crimen político”. Oposición, núm. 81, 16 de enero, 1975, p. 3.  
204 Ídem. 



 

 

El día del fallecimiento de Moreno Aguirre, las autoridades se opusieron a que 
familiares, médicos, abogados y una comisión del PCM vieran el cuerpo y negaron todo tipo 
de información. Urdieron la versión de un “plan transnacional de subversión” en el que 
involucraron a los partidos comunistas de Hungría y Rumania. 205  Eusebio Martínez 
permaneció bajo arresto ilegal, incomunicación y torturas durante varias semanas más. El 
Gobierno de Echeverría prometió investigar los hechos y castigar a los responsables 
materiales e intelectuales, lo cual nunca sucedió.206 

Antes de concluir este apartado, vale la pena agregar unas palabras sobre las violaciones 
graves a derechos humanos cometidas en Tlaxcoaque, uno de los centros clandestinos de 
detención más socorridos por la Policía del Distrito Federal. Eduardo Mendoza Rangel, 
exmilitante del PCM, quien sufrió detención arbitraria y luego fue recluido en Tlaxcoaque 
contó al MEH: 

Era una cosa tan impersonal. No había nada. Lo que te llamaba la atención era el vacío. No 
había un calendario. Nada. Y frío todo. Con la luz, impresionante, o sea, entrabas tú y te cegaba 
la luz. Y los tratos, ¿no? Desde que llegaban [escuchabas:] ‘A ver, ¡pásame a esos hijos de la 
chingada! ¡Ahorita los voy a coger a todos!’, ‘¡los vamos a meter a la celda de los violadores’ o 
‘¡los vamos a meter a la celda de los asesinos! ¡Van a ver a pinches chamaquitos pendejos que 
se creen mucho!’. O sea, daban insultos. A veces te daban […] te tiraban una cachetada.207 

Recuperando las experiencias de otras personas, el mismo Mendoza Rangel ahondó: 

Eran insultos, eran vejaciones, eran cachetadas, era no dejarte ir al baño, no darte de comer, 
no, ni nada, pues, agua […] métodos intimidatorios. Que te quieren hacer saber que ellos son 
los que mandan ahí, que ellos son superiores a ti y que tú estás ahí y que estás a disposición 
de lo que ellos quieran hacerte. Había varios tipos de detenidos ahí […] Tlaxcoaque era casi 
una, digamos que una estación de paso. No era una cárcel preventiva, no; eran los sótanos de 
la policía. Y ahí, ahí había detenidos, pero bastantes, pero sin proceso, sin causa justificada. 
Algunos, ya muy pocos, sí los presentaban ante el Ministerio Público, ¿no? Pero regularmente 
no […] había de todo. Y de eso te amenazaban, vamos a meterte con aquellos que […] No había 
distinción alguna.208 

En noviembre de 1965, el dirigente magisterial comunista Jesús Sosa Castro, compañero de 
Othón Salazar Ramírez en el Movimiento Revolucionario del Magisterio (MRM), fue detenido 
y llevado tanto a Tlaxcoaque como a un cuartel de la Policía Montada, donde se le sometió 
a torturas, golpes e interrogatorios. Primero, agentes de la Dirección Federal de Seguridad 
(DFS) detuvieron arbitrariamente a Sosa Castro, así como a esposa y a su vecino y 
compañero comunista, Jairo Calixto Lozano, quien también formaba parte del MRM.  

Posteriormente, los elementos de la DFS llevaron a los comunistas detenidos “a un 
hangar que está en la parte sur del aeropuerto de la Ciudad de México”.209 Esa misma noche, 
liberaron a la esposa de Sosa Castro. Después los llevaron a él y a Jairo Calixto a Tlaxcoaque, 
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donde los interrogaron. Hasta entonces, no se había suscitado ningún acto de violencia 
significativa, pero la tercera noche después de la detención, todo cambió: sacaron a Sosa 
de su celda, vendado, con rumbo desconocido y finalmente llegó al cuartel de la Policía 
Montada del Distrito Federal.  

En ese lugar, los agentes volvieron a interrogar a Sosa Castro. Le exigieron que dijera 
quién financiaba a los maestros encabezados por Othón Salazar e insinuaban que había un 
grupo guerrillero detrás. Como el profesor se negó a decir lo que sus captores querían 
escuchar, fue víctima de un simulacro de fusilamiento:  

Y ellos dicen: ‘no, pues, no quiere decir nada.  Entonces, le vamos a partir la madre’. Entonces, 
me llevaron a empujones, así, unos metros, y en uno de esos empujones yo topo con una 
pared de pastura de caballos […] Allí me avientan y […] uno de ellos —yo no sé quién era porque 
seguía vendado de los ojos y amarrado de las manos—, dio la orden de llamar al batallón o al 
grupo que me va a fusilar. Entonces, tú oyes, yo estaba oyendo que venían marchando con 
armas, pie firme, y reciben la orden de: ‘¡Preparen! ¡Apunten!’, y en ese momento, pues, yo dije, 
‘aquí, aquí se acabó la cosa’. De pie, de pie. Pero, resulta que cuando dice ‘apunten’, pasan 
unos segundos y no disparan. Entonces, yo dije: ‘estos cabrones me están asustando y no me 
van a matar’. Entonces, me meten otra vez al vehículo, y vamos de regreso.210 

Con el pasar de los días, las formas de tortura de las que fue objeto el profesor comunista 
fueron multiplicándose: 

A la tercera noche, repiten el ejercicio. Llegamos al mismo lugar […] me llevaron a una, pues, 
¿cómo podríamos llamarle? como una tina, más o menos de este tamaño [mueve los brazos].  
Así, de un metro y feria, llena de agua […] Dos me agarraron, de cada brazo, uno de cada brazo, 
otro de los cabellos y otro de los pies. Y me hicieron para atrás en la tina. Y me metieron en 
una tina llena de agua […] para ahogarme, pues […] Torturarme, para torturarme […] Al tercer 
intento, que me meten al agua, yo ya no hice ningún esfuerzo y los oídos me empezaron a 
zumbar. Yo creo que me estaba ahogando, me estaba muriendo. Entonces, estos tipos me 
sacan, me incorporan y de la misma agua, de la pila, me echaban agua […] para que yo un 
poco reaccionara porque yo supongo que estaba ya, pues, semi-consciente, perdiendo la vida. 
Entonces, pude reaccionar un poco, me subieron a la patrulla y salimos del mismo lugar […]  

Estuve desaparecido 30, cerca de 45 días, que me tuvieron en Tlaxcoaque. Todos los días eran 
torturas […] sistemático, cada tercer día. De distintas formas eran las torturas. Pero la tercera 
fue más cabrona porque me trajeron otra vez al mismo lugar. Pero me llevaron a lo que se 
conoce con el nombre del Pocito […] y allí me amarraron a una tabla, así, de pies y manos, y 
me sumergieron al agua, al pozo, boca abajo, así. Pues yo no sé, pero supongo que me querían 
matar, me querían asesinar […] Algo pasó, que finalmente me sacaron y me devolvieron a 
Tlaxcoaque. Y en el camino iba tan mal, supongo, que se pararon en un lugar, compraron una 
botellita de tequila de este tamaño [mueve los brazos]. [Y me la dieron] Hicieron que me la 
tomara toda y además compraron una bolsita de chochitos, de dulces y me los hicieron tragar.  
Los chupaba para que un poco volviera. Estaba verdaderamente mal. Entonces, llegamos a 
Tlaxcoaque —yo era una piltrafa— a la celda de 4x4 [metros], donde había cerca de 16, 18 
personas presas.211  

El periodista Alejandro Miguel, tras saber de la detención de Sosa Castro, difundió la noticia 
entre el magisterio. Hubo movilizaciones, “se hizo todo un escándalo” y finalmente liberaron 
al profesor, tras una estadía de aproximadamente 40 días en Tlaxcoaque, con sesiones 
periódicas de tortura en diversos sitios de la ciudad.212  
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Esa no fue la única vez que el dirigente magisterial sería víctima de violaciones 
graves a sus derechos humanos. Así, el 28 de septiembre de 1971, Sosa Castro: “fue detenido 
por cuatro agentes de la policía del DF y conducido a los separos de la Jefatura de Policía 
donde fue golpeado por negarse a confesar su participación en los asaltos y secuestro del 
señor Hirschfeld,213 por no aceptar la responsabilidad del Partido Comunista en los mismos 
hechos, y por no denunciar el origen de los fondos económicos con los que se edita la revista 
Oposición”.214 

Los agentes golpearon a Sosa Castro con la cacha de una pistola. Después, como no 
confesaba, lo vendaron y condujeron “a un lugar de tortura, de los muchos que posee la 
policía para descubrir crímenes. Allí fue sometido al procedimiento de asfixia por 
sumergimiento en agua fría, siempre vendado para que no viera a los agentes, en cuya 
operación estuvo a punto de morir”.215 El profesor estuvo una semana incomunicado. 

En esta ocasión, sí es posible identificar al perpetrador de las violaciones graves a 
derechos humanos pues el profesor no estaba vendado. Las sesiones de torturas fueron 
encabezadas por Miguel Nazar Haro; en palabras de Sosa Castro, “un hijo de la chingada, un 
torturador bestial”.216 Los hechos ocurrieron, nuevamente, en Tlaxcoaque y en el cuartel de 
la Policía Montada, durante alrededor de una semana. En Tlaxcoaque, dijo Sosa Castro: “en 
las celdas cercanas, alrededor de donde yo estaba, lloraba la gente, gritaba; hombres y 
mujeres, de las torturas de que eran víctimas por parte de la policía encabezada por Nazar 
Haro”.217 

Después de una semana en Tlaxcoaque, Sosa Castro fue llevado al Campo Militar N. 
1. Sobre este lugar en particular, el exdirigente magisterial contó lo siguiente en su 
testimonio al MEH:  

Hasta entonces era la primera vez que yo estaba allí. Es una celda [...] de 4x4, con una reja 
oscura y una letrina. Entonces, en las noches llegaba alguien. Casi siempre dos personas. Me 
sentaban así en una silla, atado de manos, vendado. Y me ponían enfrente a una persona que 
me hacía un interrogatorio. Allí el interrogatorio era sobre […] Julio Hirschfeld Almada, 
secuestrado, [preguntaban que] dónde lo teníamos secuestrado […] Ahí estoy cerca de 20 días, 
en el Campo Militar N. 1, interrogándome de todo, pero poniendo el acento en dónde 
teníamos secuestrado a Hirschfeld Almada. Yo no contestaba. Decía que no sabía nada 
porque no sabía nada realmente. Y me seguían preguntando […] y después sobre otras cosas 
[…] Allí no me pegaban.218 

El peregrinar de Sosa Castro continuó. Tras su estancia en el Campo Militar N. 1 regresó a 
Tlaxcoaque y “otra vez vuelven las torturas de Nazar Haro. Y una noche, una noche, que me 
golpean, me ponen cigarros en distintas partes del cuerpo, me intentan arrancar las uñas 
de los pies. En fin. Por eso yo llego muy mal a la celda”.219 Poco tiempo después, finalmente 
el líder comunista fue liberado y, por instrucciones de Arturo Durazo, entonces jefe de la 
Policía del D.F., los agentes lo dejaron en la puerta de su casa.220 

 
213 Julio Hirschfeld Almada fue un político priista. El 27 de septiembre de 1971, mientras fungía como director 
general de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, fue secuestrado por un comando armado de la guerrilla.  
214 Comité Central del PCM. “Arbitrariedad e ilegalidad policiacas”. Oposición, núm. 32, 1° de noviembre, 1971, p. 15. 
215 Ídem. 
216 Entrevista 20230803.JSC. Jesús Sosa Castro. 
217 Ídem. 
218 Ídem. 
219 Ídem. 
220 Ídem. 



 

 

Las agresiones y violaciones graves a derechos humanos de miembros y militantes 
comunistas eran constantes debido a los hechos frecuentes de violencia política en su 
contra por parte del Estado mexicano. A manera de ejemplo, pueden mencionar los 
siguientes casos: 

A principios de enero de 1966, el PCM denunció el asalto policiaco contra su escuela 
de formación política. 221  Sin orden judicial, elementos de los Servicios Especiales, 
comandados por Mendiolea Cerecero, se presentaron y causaron destrozos, además de 
amordazar y golpear al encargado. En esa línea, el 21 de noviembre del mismo año, agentes 
de los Servicios Especiales de la Policía del D.F. asaltaron los talleres de La Voz de México y 
secuestraron parte de la edición.222 

Los ataques arbitrarios se sucedieron en años subsecuentes. Así, el 15 de marzo de 
1969, la Policía Judicial Federal (PJF) “allanó sin orden judicial, las oficinas y bodegas de la 
editorial Fondo de Cultura Popular [FCP] y procedió […] a detener al encargado de la Librería 
Independencia, quien fue brutalmente golpeado y tras 6 horas de secuestro dejado en 
libertad”.223 El agredido, Arturo Serrano, fue sometido a un interrogatorio, sin ninguna orden 
judicial, tanto en las oficinas del Fondo como en la PGR. Las oficinas del FCP permanecieron 
clausuradas por la PJF, que las devolvió 10 días después.224  

El 26 de julio de 1969, exactamente un año después de los sucesos que dieron inicio 
al movimiento estudiantil-popular en la capital del país, la sede de La Voz de México fue 
objeto de nuevos ataques. Por la noche, una docena de individuos armados rompieron la 
puerta del local del periódico y durante seis horas mantuvieron en su poder a Ramón 
Sánchez, el administrador, y a otras tres personas. Hubo robo, destrozo y saqueo hasta la 
madrugada del día siguiente. El PCM acusó que: “los secuestrados fueron torturados y 
sometidos a interrogatorios policiaco-políticos. El profesor Sánchez y el encargado de 
cuidar el local sufrieron heridas en la cabeza”. 225  Además, el partido acusó que las 
arbitrariedades se planearon en la DFS. 

El 8 de marzo de 1966, una semana antes de la realización de la Semana de 
Solidaridad con Vietnam, Armando Real, dirigente de la Juventud Comunista de México, 
fue detenido por cuatro policías, subido a la fuerza a un vehículo y luego golpeado, 
amenazado de muerte, amordazado y atado a un árbol a las afueras del D.F. Los policías 
intentaron, sin éxito, que confesara que se preparaba una rebelión armada y que revelara 
“dónde estaban las armas”.226 

El mismo Armando Real fue detenido nuevamente en la capital del país el 18 de abril 
de 1968 “por cuatro agentes de las policías que actúan ilegalmente en nuestro país”, 227 

 
221 “Gangsteril asalto policiaco a la escuela del Partido Comunista”. La Voz de México, núm. 1,812, 9 de enero, 1966, 
p. 1 
222 Esa edición del periódico denunció a Heinrich Lübke, excolaborador de Hitler, quien visitaría México. “Nuevo 
atraco a La Voz de México”. La Voz de México, núm. 1,858, 27 de noviembre, 1966, pp. 1 y 9. 
223 “Sorda represión”. La Voz de México, núm. 1,967, 23 de marzo, 1969, pp. 1 y 16. 
224 “Protesta de intelectuales por el asalto al FCP”. La Voz de México, núm. 1,968, 1° de abril, 1969, p. 1. 
225 “Asalto a La Voz de México. Cobarde represalia oficial”. La Voz de México, núm. 1,977, 19 de agosto, 1969 p. 3. 
226 “El camarada Armando Real, secuestrado y agredido”. La Voz de México, núm. 1,821, 13 de marzo, 1966, p. 11.  
227  “La Juventud Comunista denuncia nuevo atraco contra las libertades democráticas”. La Voz de México, núm. 
1,931, 21 de abril, 1968, p. 16. 



 

 

quienes lo obligaron a subir a un auto y lo llevaron a la Unidad Tlatelolco. Los agentes 
pretendían obligar al dirigente comunista a firmar una declaración en la que reconocía que 
la CNED era “filial, dirigida y subsidiada por el PCM, y que el señor Enrique Semo es el asesor 
de dicha organización”.228 

El 19 de julio de 1969, Eduardo Montes, primer secretario del PCM en el D.F., fue 
detenido en una imprenta por elementos de la DFS. 229  Estuvo cinco días secuestrado, 
víctima de desaparición forzada transitoria. Lo acusaron de varios delitos, supuestamente 
“cometidos durante el movimiento estudiantil” del año previo. El 24 de julio, el dirigente fue 
presentado ante un juez y rechazó todos los cargos y dichos del agente del Ministerio 
Público, así como las presiones de la DFS para que se declarara culpable. La Procuraduría 
de Justicia capitalina no señaló las causas de la detención de Montes, pero enfatizó el hecho 
de su militancia comunista. 

Ni siquiera el anuncio de la reforma política al inicio del sexenio de José López Portillo 
puso fin a las arbitrariedades cometidas contra la militancia comunista en la capital del país, 
sobre todo cuando ésta realizaba acciones de difusión y propaganda. El 9 de julio de 1978 
por la mañana, los militantes Eduardo Suárez del Real y José M. Gómez fueron detenidos 
sin ninguna orden de aprehensión por estar vendiendo el periódico Oposición, considerado 
por los policías como “propaganda ilegal”.230 Los detenidos permanecieron casi 11 horas en 
la delegación de Magdalena Contreras. Se les liberó por la noche, gracias a la presión de 
varios miembros del PCM en el Valle de México.  

 

 

 

IMAGEN 2. DETENCIONES ARBITRARIAS EN CONTRA DE MILITANTES DEL PCM 

 
228 Ídem. 
229 “Eduardo Montes, dirigente comunista, detenido”. La Voz de México, núm. 1,977, 19 de agosto, 1969, p. 3. 
230 “Arbitrariedad policiaca contra miembros del PCM. Once horas detenidos por vender OPOSICIÓN”. Oposición, 
núm. 242, 13-19 de julio, 1978, p. 4.  



 

 

 

Crédito: “Arbitrariedad policiaca contra miembros del PCM”. Oposición, Núm. 242. Hemeroteca Nacional. 

 

En otro caso similar al anterior, el 26 de agosto de 1978, en Milpa Alta, tres comunistas fueron 
detenidos cuando realizaban una pinta en apoyo a la promulgación de la Ley de Amnistía 
General. Se les acusó de “ensuciar la propiedad privada” y luego fueron llevados a 
Tlaxcoaque,231 donde los interrogaron sobre su militancia y actividades políticas. Aunque las 
autoridades impidieron que los detenidos llamaran a sus familiares para avisar sobre su 
situación, otros integrantes del PCM en el Valle de México los localizaron y finalmente 
lograron su liberación por la noche del mismo día de su detención. Sin embargo, se les 
amenazó de que, si volvían a realizar esa actividad, se tomarían “medidas más drásticas” en 
su contra. 

La Brigada Blanca, uno de los múltiples cuerpos represivos ilegales que actuaron 
durante las décadas de violencia política en México, también fue partícipe de la represión 
contra el comunismo. Por ejemplo, el 7 de diciembre de 1978 en el D.F., dicha corporación, 
cuya existencia era negada por las autoridades, detuvo a Edmundo Rodríguez, militante 
comunista y cateó la casa de su madre, preguntando por dinero, armas y por José y Oliverio 
Rodríguez, a quienes acusaba de ser autores de un asalto bancario en Puebla. José 
Rodríguez, también conocido como “Pepe Marchas”, era dirigente de la Central 
Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos (CIOAC) -sucesora de la CCI- y miembro 
del Comité Central del PCM.232 

 
231 “Autoridades nefastas obstaculizan la labor política de nuestro Partido”. Oposición, núm. 249, 31 de agosto-6 de 
septiembre, 1978, p. 4.  
232 “Otra arbitrariedad de la brigada blanca”. Oposición, núm. 264, 14-26 de diciembre, 1978, p. 7.  



 

 

Tras diversas versiones y acusaciones contradictorias, se supo que Edmundo 
Rodríguez había estado detenido en la delegación Venustiano Carranza, acusado de 
secuestro, sin ninguna prueba, luego fue trasladado a Veracruz y finalmente liberado. El 
PCM advirtió que estos hechos seguirían repitiéndose mientras existieran “la Brigada 
Blanca y demás cuerpos policiacos anticonstitucionales”,233 como de hecho ocurrió. 

Un caso adicional de violaciones graves a derechos humanos contra comunistas en 
el D.F., que fue más allá de la prisión por motivos políticos e implicó, además, tortura, se 
presentó el 1° de agosto de 1977. Ese día, los estudiantes de Psicología de la UNAM Arturo 
Meza y Luis Ruiz, de 21 y 19 años, respectivamente, fueron detenidos por un grupo policiaco. 
Meza militaba en el PCM y Ruiz era un amigo suyo que lo acompañaba en ese momento.234  

Los policías llevaron a ambos jóvenes a una cárcel clandestina, donde los sometieron 
a una “larguísima sesión de torturas: golpes continuos en las plantas de los pies hasta 
provocar agudos dolores y conmociones, descargas eléctricas en los genitales y en los 
labios, golpes de macana por todo el cuerpo y también en la cara; asimismo, presiones 
psicológicas incluyendo el simulacro de asesinato de Luis Ruiz”.235  

Los agentes pretendían que los jóvenes confesaran un supuesto involucramiento 
del PCM en actividades ilegales, lo que no ocurrió. Los torturadores fueron encabezados por 
un sujeto presuntamente identificado como “el Cacarizo”, elemento de la DFS que para 
entonces era conocido por su carrera de más de 20 años de persecución contra 
comunistas.236 Luego de las torturas, los jóvenes fueron liberados. 

No sólo los militantes comunistas, sino también sus simpatizantes y otras personas 
relacionadas con el partido sufrieron la violencia política estatal y violaciones graves a sus 
derechos humanos. Un caso notable fue el de José Rojo Coronado, abogado de algunos 
miembros del PCM y de integrantes de organizaciones político-militares como el 
Movimiento de Acción Revolucionaria (MAR), la Asociación Cívica Nacional Revolucionaria 
(ACNR) y el Comando Armado del Pueblo (CAP).  

El 3 de julio de 1974, Rojo Coronado desapareció en el D.F. a manos de elementos 
policiacos vestidos de civil. No existió ningún cargo ni acusación en su contra, y tampoco se 
presentó ninguna orden para realizar su detención. Además, Rojo no participaba en las 
acciones de las organizaciones a las que pertenecían sus defendidos. Pero su labor causaba 
disgusto en el Gobierno. Ya antes de este hecho, en 1970 había tenido que pedir asilo 
político en Chile por un tiempo.237 Finalmente, el 23 de julio de 1974, el abogado apareció 
con un balazo en la pierna derecha. 

 

El PCM, al carecer de registro legal, concebía al terreno electoral como un terreno 
secundario de la lucha política; sin embargo, también consideraba que era relevante 
hacerse presente en dicho terreno para fines organizativos y de consolidación del 

 
233 Ídem. 
234 “Provocación al PCM”. Oposición, núm. 196, 6 de agosto, 1977, p. 1.   
235 Ídem. 
236 Ibidem, p. 4. 
237 “Rojo Coronado fue secuestrado”. Oposición, núm. 72, 1° de agosto, 1972. 



 

 

movimiento popular y social. En 1967, el partido formó una alianza con una corriente 
disidente a la dirección nacional del Partido Popular Socialista (PPS). Dicha corriente era 
encabezada por Rafael Estrada Villa y se denominó Dirección Nacional Revolucionaria 
(DNR).  

A pesar de que las autoridades electorales negaron el registro a la coalición PCM-PPS 
(DNR), sus miembros no abandonaron la pretensión de aprovechar la temporada electoral 
para hacer campaña. Así, el 19 de marzo de 1967, estaba programado un acto de la coalición 
para presentar sus candidaturas en el D.F. y, aunque se dio aviso oportuno a las autoridades, 
un día antes, el Departamento del Distrito Federal notificó que el evento “no estaba 
autorizado”; argumentó que la Comisión Federal Electoral debía ponerse de acuerdo en las 
fechas de inicio de campaña y que los partidos tenían que establecer un rol de mítines 
(argumentos falsos, pues esas no eran atribuciones de la Comisión). La cancelación de este 
acto electoral no fue la única medida contra las personas impulsoras de la coalición PCM-
PPS (DNR), quienes también fueron perseguidas, vigiladas, hostigadas, e incluso detenidas. 

 

IMAGEN 3. OPINIÓN DEL PCM RESPECTO DE LA REFORMA POLÍTICA 

 

Crédito: “Editorial”. Revista Socialismo. Archivo del PRD. 

El PCM conquistó sus derechos electorales con la reforma política de 1977-1978, lo que le 
permitió participar en las elecciones federales de 1979 por primera vez desde 1946. Esto 
marcó una nueva era en la historia de la organización, pero no impidió que las fuerzas 
estatales continuaran cometiendo distintas violaciones graves a derechos humanos en 
contra de militantes y simpatizantes comunistas. Enseguida, se mencionan unos cuantos 
ejemplos ocurridos en el D.F. y sus alrededores. 



 

 

El 31 de marzo de 1979, brigadistas del PCM que pintaban una barda en Av. Coyoacán 
fueron agredidos a balazos por un policía bancario, por órdenes del administrador del club 
deportivo de la Secretaría de Programación y Presupuesto del Gobierno federal.238 Al día 
siguiente, en Ecatepec, Estado de México, el candidato suplente del PCM a diputado federal, 
de apellidos Camacho Cortés, fue detenido por elementos de la Policía Judicial local y 
permaneció dos horas en la cárcel de Xalostoc. El 3 de abril, dos personas vestidas de civil a 
bordo de un auto sin placas intentaron, sin éxito, someter a Mario Ortega Olivera, 
responsable de un seccional del PCM en el Valle de México. Este tipo de actos eran 
permanentemente acompañados de amenazas, hostilidad y ataques contra la propaganda 
comunista. 

Conforme avanzaba la campaña electoral de 1979, se intensificó la campaña 
anticomunista, con la participación de “policías municipales, federales, de la Brigada Blanca 
y hasta del Ejército” en contra de dirigentes, militantes, candidatos, familiares e integrantes 
del periódico comunista Oposición.239 El 13 de abril de 1979, agentes a bordo de tres patrullas 
y un carro sin placas catearon el vehículo de Rosa Puig, militante comunista;  argumentaron 
que había una bomba y que el vehículo era propiedad de la Liga Comunista 23 de 
Septiembre.  

Ese mismo día, 13 de abril, alrededor de 30 hombres armados que dijeron ser “de la 
Federal”, rodearon durante varias horas un domicilio donde vivían seis familias. Amagaron 
con pistolas y metralletas a hombres, mujeres y menores de edad; luego, se llevaron a una 
chica de 17 años para que los condujera al domicilio de los comunistas Leticia Tecla y Carlos 
Sánchez, quienes después fueron secuestrados y llevados a una cárcel clandestina, en la 
que estaba otro matrimonio: Leonardo Hidalgo Mejía y Rita Martínez. 

El 14 de abril de 1979, fue allanada la casa de Alfredo Tecla Jiménez, profesor de 
Antropología y militante comunista. Los agentes dijeron tener órdenes de asesinarlos a él y 
a su esposa, pero estas personas no se encontraban en casa, por lo que golpearon a quien 
sí estaba y causaron destrozos. Días después, una brigada comunista en la zona de Vallejo, 
en el D.F., fue perseguida por un auto con placas del Estado de México. Cuando fue 
alcanzada, sus seis tripulantes, presuntos agentes, “amenazaron y prohibieron a los jóvenes 
[que] realizaran actividad alguna en la zona”.240 Días antes, habían ocurrido hechos similares 
en el mismo distrito electoral, con miembros de otra brigada. 

La simpatía por el comunismo dentro del sector universitario y académico de la 
capital del país era relevante. De ahí que ese nicho no estuvo exento de las arbitrariedades 
y atropellos del régimen. Una de las víctimas fue el profesor comunista Enrique Semo Calev, 
quien el 11 y el 29 de marzo de 1967 fue llamado a declarar por la policía, ante un agente del 
Ministerio Público, sin ninguna razón ni acusación concreta de haber cometido un delito, 
sino sólo con la intención de investigar la “agitación estudiantil”.241 Posteriormente, el 13 de 
abril, Semo, además primer secretario del PCM en el D.F., fue víctima de un asalto por parte 
de seis hombres armados, quienes lo golpearon e intentaron subirlo a un vehículo. Al final, 
no lograron llevárselo consigo.242  

 
238 “Secuestran, amenazan, despiden. Inadmisible hostilidad contra el PCM”. Oposición, núm. 279, 5-11 de abril, 1979, 
p. 3.   
239 “Detenciones, allanamientos y hasta asesinatos. Escalada represiva de la Brigada Blanca”. Oposición, núm. 281, 
19-25 de abril, 1979, p. 2.  
240 Ídem. 
241 “Sucia ofensiva macartista”. La Voz de México, núm. 1,876, 2 de abril, 1967, p. 4. 
242 “Vil agresión a un catedrático. Otro ataque macartista, ahora contra el ameritado profesor Enrique Semo”. La 
Voz de México, núm. 1,878, 16 de abril, 1967, p. 13. 



 

 

El título de toda esta sección hace alusión al comunismo como el villano favorito del Estado 
mexicano, sobre todo en el contexto de la Guerra Fría durante las décadas de los cincuenta 
y sesenta. Se han abordado diversos casos para describir la forma en que militantes y 
simpatizantes del PCM eran perseguidos y reprimidos. Sin embargo, no solamente quienes 
militaban formalmente o simpatizaban con dicho partido fueron violentados. También se 
dieron casos de individuos pertenecientes a otras organizaciones políticas de inspiración 
comunista, cuyos miembros fueron objeto de violaciones graves a sus derechos humanos.  

El caso que se expone a continuación es el de desaparición forzada y tortura de la 
familia de Ricardo López Vázquez, militante de la organización Rumbo Proletario. Originario 
de la Mixteca Oaxaqueña, Ricardo López emigró al D.F. junto con su familia. Después de 
una politización temprana, en 1965 ingresó al PCM junto con algunos de sus familiares. Se 
desempeñó como encargado de prensa y propaganda y fue testigo de cómo la represión 
contra el comunismo aumentaba, en los años previos a 1968.243  

Luego del movimiento estudiantil-popular, la dirigencia del PCM realizó algunas 
modificaciones internas que incluyeron la disolución de la célula donde participaba Ricardo 
López junto con sus familiares. Ellos se negaron a desaparecer, por lo que fueron 
expulsados. 244  Esto ocurría en un contexto caracterizado por una serie de fenómenos: 
insurgencia obrera, radicalización de la lucha agraria y campesina, activación de los grupos 
católicos, incorporación de las juventudes en organizaciones político-militares; que 
propiciaron la radicalización de un sector de la militancia comunista, que acusó a la 
dirección del partido de ser reformista. 

En 1975, un grupo de comunistas exmiembros del PCM, encabezados por Armando 
Martínez Verdugo —hermano de Arnoldo, secretario general del PCM—, se propusieron 
construir un partido marxista-leninista y fundaron el colectivo Rumbo Proletario. 245  La 
organización se propuso trabajar en tres sectores: obrero, universitario y campesino. 
Ricardo López se enfocó en la repartición de propaganda en la zona fabril de Vallejo y 
Naucalpan. Además, trabajaba en un banco. 

En diciembre de 1976, Ricardo López fue informado de que había dos hombres que 
querían verlo en su lugar de trabajo:246 “Al cruzar la puerta me agarraron, me vendaron los 
ojos y amarraron los brazos hacia atrás y me metieron en una camioneta. Comenzaron a 
caminar sobre mí y empezaron a darme golpes en los testículos”.247 Posteriormente, López 

 
243 Diálogo por la Verdad Zona Centro. Ricardo López Vázquez, Centro Cultural Universitario Tlatelolco, Ciudad de 
México, 4 de mayo de 2023.  
244 El principal argumento fue la discrepancia en la línea política a seguir respecto al sector obrero. Iturio Nava, Joel. 
Rumbo Proletario: Elementos de su historia y reflexiones sobre su pensamiento (Una experiencia de izquierda). 
México: s.e. 2010, p. 55. 
245 La forma que adquirió la organización, en buena medida, fue moldeada a partir del contacto con militantes 
revolucionarios del Partido Revolucionario de los Trabajadores de Argentina (PRT-Argentina), exiliados en la ciudad 
de Puebla, lo que los impulsa a estudiar los procesos revolucionarios, sobre todo, sudamericanos. Ibidem, p. 51. 
246 Al parecer le dijeron que los hombres le traían en un regalo de Puebla, don Ricardo menciona que días antes, 
varios militantes de su organización instalados en esa ciudad habían sido detenidos, por lo que de inmediato 
entendió que iban por él. La desarticulación de Rumbo Proletario inició en noviembre de 1976 dando como 
resultado la desarticulación de diversos Núcleos Locales y del Núcleo Central. Entrevista 20221202RLV. Ricardo 
López Vázquez, entrevistado por el MEH, Ciudad de México, 2 de diciembre de 2022. 
247 Diálogo por la Verdad. Op. Cit. 



 

 

fue trasladado al Campo Militar N. 1, donde identificó a dos de sus hermanos, que, al igual 
que él, estaban siendo torturados.  

Ricardo López participó en los Diálogos por la Verdad Zona Centro, organizados por 
el Mecanismo de Esclarecimiento Histórico, en mayo de 2023. Ahí, se dio lectura a un 
documento con su testimonio, en el que recuerda: 

Me recibieron con un balde de agua sucia en el que metieron mi cabeza. Una persona me 
zambullía la cabeza en el agua al tiempo que otro me sostenía los pies. Cuando estaba a punto 
de ahogarme, me sacaban del agua y me aplicaban electricidad en varias partes del cuerpo; 
testículos, abdomen y boca hasta que me desmayaba y volver a torturar. Todo el proceso de 
tortura era supervisado por un médico. Al sótano donde me tenían secuestrado llegó uno de 
mis torturadores; su nombre, Miguel Nazar Haro. Él llegaba a supervisar la tortura, incluso él 
mismo la ejercía. Me decía: ‘¡Habla cabrón! ¡Si no hablas te vamos a matar!’248 

Tiempo después, López alcanzó a ver a su primo en el mismo sótano donde lo mantenían. 
No era militante de Rumbo Proletario, pero algunas veces se organizaron reuniones en su 
casa, porque ya habían identificado el seguimiento de parte de policías o agentes de 
inteligencia en otros centros de reunión.  

Ricardo comentó que su primo nunca quiso hablar de aquellos eventos, pero que su 
esposa le comentó que el día en que fue desaparecido transitoriamente, también se 
llevaron a su hijo pequeño: “después de la tortura, su esposa me dijo que pasaba días sin 
comer, llorando y gritando por las noches. Un día que fui a verlo me confesó: a mi hijo de 
tres años lo desnudaron, lo querían torturar si no decía los nombres que me pedían”.249 

Tras dos días en los sótanos del Campo Militar N. 1, Ricardo López y sus hermanos 
fueron informados que serían liberados, pero antes de que eso sucediera, los policías que 
los conducían los pusieron contra la pared y vivieron un simulacro de fusilamiento, “después 
escuché risas y carcajadas. Nos colocaron en la camioneta y nos fueron tirando a uno a uno 
por diferentes lados”.250 El militante de Rumbo Proletario llegó a su casa, sin zapatos y 
durante varios días vieron patrullas rondando la casa y por las noches, hacían sonar las 
sirenas. 

En cuanto los varones de la familia López Vázquez que fueron desaparecidos y 
torturados, sus familias también vivieron procesos de tortura. Ricardo López comentó que 
el mismo día de su detención-desaparición: 

Dos agentes se presentaron a mi casa, tocaron el timbre y uno de mis hijos abrió la puerta. 
‘¿De quién son estas llaves?’, le preguntaron dos agentes con tono burlón y tintineando las 
llaves que los agentes me habían quitado en el campo. ‘¿Dime de quién son esas llaves?’. En 
ese momento, mi esposa salió al patio a ver quién era. Al ver a los oficiales supo que me habían 
detenido, pues habían comenzado a detener y secuestrar gente por esas épocas. Los agentes 
comenzaron a interrogar a mi esposa, querían saber el paradero de otra de mis hijas y su 
esposo, militantes los dos también. Le preguntaban dónde estaban ellos. Ya sabían que más 
miembros de mi familia estaban inmersos en la disidencia, pero a varios de ellos no sólo los 
buscaban para detenerlos, los buscaban para matarlos. Mientras la interrogaban, saquearon 
la casa; se llevaron todos los libros que pudieron, incluso libros de mis hijos. Mi hijo fue a buscar 
a uno de mis sobrinos que vivía cerca. Él, al llegar a la casa y ver cómo la saqueaban, comenzó 
a gritarles: ‘¡estos libros son míos!, ¡yo estudio Ciencias Políticas!’. Toda la familia, a su manera, 
intentó diluir la culpa para intentar ayudarme y que me fuera menos mal.251 
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Como consecuencia de la desaparición, Ricardo fue boletinado y despedido de su trabajo 
en el banco. A partir de esos acontecimientos, además, “el miedo inundó a la familia”; los 
hijos pequeños y adolescentes dejaron de hablar del tema. En su testimonio, Ricardo López, 
planteó las consecuencias de las violaciones graves a derechos humanos a las que buena 
parte de su familia sobrevivió: 

Es complicado explicar el impacto que este hecho tuvo en mi familia. Vivió con miedo, sin 
posibilidad de contar su historia. Vivió con coraje y hasta con vergüenza. Esa mezcla de 
sentimientos se fue heredando y se ha callado a nosotros, pero no sólo a nosotros. El Estado 
nos debe mucho. Nosotros no somos los que debemos sentir vergüenza. Son ellos los que 
deben sentirla. Son ellos los culpables de tanta desaparición, muerte y tortura. Mis 
compañeros de lucha, mis hermanos, mi yerno,252 mis hijas, mis hijos, mi esposa y mis nietos 
fueron víctimas de ese Estado que devora y cazaba a los que peleaban y pensaban en un 
mundo más libre y justo para todos.253 

 

 

Además de las personas militantes y simpatizantes del Partido Comunista Mexicano (PCM) 
hubo otros casos de dirigentes destacados o militantes de base que pertenecieron a otras 
organizaciones político-partidistas, y también sufrieron violencia política por parte de 
agentes del Estado. Uno de esos dirigentes fue el ingeniero Heberto Castillo Martínez, quien 
sufrió prisión política, además de detención arbitraria, innumerables persecuciones, 
agresiones físicas y amenazas de muerte para él y su familia.  

Este caso se vincula al Partido Mexicano de los Trabajadores (PMT), del cual Heberto 
Castillo fue fundador y dirigente principal, pues si bien dicho partido fue creado de manera 
posterior a la estancia del ingeniero en la cárcel, sus miembros y simpatizantes fueron 
hostigados y en algunos casos sufrieron violaciones graves a derechos humanos. 

La violencia política contra Heberto Castillo se originó a partir de su participación 
destacada en la fundación del Movimiento de Liberación Nacional (MLN), en 1961 y, después, 
como parte de la vanguardia de profesores que se situaron en el primer nivel de combate y 
solidaridad con el movimiento estudiantil-popular de 1968.  

El MLN se creó en cumplimiento de una de las resoluciones de la Conferencia 
Latinoamericana por la Soberanía Nacional, la Emancipación Económica y la Paz. 254 De 
dicha Conferencia emanó, además, la creación de la Organización Latino Americana de 
Solidaridad (OLAS). Se trató de una acción de respaldo a la Revolución Cubana, en la que 
Heberto Castillo jugó un papel destacado, junto al chileno Salvador Allende. 255  Ese 

 
252 En 1990, Romualdo García Alonso, yerno de Ricardo López Vázquez y fundador del colectivo al que pertenecía 
Rumbo Proletario, fue secuestrado. Días después de su desaparición, su cuerpo fue localizado, amarrado con 
alambres de púas, con un balazo en una pierna y sin ojos. Nunca se detuvo a los asesinos. Su esposa y sus tres hijas 
pequeñas, hija y nietas de don Ricardo, fueron obligadas a ocultarse mucho tiempo por seguridad debido a las 
amenazas telefónicas que recibieron. Ídem. 
253 Ídem. 
254 Castillo, Heberto. Si te agarran, te van a matar. México: Fundación Heberto Castillo Martínez A.C.-Proceso. 1998, 
p. 35. 
255 Ibidem, p. 63. 



 

 

movimiento contó con la participación del general Lázaro Cárdenas —con quien Castillo 
guardaba estrecha amistad— y de distintas organizaciones políticas de izquierda. 

El ingeniero Castillo siguió participando en acciones de apoyo a la Revolución Cubana y a 
otros movimientos. Por ejemplo, en 1966 asistió a la Conferencia Tricontinental y al año 
siguiente estuvo presente en la Conferencia Latinoamericana de Solidaridad. Ambos 
eventos tuvieron lugar en Cuba. En México, su activismo giraba en torno al MLN, de cuya 
dirigencia formaba parte.  

En su carácter de dirigente nacional del MLN, el ingeniero visitó distintos lugares del 
país para realizar asambleas y reclutar miembros, varios de los cuales también fueron objeto 
de violaciones graves a derechos humanos, como fue el caso de Ángel Gutiérrez Peralta, 
quien sufrió prisión política durante más de dos semanas, luego de ser detenido por policías 
en el mercado de Coatzacoalcos, en 1967, durante el sexenio del gobernador de Veracruz 
Fernando López Arias (1962-1968).256  

En una gira por el sureste del país, en 1967, Heberto Castillo sufrió un percance que 
casi le cuesta la vida, en el que murieron el resto de sus acompañantes. Aunque no se 
comprobó plenamente, se sospechó de un atentado por los antecedentes de intimidación 
y amenazas. Si bien es cierto que la falta de certeza a este respecto impide que el hecho sea 
considerado formalmente una violación grave a derechos humanos, representa un 
antecedente que no puede ser dejado de lado en el historial de violencia política contra 
Heberto Castillo y sus compañeros de militancia. 

El 27 de octubre de 1967, Heberto Castillo salió de Mérida junto con tres personas 
más en un vehículo hacia Villahermosa, donde tomarían una avioneta para ir a Tapachula a 
encontrarse con miembros del MLN. Lo acompañaban, Ángel Gutiérrez, su hijo Daniel y 
Raúl Solezzi, ingeniero petrolero de Minatitlán, que había tenido una participación electoral 
como candidato a la presidencia municipal por un frente independiente. 257  Una hora 
después de iniciado el viaje, un tráiler se le echó encima al Volkswagen que manejaba el 
ingeniero Castillo. El golpe sacó al vehículo del camino, pero nadie salió lastimado.  

El viaje continuó, pero más tarde, a la altura de Escárcega, Campeche, el vehículo se 
impactó de manera violenta con un caballo. El desenlace fue fatal para todos los tripulantes, 
excepto para Heberto Castillo, quien fue arrojado varios metros por el impacto y luego 
recibió el auxilio de un campesino, que le ayudó a salvarse.258 Un agente de la Policía Federal 
de Caminos se presentó en la casa del campesino y detuvo al ingeniero; lo acusaron de ser 
el responsable de la muerte de sus compañeros porque decían que él manejaba, lo cual era 
falso.  

La acusación no trascendió y, finalmente, Castillo pudo regresar a la capital del país 
a reunirse con su familia. Sin embargo, ésta pasó momentos de mucha tensión, pues hubo 
versiones que daban por muerto al ingeniero. Uno de sus hijos, Javier Castillo Juárez, narró 
al MEH: 

Le hablan a mi mamá para decirle que mi papá está muerto […] pero son dos versiones 
también, o sea, a mamá le habla alguien que dice que está muerto, pero también le hablan 
alguien que le dice que está vivo, que es el que dice mi papá que él le dijo a una persona que 

 
256 Ibidem, pp. 47-49. 
257 Ibidem, p. 56. 
258 Ibidem, pp. 59- 60, 64, 68-71. 



 

 

le avisara a mi mamá. Cuando mi mamá recibe la noticia […] mi papá relata que nosotros nos 
pusimos a llorar. No es cierto, eso no es cierto, le decía ahorita a mi hermana. Bueno, es que 
mi papá relató las cosas como él muchas [veces] se las imaginó, porque él estaba madreado, 
se salvó de milagro […] 

Ese evento del 67 para nosotros sí fue muy importante, porque fue bastante traumático. 
Traumático. De alguna manera. Porque estábamos ahí, no nos pusimos a llorar como lo 
cuentan […] Mi mamá era muy valiente. Mi mamá, ¿tú crees que va a decir: ‘oye hijo, se murió 
tu papá, yo voy por él’. Dijo: ‘no, tu papá tuvo un accidente y voy por él’. Y le dijo Armando 
Castillejos ‘oye Tere, es muy probable que esté muerto’. Iba, supuestamente, a recoger el 
cadáver, ¿no? A reconocer el cadáver en ese momento. Entonces, obviamente que no nos iba 
a decir […] Yo vivía en el terror […] No lloramos, pero nos quedamos obviamente muy 
preocupados por la situación […] Toda esa noche hasta que regresó nos la pasamos muy mal 
[…] Eso no fue accidente, fue totalmente emboscada. Sí, fue una emboscada. Ya les habían 
aventado un tráiler previamente, y posteriormente, pues, lo que hicieron fue [colocar] un 
caballo en la mitad de la carretera ahí en Escárcega, Campeche.259  

Con la irrupción del movimiento estudiantil-popular de 1968, en su carácter de profesor de 
la UNAM, Heberto Castillo participó en la creación de la Coalición de Maestros de Enseñanza 
Media y Superior Pro-Libertades Democráticas, de la cual fue uno de sus principales 
dirigentes. Él apoyó decididamente al movimiento, aunque advirtió que era inminente que 
sufrieran persecución y cárcel de parte del Gobierno. Así ocurriría muy pronto. 

El 28 de agosto de 1968, camino a su casa, Heberto Castillo fue abordado por dos 
autos con agentes de la policía capitalina.260 Castillo intentó escapar y entonces los agentes 
comenzaron a golpearlo a él y a otros miembros del movimiento que lo acompañaban. 
Finalmente, el ingeniero logró huir y llegó a Ciudad Universitaria (CU), donde recibió 
protección y atención médica. Ahí permaneció resguardado varios días.261  

Mientras estuvo resguardado en CU, Heberto Castillo contestó, en un artículo 
publicado en la revista Por Qué?, el quinto informe presidencial de Díaz Ordaz. Al parecer, 
eso molestó mucho al Presidente, pues Castillo supo que agentes judiciales y militares 
estaban tras él: “tenían instrucciones para hacerme desaparecer. Lo que había dicho al 
presidente Díaz Ordaz al contestar su informe no tenía perdón”.262 

Días después, el 18 de septiembre de 1968, el Ejército irrumpió en Ciudad 
Universidad. Heberto Castillo logró escapar nuevamente. A partir de ahí, comenzó un 
peregrinar de varios días, escondiéndose de los soldados. Finalmente, obtuvo refugio en la 
casa de Emilio Krieger, maestro universitario, que después sería abogado defensor de 
muchos presos del movimiento estudiantil-popular de ese año. Aunque resguardado, 
Castillo era consciente de que la persecución contra él y, sobre todo, contra su familia, 
continuaba: 

En ese refugio supe de la matanza del 2 de octubre y de la captura de los principales 
dirigentes, de mis amigos, de la saña con que eran perseguidos todos, que mi familia huía y 

 
259 Entrevista 20230519JCJ. Javier Castillo Juárez, entrevistado por el MEH, Coyoacán, Ciudad de México, 19 de mayo 
de 2023.  
260 Castillo, Heberto. 1998. Op. Cit., p. 81. 
261 Según el relato del protagonista, el rector de la UNAM, Javier Barros Sierra, le advirtió que corría peligro en CU, 
pues existía el rumor de que la fuerza pública iría por él. Entonces, con ayuda del jefe del servicio médico, logró 
salir. Sin embargo, el general Cárdenas le recomendó que no se desligara de los estudiantes y consideró que el 
Ejército no tomaría la Universidad, por lo que el ingeniero decidió regresar. Ibidem, p. 82. 
262 Ibidem, p. 83. 



 

 

que ella sabía ya de que estaba a salvo, que un automóvil lleno de latas de gasolina había sido 
lanzado contra mi casa al otro día de la toma de CU, y que este había ardido hasta consumirse 
la puerta de la casa, sin causar mayor daño, aunque sí alarma en todo el vecindario. Supe que 
mi familia estaba a salvo, pero que éramos buscados todos, Tere, mis hijos y, ¡claro!, yo. Viví 
una etapa de continua movilidad, de un refugio a otro para eludir a la policía. Una casa acá, 
otra allá, un cuarto aquí, otro allá. Entendí la clandestinidad sin organización.263 

Precisamente, Javier Castillo, hijo del ingeniero, conversó con el MEH sobre el impacto que 
tuvieron dichos hechos: “nosotros, a pesar de que éramos muy chicos en esa época, sí 
teníamos conciencia de los riesgos que se estaban viviendo. Pero, además, sentíamos la 
propia represión. Y nos sentíamos nosotros perseguidos […] había siempre carros alrededor 
de la casa que nos perseguían”.264 De hecho, la familia del ingeniero tuvo que huir de la 
ciudad un tiempo. Laura Itzel Castillo, también hija del ingeniero, señaló: “la situación estaba 
muy difícil, y nos fuimos a esconder, mi mamá y nosotros cuatro, a Cuernavaca”.265 

A fines de 1968, el ingeniero Castillo rechazó la oferta del general Lázaro Cárdenas de 
recibir refugio en su casa o en Jiquilpan, Michoacán y decidió permanecer en la 
clandestinidad. Fue entonces cuando Cárdenas le advirtió: “Si te agarran, te van a matar”.266 
Heberto Castillo siguió huyendo tres meses más. Su familia lo visitaba a escondidas, 
intentando despistar a la policía, siempre en medio del temor y la zozobra.267  

En abril de 1969, una de las casas donde se había refugiado antes Heberto Castillo, 
fue asaltada por la Dirección Federal de Seguridad (DFS). Dos semanas después, el 8 mayo, 
un nuevo refugio del ingeniero fue asaltado por la misma dependencia y sus agentes 
lograron detenerlo. Miguel Nazar Haro estaba presente en el operativo.268 El detenido fue 
subido a un auto y llevado a una cárcel clandestina, donde fue interrogado y amenazado, 
bajo la supervisión del mismo Nazar. Al respecto, dos de los hijos del ingeniero, narraron al 
MEH cómo vivieron aquellos días. Javier Castillo describe:  

De ahí en adelante la cosa fue horrible. La verdad, nosotros cuando a mi papá lo agarraron en 
mayo del 69, o sea, te soy honesto, no sé mis hermanos, pero yo descansé. Porque de agosto 
a mayo, que estuvo mi papá, clandestinamente, aquí y allá, cuando estaba huyendo por todos 
lados. Bueno, yo decía: mañana dicen ‘ya mataron a tu papá, ya mataron a tu papá’. Y cuando 
dijeron ‘ya está preso’, dije ‘bueno’.269 

Laura Itzel Castillo también dio su versión de los hechos: 

E incluso cuando lo aprehenden, pasan tres días hasta que se sabe que realmente pues está 
vivo. Porque finalmente son tres días de pura zozobra. Y yo me acuerdo que yo estaba enferma 
y tenía mucha fiebre. Y estaba en la cama y ahí estaba mi mamá y mi mamá estaba llorando. 
Entonces, yo pensé que lo que pasa es que yo estaba tan grave que […] ¡Mi mamá estaba 
llorando porque ya se iba a morir mi papá! Ya me iba a morir yo, más bien, ¿no? Y había en la 
cama […] no se dio cuenta y dejó un periódico donde se ve a mi papá que está en pijama y así 
con todas las barbas crecidas, crecidas, como estaba, pintado el pelo de rojo […] Ahí me enteré 
yo de que [a] mi papá lo habían aprehendido.270 
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El testimonio de ambos hijos del ingeniero Heberto, coincide en que el general Lázaro 
Cárdenas desempeñó un papel fundamental, tanto en la protección de la familia del 
dirigente, como en que le hubieran perdonado la vida cuando lo detuvo Nazar Haro. Cuenta 
su hijo Javier: “decías: ‘Ordaz lo odia’ […] y que no lo desaparecieron, o sea, ahí en esos tres 
días, ¿por qué no lo desaparece? Pues gracias a la intervención del general […] Y me dijo 
mamá, me confesó: ‘es que a mí me prometió el general Cárdenas que no nos iba a pasar 
nada’”.271 Laura Itzel Castillo, ahonda en la explicación: “¿Por qué no lo matan cuando lo 
agarraron tres días? Porque mi mamá le habló al general Cárdenas, y el general Cárdenas 
entonces habló y dijo: ‘sé que tienen al ingeniero, sé que tienen al ingeniero’. Eso pesaba 
muchísimo, y ahí fue que le tuvieron que respetar la vida a mi papá. Aunque estaba ya Díaz 
Ordaz, aun con todo”.272 

Luego de su detención por tres días, Heberto Castillo fue recluido en Lecumberri, 
donde permaneció dos años. Ahí, le tocó ser testigo de múltiples atropellos y hechos de 
violencia contra los presos políticos, como los ocurridos la noche de Año Nuevo de 1970, 
cuando los presos comunes asaltaron las celdas de muchos presos políticos y los 
agredieron. Como se mencionó en el apartado previo, ese hecho dejó como resultado varios 
heridos de gravedad, aunque el ingeniero logró salvarse. De acuerdo con sus hijos, durante 
su estancia en Lecumberri, Heberto Castillo recibía múltiples visitas, era respetado por los 
demás presos políticos e incluso daba clases. En esta etapa, sin embargo, continuaron la 
vigilancia y el hostigamiento a su familia.273  

El ingeniero Castillo rechazó la oferta que le hizo el Gobierno de ser liberado a 
condición de irse del país. Él exigía que, antes de que él saliera de la cárcel, se concediera la 
libertad a todos los presos del movimiento estudiantil-popular de 1968. Sin embargo, a 
pesar de su rechazo a aceptar las condiciones del Gobierno, Heberto Castillo salió de la 
cárcel en mayo de 1971, cuando tenía lugar el proceso de amnistía impulsado por el 
Gobierno de Luis Echeverría. “Me metieron por la fuerza a la cárcel y por la fuerza me 
sacaron”, señaló después Castillo.274 

Aunque Heberto Castillo no participó en la manifestación del 10 de junio de 1971, que 
fue reprimida por el Gobierno del Distrito Federal, él, su casa y su familia fueron objeto de 
estrecha supervisión y hostigamiento durante los días siguientes a ese hecho. La 
Presidencia de la República envió agentes judiciales a vigilar su domicilio, presuntamente 
para evitar que fueran víctimas de alguna agresión.275 Esto, además del espionaje telefónico, 
que fue una constante durante la trayectoria política de este dirigente.276 

De manera posterior a las agresiones antes referidas, el Gobierno optó por una nueva 
estrategia: la cooptación. El presidente Luis Echeverría lanzó múltiples ofrecimientos e 
invitaciones a Heberto Castillo. Primero, a mediados de 1971, a través de un enviado, le 
ofreció dinero sin límites para apoyar la formación del partido político por el que luchaban 
él y otros dirigentes políticos recién salidos de la cárcel.277 Después, a fines de 1972 o inicios 
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de 1973, 278  Echeverría charló personalmente con el ingeniero; lo invitó a unirse al PRI: 
“Dígame cuántos son los que usted quiere que entren para que formen la parte progresista 
del PRI. Yo les doy apoyo. Métanse al PRI en grupo”.279 La respuesta fue negativa, por lo que 
volvieron las agresiones.  

El 5 de agosto de 1973, días antes de una marcha a Los Pinos que se había organizado 
para protestar por el encarcelamiento de ferrocarrileros partidarios de Demetrio Vallejo, así 
como el asesinato de otros en Monterrey y Oaxaca, Heberto Castillo recibió una llamada de 
Porfirio Muñoz Ledo, secretario del Trabajo, quien dijo que le urgía platicar con él y con 
Vallejo sobre el tema de los trabajadores ferrocarrileros. Aceptaron. Cuando iban rumbo a 
las oficinas, fueron interceptados por sujetos armados con ametralladoras y pistolas, 
quienes los encañonaron y los llevaron a la Jefatura de Policía del D.F. Ahí golpearon a 
Heberto, le rompieron tres costillas y le dijeron que le “iban a callar la boca para siempre”.280 

Al poco tiempo, se presentó Jorge Téllez Girón, “el Drácula”, y se disculpó diciendo 
que sus agentes lo habían confundido, pues su auto era igual al que se había usado en un 
asalto. Heberto alegó que le habían dicho que le “iban a partir la madre por escribir contra 
el Presidente”. 281  Después, lo soltaron. Más tarde, ese mismo día, el presidente Luis 
Echeverría invitó a cenar al ingeniero y volvió a hacerle ofertas económicas, que de nuevo 
fueron rechazadas.  

Castillo era consciente de que el objetivo de fondo era involucrarlo en un trabajo que 
lo sacara del campo político. 282  En ese encuentro, el dirigente político le advirtió a 
Echeverría: “Señor Presidente: yo entiendo que la golpiza que me dieron hoy tiene el valor 
de una advertencia. Debe usted saber que yo he avisado a mis amigos periodistas del país 
y del extranjero que si algo me pasa es responsabilidad del Presidente de la República”.283 

Una vez constituido el PMT, las propuestas del Gobierno giraron en torno a 
concederle al partido registro legal para participar en elecciones, a cambio de una posición 
“menos crítica, menos violenta”. 284  Nuevamente, la respuesta de Heberto Castillo fue 
negativa. Como consecuencia, el Gobierno recurrió otra vez a la violencia política contra el 
PMT. No obstante, de manera estratégica, las agresiones ya no iban dirigidas hacia el 
principal dirigente del partido, el ingeniero Heberto Castillo, quien había logrado 
posicionarse como una figura política de peso y trascendencia nacional; ahora se enfocaron 
hacia la base militante del PMT, que fue objeto de múltiples violaciones graves a derechos 
humanos. En el ámbito urbano, la violación más frecuente fue la prisión por motivos 
políticos, mientras que, en el campo, se presentaron varios casos de ejecución extrajudicial 
e incluso, aunque en menor medida, de tortura.  

Uno de los ámbitos en los que el PMT decidió incursionar, incluso sin contar con registro 
legal, fue el campesino, y una de las principales regiones donde desarrolló una presencia 
importante fue la Huasteca Hidalguense. El PMT ofreció apoyo y asesoría legal a muchos 
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campesinos en su disputa por las tierras, y varios de ellos decidieron afiliarse al partido. En 
esta disputa, los caciques desempeñaron un papel fundamental. Ellos solían recurrir a 
argucias legales para acaparar la tierra y, cuando eso fallaba, hacían uso de la violencia, para 
lo cual contaban con pistoleros. Por su parte, la población de la región, compuesta 
mayoritariamente por indígenas nahuatlacas y sumida en la miseria, luchó mucho tiempo 
por la vía legal para obtener sus tierras, pero luego comenzó a realizar invasiones de predios, 
cansada de que las resoluciones de dotación de tierras no se hicieran efectivas en la 
práctica.285 

En esta disputa por las tierras, los caciques de la Huasteca Hidalguense eran 
respaldados por las autoridades, por lo que era común que llegaran a los poblados 
camiones de soldados y policías, quienes arrestaron y torturaron a los principales líderes 
campesinos; incluso, llegaron a cometer asesinatos. Así ocurrió con Pedro Amador Beltrán 
Trejo, dirigente del PMT en Huejutla, secuestrado y luego ejecutado el 2 de abril de 1978. Ese 
día, fue detenido por la tarde en la plaza pública del municipio y por la noche apareció 
muerto afuera de una cantina con siete tiros de escopeta en la cabeza.286  

Días después, agentes de la policía veracruzana, acompañados de Ezequiel Reyes, 
“el Cheque”, principal cacique de la Huasteca Hidalguense, detuvieron a 15 campesinos del 
municipio de Huautla. Después, “sacaron a Filiberto Antonio Martínez y Octaviano 
Hernández Hernández para torturarlos delante de sus compañeros. Finalmente, los 
hicieron desaparecer”.287 

El 20 de abril de 1978, dirigentes del PMT sostuvieron una reunión con funcionarios 
de la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), comandados por Jesús Murillo Karam, 
secretario auxiliar de la dependencia, a su vez encabezada por Jorge Rojo Lugo. Se denunció 
que no se realizó autopsia de ley al cuerpo de Beltrán Trejo y que se buscaba atribuir su 
asesinato a motivos “pasionales”.288 El PMT había dado un plazo para que las autoridades 
aclararan los hechos, por lo que surgió el rumor de que invadiría tierras y tomaría el Palacio 
Municipal el 4 de mayo.  

El partido desmintió estos dichos, pero el gobernador de Hidalgo, José Luis Suárez 
Molina, se prestó a apoyar una convocatoria del Partido Socialista de los Trabajadores (PST), 
que llamaba a una asamblea para el 30 de abril, en respaldo a la supuesta acción que 
encabezaría el PMT el 4 de mayo. Para este partido, era evidente que las autoridades locales 
buscaban solapar a los asesinos de Beltrán e inducir en los campesinos desconfianza hacia 
el PMT y acercamiento hacia otras organizaciones, como el PST o la Confederación Agrarista 
Mexicana (CAM).289 

La presencia del Ejército fue una constante en la vida de la Huasteca Hidalguense, 
al igual que los intentos de organización y participación política del PMT en la región. A 
mediados de 1979, Heberto Castillo denunció que “muchos compañeros del PMT están 
presos, algunos heridos de bala”. 290  También informó sobre la lideresa campesina 
Humberta Hernández, ejecutada a balazos a bordo de un camión en Huejutla.291 Además, el 
12 de mayo de ese año, “Benito Hernández Cruz fue secuestrado y golpeado […] Con él, en 
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diferentes pero consecutivas fechas, fueron detenidos otros compañeros más”. 292 
Hernández Cruz era el secretario de Relaciones Campesinas del PMT en Huejutla.  

El 30 de mayo de 1979, las autoridades de Hidalgo informaron que Hernández Cruz 
y el resto de los campesinos serían liberados, bajo la condición de que el PMT no interviniera 
en la gestión. Se anunció, además, que los detenidos serían entregados a Murillo Karam, 
quien para entonces había dejado de ser funcionario de la SRA y era candidato del PRI a 
diputado federal en esa zona. Sin embargo, cuatro años después, en octubre de 1983, 
Hernández Cruz finalmente fue ejecutado por los caciques.293 

En julio de 1980, alrededor de 100 elementos del 62/o Batallón de Infantería, bajo el 
mando del coronel Maldonado, irrumpieron en una asamblea en el ejido de Tenexco I, 
perteneciente al municipio de Atlapexco.294 En dicha asamblea estaban presentes, por el 
PMT, el abogado David Rodríguez Morúa, José Álvarez Icaza, que había sido nombrado 
comisionado del partido en la Huasteca, entre otros militantes y dirigentes. Los militares 
intentaron apresar a dos ejidatarios, pero la presencia de dirigentes del PMT, así como de 
reporteros de la revista Proceso los disuadió.  

En una conversación con el MEH, Rodolfo Torres Velázquez, exmilitante del PMT en 
el D.F., quien estuvo presente en esa gira de trabajo político, explicó que, en determinado 
momento, se hicieron presentes miembros de dos grupos rivales de pobladores de la zona 
y comenzaron a pelear. Uno de esos grupos estaba conformado por guardias blancas de los 
terratenientes. Ellos se encontraban armados, mantuvieron detenidos a los miembros del 
PMT y estuvieron cerca de darles muerte. A continuación, el relato de los hechos: 

Entonces nos bajamos de los coches para tratar de mediar y detener el pleito, y entonces 
dijeron que nos iban a colgar, y eran guardias blancas de los terratenientes […] A Pepe Álvarez 
Icaza lo iban a colgar. Y entonces pues ya lo defendimos […] Y la idea de colgarlos es que los 
colgaban de los dedos, los dejaban ahí […] Les arrancaban el dedo con el tiempo que estaban 
ahí, y después los ahorcaban. Entonces logramos rescatar a Pepe […] solamente fue el conato 
de pleito […]  

Cuando arranqué el coche se dejaron venir el montón de guardias blancas, entonces me 
querían colgar a mí […] era el pleito y en eso vino el Ejército. Entonces llegó un pelotón del 
Ejército, un grupo, no sé si un pelotón […] pero un grupo como de 20, 30 miembros del Ejército 
uniformados con sus armamentos. Y los de […] los de las guardias blancas empezaron a decir 
que éramos guerrilleros, que por eso nos habían detenido. Y que estaban rodeados y que los 
iban a matar, a los soldados […]  

Entonces los soldados […] empezaron a retirarse y nos dejaron ahí […] Llegamos como a las 9, 
10 de la mañana, eran como las 5, 6 de la tarde y nos preocupaba la noche porque entonces 
ya estábamos en una condición, digamos, ya de […] pues de mayor vulnerabilidad. Entonces 
ya, todo se descompuso: les poncharon las llantas a los coches, le estropearon la batería al de 
Pepe […] Por fortuna, los indígenas que escaparon llegaron a avisar a la población, hablaron al 
partido, el partido habló a Gobernación, Gobernación mandó, otra vez, de regreso a los 
soldados […] Y, aun así, no los dejaban salir ni a los soldados. Entonces amenazaron a los 
soldados, y estos lograron imponerse […] Y teníamos nosotros una asamblea al día siguiente, 
en otro ejido […] Y ya, al día siguiente estuvo muy tranquilo. No aparecieron ni las guardias 

 
292 Ídem. 
293 Lagunes, Juan Manuel. “Conmemoran aniversario luctuoso de líder social en la Huasteca”. AM, 11 de octubre, 
2023.  
294 Hernández, Roberto. “Tenexco: virtual estado de sitio, por tropas y caciques hidalguenses”. Proceso, núm. 189, 
14 de julio, 1980, p. 18. 



 

 

blancas, ni el Ejército. Pero semanas después asesinaron a grupos de indígenas que estaban 
con nosotros.295 

Aunque en esa ocasión, pese a la tensión y las amenazas, finalmente no corrió la sangre ni 
se consumó una violación grave a derechos humanos, en varias otras, campesinos 
simpatizantes y militantes del PMT no lograron evadir la represión cometida en la región 
“por militares, guardias blancas, elementos policiacos y los propios caciques —encabezados 
por las familias Austria y Zúñiga—”,296 por lo que fueron víctimas de detención, agresiones y 
tortura. Era común, por ejemplo, que los campesinos detenidos fueran amarrados, colgados 
y golpeados “al estilo de un boxeador con el costal”.297 Los militares también practicaban la 
destrucción y saqueo de poblados enteros.  

Pese a que no alcanzaron la notoriedad del caso de Heberto Castillo, hubo otras personas 
militantes y simpatizantes del PMT que fueron objeto de violaciones graves a derechos 
humanos, sobre todo, prisión política, aunque también hubo varios casos de tortura, 
desaparición forzada y ejecución extrajudicial. De acuerdo con Javier Santiago, uno de sus 
fundadores y dirigentes, la historia del PMT estuvo “marcada por agresiones y 
persecuciones gubernamentales” como resultado de que el partido era contrario a los 
intereses de los grupos de poder.298 

La violencia política contra el PMT apareció desde antes de su constitución formal 
como partido. Esta referencia es importante porque el partido se consideraba heredero 
directo de las luchas populares de 1968. En septiembre de 1971, luego de varias discusiones, 
líderes políticos —muchos de ellos presos tras su participación en el movimiento 
estudiantil-popular de 1968— e intelectuales, realizaron una invitación pública para crear 
un partido político como instrumento de lucha de los trabajadores.299  

En mayo de 1972, mediante un documento conocido como la “Exhortación de 
Mexicali”, se reafirmó la necesidad de crear una organización que luchara por el poder 
político.300 Esa organización fue el Comité Nacional de Auscultación y Consulta (CNAC), que 
luego cambió su nombre a Comité Nacional de Auscultación y Organización (CNAO). En ese 
mismo año, en una gira del CNAC, el Ejército detuvo al dirigente Luis Tomás Cervantes 
Cabeza de Vaca, en un campamento de campesinos en Álamo Temapache, Veracruz.301 

En noviembre de 1972, trabajadoras de la fábrica Medalla de Oro, de Monterrey, 
marcharon hasta la capital del país y pidieron la solidaridad del CNAO en su lucha con el 
objetivo de evitar que la empresa se declarara en quiebra “para eludir el cumplimiento del 
contrato colectivo de trabajo”.302 Se organizó una marcha que pretendía llegar a Los Pinos 
para entrevistarse con el presidente Echeverría. Sin embargo, “la marcha fue reprimida en 

 
295  Entrevista 20230425RTV. Rodolfo Torres Velázquez, entrevistado por el MEH, Cámara de Senadores, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, 25 de abril de 2023. 
296 Hernández. 1980. Op. Cit., p. 19.  
297 Ídem. 
298 Santiago, Javier. PMT: la difícil historia (1971-1986). México: Posada, 1987, p. 13. 
299 Ibidem, p. 41. 
300 Ibidem, p. 45. 
301 Entrevista 20230427JSC. Javier Santiago Castillo, entrevistado por el MEH, Coyoacán, Ciudad de México, 27 de 
abril de 2023.  
302 Santiago, Op. Cit., p. 51.  



 

 

el trayecto y fueron aprehendidos un gran número de miembros del CNAO y de 
trabajadoras”, a quienes se liberó después.303 Las trabajadoras fueron enviadas de regreso a 
Monterrey, sin atender sus demandas. Otros miembros del CNAO también fueron objeto 
de prisión política por su participación en movimientos campesinos u obreros. 

En octubre de 1974, un mes después del Congreso fundacional del PMT, el partido 
publicó un manifiesto en el que criticó la “política represiva” y el “ambiente de intimidación” 
que privaban en la administración de Luis Echeverría.304 De manera similar a otros partidos 
de izquierda, como el PCM o el PRT, el PMT desarrolló su actividad política durante varios 
años, pese a no contar con registro legal que le permitiera contender en elecciones. Esto 
propició el involucramiento de sus miembros en distintas luchas y movimientos sociales y 
populares, en los que fueron blanco de violencia política y objeto de violaciones graves a 
derechos humanos. Dicha situación fue denunciada continuamente por los órganos 
directivos y en las asambleas del partido, así como por el propio Heberto Castillo, en los 
artículos que publicaba en el periódico El Universal y la revista Proceso.  

Por ejemplo, en 1976, el PMT denunció que sus militantes “eran hostigados por la 
policía cuando hacían propaganda, y en algunos casos detenidos, secuestrados y 
torturados”.305 En febrero de 1981, en un Pleno Nacional, se hizo referencia a las “agresiones” 
contra militantes en Hidalgo, Oaxaca y Querétaro.306 Javier Santiago, fundador del PMT, 
refirió al MEH el contexto político que enfrentó el partido: 

Era muy difícil tener actos públicos para organizar el partido […] recorríamos el país 
convocando a la gente a formarse, al partido, a organizarse, con un programa básico […] Era 
esa actividad organizativa que nosotros realizábamos de manera permanente. Bien, ahora, 
bajo el régimen autoritario, eso era sumamente radical y, además, pedir que se respetara la 
Constitución era todavía más radical. La libertad de asociación, la libertad de expresión. 
Entonces, detenían a los compañeros, a algunos, pues, los torturaban, los golpeaban. A otros 
los quemaban con cigarros.307 

Como se ha dicho, desde el comienzo de sus trabajos políticos, el PMT fue objeto de 
vigilancia y represión. Apenas unos meses después de su creación formal, a fines de 1974, 
Gilberto Vargas, habitante de Poza Rica, Veracruz, se puso en contacto con el Comité 
Nacional para solicitar información sobre el partido y conocer el procedimiento para 
afiliarse. A los pocos días, fue secuestrado por la Policía Judicial del estado.  

De acuerdo con el relato de los hechos, realizado por Heberto Castillo, el detenido 
fue interrogado bajo golpes y amenazas, durante cuatro días. También fue torturado: le 
aplicaron toques eléctricos en la cabeza y en los testículos; le golpearon las orejas con las 
palmas abiertas y le dispararon una pistola al lado del oído. Después lo liberaron 
“recordándole lo peligroso que es vincularse al PMT”. Antes de ser reprimido, Gilberto 
Vargas había invitado a un amigo al PMT y a él también lo mantuvieron secuestrado y 
golpeado durante ocho días. La represión fue dirigida por Cruz Marín Yllescas, “agente muy 
conocido en Poza Rica”.308 
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Ese mismo año de 1974, en una gira por Sonora, Javier Santiago fue detenido en dos 
ocasiones, en Ciudad Obregón, junto a otros compañeros; la segunda ocasión incluyó 
también a Demetrio Vallejo, miembro del Comité Nacional del PMT: 

Queríamos organizar un mitin para organizar el partido, asamblea popular le llamábamos […] 
andábamos perifoneando en una camioneta. Nos detuvieron, nos llevaron a la cárcel […] al 
menos éramos tres a los que nos metieron a la cárcel […]; la Policía Municipal […]  

El presidente municipal se llamaba León Manzo […] nos detuvieron dos veces. La primera, nos 
metieron a la cárcel […] luego nos sacaron. Horas después […] nos golpearon y ya […] para 
continuar el perifoneo, entonces Vallejo se subió a la camioneta para evitar que nos 
detuvieran porque entonces detenían a una figura nacional. Ya no era el desconocido de 
Javier Santiago […] sino una figura nacional, pero nos volvieron a retener. Nada más que, pues 
Vallejo, con más colmillo, dijo: ‘¡cierren, cierren el auto!, ¡pongan los seguros!’. Y entonces la 
policía dijo: ‘¡pues bájense!’. ‘No, pues no nos bajamos’ […] Entonces, le quitaron los cables al 
motor para que no nos fuéramos, mandaron por la grúa. Entonces, la grúa se llevó el coche a 
la cárcel municipal. Llegamos a la cárcel municipal, pero ahí Heberto, que estaba afuera, y ya 
estaba enterado de que nos llevaban otra vez, habló con Gobernación, y ya nos volvieron a 
soltar.309  

En enero de 1976, Heberto Castillo y otros dirigentes del PMT realizaron una gira de 
asambleas populares en municipios rurales de Guerrero para formar comités del partido. 
En el municipio de Zirándaro, “al terminar el mitin, encarcelaron a José Hernández Pineda, 
hermano de Camilo, presidente del comité municipal”. Según el relato del propio Castillo: 
“En la cárcel nos dijeron que es consigna. Tuvimos que ir con el presidente municipal para 
liberarlo. Aunque participaron muchos campesinos en nuestras asambleas, hubo temor a 
las autoridades locales, a la arbitrariedad con que proceden casi siempre”.310 

En junio de 1977, en un artículo publicado en Proceso, Heberto Castillo denunció 
varias agresiones contra el PMT en la capital del país y sus alrededores: 311  1) golpes y 
amenazas contra el ferrocarrilero Elías Rivera, secretario de Relaciones Obreras del Comité 
Nacional del PMT, agredido en las instalaciones ferroviarias de Pantaco, en el D.F., por cuatro 
pistoleros al servicio de los líderes sindicales Luis Gómez Z. y Jesús Gortari Martínez; 2) 
prisión política a los brigadistas que repartían y vendían en el D.F. y el Estado de México, 
Insurgencia Popular, órgano de difusión del partido; 3) presentación de dos agentes de 
Gobernación en las oficinas del Comité Nacional del partido para informar que eran los 
encargados de dar seguimiento a las actividades del PMT. 

A mediados de 1981, Heberto Castillo advirtió de la existencia de una campaña de 
agresiones en contra del PMT en el D.F.: “Desde hace algunos meses los militantes del PMT 
sufren persecución, hostigamiento, detenciones arbitrarias y hasta golpizas, sólo por 
desarrollar actividades partidarias”.312 El dirigente nacional del partido acusó: “Últimamente 
se han escogido a los dirigentes de los comités delegacionales para secuestrarlos, 
golpearlos y torturarlos”. 313  Puso como ejemplo el caso de David Rodríguez Morúa, 
secretario del Trabajo y Conflictos del Comité Nacional del partido, quien fue víctima de 
detención arbitraria en mayo de 1981 en el Metro Tlatelolco, cuando regresaba de Oaxaca, a 
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donde había ido a apoyar la lucha de campesinos por sus tierras. Tras ser amenazado, 
robado y golpeado, fue liberado.  

Hubo otros miembros del PMT que también fueron víctimas de agresiones en ese 
mes de mayo de 1981. El 23 de mayo, Rubén Eduardo Soto, secretario de Educación Política 
del Comité Municipal del PMT en Cuautla, Morelos, fue objeto de detención arbitraria por 
dos sujetos armados en la Central Camionera del Sur del D.F. Le robaron dinero y 
propaganda. Lo acusaron de subversivo y comunista. Le advirtieron que no le darían 
registro al partido -así fue- y lo acusaron de haber asaltado un banco.314 Al día siguiente, 
Jesús Martínez Mondragón, secretario de Organización del Comité del D.F. fue agredido a 
golpes por dos sujetos a bordo de un camión, cuando se dirigía a su casa en San Andrés 
Totoltepec, Tlalpan. Le dijeron que querían sacarlo del pueblo por comunista.315  

Finalmente, el 26 de mayo de 1981, por la noche, en Iztapalapa, Miguel Ángel 
Hernández, secretario de Relaciones Obreras del PMT en esa delegación, y Arturo Ramírez, 
militante, fueron detenidos con violencia por la policía, cuando pintaban una barda de un 
lote baldío. Los militantes mostraron la notificación de que habían avisado a las autoridades, 
pero los policías los detuvieron, golpearon y amenazaron porque “tenían instrucciones ‘de 
chingar a todos los del PMT’”.316 

Además de estos casos concretos, Heberto Castillo informó que el delegado de 
Cuauhtémoc instruyó que los militantes del PMT que realizaran propaganda fueran 
retirados o detenidos. En tanto, en Iztapalapa, el delegado Ricardo García Villalobos ofreció 
“un premio en efectivo por cada militante del PMT que detengan los patrulleros”.317 Las 
detenciones duraban hasta tres días, sólo por realizar propaganda política; además, se 
exigía dinero a los presos para ponerlos en libertad. 

Sobre la violencia política contra el PMT en Iztapalapa, Javier Santiago llamó la 
atención sobre el caso de José Luis Hernández, quien fue detenido y torturado: le quemaron 
partes del cuerpo con cigarrillos. Agregó que “los de Iztapalapa eran clientes, ¿eh?, clientes 
favoritos de la policía. En aquel entonces, Iztapalapa era una zona muy difícil para hacer 
política”.318  

Rodolfo Torres, quien también experimentó violencia y agresiones derivadas de su 
militancia en el PMT, narró al MEH que en una ocasión fue víctima de detención y prisión 
política junto con otros compañeros. Todos fueron llevados a Tlaxcoaque, aunque tuvieron 
la fortuna de no ser torturados. A continuación, el relato de esa experiencia: 

Nos metían a los separos de la policía porque pintábamos en las calles. Entonces me tocó 
estar […] aquí en Tlaxcoaque […] Estábamos haciendo pintas en la calle de Ermita Iztapalapa, 
esquina con […] creo que es la Avenida Tláhuac, entonces se acercó una camioneta […] de 
policías. Nos dijo que no podíamos pintar […] la historia de siempre pues, de que sí teníamos 
derecho y que no, y que sí […]  

Nos suben a la camioneta […] No hubo golpes aparatosos, pero sí hubo jaloneos, pero nos 
subieron […] Ellos eran como ocho. Era Policía de la Ciudad, como granaderos […] Nos subieron 
y nos llevaron a Tlaxcoaque. Ahí estaba la división de investigaciones […] la DIPD […] Y entonces 
ahí nos metieron, ya con los judiciales. Bueno, con los de esa Dirección. Y entonces había uno 
que le decía al jefe: ‘¿Ya los interrogamos?’. Y el otro decía: ‘No, espérate tantito’ […] Nos 
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metieron a unos separos […] [y] escuchaba yo que decía: ‘Pero ya, es hora ¿no?, que nos 
confiesen y nos digan, y los interrogamos’. Y el otro como que no quería. Entonces, por fortuna, 
no sé cómo se enteraron del Comité Nacional, otra vez, entonces fue Eduardo Valle […]  

Se presentó en Tlaxcoaque y dijo que nos tenían que sacar, y que no tenían órdenes de 
aprehensión y todo el rollo, entonces nos sacaron. Pero para esto transcurrieron como […] ocho 
horas, yo creo […] tuvimos mucha suerte […] No nos interrogaron […] eso sí, amenazas e insultos, 
pero no nos tocaron […] Y después nos pasaron a hablar con un subdirector de la policía que 
quería conocernos o no sé qué quería decirnos o no sé qué. Pero nada más entramos, salimos 
de su oficina. No hubo una conversación […] Ya de ahí nos fuimos. Sin cargos.319 

En esa misma época de inicios de la década de 1980, el PMT trabajaba en la formación de 
una Asociación Nacional de Jóvenes que buscaba alentar la participación política de ese 
sector de la población. En una ocasión, algunos de estos jóvenes fueron aprehendidos y 
desaparecidos. Javier Castillo Juárez, quien para entonces colaboraba en la Secretaría de 
Relaciones Juveniles del partido, cuenta que tuvo que ir a hablar con José Antonio Zorrilla 
Pérez, titular de la Dirección Federal de Seguridad (DFS), quien era su vecino, para que los 
jóvenes aparecieran y fueran liberados.320 

Otra agresión ocurrió el 26 de agosto de 1982, cuando agentes de la DFS asaltaron el 
local del Centro Nacional de Comunicación Social (Cencos), encabezado por José Álvarez 
Icaza, quien además era miembro del Comité Nacional del PMT. El partido denunció que la 
agresión probablemente había sido motivada por el hecho de que en las oficinas del Cencos 
se estuviera imprimiendo propaganda del PMT relativa a su posición crítica sobre la 
actuación del Gobierno de López Portillo ante la crisis económica.321 

Aunque buena parte de los actos represivos contra militantes y simpatizantes del 
PMT ocurrieron en la capital del país, el resto de las entidades no estuvieron exentas de 
violaciones graves a los derechos humanos. Por ejemplo, el 21 de diciembre de 1983, Martín 
Rueda, dirigente del partido en Querétaro fue detenido por agentes de la policía local 
mientras realizaba pintas.322  

Las autoridades locales trataron de fundamentar la detención arbitraria del 
dirigente del PMT en Querétaro amparándose en una disposición que prohibía realizar 
pintas y otro tipo de propaganda “por considerar a estos actos como atentatorios a la 
tranquilidad ciudadana”.323 En esa entidad, se registraron múltiples detenciones arbitrarias 
de militantes del partido, entre ellas, la de Rodolfo Torres, sólo por estar pegando carteles 
de propaganda.324 

Tras dos intentos fallidos (1978 y 1981), en 1984, el PMT recibió su registro legal para 
contender en elecciones. Sin embargo, de acuerdo con sus dirigentes, al parecer hubo 
serias discusiones, titubeos, indecisiones y disputas dentro del Gobierno acerca de la 
conveniencia de otorgar o no el registro al partido.325 Las diferencias se habrían mantenido 
hasta el último momento.  

Un elemento que contribuye a dicha conclusión fue “el intento de secuestro por 
agentes de Gobernación del militante pemetista Pablo Álvarez Icaza, después que por 

 
319 Entrevista 20230425RTV. Rodolfo Torres Velázquez. 
320 Entrevista 20230519JCJ. Javier Castillo Juárez.  
321 Santiago. Op. Cit., p. 143. 
322 “Protestan militantes del PMT contra el arresto del dirigente queretano”. El Universal, 23 de diciembre, 1983. 
[Archivos Económicos. Carpeta Partido Mexicano de los Trabajadores. Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada].  
323 Ídem. 
324 Entrevista 20230425RTV. Rodolfo Torres Velázquez. 
325 Hinojosa, Op. Cit., p. 15. 



 

 

teléfono había comunicado que llevaba los documentos para solicitar el registro, intento 
que fue frustrado por miembros del Comité Nacional en las puertas del edificio del 
partido”.326 Si bien en este caso no se consumó una violación grave a derechos humanos, es 
importante mencionar el atentado, por el contexto en el que ocurrió y porque, además, 
forma parte, de la cadena de actos de violencia política contra el PMT. 

Como partido político con registro legal, la vida del PMT duró poco: tres años; pero 
ese periodo de tiempo fue suficiente para que su militancia fuera objeto, si bien en menor 
medida, de violaciones graves a derechos humanos; principalmente prisión por motivos 
políticos. Un caso ocurrió el 4 de septiembre de 1985, cuando Pedro López Padilla, militante 
del partido, fue detenido arbitrariamente por agentes del Gobierno, mientras estaba 
“vendiendo refrescos cerca de un lugar donde se produjo una invasión de tierras en Santa 
María Chiconautla”, Estado de México.327 

Además de López Padilla, en esa ocasión fue encarcelada su compañera Adela 
Arvizu, quien trató de impedir la detención. Ambos fueron llevados “al Centro de Justicia de 
Ecatepec, donde se les mantuvo incomunicados hasta el día 9, tras arrancarles a golpes y 
amenazas una declaración previa”.328 El 12 de septiembre, los consignaron ante un juez por 
delito de despojo. El 14 de septiembre, rindieron declaración y rechazaron sus dichos 
previos. Dos días después, un juez les dictó auto de formal prisión y fueron recluidos en el 
penal de Barrientos, en Tlalnepantla.329  

El PMT acusó que las personas presas eran “chivos expiatorios” de las disputas 
constantes entre grupos que peleaban tierras invadidas, como la Asociación Cívica 
Democrática, afiliada al PRI, que fue la que realizó la invasión en Chiconautla. 330  La 
acusación del partido se fundamentó, además, en que Pedro López era un destacado líder 
de colonos en la zona, había sido candidato federal en 1985 y lanzó duros ataques contra el 
gobernador Alfredo del Mazo González.331 

En este recuento breve y parcial no puede dejarse de lado un conjunto de casos relevantes 
de graves violaciones a derechos humanos contra trabajadores que no formaban parte del 
PMT, pero sí estaban vinculados al partido. El más conocido, sin duda, es la ejecución 
extrajudicial de Álvaro Hernández García y Jacobo Concepción García, trabajadores de la 
planta Norte de Refrescos Pascual en el D.F.  Estas personas fueron ejecutadas el 31 de mayo 
de 1982 por un grupo de golpeadores al servicio de Rafael Jiménez Zamudio, dueño de la 
fábrica.332  

Esta agresión mortal ocurrió días después de que los trabajadores se acercaran al 
Comité Delegacional del PMT en Gustavo A. Madero para recibir asesoría legal en su plan 
de suspender labores en demanda de aumento salarial. Después de las ejecuciones 

 
326 Santiago. Op. Cit., p. 247. 
327 Álvarez Icaza. José. “Pedro y Adela… todavía en la cárcel”. El Universal, 18 de enero, 1986. [Archivos Económicos. 
Carpeta Partido Mexicano de los Trabajadores. Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada].  
328 Ídem. 
329 “Realizó el PMT un plantón en Toluca; pide la libertad de 2 de sus miembros”. El Universal, 2 de octubre, 1985. 
[Archivos Económicos. Carpeta Partido Mexicano de los Trabajadores. Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada].  
330 Ídem. 
331 Álvarez Icaza. Op. Cit. 
332 Santiago. Op. Cit., pp. 207-208. 



 

 

mencionadas, los trabajadores siguieron recibiendo represalias y amenazas, tanto por sus 
demandas obreras, como por su vinculación al PMT.  

El caso de Refrescos Pascual no fue el único en el que el involucramiento del PMT 
en conflictos laborales o sindicales produjo violaciones graves a derechos humanos. Javier 
Santiago refirió el caso de la participación del partido en una huelga de trabajadores del 
transporte en Azcapotzalco. Las autoridades laborales declararon ilegal la huelga, pero ésta 
se mantuvo, por lo que llegó la policía y realizó múltiples detenciones, en un primer 
momento, a las que luego se sumó una segunda ola de detenciones por el mismo asunto. 
De acuerdo con el testimonio de Santiago Castillo, protagonista del caso, los hechos 
ocurrieron así: 

Nos detuvieron a cierto número. Y luego llegaron otros compañeros y dijeron: ‘¿Y a dónde los 
llevan? Queremos ver a dónde los llevan’. ‘Pues súbanse a la patrulla’ [les contestaron]. Y al 
llegar a la delegación, pues los que habían llegado al final, que querían saber a dónde nos 
llevaban, dijeron: ‘nosotros nomás veníamos a ver [a] dónde los traían’. ‘No, también van para 
adentro, todos’ [les dijeron]. Éramos como 25, o sea, no cabíamos […] Todos militantes del 
partido. Y pues al grado de que la mayoría durmió parado. Pues yo, en cuanto llegué, pues vi, 
encontré, un montón de expedientes ahí y yo dormí sentado […] Ahí pasamos la noche.333 

Otro hecho de involucramiento de militantes del PMT en el movimiento obrero que tuvo 
consecuencias funestas fue la asesoría brindada por Rodolfo Torres y otros militantes a un 
movimiento de trabajadores de la empresa Servicio Especializado Huerta, dedicada al 
transporte de combustible. Ahí, trabajadores de todo el país se acercaron al partido para 
denunciar abusos de parte de los patrones, así como prácticas de corrupción.334  

La presión conjunta de los trabajadores y del PMT forzó a las autoridades de la 
empresa a sentarse a negociar, sin embargo: “se avanzó, se resolvió una parte de las 
peticiones y después […] hubo una balacera, mataron a uno [de los] trabajadores en la 
empresa […], impidiendo toda organización”.335 Rodolfo Torres reflexionó sobre los hechos 
de violencia política contra el movimiento obrero en aquellos años: ‘era una práctica de 
violencia para impedir la organización de los trabajadores […] era menos grave verlos 
organizarse sindicalmente, pero cuando vieron que esa organización sindical se vinculaba 
con un partido político es cuando prendieron las alarmas’.336 

 

 

Los vínculos entre el Partido Comunista Mexicano (PCM) y las organizaciones político-
militares activas durante los sesenta y setenta han sido materia de distintos análisis 
históricos. Se conoce, por ejemplo, la militancia comunista de Lucio Cabañas Barrientos y 
cómo nunca dejó de tener vínculos con el PCM. Al mismo tiempo, se sabe del activismo del 
profesor Othón Salazar Ramírez, originario de Alcozauca, Guerrero, en la lucha magisterial. 
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Othón fue el fundador y dirigente principal del Movimiento Revolucionario del Magisterio 
(MRM) a finales de la década de 1950.   

De acuerdo con la Dirección Federal de Seguridad (DFS), desde antes de que 
Cabañas incursionara en la lucha armada, tenía vínculos con Othón Salazar, 337  lo que 
demuestra la influencia de este último en el estado de Guerrero, a pesar de haberse 
trasladado a la capital del país. Más aún, su arraigo en la zona de la Montaña y 
específicamente en el municipio de Alcozauca fueron fundamentales para dar cabida a un 
fuerte movimiento enarbolado por el PCM y sus organizaciones sucesoras (PSUM, PMS, 
PRD). A este fenómeno se le ha conocido con el nombre de Montaña Roja (debido a la 
asociación histórica del color rojo con el comunismo); desafió fuertemente al régimen y 
provocó numerosos actos represivos y violaciones graves a derechos humanos en contra 
de militantes y simpatizantes de la causa comunista. 

La lucha de Othón Salazar y del comunismo en Guerrero estuvo estrechamente 
vinculada a la de los profesores quienes, por esa razón, eran víctimas de violaciones graves 
a derechos humanos, principalmente detención arbitraria y prisión política. Uno de ellos, 
Alejandro Martínez, recuerda:  

Quien mucho ha ayudado a impulsar la lucha de izquierda, fue el magisterio. Sí. Íbamos de la 
mano con ellos para luchar en contra del sistema. Hacíamos marchas, mítines […] Y andaba yo 
repartiendo volantes, pegando carteles de nuestros candidatos. Aquí íbamos pegando 
nuestros carteles y viene una brigada del PRI. Quitándolos, arrancándolos y haciéndolos una 
bola y nos las aventaban. A mí todavía me tocó de que me hayan dado de patadas en el trasero 
los judiciales, por cargar un rollo de propaganda, de volantes […] Tenías que correr porque si 
te detenías, pues ahí iban las patadas.338 

Uno de los primeros actos de violencia en contra de profesores vinculados a Othón Salazar, 
al MRM y al PCM, fue la ejecución, previa tortura, del profesor Joaquín Sánchez Pineda, líder 
magisterial en Tlapa, uno “de los muy aventados del partido”.339 Esto ocurrió en junio de 
1973.340 De acuerdo con Juan Hernández Gardea, exdirigente comunista en Guerrero, “a él 
lo detiene la Policía Judicial. Lo asesina de la forma más vil. Lo tortura. Lo castra”. 341 Su 
cuerpo apareció en la localidad de El Mezquite, en el mismo municipio de Tlapa.342 Sobre la 
ejecución del profesor Pineda, Roberto Cabrera Solís, otro exmilitante del PCM, señaló: 
“Amaneció amordazado con sus propios calcetines, se entiende que fue sacado de su 
domicilio […] fue estrangulamiento […] fue la Policía Judicial la que hizo esa ejecución. Había 
amenazas contra él […] por su participación magisterial principalmente”.343 Debe advertirse 
que, esa forma de tortura en particular, que consistía en castrar a las víctimas, era frecuente 

 
337 Se cita un mitin del 30 de abril de 1967 con la participación de “varios maestros federales de filiación othonista, 
todos ellos pertenecientes al PCM, siendo estos: Lucio Cabañas Barrientos, Serafín Núñez Ramos…”.  AGN. Fondo 
DFS. Fichas. Partido Comunista Mexicano en Guerrero, fichas 5 bis y 6. 
338 Entrevista 20230725AMF. Alejandro Martínez Flores, entrevistado por el MEH, Tlapa de Comonfort, Guerrero, 25 
de julio de 2023. 
339 Entrevista 20230726AVM. Arturo Valencia Méndez, entrevistado por el MEH, Tlapa de Comonfort, 26 de julio de 
2023. 
340 Peláez Ramos, Gerardo. s.f. “Algunos comunistas caídos en México”.  La Haine, p. 11. Consultado: 14 de diciembre 
de 2023. https://www.lahaine.org/b2-img10/com_caidos.pdf  
341 Entrevista 20230724JHG. Juan Hernández Gardea, entrevistado por el MEH, Chilpancingo, Guerrero, 24 de julio 
de 2023. 
342 García Leyva, Jaime. “En pie de lucha, el magisterio indígena de la Montaña”. Desinformémonos, 31 de marzo, 
2013.  
343 Entrevista 20230725RCS. Roberto Cabrera Solís, entrevistado por el MEH, Tlapa de Comonfort, Guerrero, 25 de 
julio de 2023. 
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en Guerrero: “cuando los mataban, a algunos los mataban, los castraban […] aparecieron 
castrados. Un ensañamiento particular. A lo mejor los castraron vivos y los mataron”.344  

El testimonio de Arturo Valencia Méndez, también profesor y viejo militante 
comunista en la Montaña de Guerrero, profundiza en las violaciones graves a derechos 
humanos de las que fue objeto Joaquín Sánchez:   

Estaba amarrado de las […] de aquí, con calcetín. Aquí y amarrado a la espalda con [un] balazo 
aquí [en] una alcantarilla […] Entonces nos organizamos. Se sacó al compañero, se le llevó de 
ahí como a 200 metros a la casa de un compañero […] Nosotros reclamamos el cuerpo […] Lo 
llevamos a fuerza la casa de don Marino Vázquez Mier. Ahí llegó el legista […] tomaron sus 
datos, que había muerto de otra cosa diferente a lo que lo había matado […]  Él fue torturado 
porque se notaba […] En el pene había semen. Lo torturaron. Yo pienso que a golpes. No sé de 
qué manera. La cuestión [es] que lo torturaron. Estaba golpeado. Un balazo [en] la frente.345 

La ejecución de Sánchez Pineda provocó múltiples movilizaciones y protestas del PCM. “[…] 
continuamente había mítines y se tocaban estas situaciones, o sea que eso no se dejó por 
muchos años”. 346  Además, sentó un precedente negativo de violencia política, que se 
incrementó durante el sexenio de Rubén Figueroa.  

En 1976, en la campaña presidencial sin registro de Valentín Campa, el profesor 
Othón Salazar tuvo una activa participación en distintas localidades del estado de Guerrero. 
Denunció la represión ejercida por el Ejército y la policía en distintos hechos de sangre 
como la matanza de Atoyac o las desapariciones en la Preparatoria 7 de Acapulco y pidió el 
voto para ‘sus hermanos de sangre muertos y desaparecidos’.347 

Al mismo tiempo, el PCM realizaba labor política en la Montaña. Juan Hernández 
Gardea, quien realizó trabajo partidista en esa región, contó: “se vivían también tiempos 
muy difíciles, al principio fue muy difícil penetrar en las comunidades, por la campaña 
anticomunista del Gobierno y de la Iglesia también […] esto, en algunos sectores 
campesinos, pues, de alguna manera pegaba, sobre todo donde tenía influencia el PRI”.348 
De hecho, era común que se difundiera una campaña que satanizaba al PCM: “con la hoz 
habría que cortarle el cuello y con el martillo quebrarle la cabeza”.349 

Después de que el PCM obtuvo su registro legal para participar en elecciones, 
postuló a Othón Salazar en 1979 como candidato a diputado federal para el distrito V con 
cabecera en Tlapa de Comonfort, correspondiente a la región de la Montaña. Uno de los 
temas principales de su campaña fue la importancia de la solidaridad entre los pueblos 
indígenas, así como la lucha contra caciques y malos gobernantes.  

 

IMAGEN 4. PROPAGANDA DEL PCM EN LAS CALLES DE ALCOZAUCA, GUERRERO 

 
344 Entrevista 20230724JHG. Juan Hernández Gardea.  
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de julio de 2023.  
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Durante esa campaña destacó la celebración en Tlapa, el 19 de mayo de 1979, del Primer 
Congreso de Pueblos de la Monta.350 En el Congreso participaron aproximadamente mil 
representantes de los pueblos mixteco, nahua, tlapaneco y amuzgo. En dicho Congreso se 
creó un Consejo y Othón Salazar fue nombrado coordinador de dicho órgano. Este fue un 
hecho político relevante, pues, a partir de ahí, muchos militantes en la región, que se habían 
involucrado desde antes, se metieron “de lleno a la lucha partidaria”.351 

Pese a la resistencia priista, el apoyo obtenido por Othón Salazar fue significativo y 
el PRI tuvo que recurrir al fraude electoral, que fue denunciado por el PCM.352 Durante las 
protestas en contra del fraude, el 3 de agosto de 1979, Alfredo Reyes, miembro del PCM, fue 
asesinado a pedradas. Los responsables, Alfonso Vázquez, Rodrigo García Santiago y tres 
individuos más fueron liberados tras pagar tres mil pesos al comandante de la Policía 
Judicial local y 15 mil al agente del Ministerio Público. 353 Privó la impunidad, pese a los 
reclamos.  

Las protestas del PCM contra el fraude continuaron. El asunto escaló a nivel nacional 
y el PRI tuvo que ceder, al menos parcialmente, por lo que se anularon los comicios, lo cual 
fue considerado un triunfo por Othón Salazar.354 No obstante, como él también aparecía 

 
350 Delgado, Héctor. “La hoz y el martillo están prendidos al corazón y a la conciencia de nuestros paisanos: Othón 
Salazar”. Oposición, núm. 287, 31 de mayo-6 de junio, 1979, p. 9. 
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352 “Si se respetara la legalidad, el triunfo sería nuestro; dice Othón Salazar Ramírez”. Oposición, núm. 293, 12-18 de 
julio, 1979, p. 10. 
353  AGN. Fondo DGIPS. Fichas. Partido Comunista Mexicano en Guerrero, ficha 1. 
354 “Othón Salazar califica la anulación en Tlapa”. Oposición, núm. 300, 30 de agosto-5 de septiembre, 1979, p. 5. 



 

 

como candidato en las listas plurinominales, entró a la Cámara en septiembre y no repitió 
como candidato en la elección extraordinaria de diciembre. Sin embargo, como diputado, 
hizo varios recorridos por pueblos de la Montaña. Esto favoreció al candidato del PCM que 
finalmente fue Ramón Sosamontes Herreramoro.  

Durante la campaña para la elección extraordinaria de 1979 para diputado federal 
del distrito con cabecera en Tlapa, los comunistas fueron objeto de violaciones a derechos 
humanos, tales como registros personales en los mítines por parte de elementos de las 
fuerzas del orden “para encontrar armas de fuego”, amenazas de la Policía Judicial del 
estado, daños materiales y agresiones físicas. Por ejemplo, militantes priistas intentaron 
quemar la casa de la profesora Magdalena Montalvo en la comunidad de Totoltepec, 
municipio de Tlapa y otros golpearon a Nicolás Fermeo, coordinador de la campaña en 
Tlaquiltzinapa, otra comunidad del mismo municipio.355 

Por esas fechas, tuvo lugar un evento relevante. Profesores disidentes protestaron 
en Tlapa por mejores condiciones laborales y fueron reprimidos el 7 de noviembre de 1979, 
lo cual causó molestia que se tradujo en rechazo hacia el PRI, el cual fue canalizado por el 
PCM. Pese a la existencia inicial de cierta desconfianza de parte de los profesores hacia los 
comunistas, a quienes incluso acusaban de “moderados”, con el tiempo se forjó una 
estrecha alianza entre ambos y varios maestros serían importantes líderes comunistas en 
la región. De hecho, las autoridades acusaron al PCM de ser el promotor del paro 
magisterial. 

Durante la campaña de 1979 para la elección extraordinaria de diputado federal en 
Tlapa, varios comunistas fueron detenidos. Eso ocurrió, por ejemplo, el 10 de noviembre de 
1979, tras un enfrentamiento entre elementos del PCM y del PRI en la localidad de Xochapa, 
perteneciente al municipio de Alcozauca. En esa ocasión, fueron detenidos los campesinos: 
Rafael Andrade González, Aurelio Guadalupe Andrade, Ignacio de Jesús Vázquez y Efraín 
Alatorre, todos ellos miembros del PCM. El primero resultó con heridas leves. Por orden del 
procurador del estado, fueron liberados el 19 de noviembre del mismo año.356  

El 21 de noviembre, la dirigencia del PCM recibió un informe que mostraba parte de 
la problemática que vivía la militancia del partido en la Montaña de Guerrero. De acuerdo 
con información contenida en las fichas de la DFS, el informe mencionaba, entre otros 
hechos, los siguientes: detención de Saúl Torres Maya y Luis Manuel Ramos Martínez por 
repartir propaganda, tras lo cual fueron amenazados por elementos de la Policía Judicial 
del estado y finalmente liberados; patrullaje de las calles de Tlapa por elementos de la 
Policía Municipal y la Policía Montada; presión del alcalde priista Vicente Vázquez 
Casarrubias a las autoridades en las comisarías para que organizaran a la gente y la 
obligaran a votar por el PRI, so pena de cárcel. 357  Esto se documentó mejor unos días 
después cuando, gracias a integrantes de la célula que tenía el PCM en el Instituto Nacional 
Indigenista (INI), los dirigentes se dieron cuenta de la existencia de un oficio del PRI en el 
que los ayuntamientos ordenaban a los comisarios municipales que “cooperaran” con el 
PRI o serían sancionados.358 

En la jornada electoral del 2 de diciembre de 1979 los priistas usaron tácticas de 
fraude electoral, lo que desató amplias protestas que fueron acalladas violentamente. 359 

 
355 AGN. Fondo DGIPS. Fichas. Partido Comunista Mexicano en Guerrero, fichas 10 bis y 11. 
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358 AGN. Fondo DGIPS. Fichas. Partido Comunista Mexicano en Guerrero, fichas 21 bis y 22. 
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Entre las víctimas de represión se encuentra el profesor Eugenio Ramos Altamirano, 
militante del PCM, quien “recibió heridas de arma de fuego en el cráneo”.360 Al final, sin 
embargo, esta vez sí se consumó el triunfo priista. 

Los actos represivos contra el PCM en la Montaña de Guerrero no se circunscribieron 
a la época electoral. Sus miembros, frecuentemente campesinos e indígenas, destacaron 
por su activismo social y con frecuencia eran líderes de sus respectivas comunidades, lo que 
los convertía en el blanco perfecto para la animadversión estatal, reflejada muchas veces 
en actos de violencia.  

Como uno de tantos ejemplos, el 12 de febrero de 1980 fue detenido de manera 
arbitraria el militante comunista Lucas Flores Salazar, excomisario de la comunidad de 
Tototepec, perteneciente al municipio de Tlapa. La detención fue realizada por la Policía 
Judicial local y ordenada por el Gobierno estatal de Rubén Figueroa y el alcalde Vázquez 
Casarrubias.361 Esa no fue la primera detención de Flores Salazar, quien, por encabezar la 
lucha agraria en su comunidad años antes, “fue acusado injustamente por el cacique del 
pueblo. Y de una manera injusta. Y de un asesinato. [En consecuencia] fue enviado a las Islas 
Marías nueve años”. 362  Sobre la detención de Flores Salazar en 1980, Juan Hernández 
Gardea, miembro de la dirigencia estatal del partido, recuperó para el MEH este episodio 
que muestra las formas de operar del Gobierno de Rubén Figueroa: 

Nosotros, con la dirección del partido, fuimos a hablar con el gobernador Rubén Figueroa para 
solicitar la liberación, para demandar la liberación de Lucas Flores Salazar. Recuerdo muy bien 
que al principio Rubén Figueroa nos recibió en persona […] al principio nos negó que tuviera 
a Lucas Flores Salazar. Los separos de la policía en ese entonces estaban en los sótanos del 
Palacio de Gobierno. Y ante nuestra insistencia mandó llamar al Procurador […] le pidió a 
Acosta Víquez, una gente muy represiva […] subió al compañero Lucas a las oficinas donde 
teníamos la entrevista con el Gobernador. Al principio, también el Procurador lo negaba. 
Finalmente lo aceptó, lo subió. Y ahí el Gobernador, lejos de escuchar a Lucas Flores y de los 
motivos de su lucha, comenzó a decir que era una gente subversiva, violenta y que no lo iba a 
entregar. Se tenía que ir del estado o no respondía por su vida […] Entonces, así fue que Lucas 
Flores fue liberado. Años después volvió [al estado] y volvió a seguir luchando.363 

Otro acto similar de prisión política en la Montaña de Guerrero, donde el Gobierno de 
Figueroa trató de ocultar los hechos, ocurrió en el pueblo de Atlamajac, del municipio de 
Tlapa de Comonfort, donde fueron detenidos alrededor de 15 campesinos. Entre ellos se 
encontraban los familiares de Domingo Estrada, quien había participado en movimientos 
armados y fue detenido en otro estado. Nuevamente, Hernández Gardea habla al respecto: 

Ellos no tenían nada que ver. Por el sólo hecho de ser familiares, los detuvieron. Se los trajeron 
a Chilpancingo. Afortunadamente le dimos seguimiento y llegamos al Palacio. Igualmente, 
Figueroa nos volvió a decir que no estaban ahí. Y nuevamente el Procurador también lo negó. 
Finalmente, ante las evidencias —porque hubo una comisión que vino siguiendo a los 
vehículos de la Judicial para no perder a los compañeros, por el riesgo de que fueran 
desaparecidos— el procurador Acosta Viquez aceptó finalmente que ahí estaban. Entonces 
nos dijo que era gente ligada a la guerrilla y que era gente muy peligrosa y todo. Pero, 
finalmente, ante la falta de pruebas, igualmente los tuvo que liberar. Si el partido no hubiera 
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actuado de inmediato, si no hubiera dado seguimiento al convoy donde los traían detenidos, 
no hubiéramos sabido de su paradero jamás.364 

En febrero de 1980, el PCM decidió postular a Othón Salazar para la gubernatura de 
Guerrero con el fin de “lograr una verdadera autonomía y derrotar al cacicazgo”.365 Salazar 
tuvo una entrevista con el gobernador Rubén Figueroa y le comunicó las amenazas de las 
que había sido objeto si continuaba su labor política en la región de la Montaña. Las 
amenazas no se detuvieron, pero Othón tampoco.  

Durante la campaña de Othón Salazar a la gubernatura, continuaron las 
arbitrariedades contra comunistas en la Montaña, como la detención de Alfonso Pastrana 
Aguilar, Honorio Urerio Díaz y Natividad Villalba, acusados de asalto y tentativa de 
homicidio. 366  Los dirigentes acusaron la represión del Gobierno estatal contra los 
comunistas por el sólo hecho de serlo. Por su parte, las autoridades estatales señalaron a 
Othón Salazar como el principal instigador de enfrentamientos en la región de la Montaña. 

Si bien es cierto que, desde el principio, el PCM tuvo claridad respecto a la labor 
meramente propagandística y organizativa de la campaña de Othón Salazar a la 
gubernatura, los comicios municipales de diciembre de 1980 resultaron exitosos para el 
partido, que logró el triunfo en Alcozauca.367 Fue la primera victoria electoral del partido en 
décadas.368 No era casualidad que se tratara de la tierra natal del maestro Othón. Su arraigo 
en la comunidad fue tal que el triunfo de las fuerzas de izquierda, sucesoras del PCM, se 
refrendó en cinco elecciones más.  

La fuerza y presencia del PCM en Alcozauca, con su candidato, el profesor Abel 
Salazar Bazán logró vencer la resistencia del PRI. Entre otros hechos, cuando este partido 
se enteró del resultado electoral, “a los alrededores de Alcozauca se comienzan a soltar las 
ráfagas de armas de alto poder”.369 En esas elecciones de 1980, el PCM alegó triunfos en 
otros municipios de la región de la Montaña, como Metlatónoc, donde hubo protestas y la 
toma del Palacio Municipal. Los intentos de llegar a acuerdos fracasaron y el Gobierno 
estatal ordenó la detención de ocho de los principales dirigentes comunistas en el 
municipio. Al final, el único municipio reconocido para el PCM en todo el estado fue 
Alcozauca. 

En Guerrero, las elecciones para comisariados ejidales también eran fuente 
constante de conflicto y enfrentamientos violentos, como ocurrió en la comunidad de 

 
364 Ídem. 
365 Meléndez, Jorge. “En Guerrero, Othón Salazar, candidato de la izquierda”. Oposición, núm. 346, 3 de agosto, 1980, 
p. 8. 
366 AGN. Fondo DGIPS. Fichas. Partido Comunista Mexicano en Guerrero, ficha 40 y 40 bis. 
367 Macín, Elizabeth y Ramón Sosamontes. “Alcozauca, Gro. Primer municipio comunista”. Oposición, núm. 364, 11 
de enero, 1981. 
368 Generalmente se le considera “el primer triunfo electoral en la historia del PCM”, pero esto parte de una mirada 
que marca a la Ley Electoral Federal de 1946 como punto de partida del sistema político mexicano moderno. Antes, 
el PCM obtuvo triunfos en varios municipios, por ejemplo, durante el cardenismo. A principios de 1939, en el VII 
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Ahuatepec, del municipio de Tlapa, donde a inicios de 1981 se presentaron enfrentamientos 
y agresiones, que derivaron en múltiples detenciones de priistas, comunistas y gente sin 
partido.370 Entre el 3 y el 4 de mayo, murieron, en un enfrentamiento, el comunista Antonio 
Morales Pineda y el priista Antonio Luna Torres, lo que desembocó en varias detenciones.371 
Días después, el 12 de mayo de 1981, las autoridades detuvieron al comunista Abundio 
Sánchez Leonor, acusado de incendiar cuatro casas.372 Esto provocó manifestaciones de 
protesta de parte del PCM, que subieron de tono, hasta contar con la participación de Othón 
Salazar. Sin embargo, a pesar de las protestas y plantones en varios sitios, incluyendo 
Chilpancingo, las autoridades se negaron a liberar a los presos.  

El PCM en Guerrero denunció constantemente el caciquismo y la represión en 
contra de su militancia, sobre todo en las regiones más apartadas del estado, como la 
Montaña, donde acusaba a los caciques de esforzarse para que los recursos 
gubernamentales nunca llegaran a manos de los indígenas, con el fin de fortalecer su 
control y poder político. La transformación del PCM en Partido Socialista Unificado de 
México (PSUM), a fines de 1981, no modificó la actitud represiva del régimen ni las 
arbitrariedades, sobre todo contra comunistas (socialistas) y campesinos. 

En noviembre de 1981, Arturo Flores Galeana y José Bazán fueron reprimidos en 
Tlapa por elementos de la Policía Judicial del estado y por el profesor y alcalde Antelmo 
Ávila Buenfil.373 El 28 de febrero de 1982, la Policía Judicial del estado allanó el lugar en el 
que se realizaba el Congreso Regional del PSUM y detuvo al campesino y militante del 
partido, Victoriano de la Cruz Cisneros, quien también fungía como regidor en la comisaría 
de Ahuatepec.374 De la Cruz permaneció incomunicado en los separos de la Policía Judicial 
varias horas. La presión de la dirigencia del PSUM, que se trasladó hasta el lugar donde 
estaba detenido De la Cruz, permitió su liberación. El 5 de julio del mismo año, Francisco 
Galindo Mora, acompañado de otros comunistas denunció que el día anterior fue detenido 
en la ranchería de Huehuetepec, del municipio de Atlamajalcingo del Monte por agentes 
de la Policía Judicial del estado. La autoridad negó los hechos. 

El PSUM volvió a acusar al PRI de recurrir al fraude electoral en los comicios federales 
de julio de 1982 en el distrito 5 con cabecera en Tlapa, 375  pero en esta ocasión las 
movilizaciones fueron menores que tres años antes, por lo que el PRI ya no tuvo que recurrir 
a comicios extraordinarios para imponerse. Lo que sí desató hechos represivos fue la 
elección para la comisaría en Ahuatepec, municipio de Tlapa, celebrada el 9 de enero de 
1983. Ese día, triunfó Joaquín Luna Anastasio, candidato apoyado por el PSUM. 376  En 
protesta, militantes del PRI tomaron el edificio de la comisaría y, a su vez, el PSUM montó 
un plantón para demandar el fin de la toma priista y exigir una solución. Finalmente, la toma 
priista duró poco menos de dos meses y se resolvió sin hechos de violencia. 

En esas elecciones para comisarías, la exigencia del PRI de que le reconocieran 
triunfos en varios lugares del municipio de Alcozauca provocó acciones de hostigamiento 
y amenazas. En enero y febrero de 1983, el PSUM denunció los hechos y acusó tanto a 
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371 AGN. Fondo DGIPS. Fichas. Partido Comunista Mexicano en Guerrero, fichas 66, 66 bis, 67, 67 bis y 68. 
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funcionarios estatales, como a dirigentes priistas; también dio a conocer hechos de 
intimidación por parte de grupos armados, que estaban al servicio del PRI.377   

En Xochapa, comunidad de Alcozauca, aunque el PSUM había ganado la elección 
para la comisaría, “el Gobierno del estado avaló al candidato priista que había perdido”378 
En dicha comunidad, en abril de 1983 ocurrió “un hecho significativo, ilustrativo del 
anticomunismo que se vivía en la Montaña”.379 De acuerdo con Juan Hernández Gardea, 
desde 1981 “ya [estaba] el partido gobernando Alcozauca y, aun así, el PRI seguía 
amedrentando, sí. Ahí había dos dirigentes priistas, que eran a la vez dirigentes de la CNC. 
Uno se llamaba Baltazar Villanueva y el otro Belén Villanueva. Muy violentos, muy agresivos. 
Con grupos de pistoleros y todo esto”.380 También hay otros testimonios de excomunistas 
que refirieron la presencia en la localidad de la organización priista Antorcha Campesina.381 

En el contexto descrito, el 24 de abril de 1983 tuvo lugar una reunión de dirigentes 
del PSUM que acudieron a la inauguración del edificio de la comisaría construido como 
sede alterna en el barrio de San Francisco de la comunidad de Xochapa, luego de que el PRI 
y el Gobierno del estado les arrebataran el triunfo obtenido en la elección de enero. Después 
del acto, cuando se disponían a comer, militantes priistas encabezados por Fabián García 
Leal —candidato del PRI perdedor en las elecciones de enero—382 causaron destrozos al 
automóvil propiedad de Roberto Cabrera Solís, uno de los dirigentes del PSUM. Este hecho 
desató un enfrentamiento a balazos, en el que fue ejecutado Plácido Olivera García, 
miembro del partido. Además, resultaron heridos los policías municipales Martín Rosendo 
Pablo y Ceferino Mendoza, así como cuatro personas más, del PSUM: Amado Guadalupe 
Avilés, Serafín Evangelino López, Faustino Armenta Ortega y Sabina Andrade Alatorre.383 
Alejandro Martínez, exmilitante del PCM, cuyo hermano Jerónimo estuvo presente ese día, 
contó al MEH: 

Fueron porque iban a inaugurar su delegación propia de ellos. Ellos se organizaron y se 
cooperaron para construir su propia delegación porque los priistas se la adjudicaron, pues, se 
la tomaron ellos. Entonces, por los partidos se separaron, se dividieron. Los priistas se 
quedaron con la delegación y nuestros compañeros se tuvieron que cooperar para hacer su 
propia delegación. Y eso se estaba inaugurando […] el pueblo estaba dividido […] de un lado 
estaban nuestros compañeros y del otro lado estaban los priistas. Y entonces, desde allá, 
desde aquel lado de ese cerro, los agarraron a balazos […] Y ahí hubo un muerto y muchos 
heridos. Así quedó […] ¿Cuándo hicieron justicia? ¿Cuándo se investigó?384 

Roberto Cabrera, excomunista protagonista del enfrentamiento, narró con detalle el 
desarrollo de los acontecimientos: 

Una de las comunidades más priistas, en aquel entonces, del municipio de Alcozauca era 
Xochapa y pasaron varios periodos, varios trienios […] Logramos que en Xochapa un barrio, 
barrio de San Francisco, no ganamos la comisaría, pero sí ganamos la delegación. En ese 
barrio estaba muy arraigado el partido y el delegado de la colonia o del barrio era militante 
del Partido Comunista. Entonces, nos invitó a ir a la inauguración de la delegación en una casa 
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de adobe con teja que ellos mismos construyeron. Eso les dio mucho coraje a los caciques 
priistas ahí de Xochapa […] 

Estábamos acabando de comer, cuando empezamos a escuchar disparos. Estoy hablando a 
eso de las tres de la tarde […] cuando entra corriendo un compañero a donde estábamos y nos 
dice: ‘ya desgraciaron a su carro’. Lo balearon rompieron llantas, vidrios. Mi instinto, como 
dueño del carro, fue querer salir, pero la balacera ya estaba fuerte, fuerte. Llega corriendo otro 
compañero y nos dice: ‘ya mataron al compañero Plácido Olivera’. Le digo: ‘¿y dónde lo 
mataron?’. Es al que dejamos cuidando el carro […] 

Ya nos quedamos así. La balacera seguía. El techo, las tejas las rompían las balas.  La balacera 
estaba y llega un policía con un balazo en la oreja y le preguntan al síndico ‘¿qué hacemos, 
síndico?’, y me dice el síndico: ‘maestro, ¿qué hacemos?’. Le digo: ‘mira ¿cuántos policías son 
[ustedes]?’. ‘Cuatro’ [contestó] […] Para esto, ya todos, hombres y mujeres, estábamos adentro. 
Que agarro y que le digo al síndico: ‘mire síndico, dígale a sus policías que en las ventanas, dos 
en cada ventana y listos, que al primero que se asome en el patio que no duden, que no duden 
en disparar porque nos van a agarrar aquí como conejos, como animales enjaulados. Estamos 
aquí adentro y sin armas’ […] Y siguieron disparando, siguieron disparando.385 

Varias horas después del enfrentamiento, luego de que se cesaran los disparos, los 
simpatizantes del PSUM lograron salir del edificio de la delegación, por la noche y 
atravesando veredas llegaron a la comunidad de Petlacalancingo, también perteneciente 
al municipio de Alcozauca: 

Ahí llegamos allí como a las 11 de la noche […] Llegamos y del otro lado del cerro vimos las luces 
de un camión. Era un camión de aquí de lo que era el INI. Antes había ido por madera y el 
chofer era un compañero del partido. Afortunadamente era compañero del partido y ése nos 
sacó. Llegamos allí a Tlapa como a eso de las 12 de la noche. Grande fue nuestra sorpresa [al 
saber] que la Policía Judicial no quiso ir a prestar el auxilio. Nuestros familiares, nuestros 
compañeros del partido ya estaban allí en la comandancia de la Policía Judicial cuando 
nosotros llegamos. Ahí estaban. Que estaban esperando refuerzos de la brigada, que estaban 
en Xochihuehuetlán; otra brigada, que estaba en Olinalá. Total, que pues nunca, nunca 
llegaron. 

Al día siguiente por la mañana, se hizo presente el Ejército. De acuerdo con un testimonio 
ofrecido al MEH, el cuerpo de Plácido Olivera seguía tirado en las inmediaciones del lugar 
donde ocurrió el enfrentamiento; no se lo habían podido llevar por la violencia. Los militares, 
junto con agentes de la Policía Judicial que finalmente arribaron al lugar, detuvieron a los 
presos perpetradores, los llevaron a un pueblo cercano y “ahí los estuvieron castigando” 
para “que dijeran quién les había ordenado” que hicieran eso.386  

Este hecho de violencia política se originó, entonces, a partir de una ruptura del 
tejido social en la comunidad,387 una división ocasionada por la confrontación política entre 
los partidarios del PRI y del PSUM y, sobre todo, por la enorme molestia que significó para 
los miembros del partido oficial su derrota tanto en la elección de alcalde como en la de 
delegados. Alejandro Martínez afirmó al MEH: 

Estaban muy molestos, muy enojados porque ellos no estaban acostumbrados a perder. Ellos 
no sabían lo que era perder. Sabían que todo tenía que ser de ellos, a la buena o a la mala. Y 
le digo que no se votaba. Ellos rellenaban las actas ahí en el mismo PRI. Ahí, si no sabían 
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rellenar los señores de los pueblos, ellos se traían con ayates las urnas, con todo y todo, y aquí 
se sentaban a tachar y a hacer las actas a su modo. Es para que ganaran ellos.388 

La agresión en Xochapa sacudió a la militancia del PSUM. Al día siguiente, el Gobierno del 
estado declaró que “había habido un zafarrancho entre comunistas que, por la fiesta, por el 
alcohol”.389 Al mismo tiempo, organizaciones afiliadas al PRI responsabilizaron de los hechos 
violentos a “la cerrazón política de la dirigencia del PSUM” y acusaron que este partido 
buscaba ser hegemónico en la región de la Montaña, así como provocar “discordia, 
divisionismo y muerte”. Más aún, expresaron su apoyo a una iniciativa priista para destituir 
al alcalde de Alcozauca, Abel Salazar, sobrino de Othón Salazar.390  

Las investigaciones ministeriales arrojaron que los hechos fueron ocasionados por 
“riñas personales […] ya que ambos militaban en partidos políticos diferentes”. Se consignó 
a Florencio Olivares García, hermano del ejecutado, y a otras nueve personas, pero salieron 
al poco tiempo por intervención del cacique priista Belén Villanueva.391 En respuesta a este 
acto de violencia, la dirigencia nacional del PSUM convocó a la “Marcha de la Dignidad”,392 
que contó con la participación, entre otros, de Rolando Cordera, coordinador de los 
diputados federales del partido. 

El impacto de los hechos represivos de Xochapa en la opinión pública fue tal, que 
provocó la creación de una Comisión del Congreso local para investigar los hechos, aunque 
con el tiempo su trabajo fue puesto en entredicho al no ofrecer resultados. El entonces 
dirigente estatal del PSUM, Juan Hernández Gardea, afirmó que los hechos de Xochapa 
“fueron realizados por caciques en complicidad con priistas resentidos de su derrota política 
en las elecciones pasadas”.393 Todo esto, en medio de la embestida legislativa contra el 
alcalde de Alcozauca. 

Finalmente, el Congreso local no destituyó a Abel Salazar y el PSUM volvió a triunfar 
en Alcozauca en diciembre de 1983. Sin embargo, el caso de Xochapa no se resolvió y 
continuaron los hechos de violencia. De acuerdo con la familia de Plácido Olivera, los 
simpatizantes del PSUM “tenían que caminar de noche […] para ir a Alcozauca o a Tlapa, 
tenían que irse de noche para que [los priistas] no se dieran cuenta. [De lo contrario] los 
atacaban o […] [cuando] tomaban [alcohol] y se encontraban y seguro que había golpes”.394 

El 28 de agosto de 1984, Maurilio Olivera López, sobrino de Plácido Olivera, y Faustino 
Martínez Rosendo, ambos miembros del PSUM agredieron con arma de fuego a Belén 
Vitervo Evangelista en un presunto intento por “vengar la muerte de su pariente”. De 
acuerdo con las autoridades, los familiares del priista herido no quisieron presentar 
denuncia porque preferían “asesinar a los agresores miembros del PSUM”.395 

Las arbitrariedades cometidas en contra de miembros y simpatizantes del PSUM en 
la Montaña de Guerrero continuaron, sin importar si se trataba o no de época electoral, 
aunque se incrementaban en esta última. Al respecto, el exmilitante Roberto Cabrera, 
resaltó: “no había un acto que hiciésemos del partido en el cual no llegara alguna 
comunidad, alguna compañera, algún compañero diciéndonos que Fulano o Zutano 
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habían sido detenidos por la Policía Judicial, sobre todo […] creo que la Policía Judicial fue la 
que más daño causó a los militantes del Partido Comunista.396 

La Policía Judicial estatal cometía múltiples atropellos y era común que detuviera a 
militantes comunistas, pero de ninguna manera fue la única institución que se dedicó a 
tales prácticas. Así lo demuestra el testimonio de Engracio Sierra, exmilitante comunista, 
quien describió cómo fue detenido por militares:   

Me detuvo el Ejército […] decían que yo andaba armado y no era cierto […] Fueron como los 
años ochenta […] como los 82, 83. Sí, me vieron pasar en la camioneta. Alguien me acusó […] y 
de pronto estaba rodeado […] ‘¡A ver, la pistola!’ [me dijo alguien].  ‘¿Cuál pistola? No, no, no’ […] 
Búsquenle. No traigo nada’ [le respondí] […] Sí, me detuvieron, que me llevan a la cárcel […] 
alguien me puso el dedo, pero no, o sea, querían asustarme, a ver qué, y como vieron que no, 
no pasó nada [...] Me sacaron rápido ahí […] ‘le damos su calentada, Tehuacán’ [dijeron], pero 
no.397 

La detención arbitraria y la prisión política afectaron también a quienes, incluso sin 
militancia formal en el Partido Comunista, simpatizaban con éste y con otras 
organizaciones y movimientos políticos. Así ocurrió con Eufemio Flores González, quien, a 
principios de los ochenta, antes de ingresar al PCM, y luego de haber mostrado simpatía 
por Lucio Cabañas, fue detenido por el Ejército: 

Me subieron al helicóptero y me llevaron con un tal Chaparro, Acosta Chaparro. Acosta 
Chaparro […]  sería como en los ochenta, 81 y resulta que allí traté a Efraín Bermúdez Rivera y 
estaba liberando a un camarada y en eso llego yo y me pregunta398: ‘¿Qué hiciste?’. ‘Pues no 
sé. Yo estaba en mi cuarto. Llegó el Ejército’ [contesté] […] Eran tres, cuatro armados, 
obviamente uniformados y todo. [Bermúdez] le pregunta [a un militar]: ‘¿y a él por qué lo trae?, 
a ver su nombre’. Y ya no encontraron ningún chingado expediente […] En la mañana me 
llevaron y a la tarde, muy noche, llegué otra vez a mi centro de trabajo.  

Con frecuencia, la prisión política no se presentó como violación grave de manera aislada, 
sino junto con otras. El mismo Roberto Cabrera detalló en su testimonio:  

Pues los torturaban, los golpeaban y teníamos que ir a veces 100, 200 agentes a verlos para 
que los liberaran, lo exigíamos. [Se los llevaban] a sus oficinas, a sus casas que tenían ellos para 
hacer ese tipo de cosas. No siempre eran [cárceles] clandestinas, pero sí eran lugares donde 
detenían a veces sin ninguna orden de aprehensión. Arbitrariamente.399 

En algunos casos, las agresiones en la Montaña de Guerrero eran orquestadas por las 
autoridades municipales (p. ej. en Xalpatláhuac y Copanatoyac, en septiembre de 1984) y en 
otros, de acuerdo con el PSUM, se utilizaba al Ejército y a la Policía Judicial local para 
cometer arbitrariedades, allanar hogares y violar mujeres,400 así como asesinar y robar a los 
campesinos. Ninguna de estas agresiones logró frenar al PSUM, al menos en Alcozauca, 
aunque sí impidió que tuviera mayor crecimiento y consolidación en otras regiones de la 
Montaña.  

Si bien las agresiones contra la izquierda comunista y socialista en la Montaña Roja 
se concentraban mayoritariamente en hombres, que además eran campesinos, también 

 
396 Entrevista 20230725RCS. Roberto Cabrera Solís. 
397 Entrevista 20230727ESN. Engracio Sierra Navarrete, entrevistado por el MEH, Tlapa de Comonfort, Guerrero, 27 
de julio de 2023. 
398  Bermúdez Rivera fue dirigente estatal del Partido Comunista Mexicano en Guerrero y catedrático en la 
Universidad Autónoma de dicho estado.  
399 Entrevista 20230725RCS. Roberto Cabrera Solís. 
400 AGN. Fondo DGIPS. Fichas. Partido Socialista Unificado de México en Guerrero- Tercera Parte, fichas 8 bis, 29 y 
29 bis. 



 

 

hubo casos de violencia contra militantes mujeres del PCM y del PSUM. La mayoría de las 
veces, esas agresiones se mantuvieron ocultas, por distintas razones, pero en ocasiones sí 
salían a la luz pública. Un ejemplo de las violaciones graves a derechos humanos contra 
militantes mujeres en la Montaña, fue el caso de violencia sexual contra tres simpatizantes 
del PSUM, ocurrido el 30 de abril de 1985 en Tlapa.  

Ese día, agentes de la Policía Municipal, acompañados de cuatro militantes priistas 
(Juan Flores Cabrera, Antonio Cabrera Felícitas, Miguel de la Cruz Ramírez y Lucas Cabrera 
Hernández), irrumpieron con violencia en la casa de Eusebio Sánchez, dirigente del PSUM, 
así como en las de sus hermanos Sebastián y Agustín. Los acusaban de haber borrado de 
las bardas de sus casas la propaganda del PRI.401 Ninguno de ellos se encontraba en su 
domicilio, así que los agentes violaron a sus esposas.402 

Es importante advertir que, durante las décadas de 1960 y 1970, la violencia política 
ejercida por el Estado se extendió a varias zonas del estado de Guerrero, no sólo a la 
Montaña, incluyendo a la Universidad Autónoma de Guerrero, donde “Figueroa tenía un 
especial interés en bloquear al Partido Comunista y a los cuadros del Partido Comunista”,403 
en una especie de “embestida en contra del movimiento comunista” dentro de la casa de 
estudios.  

 

 

 

IMAGEN 5. LOCAL DEL PSUM EN TLAPA, GUERRERO 

 
401 “Agresiones en la Montaña Roja”. Así Es, núm. 137, 5 de abril, 1985, p. 2; “Alcozauca. Demagogia y provocación del 
PRI”. Así Es, núm. 144, 31 de mayo, 1985, p. 22. 
402 La prensa del PSUM es contradictoria pues, en las dos notas sobre el tema -antes referidas- maneja la cifra de 
dos y tres mujeres violentadas. Además, no queda claro si el hecho ocurrió en Ayotzinapa o en Tlapa. 
403 Entrevista 20230724JHG. Juan Hernández Gardea. 



 

 

 

Crédito: Archivo personal de Odilia Alatorre Villavicencio. 

 

En esa campaña de violencia, detenciones, prisión política, desapariciones, tortura y 
ejecuciones, las Policías Municipales normalmente tenían el papel de hostigar, perseguir y 
realizar detenciones. “Pero el papel más relevante de la represión fue [el de] la Policía 
Judicial del estado. Y el Ejército. Y obviamente, la Brigada Blanca”, comandada por Arturo 
Acosta Chaparro quien, de acuerdo con el exdirigente comunista Hernández Gardea, “tuvo 
mucha presencia en Guerrero […] tuvo un papel muy decisivo”.404 

A continuación, se relata de manera breve un caso ocurrido fuera del área de la 
Montaña de Guerrero, en concreto, en Acapulco. Se trata de Gerardo León Hurtado, quien 
fue objeto de detención, prisión política, desaparición forzada transitoria y tortura a fines de 
la década de 1970, cuando era estudiante de la Normal Superior de Chilpancingo y tenía 
entre 17 y 18 años. En su testimonio, León Hurtado, quien actualmente es dirigente de la 
Central Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos (CIOAC) Roja, expuso el contexto 
de su detención, perpetrada por elementos pertenecientes a la Brigada Blanca: 

Me iban a detener aquí en la central de Chilpancingo […] De ahí me les pelo, pero tenían ya 
toda mi ubicación. Al llegar y al entrar en mi casa, ya me estaban esperando cinco elementos 
[…] con metralleta corta […] eran las Guardias Blancas, directamente. Los grupos de la policía 
del estado. Esos eran los grupos de la muerte, directamente. Y ahí me metieron. Yo vi a un 
tipo que […] me suelta un madrazo en la cabeza y me desmayó. Ya cuando desperté yo, ya 
estaba en los separos de la Policía Judicial Federal que estaban acá en Costa Azul, en Acapulco 

 
404 Ídem. 



 

 

[…] A los pocos, tres, cuatro días me llevan a donde es hoy el Parque Papagayo en Acapulco. 
Ahí estaban las instalaciones de un viejo hotel de un general alemanista, que se llamaba 
precisamente Hotel Papagayo. Y en las mazmorras ahí tenían a mucha gente desaparecida. 
Acá en Costa Azul estuve tres días.405 

León Hurtado describió con crudeza, las prácticas de tortura de las que fue víctima en 
manos de lo que él mismo llama “la Gestapo en Guerrero”:406  

Conocí por vez primera precisamente los baños turcos: amarrarte de los pies, colgarte del 
gancho y zambullirte en una tina […] yo sabía que me iban a quebrar. [Y] claro, [hubo toques 
eléctricos]. Normalmente los toques, los cables estaban en el agua […] Y a dormir. Ya 
despertabas precisamente ya con cuatro o cinco tablas arriba del cuerpo […]407  

Yo estuve treinta y un días desaparecido […] [en] el hotelcito de la muerte. Los que saben de 
qué estamos hablando, saben que está donde hoy está la policía, la Policía Municipal, que era 
la Policía de Tránsito, anteriormente. Atrás estaban los separos, precisamente para los presos 
políticos. Ahí, en la noche llegaba precisamente un helicóptero y se llevaba a quien iba a morir. 
Al mar. [A los vuelos de la muerte] […] y a Pie de la Cuesta […]  

Habían pospuesto la ejecución […] Me sacaron […] haciendo creer que me iban a dar una ley, 
la ley fuga. Yo sabía que de esa ya no íbamos a regresar, que prácticamente era lo último […] 
En ese momento, recuerdas toda la vida. Todo, todo, todo. Desde que estabas muy pequeño. 
Es decir, vuelves a nacer porque para ti no, no fue una faramalla. Para ti, realmente te 
dispararon. Y ahí me regresan. Otra vez me sacaron [de los] separos de la policía preventiva, o 
sea, fue como un simulacro […] es un simulacro de fusilamiento”.408 

Luego de ser visitado en su lugar de tortura por Rubén Figueroa, Arturo Acosta Chaparro y 
elementos de la Brigada Blanca, León Hurtado logró salvar su vida gracias a que:  

Por casualidad que el hermano de mi padre era capitán del Ejército y él era el tercero en [el] 
mando de las Guardias Blancas en Guerrero, Ernesto de León Catalán. Él fue el que me sacó 
prácticamente de los separos de la Policía, de los asesinos […] Él andaba en una comisión en 
Sinaloa. Le avisan que yo era el siguiente que me iba a ir con pies de plomo al océano. Se viene. 
Es decir, yo estaba apartado ya.409 

Al salir, León Hurtado fue objeto de una nueva violación grave a derechos humanos: el exilio, 
de lo contrario, su vida corría peligro: “Tuvimos que salir precisamente a Centroamérica 
porque, si nos quedábamos, nos reventaban de todos modos aquí […] fue una cosa por 
necesidad. Que sabíamos que allá nos iba a pasar lo mismo, pero teníamos la oportunidad 
de defendernos”.410  

Gracias a contactos del dirigente y excandidato presidencial comunista Valentín 
Campa, Gerardo León logró llegar hasta Nicaragua, donde combatió al lado de los 
sandinistas y participó en la caída de Anastasio Somoza. Sobre la experiencia, cuenta: “[Fue 
una experiencia] muy bonita, muy dura, pero muy bonita. Yo te decía, fuimos prácticamente 
77 compañeros que nos fuimos. Regresamos seis”.411  

 
405 Entrevista. 20230723GLH. Gerardo León Hurtado, entrevistado por el MEH, Chilpancingo, Guerrero, 23 de julio 
de 2023.  
406 La Gestapo (abreviatura de Geheime Staatspolizei, fue la policía secreta del Estado en Alemania durante el 
régimen nazi encabezado por Adolf Hitler. 
407 Entrevista. 20230723GLH. Gerardo León Hurtado. 
408 Ídem. 
409 Ídem. 
410 Ídem. 
411 Ídem. 



 

 

Otro caso de violación grave a derechos humanos ocurrido en Guerrero, fuera de la región 
de la Montaña, es el de la ejecución extrajudicial de Darío de la Cruz. Si bien su formación y 
los inicios de su militancia política se dieron en el Partido Mexicano de los Trabajadores 
(PMT) en el entonces D.F.,412 su muerte tuvo lugar cuando ya era miembro del PSUM y hacía 
labor política con los campesinos de la Costa Grande de Guerrero.413 

De la Cruz comenzó su militancia en el PMT muy joven, principalmente en 
Xochimilco, al sur del D.F., así como en círculos estudiantiles. Él conformó un grupo 
caracterizado por el estudio y la autocrítica dentro del partido: “Había mucho descontento 
con muchas posiciones autoritarias […] de la dirigencia. Y en ese momento [1979-1980] fue 
que este grupo salió del PMT junto con otros dirigentes. Todo el grupo salió y fueron los que 
formaron el Movimiento Sindical Revolucionario, el MSR. Y este mismo grupo 
posteriormente formó el MAP”.414  

El MAP, Movimiento de Acción Popular, se nutrió de una corriente sindicalista: 
electricistas de la Tendencia Democrática encabezada por Rafael Galván; miembros y 
dirigentes del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Nuclear (SUTIN), sindicalistas 
universitarios, entre otros. Posteriormente, el MAP fue una de las organizaciones que 
participó en el proceso de creación del PSUM, por lo que Darío de la Cruz pasó a ser 
miembro fundador de dicha fuerza política. 

En 1981, De la Cruz fue enviado a Guerrero para hacer trabajo político en dicha 
entidad. Una persona que ofreció su testimonio al MEH, describió un poco la labor política 
que él fue a desarrollar: 

Había que trabajar en la formación del partido en Guerrero, del PSUM […] Había que ir a 
organizar […] Se le consiguió un trabajo oficial, que era promotor del desarrollo […] del Río 
Balsas. Y esa era su pantalla. Finalmente, lo que estaba haciendo era organizar cooperativas 
con los campesinos en la zona de la Costa Grande de Guerrero, en los municipios de La Unión, 
Teniente José Azueta y Zihuatanejo.415  

La estancia de Darío de la Cruz en Guerrero no duró mucho. Fue ejecutado el 18 de marzo 
de 1982 en el ejido Rincón de Cucharatepec, municipio de La Unión de Isidoro Montes de 
Oca. Junto con él, también fue ejecutado el ejidatario Refugio García Pano.416 De acuerdo 
con un testimonio recabado por el MEH, “les dispararon por la espalda. A él lo hirieron de la 
espalda, un tiro en la cabeza murió de un [...] se desangró; no murió inmediatamente”.417  
Respecto a los posibles motivos de la ejecución, el mismo testimonio mencionó que Darío 
de la Cruz: “Hacía un trabajo con los ejidatarios. Estaban tratando de formar cooperativas y 
esto chocaba con los intereses del Banrural, que tenía acaparados todos los préstamos y 
todas las posibilidades. La única posibilidad que tenían los campesinos para […] los 
ganaderos, sobre todo, para desarrollar sus actividades, eran los préstamos del Banrural”.418 

 
412 Entrevista 20230721TCDMX. Anónimo, persona entrevistada por el MEH, Tlalpan, Ciudad de México, 21 de julio 
de 2023. 
413 “Darío de la Cruz, asesinado”. Así Es, núm. 9, 26 de marzo-1° de abril 1982, p. 3. 
414 Entrevista 20230721TCDMX. Anónimo. 
415 Entrevista 20230721TCDMX. Anónimo. 
416 “Darío de la Cruz, asesinado”, p. 3.  
417 Entrevista 20230721TCDMX. Anónimo. 
418 Ídem. 



 

 

Por su parte, el PSUM coincidió con esa hipótesis; denunció que había un trasfondo 
político en el crimen y que “De la Cruz había sido amenazado de muerte en varias ocasiones 
por empleados del Banrural” pues “había denunciado reiteradamente los turbios manejos 
que venía haciendo esa institución con el crédito otorgado a los ejidatarios de la Unión de 
Crédito Ganadero”.419 Por ese motivo, en los días previos, el militante pesumista había sido 
objeto de varias agresiones que nunca fueron aclaradas. Este hecho es tan sólo uno de 
tantos ejemplos que reafirman la existencia de un clima permanente de impunidad y 
violencia en todo el estado de Guerrero durante la época de la violencia política. 

 

 

Durante décadas, la disputa por la tierra fue una actividad cotidiana en la vida de las 
comunidades rurales de Puebla, las cuales enfrentaron un caciquismo arraigado. En todo 
el estado fue común la presencia de caciques que contaban con ejércitos privados, 
conocidos como guardias blancas, las cuales eran grupos de pistoleros a sueldo encargados 
de impedir el reparto agrario y, al mismo tiempo, mantener el control político y social en 
manos de los caciques.  

En este contexto, varios militantes y dirigentes del Partido Comunista Mexicano 
(PCM) se involucraron activamente en la defensa de los ejidatarios y campesinos. Al mismo 
tiempo, muchos de estos últimos se acercaron al partido con el fin de solicitar “ayuda para 
recuperar sus tierras porque no podían sembrar”,420 e incluso se afiliaron al PCM o a la 
Central Campesina Independiente (CCI), organización que en los años setenta tuvo una 
estrecha vinculación con el PCM.  

En esta lucha de los comunistas al lado del campesinado poblano, jugó un papel 
importante “el antecedente de Danzós Palomino, que también estuvo trabajando con los 
campesinos para que tuvieran sus propias tierras, que eran de ellos, pero se las habían 
quitado los caciques”.421 Los movimientos y protestas del PCM en contra de los intereses de 
los latifundistas fueron respondidos con un elevado nivel de violencia política, que provocó 
numerosos casos de violaciones graves a derechos humanos; sobre todo de ejecuciones 
extrajudiciales. Así lo confirmó en su testimonio David Caro Ontiveros, exmilitante 
comunista: “¿Cuántos compañeros murieron? ¡Infinidad de compañeros murieron! Del que 
más a mí me dolió mucho fue de Tiburcio Juárez […] Era un dirigente campesino. De los 
campesinos, de los que convivimos con ellos y que usaban pantalón de calzón de manta, 
huaraches, ceñidor. De los que verdaderamente eran los pobres”.422 

 

 
419 “Darío de la Cruz, asesinado”, p. 3.  
420 Entrevista 20231123MERV. Margarita Eréndira Reyes Valdez (exmilitante del PCM), entrevistada por el MEH, 
Puebla, Puebla, 22 y 23 de noviembre de 2023.  
421 Ídem. 
422 Entrevista 20231123DCO. David Caro Ontiveros, entrevistado por el MEH, Puebla, Puebla, 22 y 23 de noviembre 
de 2023. 



 

 

 

Desde finales de la década de 1930, bajo el mando del general Maximino Ávila Camacho, la 
vida política de Puebla estuvo sometida a caciques que implementaron estrategias 
represivas para garantizar el control político y social. “El cacicazgo avilacamachista se 
entroniza en la vida de Puebla por medio del terror militarista enfilado contra el movimiento 
obrero; miles de obreros y campesinos fueron desterrados, perseguidos, encarcelados y 
asesinados”, escribió Raúl Monasterio en el semanario Oposición. 423  En esta estructura 
caciquil, un instrumento central fue la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) 
junto con una “corte” de fieles seguidores y colaboradores: pistoleros, contrabandistas, 
aduladores, matones y plagiarios, que luego se convirtieron en notables banqueros o 
industriales. 424 

La CROM fue creada en 1918. Su principal dirigente y fundador fue Luis N. Morones, 
quien llegó a la cúspide de su poder durante el periodo presidencial de Plutarco Elías Calles 
(1924-1928), cuando ocupó la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo y gozaba de amplia 
influencia política. Años después, en medio del conflicto político entre Lázaro Cárdenas y 
Calles, Morones mantuvo su lealtad a este último, por lo que tuvo que exiliarse junto con él. 

En ese contexto, de cara a la sucesión presidencial de 1940, Morones se oponía al 
cardenismo y apoyaba al candidato opositor al PRM: Juan Andrew Almazán. Sin embargo, 
para entonces, en Puebla, la CROM ya no obedecía a Morones, sino que era controlada por 
lo que después se conocería como Grupo Atlixco, encabezado por Antonio J. Hernández, 
líder oficialista que “había firmado un pacto secreto con el general Maximino Ávila 
Camacho”. 425   Durante el periodo gubernamental de este último, la CROM fue una 
importante aliada en la tarea de romper huelgas. Tras la derrota de Almazán en la elección 
presidencial, Morones sufrió una fuerte derrota política, mientras el Grupo Atlixco fortaleció 
su pacto con los Ávila Camacho, en Puebla y a nivel nacional. 

Maximino Ávila Camacho heredó el poder a su hermano Rafael, quien consolidó las 
posiciones políticas y económicas del grupo. Hubo algunos intentos dentro de la clase 
política poblana por enfrentarse al cacicazgo; sin embargo, fueron infructuosos. Mientras 
tanto, el Grupo Atlixco fue consolidándose poco a poco, hasta conquistar el poder nacional 
de la CROM, cuya dirigencia nacional fue ocupada por Antonio J. Hernández.426  

Este líder obrero se erigió en un pilar del régimen político poblano, el cual, según los 
militantes comunistas, fue “sostenido por caciques y empresarios que trasquilan a 
ejidatarios o expropian a campesinos o exprimen a obreros”,427 con un método de gobierno 
caracterizado por “la intolerancia a cualquier tipo de oposición política, por más leve que 
ésta haya sido, a su concepción de un gobierno ‘fuerte’, autoritario y déspota”.428 

Los pistoleros fueron pieza clave del control político de la CROM sobre los sectores 
obreros y campesinos de Puebla. Mediante la violencia, y gracias a sus alianzas con el 

 
423 Monasterio, Raúl. “Puebla. Un estado de un país sin democracia y sin libertad”. Oposición, núm. 1,959, 11 de 
diciembre, 1968, p. 14. 
424 Ídem. 
425 Barbosa Cano, Fabio. La CROM, de Luis N. Morones a Antonio J. Hernández. México: UAP. 1980, p. 68. 
426 Ibidem, pp. 80-81.  
427 Monasterio. Op. Cit., p. 14. 
428 Ídem. 



 

 

Gobierno estatal, la CROM expulsó de la zona de Atlixco a la CTM,429 que en algún momento 
tuvo presencia entre el sector obrero de la industria textil. Esa violencia cobró cientos de 
vidas de personas obreras y campesinas, a lo largo de décadas.430  

Aunque la industria textil prácticamente desapareció de Atlixco, la CROM se 
convirtió en la central obrera más favorecida por el régimen local.431 Durante los cuarenta, 
la Confederación comenzó una fase de reorganización, así como un esfuerzo “por aglutinar 
nuevos grupos, sobre todo campesinos”.432 De acuerdo con el PCM, “el cacicazgo impuesto 
por la CROM hizo de la opresión de los campesinos, base de su existencia”.433  

El asesinato selectivo fue “una práctica caciquil muy conocida” en el medio rural 
poblano, empleada para “contener el creciente malestar social y [acallar] toda muestra de 
inconformidad”.434 La colusión entre caciques y autoridades era garantía de impunidad y, 
ante ello, los primeros recurrían con frecuencia a la violencia para solucionar conflictos 
agrarios, en los que estuvieron involucradas personas que, además de formar parte del 
campesinado, militaban en las filas del PCM.  

La CROM fue una herramienta central en ese clima de violencia política, contra los 
comunistas. De hecho, la central obrera se declaró anticomunista desde su V Convención 
Nacional, celebrada en Guadalajara en 1923. 435  La alianza de la CROM con el Estado 
mexicano fue clave para las acciones represivas. “Envalentonados por esta protección y por 
la impunidad que sus nexos con el cacicazgo les otorgaban, los cromianos con frecuencia 
amenazaban y acudían a la violencia”.436    

Vale la pena resaltar que las violaciones graves a los derechos humanos contra la 
militancia campesina comunista en el ámbito rural poblano ocurrían en paralelo a una 
época en la que tuvo su máxima expresión la retórica anticomunista que caracterizó a la 
clase política poblana y que, en el contexto urbano, se expresó principalmente en el ámbito 
estudiantil, en el conflicto de la Universidad Autónoma de Puebla (UAP).  

Los campesinos poblanos hicieron de la CCI, vinculada estrechamente al PCM, un 
instrumento relevante para luchar contra los caciques. Estos, en respuesta, dirigieron buena 
parte de sus ataques contra campesinos que pertenecían a la Central mencionada. Es 
pertinente llamar la atención sobre el hecho de que la violación grave a derechos humanos 
más frecuente como resultado de dichos ataques fue la ejecución extrajudicial y, en menor 
medida, hubo tortura y prisión política. Esta última ocurría, por ejemplo, cuando la 
Confederación Nacional Campesina (CNC) realizaba simulacros de tomas de tierras para 
incitar a la represión contra los grupos de campesinos afiliados a la CCI y organizaciones 

 
429 “Escalada reaccionaria en Puebla. La encabezan la oligarquía poblana y la CROM”, Oposición, núm. 93, 5 de julio, 
1975, p. 12; Barbosa Cano. Op. Cit., pp. 87-88. 
430 El PCM hablaba incluso de “aproximadamente mil asesinatos”. “Movimiento campesino. 2 campesinos de la CCI 
asesinados por pistoleros de la CROM”. La Voz de México, núm. 1,790, 1° de agosto 1965, p. 2. 
431 Barbosa Cano. Op. Cit., p. 69. 
432 Ibidem, p. 73. 
433 “Escalada reaccionaria en Puebla”, p. 12.  
434 “En Puebla, mano dura contra campesinos”. Así Es, núm. 132, 22 de febrero, 1985, p. 11. 
435 Una de las resoluciones de dicha Convención fue la expulsión de sus filas de todos los elementos de filiación 
comunista. Décadas después, la central creó los Comités Especiales de Lucha contra el Comunismo con el fin de 
“destruir las células comunistas que se hayan incrustado o pretendan hacerlo en las organizaciones en general”. 
Barbosa Cano. Op. Cit., pp. 376 y 412. 
436 Ibidem, p. 75. 



 

 

afines.437  A continuación, se describen tan sólo algunos casos de represión orquestados por 
la CROM. 

El 16 de julio de 1965, por órdenes del dirigente cromista Antonio J. Hernández, 
fueron ejecutados los campesinos Santiago Zapata Flores y Juan Pérez Flores, miembros 
de la CCI, por pistoleros de la CROM encabezados por Margarito Rodríguez Camacho.438 La 
ejecución ocurrió en Atlixco, cuando los campesinos se disponían a regresar a su 
comunidad, San Francisco Xochiteopan, en el municipio de Atzitzihuacán, tras haber 
concluido su jornada de siembra. De acuerdo con la crónica comunista de los hechos, a 
unos metros del lugar del crimen se encontraba el presidente municipal auxiliar, Julián 
Gutiérrez, quien presenció el acto y permitió que el asesino escapara al estado de Morelos 
para esconderse.439 El PCM denunció esta inacción de las autoridades.  

Según la versión del PCM, días antes de morir a manos de los pistoleros de la CROM, 
los campesinos Zapata y Flores fueron llamados por Facundo Pérez, agente del Ministerio 
Público de San Francisco Xochiteopan, “para recriminarlos por haberse afiliado a la CCI, 
lanzando contra ellos la amenaza de que […] si continuaban por ese camino tendrían que 
ser liquidados”.440 Finalmente, los pistoleros cromistas cumplieron su amenaza con total 
impunidad. 

El 29 de julio de 1965, en la comunidad de San Francisco Huilango, perteneciente al 
municipio de Tochimilco, el campesino Joel Calderón murió a manos de pistoleros de la 
CROM. De acuerdo con los comunistas, ese mismo día, se reunieron los líderes de esa 
central en Puebla (Eleazar Camarillo, Pascual Torres, Onésimo Castillo y Joaquín Carranza) 
y acordaron “‘acabar con la CCI en Puebla y liquidar a los campesinos que pertenecen a 
dicha central’”.441 

El 11 de noviembre de 1966, el campesino J. Cruz Salinas Morales tuvo una reunión 
nocturna con sus trabajadores y familiares, en un lugar llamado “La Cuesta”, en el municipio 
de San Juan Tianguismanalco. Al terminar, mientras, se desplazaban en un camión de 
carga, fueron objeto de un asalto a mano armada por pistoleros de la CROM encabezados 
por un sujeto de nombre Antonio Merino.442 El vehículo recibió más de veinte impactos de 
bala, aunque no hubo heridos.  

Después del atentado fallido, los mismos pistoleros de la CROM vigilaban la casa y 
los terrenos de Salinas Morales con el objetivo -según denunció éste- de matarlos a él y a 
sus hijos. Eran los mismos pistoleros que se encargaban de cuidar los terrenos de una 
exhacienda propiedad de Antonio J. Hernández. En esta ocasión, si bien no se tiene 
conocimiento de que hayan consumado alguna ejecución extrajudicial, los hechos forman 
parte de la campaña de terror desatada por el cacicazgo cromista en la región. 

El anterior no fue el único atentado frustrado de la CROM en Puebla. En septiembre 
de 1968, Tomás Rendón dirigente estatal de la CCI fue apuñalado por elementos de dicha 
central. Finalmente logró salvarse, pero los responsables no fueron castigados.443 Esta fue 
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la tónica del régimen político poblano. Mientras los comunistas y las organizaciones 
campesinas como la CCI y la Federación Campesina Independiente de Puebla exigían 
castigo para Antonio J. Hernández y sus pistoleros, por sus “incontables crímenes”, así como 
la expulsión de todos los cromistas de la región de Atlixco, el PRI y el Gobierno le ofrecían 
su respaldo y, por ejemplo, se negaron a desaforarlo de su cargo de diputado federal.444 

El líder de la CROM vivía protegido “por matones armados con ametralladoras 
Thompson”.445 En varias ocasiones, los comunistas enviaron escritos al Ejecutivo federal, al 
local y a la PGR, pidiendo el castigo de este líder, sin éxito. Al mismo tiempo, el PCM y la CCI 
denunciaban constantemente la intromisión del Ejército y las policías anticonstitucionales 
en asuntos campesinos,446 que con frecuencia terminaba en ejecuciones u otras violaciones 
graves a derechos humanos. 

El 17 de junio de 1975, los pistoleros de Agustín Ruiz, dirigente de la CROM en la 
región de Atlixco, ejecutaron a los hermanos Delfino y Jacobo Corón Damián, el 17 de junio 
de 1975 en la comunidad de San Diego Acapulco, del municipio de Atlixco.447 Delfino era 
secretario de Finanzas del Comité Regional de la CCI y murió tras recibir nueve balazos. 
Jacobo resultó gravemente herido y fue hospitalizado en Puebla, donde denunció a los 
pistoleros del cacique. 

En los siguientes días de junio de 1975 hubo más agresiones de la CROM contra 
dirigentes campesinos en Atlixco. En la comunidad de San Miguel Aguacomulican, 
perteneciente a dicho municipio, Facundo González fue golpeado dos veces: una por el 
Presidente Auxiliar de la comunidad y dos regidores; la otra, por el propio cacique Agustín 
Ruiz y sus pistoleros Filiberto Rodríguez y Marcelino Ramírez. Después, en la cabecera 
municipal, Ruiz y sus pistoleros agredieron y amenazaron de muerte a siete personas. 
Además, los domicilios de varios miembros de la CCI fueron apedreados. 

En ese contexto, el 26 de junio de 1975 por la mañana fue encontrado en el Zócalo 
de Atlixco el cadáver de uno de los asesinos de Delfino Corón. De acuerdo con el PCM, el 
hecho fue una represalia de sus propios compañeros por haber “fallado” en su misión, toda 
vez que no logró asesinar a Jacobo Corón.448 Al mismo tiempo, servía como estrategia para 
tratar de responsabilizar del asesinato a la CCI y de esa forma justificar acciones represivas 
en su contra.  

Otro caso similar, aunque al final sin consecuencias funestas, tuvo lugar el 14 de 
mayo de 1978, cuando David Jiménez Espinoza, militante del PCM y dirigente del Comité 
Cívico Revolucionario Cholulteca, fue herido de gravedad al salir de una asamblea de dicho 
Comité en la comunidad de San Mateo Ozolco, municipio de Calpan.449 El ataque armado 
fue realizado por Felipe del Rosario Cortés, un pistolero al servicio del cacique Filemón Pérez 
Cáceres, líder de la CROM protegido por las autoridades y encargado de someter a la 
población de la región.  
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445 Ídem. 
446 “Movimiento campesino. Contra el gangsterismo en Puebla”. La Voz de México, núm. 1,793, 22 de agosto, 1965, 
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Un ejemplo de la perpetuación de la violencia, la represión y la impunidad durante 
generaciones en Puebla lo constituye el ingenio cañero de Atencingo en el municipio de 
Chietla. El ingenio fue creado por el Gobierno como una cooperativa, pero el empresario y 
multimillonario estadounidense William O. Jenkins se apoderó de él valiéndose, según el 
PCM, de su “fortuna, de los compadrazgos con los Ávila Camacho y del terror”. 450  Para 
lograrlo, Jenkins hizo que se expulsara del lugar al dirigente campesino Rubén Jaramillo. 
Sin embargo, su hermano Porfirio permaneció en la cooperativa (que ya sólo existía como 
tal de manera formal) y organizó a los obreros y ejidatarios para exhibir la explotación y 
exigir sus derechos. Ante ello, de acuerdo con el PCM, “Jenkins lo mandó asesinar en 1954”.451  

El empresario logró deshacerse del dirigente campesino.  

Durante muchos años, ninguna autoridad osaba asomarse en Atencingo. El 
mandamás del lugar era William O. Jenkins. Cualquiera que protestara contra la 
explotación de que era objeto ahí, corría peligro de que le pasara lo mismo que a los 
Jaramillo: expulsión o ejecución. Jenkins falleció en 1963, pero la explotación de los 
trabajadores del ingenio azucarero continuó. El Gobierno nombró como gerente a 
Guadalupe Ramírez Vargas, cuya administración se caracterizó por su carácter represivo. Él 
también tenía pistoleros, quienes asesinaron a un joven a principios de 1968. Como 
consecuencia, el pueblo se amotinó y el alcalde huyó.452 Nadie fue castigado. Al contrario: 
Ramírez Vargas fue apoyado por los gobernantes en turno. 

A principios de 1969, los trabajadores de Atencingo se organizaron para exigir el 
respeto a sus derechos laborales, pues descubrieron que les pagaban menos de lo debido 
y que había desvíos millonarios de fondos, por lo que pidieron una auditoría. Ramírez Vargas 
solicitó ayuda al entonces gobernador poblano Aarón Merino Fernández, quien a su vez 
envió al comandante de la 25/a Zona Militar con tropas, bajo el pretexto de que Ramírez iba 
a ser linchado. Los militares detuvieron a ejidatarios y campesinos y los encerraron en la 
cárcel municipal de Puebla (Penal de San Juan de Dios).453  

 

 

El de Atencingo no fue el único acto de intervención militar que implicó violaciones graves 
a derechos humanos en Puebla. Otro caso relevante fue la matanza de Huehuetlán el Chico, 
ocurrida el 15 de febrero de 1969. El suceso se originó por la inconformidad popular con 
quien tomaría protesta como nuevo alcalde priista, el comerciante Luis Sánchez. Tropas al 
mando del teniente Gumaro Rojas Escalera fueron enviadas a “guardar el orden” durante 
la ceremonia de toma de posesión. 454  Sin embargo, la inconformidad popular se hizo 
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presente y se manifestó agresivamente. El Ejército respondió, lo que produjo un 
enfrentamiento que culminó con siete civiles y cinco soldados muertos. 

Luego de que Rojas Escalera informó sobre lo ocurrido a sus superiores, el 
comandante de la 25/a Zona Militar, Eusebio Saldaña, junto con Antonio Barba González, se 
pusieron al frente de una columna militar con soldados de infantería y tanques. Saldaña 
ordenó el allanamiento de todos los domicilios del pueblo, lo que dejó como resultado siete 
hombres asesinados, entre ellos Herminio Tapia, quien antes protestó por los atropellos. 
También se detuvo a alrededor de 150 personas, aunque al final sólo quedaron 37 en 
prisión. 455  Al día siguiente, de acuerdo con Excélsior, el priista Luis Sánchez fue 
prácticamente obligado por los regidores a tomar posesión como nuevo alcalde pues 
quería renunciar por miedo a que él o su familia fuesen víctimas de represalias. Días 
después, las personas detenidas fueron declaradas formalmente presas.456 

Este hecho represivo es relevante para constatar la concepción contrainsurgente 
que tenía el Estado mexicano de las elecciones durante la época. En el parte de la Secretaría 
de la Defensa Nacional se informó al gobernador poblano Rafael Moreno Valle que “con el 
fin de evitar la presencia de hombres armados durante el cambio de autoridades 
municipales [se] enviaron fuerzas con efectivos de un pelotón a diferentes municipios del 
estado”. 457  De esta forma, se justificó el uso  de las Fuerzas Armadas, encargadas de 
enfrentar amenazas a la seguridad nacional, en contra de movimientos y protestas político-
electorales opositoras, lo que convirtió al Ejército en “base fundamental de apoyo” del grupo 
en el poder.458 

La imposición de candidatos priistas en las elecciones locales de Puebla a fines de 
1968 fue una práctica presente en varios municipios de la entidad. De ahí que José Luis 
Noriega, delegado enviado por el Comité Nacional del PRI para esas elecciones, fuera uno 
de los señalados como responsables directos de la masacre de Huehuetlán el Chico.459 Otro 
hecho similar, que cobró vidas el 24 de febrero de 1969, fue el asesinato de cuatro jóvenes 
en San Sebastián Tlacotepec por haberse opuesto al alcalde priista. Las autoridades no 
investigaron los hechos. El PCM denunció que el crimen fue cometido con armas M-1 y M-
2.460 

 

 

La disputa de tierras en la Sierra Norte de Puebla propició múltiples casos de violaciones 
graves a derechos humanos. En esa región, más de tres mil campesinos de nueve poblados 
ocuparon tierras, ante lo que acusaron como “negligencia de las autoridades por resolver 
las demandas agrarias”, varias de las cuales databan de 1959.461  

Los campesinos tuvieron que enfrentarse a ganaderos y latifundistas, quienes 
poseían grupos armados, de pistoleros o guardias blancas para despojar a los campesinos 
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de sus tierras e imponer su voluntad. En esta zona, el pistolerismo era una aspiración social. 
En 1981, el PCM dio a conocer que: “ser pistolero de los ganaderos es, en esta zona […] uno 
de los trabajos más codiciados de gente mercenaria, pues se goza de impunidad y buenos 
sueldos: hasta un cuarto de millón de pesos por una determinada víctima”.462 

Si bien no todos los campesinos de la Sierra Norte que fueron asesinados 
pertenecían formalmente al PCM o a la CCI, en su gran mayoría “simpatizaban con las 
políticas de orientación de los militantes del partido porque les brindaban apoyo en las 
tomas [de tierras], en asesoría jurídica…” en contra de los “cacicazgos represores” de la 
región.463 Sobre la lucha de los comunistas al lado de los campesinos en la Sierra Norte, un 
exmilitante del PCM contó al MEH: 

Después conocería yo a varios comunistas de la Sierra Nororiental que dirigían tomas de 
tierras, que dirigían la toma de lucha por la tierra, que organizaron contingentes importantes, 
que les llamaban allá los luchadores de palos de punta. Porque esa era su arma de defensa en 
contra de los caciques, en contra de los latifundistas, en contra de los ganaderos, en contra de 
las guardias blancas, que eran los grupos armados de estos caciques. Las guardias blancas 
eran los que realizaban los asesinatos, hasta hoy, impunes.464  

Como uno de tantos casos de violencia en contra de los campesinos y los comunistas de la 
zona, el mismo exmilitante narró en su testimonio: 

Llegué a conocer, en San Antonio de Rayón, a un grupo de familias náhuatl que venían 
luchando por el pedazo de vivienda y tierra desde 1954. A ellos los conocí, me incorporé con 
ellos por orientaciones del Partido Comunista, y ellos tomaron su pedazo de tierra en el 
municipio. En el municipio de Ayotoxco, en donde meses después, o años después, serían 
desalojados, quemándoles sus casas, intentando asesinar a los principales dirigentes, 
apresando a otros más, entre ellos a Juan Bonilla y a su hijo Justiniano Bonilla. Los dirigentes 
se escondieron en la Sierra Nororiental.465  

A inicios de 1978, fueron detenidos Tiburcio Juárez, dirigente del PCM en la región y quien 
había sido candidato a la presidencia municipal de Tenampulco, Florencio Juárez y Abel 
Vázquez Juárez. El 30 de enero de 1978, las acciones represivas se dirigieron contra los 
campesinos de la comunidad de Poza Larga, municipio de Tuzamapan de Galeana. El 1° de 
febrero, los pistoleros atacaron la comunidad de San Antonio Rayón, municipio de 
Jonotla.466 Los ataques consistieron en saqueos, amenazas, golpes. Las personas agredidas 
eran mujeres, niñas, niños y personas mayores de 65 años.  

Durante esas semanas de principios de 1978, hubo más acciones represivas y 
detenciones arbitrarias realizadas por el Ejército, la Policía estatal y pistoleros al servicio de 
los latifundistas en Hueytlalpan, municipio de Zacatlán; Cuauhtamatzaco, municipio de 
Cuetzalan; Pahuata, municipio de Xochitlán de Romero Rubio; El Molino, municipio de 
Zacapoaxtla y Tetela de Ocampo. Además, las fuerzas estatales detuvieron a siete miembros 
de la Federación Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos y a tres de la Unión 
Campesina Independiente, ambas cercanas al PCM.467  
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En mayo de 1978, uno de los comunistas detenidos meses atrás, Tiburcio Juárez, fue 
ejecutado.468 Él se había destacado como dirigente del PCM y férreo opositor al despojo de 
tierras del que eran víctimas los campesinos de la región.  

El 1° de mayo de 1980, ocurrió una ocupación militar de territorio cuando elementos 
de la policía y militares desalojaron y quemaron el pueblo de San Diego, perteneciente al 
municipio de Tenampulco.469 Los agentes estatales quemaron las casas de palma de los 
campesinos, la escuela y el santuario; desaparecieron animales e instrumentos de labranza; 
destruyeron sembradíos y permanecieron dos semanas en el poblado causando destrozos 
y atropellos en contra de la población. 

El 15 de septiembre de 1980, en San Antonio Rayón, municipio de Jonotla, el 
campesino Nemesio Santos Martínez cayó abatido por un grupo de pistoleros encabezado 
por el militante priista de Tenampulco, Luis Hernández Martínez, quien además era un 
destacado ganadero de la región. Santos Martínez había sido perseguido y amenazado 
previamente por los pistoleros por demandar terrenos para los campesinos.  

Hubo varios grupos de pistoleros en la Sierra Norte de Puebla mediante los cuales, 
los ganaderos desalojaban campesinos y se hacían justicia por su propia mano, sin recibir 
ningún castigo por parte del Gobierno.470 Uno de esos grupos fue el denominado “guerrilla 
blanca”, que estaba al servicio de Samuel Islas, propietario del rancho La Paloma, en la 
comunidad de Mecapalapa, municipio de Pantepec. 471  Otro grupo era dirigido por el 
latifundista Reyes García, de Paso del Correo, Veracruz, a pocos kilómetros de Tenampulco, 
Puebla.  

El 23 de junio de 1981, guardias blancas ejecutaron al comunista Ángel Alarcón por 
oponerse a los grandes latifundios en Atehuetzin, municipio de Hueytamalco. 472  Estos 
grupos también mataron a Adalberto Salazar, el 9 de septiembre de 1981, en la comunidad 
de Paso del Jardín, municipio de Jonotla, por luchar por la tierra. 

El 21 de septiembre de 1982, los caciques de Hueytamalco hicieron sentir su fuerza 
nuevamente al asesinar a las puertas de su casa a Antonio Barrios, en la comunidad de 
Tenexate de dicho municipio.473  

Durante esta época, la ejecución arbitraria fue la principal violación grave a derechos 
humanos cometida contra campesinos y comunistas en la Sierra Norte de Puebla.  Sin 
embargo, también hubo casos de otras violaciones. Por ejemplo, la desaparición forzada de 
Isidro Lobato en Ixtacamaxtitlán, el 11 de mayo de 1984.474  

 

En la comunidad de Santa María Moyotzingo, perteneciente al municipio de San Martín 
Texmelucan, el PCM -luego PSUM- acompañó la lucha de los pobladores para exigir mejores 
condiciones de vida, lo que provocó que sus militantes fueron víctimas de violaciones 
graves a derechos humanos por parte de los caciques de la Confederación Nacional 
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Campesina (CNC) y sus pistoleros. En 1979, la mayoría de los habitantes del pueblo decidió 
organizarse “para hacerle frente a las familias que ostentaban el poder económico y el 
político”.475 Ese año, como resultado de la organización popular y con apoyo del PCM, se 
creó la Coordinadora Popular Emiliano Zapata 

La Coordinadora surgió a raíz de un conflicto suscitado luego de que los caciques 
locales negociaran con Petróleos Mexicanos (Pemex) el pago de una indemnización a 
ejidatarios por las obras realizadas para expandir una planta petroquímica en San Martín 
Texmelucan, así como por permitir la perforación de pozos para llevar agua a la ciudad de 
Puebla.476 Los pobladores se organizaron para oponerse a las obras de perforación y el 
Gobierno tuvo que cancelarlas. Respecto a las indemnizaciones, Pemex pagó, pero los 
caciques se quedaron con casi todo el dinero, sin informar de su destino.  

La Coordinadora interpuso un amparo y realizó movilizaciones masivas. De esta 
manera, logró que Pemex volviera a pagar e indemnizara a los ejidatarios.477 Para lograrlo, 
la presión popular tuvo que vencer la resistencia de los caciques priistas y dirigentes de la 
CNC: Pedro Sansón, Rubén Parra Silva, Nazario Pérez, Vidal Solís y Arturo Cano. 

En 1981, la Coordinadora y el PCM lograron vencer al PRI en la elección de la Junta 
Municipal Auxiliar, aunque la campaña electoral tuvo como saldo la detención y tortura de 
Leocadio Palestino Méndez,478 así como la ejecución extrajudicial, el 29 de marzo de ese año, 
de Agustín Morantes, uno de los dirigentes de la Coordinadora. Los asesinos fueron 
identificados como pistoleros de los caciques Pedro Sansón y Rubén Parra, quienes 
amenazaron de muerte a los dirigentes comunistas Juan Jiménez, Hilario Alonso y Neftalí 
Garzón.479 

Las provocaciones de los caciques de la CNC se incrementaron tras la derrota del PRI 
en la elección para la Junta Auxiliar; los pistoleros siguieron combatiendo y hostigando a los 
integrantes de la Coordinadora Popular Emiliano Zapata y del PCM-PSUM. A inicios de 1983, 
Teodoro Ixtlapale Lumbreras, el hombre más rico del municipio, poseedor de varias rutas 
de transporte, intentó subir el costo del pasaje de la ruta Moyotzingo-San Martín 
Texmelucan. La Coordinadora se opuso y constituyó una cooperativa de transporte. 
Después, el 21 de marzo, organizó una marcha y, el 20 de abril, un plantón frente al Palacio 
de Gobierno de la ciudad de Puebla, al que siguieron otras movilizaciones que obligaron al 
Gobierno estatal a ceder y a prometer que retiraría la concesión a Lumbreras. 

El 25 de abril de 1983, día en que iniciarían las labores de la cooperativa popular de 
transporte, la gente de los caciques cenecistas hizo “barricadas para impedirlo”. 480 
Integrantes de la Coordinadora y del PSUM opusieron resistencia a las agresiones y se 
desató la violencia armada de parte de los pistoleros. El saldo: la ejecución de los hermanos 
Nazario y Juan Parra Xolalpa. 481  A continuación, “por órdenes del gobernador”, se 
implementó de facto el estado de sitio en la comunidad, con elementos de la Policía Judicial 
del estado rondando por las calles para realizar detenciones arbitrarias. Los agentes 

 
475 León, Alma Leticia. “Puebla. En Moyotzingo se decidieron organizar”. Así Es, núm. 64, 27 de mayo-2 de junio 1983, 
p. 15.   
476 León, Alma Leticia. “Puebla. Los caciques siguen haciendo de las suyas”. Así Es, núm. 68, 24-30 de junio 1983, p. 
16. 
477 León. “Puebla. En Moyotzingo…”, p. 15.   
478  León. “En Puebla, muerte y represión”, p. 15.   
479 Ídem. 
480 León, Alma Leticia. “Dos muertos más en Puebla”. Así Es, núm. 60, 29 de abril-5 de mayo, 1983, p. 23.   
481 Ídem. 



 

 

amenazaron con matar “también al presidente municipal auxiliar”, Juan Jiménez Méndez, 
miembro del PSUM y de la Coordinadora.482  

El Gobierno estatal reconoció que los asesinos de los hermanos Parra eran 
miembros del PRI. Sin embargo, en lugar de aprehenderlos, envió a la Policía Judicial al 
pueblo para vigilar al PSUM y a la Cooperativa Emiliano Zapata. Más aún, el PSUM denunció 
que el Gobierno pretendía que los caciques priistas fueran socios de la cooperativa de 
transporte y que buscaba provocar a la población para propiciar un enfrentamiento y 
justificar la represión.483 Además, el partido acusó que incluso el sacerdote del pueblo, Julián 
Díaz, participaba en una campaña de desprestigio contra las autoridades de Moyotzingo, 
emanadas de sus filas, pues descalificaba y se negaba a dar sacramentos a los miembros 
de la Coordinadora.484 

Al igual que en el caso de la CROM en otros municipios, el Gobierno estatal siguió 
garantizando la impunidad de los pistoleros de la CNC en Moyotzingo y otorgándoles su 
apoyo. Por ejemplo, creó una Junta de Mejoras y puso al frente de ella a Pedro Sansón con 
el objetivo de que el Ayuntamiento estuviera “al margen de la construcción de obras”.485 Sin 
embargo, de acuerdo con el PSUM, la Junta no construyó nada y los caciques se quedaron 
con el dinero. Al final, la Junta desapareció debido a las presiones de la Coordinadora.  

A decir del PSUM, estas acciones estaban motivadas por el temor que tenía el PRI a 
ser derrotado por el candidato socialista en las elecciones municipales de 1983. 
Precisamente en esa campaña, los pobladores de Santa María Moyotzingo apoyaron al 
PSUM para la presidencia de San Martín Texmelucan y una de las banderas centrales de la 
campaña fue recordar la impunidad en que se mantenía el asesinato de los hermanos 
Parra, pese a las promesas de las autoridades.486 

El 25 de marzo de 1984 se realizaron nuevas elecciones para la renovación de la Junta 
Municipal Auxiliar. Ese día, con total impunidad, Hugo y Rubén Parra Silva, involucrados en 
la ejecución de los hermanos Juan y Nazario Parra el año anterior, realizaron acciones para 
amedrentar a la población. Hubo grupos de priistas que amenazaron a la gente para que 
apoyaran a su candidato; además, recurrieron a la compra de votos y a otras prácticas 
fraudulentas.487 El PRI se declaró triunfador. 

 

 

En el municipio de San José Miahuatlán había disputas ancestrales por las tierras y los 
recursos naturales que se remontaban a principios del siglo XX y que provocaron profundas 
divisiones entre los pobladores, las cuales se mantenían vigentes incluso medio siglo 
después. Un punto central de dichas disputas giró en torno al aprovechamiento de las 
aguas del manantial de Atzompa.  

 
482 León, Alma Leticia. “Urge solidaridad. Moyotzingo en estado de sitio”. Así Es, núm. 63, 20-26 de mayo, 1983, p. 15.   
483 Ídem. 
484 León. “Puebla. Los caciques siguen…”, p. 16.   
485 Ídem. 
486 León, Alma Leticia. “Texmelucan, Puebla. Como siempre, el poder priista encubre delincuentes”. Así Es, núm. 85, 
21-28 de octubre, 1983, p. 16.  
487 Flores, Rodrigo. “Moyotzingo, Puebla. Aplastan la voluntad popular”. Así Es, núm. 100, 2 de abril, 1984, p. 28.  



 

 

En 1936 se conformó una sociedad de 32 personas para aprovechar el agua del 
manantial del Atzompa. 488  Se trataba de caciques y terratenientes que financiaron la 
excavación y usufructuaron el agua.489 Su unión dio lugar al conocido como Grupo de los 
32.490 En 1954, el manantial se secó por la explotación excesiva. Ese mismo año comenzaron 
las obras de excavación para encontrar agua, con ayuda del Ayuntamiento; pero dicha 
ayuda fue retirada poco después, por lo que, a partir de 1958, el Grupo de los 32 se hizo cargo 
de financiar los trabajos. Finalmente, el 31 de mayo de 1975, encontraron agua 
nuevamente.491  

Al poco tiempo, comenzó el conflicto. La lucha popular para que la comunidad 
tuviera el usufructo de las aguas de dicho manantial exacerbó los ánimos y causó 
enfrentamientos que dejaron personas heridas, desaparecidas y ejecutadas. “En 1980 la 
gente estaba inconforme contra aquellos que tenían sus acciones de agua en el Atzompa. 
Los socios tampoco estaban de acuerdo en compartir más horas de agua con el pueblo ya 
que ellos disputaban su derecho por la inversión que hicieron”.492  

Nicolás Jiménez Escamilla, habitante de San José Miahuatlán, académico y 
estudioso de la historia de este conflicto, otorgó su testimonio al MEH. Su relato 
complementa la explicación anterior:  

El agua, el 20% del agua tenía que ser destinada al municipio para su aprovechamiento. En 
esa época, en cada esquina, había pilas, pilas, pilas de agua, donde la gente iba y agarraba, 
abría la llave y agarraba el agua, pero estos señores, dijeron: ‘¿por qué les vamos a dar el agua 
al pueblo si esa agua a nosotros nos costó para perforar, para limpiar? Tenemos todo el 
derecho de aprovechar. El pueblo no tiene ningún derecho de aprovechar el agua’ […] El 
Ayuntamiento fue quien le echó leña al fuego al decirle a la población que esa agua le 
pertenece a la Nación.493 

En esa coyuntura fue donde se involucró el tema político-partidista cuando “un sector de la 
población buscó un partido que los protegiera, y ese fue el Partido Socialista Unificado de 
México (PSUM) que había hecho suya la demanda por el agua”.494 En 1980, ese partido ganó 
las elecciones municipales con Juan Matías Jiménez, miembro de El Coyóatl, una sociedad 
opuesta a la del Atzompa. El PSUM derrotó al candidato priista, Mario Baltazar, quien ya 
había sido Presidente Municipal y era parte del Grupo de los 32.495 

A inicios de la década de los ochenta, gracias a la lucha de los pobladores, se logró 
por orden judicial el retiro de la concesión del manantial de Atzompa al Grupo de los 32. 
Esto provocó la molestia de los priistas y caciques locales. Así, el 3 de abril de 1983, llegaron 
soldados a San José Miahuatlán y estuvieron registrando casas arbitrariamente y 

 
488 Hay discrepancias en torno al número de integrantes del grupo. Por un lado, la prensa del PSUM maneja la cifra 
de 32. Además, en su testimonio ofrecido al MEH, Gaudencio Ruiz García, exmilitante de dicho partido, coincidió 
con ese número. Sin embargo, Nicolás Jiménez Escamilla habla de 33 integrantes del grupo, tanto en su testimonio 
para el MEH como en su tesis de maestría. Aquí se optó por la primera cifra en virtud de que es la que maneja la 
prensa del PSUM. 
489 Entrevista 20230628JNJE. José Nicolás Jiménez Escamilla (investigador y habitante de San José Miahuatlán), 
entrevistado por el MEH, San José Miahuatlán, Puebla, 28 de junio de 2023. 
490 León, Alma Leticia. “En Puebla, problemas en Miahuatlán y Acajete”. Así Es, núm. 60, 29 de abril-5 de mayo, 1983, 
p. 23.  
491 Jiménez Escamilla, José Nicolás. Valle de Tehuacán. La lucha por la tierra y el agua en el municipio de San José 
Miahuatlán, Puebla: 1950-2000. Tesis de maestría. Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 2014, pp. 42-43.  
492 Ibidem, p. 44.  
493 Entrevista 20230628JNJE. José Nicolás Jiménez Escamilla. 
494 Jiménez Escamilla. Op. Cit., p. 45. 
495 Entrevista 20230628JNJE. José Nicolás Jiménez Escamilla. 



 

 

profiriendo amenazas. Los militares llegaron acompañados de Modesto Correo y Carlos 
Mendoza, quienes eran parte del grupo de beneficiados con las aguas del manantial.  

Esa lucha por el agua iba acompañada de la lucha política. Como muestra de ello, 
Filemón Arenas y Antonio Rivera Galicia, miembros del PSUM, fueron encarcelados, 
acusados de haber asesinado a “servidores del ‘grupo de los 32’”.496 La militancia y quienes 
simpatizaban con el PSUM y con la causa se opusieron a este hecho y, gracias a la presión 
popular, ambos militantes lograron su libertad. 

Los enfrentamientos y provocaciones en Miahuatlán entre partidarios del PSUM y 
del Grupo de los 32 continuaron. El 26 de abril de 1983, Elpidio López, del PSUM, fue 
asesinado a machetazos por pistoleros de Zeferino Romero.497 El 20 de junio del mismo año, 
pistoleros al servicio del grupo de caciques antes mencionado balearon por la espalda al 
pesumista Adrián Morales y le provocaron heridas graves y luego la muerte.498 Después del 
acto, los responsables (Marcelino Correo y Rogelio Miranda) trataron de intimidar a la 
gente,499 pero luego fueron apaleados y desarmados por un grupo numeroso de mujeres, 
que criticaban a las autoridades y las acusaban de coludirse con los caciques.500 

Ante la desatención del Gobierno estatal, hubo más hechos sangrientos en 
Miahuatlán. El 25 de septiembre de 1984, ocurrió una masacre en la que perdieron la vida 
cuatro militantes del PSUM:501 Felipe Fernández Valiente, miembro del Comité Estatal del 
partido y secretario general del Comité Municipal, “líder natural y dirigente principal del 
movimiento popular en la región de Tehuacán”;502 Antonio Fernández, hermano de Felipe; 
Enrique Galicia Peralta y Ángel Galicia Baltazar. La masacre fue perpetrada por pistoleros 
priistas. Sobrevivió Fernando Estrada. En el cuerpo de Felipe se encontraron 52 impactos de 
bala.503Unos meses antes, en febrero de 1984, Raúl Cabrera, del PSUM, tomó posesión como 
presidente municipal y, en abril, fue amenazado de muerte por la familia Dorantes, junto 
con Felipe Fernández Valiente. El 15 de junio, Cabrera fue víctima de un atentado, pero 
sobrevivió.504 Dado que la familia Dorantes había apoyado la campaña del PSUM, la prensa 
presentó los hechos de violencia en Miahuatlán como resultado de pugnas internas de 
dicho partido. Sin embargo, la organización aclaró que los Dorantes “simularon apoyar al 
Ayuntamiento porque pensaron que les tocaría una tajada del presupuesto; cuando vieron 
que no era así, volvieron a su redil, al pistolerismo priista”.505  

 

 

Además de los grupos caciquiles priistas que habían existido durante décadas, como los de 
la CROM o la CNC, en 1974 surgió Antorcha Campesina, en el municipio de Tecomatlán de 
la región mixteca. Pese a abanderar oficialmente -hasta la fecha- una ideología de izquierda, 

 
496 León. “En Puebla, problemas en Miahuatlán…”, p. 23.   
497 “En Puebla, mano dura contra campesinos…”, p. 11. 
498 Ídem; “Puebla. El grupo de los 32 atacó de nuevo”. Así Es, núm. 69, 1°-7 de julio, 1983, p. 15.   
499 “Puebla. El grupo de los 32…”, p. 15; “En Puebla, mano dura contra campesinos…”, p. 11. 
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501 Morales, Jesús. “Miahuatlán, 25 de septiembre. Masacran a miembros del PSUM en Puebla”. Así Es, núm. 122, 12 
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los miembros de esta organización se caracterizaron desde entonces por su cercanía e 
identificación con el PRI y se les responsabilizó de varios atropellos, crímenes y violaciones 
graves a derechos humanos contra miembros de organizaciones de izquierda.   

El 15 de enero de 1982, en la comunidad de Quicayán, perteneciente precisamente 
al municipio de Tecomatlán, cuna de Antorcha, un grupo de “gatilleros profesionales” de la 
organización ejecutó a Adalberto Ramírez Campos, miembro del PSUM.506  Este partido 
cuestionaba a Antorcha Campesina: “se enmascara como de izquierda y defensora de 
campesinos, pero que no disimula su sometimiento a la CNC y al PRI, para actuar como 
instrumento de división y confusión del movimiento campesino revolucionario”. 507  En 
Quicayán, el liderazgo de Antorcha Campesina recaía en la familia Córdova Campos, a la 
que pertenece el fundador y dirigente nacional, Aquiles Córdova Morán. 

Antorcha Campesina y sus pistoleros fueron responsables del asesinato de varios 
campesinos, tanto del PCM-PSUM como de otras organizaciones. En junio de 1984, el PSUM 
dio a conocer que, tan sólo en el municipio de Huitzilan de Serdán, habían sido asesinados 
más de 43 campesinos de la Unión Campesina Independiente (UCI) por parte de “miembros 
del grupo paramilitar Antorcha Campesina”.508 

En la primera mitad de ese año de 1984, Antorcha Campesina cometió múltiples 
atropellos, en abierta alianza con caciques y terratenientes, y con el apoyo y la colaboración 
abierta de la Policía Judicial del estado.509 Entre otras cosas, Antorcha tomó la Presidencia 
Municipal de Huitzilan en un par de ocasiones; realizó saqueos; impuso un estado de sitio 
de facto; golpeó, detuvo, encarceló y asesinó a campesinos y pobladores de ese municipio 
y sus alrededores.  

Otro caso adicional sobre el cual no se puede atribuir con absoluta certeza la 
identidad del perpetrador, aunque sí se tienen elementos para señalar a Antorcha 
Campesina, es el de Juan García Maldonado, destacado líder comunista que durante la 
década de los setenta destacó por su activismo en Puebla, tanto en las comunidades rurales 
como colonias urbanas. Margarita Reyes Valdés, quien fuera su pareja y compañera muchos 
años, señaló al MEH: “Juan seguía con estos movimientos de campesinos. Iba mucho, a 
muchos lugares de Puebla a organizarlos. A veces yo lo acompañaba los domingos, que era 
cuando yo no trabajaba. Y conocí mucha gente de esos lugares donde él iba y me 
conocieron. Entonces, pues, siempre andábamos en muchos problemas”.510  

Margarita Reyes refirió que, entre los conflictos suscitados por la militancia política y 
el activismo de García Maldonado, está el caso de una persecución que sufrieron en 1973 a 
bordo de un vehículo, la cual culminó en un accidente que dejó gravemente herido al 
profesor Efrén García, miembro del MRM y dirigente de una colonia popular de la ciudad de 
Puebla que después se llamaría “Emiliano Zapata”. El profesor tuvo que ser hospitalizado y 
murió pocos días después.511 Otros exmilitantes han denunciado que se trató abiertamente 
de un acto premeditado para acabar con los dirigentes, pues en ese mismo año los 
habitantes de dicha colonia fueron golpeados y sus casas, destruidas.512 

 
506 León. “En Puebla, muerte y represión”, p. 15.  
507 Ídem. 
508 Valadez, Manuel. “Puebla: cadena de asesinatos de Antorcha Campesina”. Así Es, núm. 111, 29 de junio, 1984, p. 2.   
509 Ídem. 
510 Entrevista 20231123MERV. Margarita Eréndira Reyes Valdez. 
511 Ídem. 
512 Entrevista 20231122JALO. Alfredo Lozano Ortega. 



 

 

De manera previa a su ejecución, García Maldonado también sufrió detención 
arbitraria. Esto ocurrió mientras participaba en una asamblea en una comunidad rural. La 
Policía Judicial del estado lo detuvo y lo llevó a la ciudad de Puebla. En esa ocasión, el PCM 
recurrió a sus vínculos con la Universidad Autónoma de Puebla (UAP) y distintas 
organizaciones sociales. Rápidamente se organizó una campaña de pinta de bardas y 
mantas exigiendo la libertad del dirigente. También detuvieron camiones. A los pocos días, 
la campaña tuvo éxito y Juan García salió libre.513  

El apoyo popular que tenía este dirigente se fincaba en su cercanía con la gente y 
un compromiso real para atender sus problemáticas, aun las más elementales. Margarita 
Reyes explicó: “Muchos campesinos llegaban a la casa porque venían a solicitar 
información, que los ayudaran a entender información, pues cómo iban los procesos, qué 
tenían que hacer para rescatar sus tierras, para […] si tenían algún […] hasta un enfermo: 
cómo llevarlo al hospital. Entonces [en] mi casa siempre había muchos compañeros 
campesinos”.514 

A finales de la década de 1970, en el contexto de rumores y discordias internas dentro 
del PCM de Puebla, Juan García optó por irse a combatir a Nicaragua en las filas de la 
guerrilla sandinista. A su regreso, ingresó a trabajar como chofer en el hospital de la UAP y 
luego, tras la transformación del PCM en PSUM, decidió no participar en dicha organización. 
No obstante, continuó con su activismo político y organizó a su propio grupo para luchar 
por unos terrenos que les correspondían a los trabajadores universitarios. Como producto 
de su involucramiento en esa causa, fue herido de bala.515 

García Maldonado también prosiguió su activismo en el ámbito rural, al lado de las 
luchas y movimientos campesinos. Fue en ese ámbito en el que se involucró en un conflicto 
de tierras en la Sierra Norte de Puebla entre ejidatarios y Antorcha Campesina que, de 
acuerdo con Margarita Reyes, podría haber ocasionado su muerte:  

Fuimos todavía a ver a una compañera que era la líder, pero era por la Sierra Norte […] Flora 
Bonilla […] porque se les estaba ya repartiendo la tierra y llegaron los Antorchistas y ellos 
también querían sus tierras y la amenazaron de muerte. Entonces fuimos a apoyarla […] Juan 
iba a visitarla para que vieran que no estaba sola. No iba solo, iba con algunos compañeros, y 
bueno. Entonces él ya me había dicho que estaba en mucho peligro porque los ‘Antorchos’ se 
querían deshacer de él porque les estaba arruinando muchas cosas. Y pues lo mataron acá 
afuera [señala la cochera de su casa]. [Sobre el responsable] no sé, nunca se supo. Lo único 
que yo sé es que ese día estaba lloviendo. Era 29 de mayo y estaban cayendo muchos truenos 
y de repente sí, oí el balazo. Pero no era un balazo, en 1990, no fue uno, fueron varios y sí, tenía 
siete impactos.516 

 

 

Uno de los casos de represión contra comunistas más conocidos y referidos es el de Ramón 
Danzós Palomino, quien fuera candidato presidencial sin registro por el FEP-PCM en 1964 
y luego dirigente de la CCI. Él fue víctima de prisión política en varias ocasiones, desde la 
década de los cuarenta. En las últimas ocasiones, en que lo detuvieron, ya en los años del 
periodo estudiado por el MEH, la prensa comunista de la época (La Voz de México y 
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Oposición) dio seguimiento puntual a los hechos, así como una amplia cobertura a las 
diversas manifestaciones y actos de protesta organizados en distintas partes del país para 
exigir la liberación del líder comunista.  

En el mismo año de su postulación presidencial, los Servicios Especiales en la ciudad 
de Puebla detuvieron a Danzós Palomino el 13 de octubre de 1964,517  por su participación 
en una manifestación de apoyo al movimiento lechero. 518  La presión popular logró su 
libertad semanas después, el 3 de noviembre.519 

El 18 de mayo de 1967, Danzós fue detenido arbitrariamente en la capital del país y 
permaneció desaparecido varios días, por lo que el PCM denunció que había sido 
secuestrado. El partido denunció que el hecho tenía una doble motivación: por un lado, 
hacerlo responsable de las movilizaciones populares que ocurrían en ese momento en 
Sonora y, por otro, impedirle una segunda postulación a la gubernatura de esa entidad (ya 
había sido candidato en 1962). 520  El hecho despertó una cadena de expresiones de 
solidaridad y exigencia de su aparición, primero, y posteriormente, de su liberación. 521 

Tras un peregrinaje por varios sitios de detención, que incluyó al Campo Militar N. 1., 
Danzós Palomino reapareció el 30 de mayo de 1967 y fue trasladado a una prisión en 
Sonora.522 A partir de ahí, las protestas por su liberación fueron permanentes, e incluyeron 
una campaña nacional; 523  incluso hubo expresiones de solidaridad internacional. 524 
Finalmente, el 5 de diciembre de 1967, Danzós Palomino salió de la cárcel de Hermosillo.525 

El 10 de abril de 1969, en el marco de la violencia política desatada a raíz del 
movimiento estudiantil-popular de 1968, Ramón Danzós fue víctima nuevamente de 
violaciones graves a sus derechos humanos, en una secuencia muy similar a la de 1967. 
Policías lo detuvieron sin justificación y permaneció dos días desaparecido, hasta que el 12 
de abril se supo que estaba preso. 526  Al igual que en la ocasión previa, hubo múltiples 
expresiones de apoyo y solidaridad para lograr su libertad, tanto en distintas ciudades del 
país, como en el extranjero.527 En 1971, Danzós Palomino fue liberado como parte del proceso 
de amnistía a los presos políticos.  

Sin embargo, el 20 de julio de 1973, en el primer aniversario de la ejecución del 
dirigente comunista y universitario Joel Arriaga (del que se hablará en un apartado 

 
517 AGN. Fondo DFS. Fichas. Ramón Danzós Palomino-Segunda Parte, fichas 63 bis y 66 bis.  
518 El Gobierno de Puebla había expedido una Ley de Pasteurización y los lecheros del estado acusaban que se 
trataba de un pretexto para implantar un nuevo monopolio pues personajes cercanos al Gobierno controlaban las 
plantas pasteurizadoras, lo que les daría, además, el control sobre la producción de la leche. “Antecedentes del 
problema de los lecheros de Puebla”. La Voz de México, núm. 1,758, 1° de octubre, 1964, p. 4. 
519 AGN. Fondo DFS. Fichas. Ramón Danzós Palomino-Tercera Parte, fichas 1 bis y 2. 
520 “Arbitrario secuestro de Ramón Danzós Palomino”. La Voz de México, núm. 1883, 21 de mayo, 1967, pp. 1 y 4. 
521 “Alarma e indignación por el secuestro a Ramón Danzós”. La Voz de México, núm. 1884, 28 de mayo, 1967, pp. 1 y 
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522 “Después de 13 días de secuestro, Danzós es sometido a ilegal proceso”. La Voz de México, núm. 1,885, 4 de junio, 
1987, p. 1.  
523 “Campaña nacional por la libertad de Ramón Danzós Palomino”. La Voz de México, núm. 1,889, 2 de julio, 1967, 
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secretario general de la CCI”. La Voz de México, núm. 1,973, 28 de mayo, 1969, p. 5. 



 

 

posterior de esta sección), se realizaron alrededor de 120 tomas de tierras y haciendas en 
Puebla y otros estados del país. Decenas de dirigentes campesinos fueron detenidos por el 
Ejército. Uno de ellos fue Danzós Palomino;528 capturado en el Distrito Federal y llevado a la 
cárcel de Atlixco, Puebla.529  Marchas, protestas y expresiones de solidaridad volvieron a 
hacerse presentes,530 hasta que fue liberado el dirigente comunista en noviembre de 1974.531 
Esa fue la última vez que estuvo en la cárcel. 

 

IMAGEN 6. DENUNCIA DE LA DETENCIÓN-DESAPARICIÓN DE RAMÓN DANZÓS PALOMINO 

 

Crédito: La Voz de México, Núm. 1883. Centro de Estudios del Movimiento Obrero y Socialista. 

 

No todos los caciques poblanos tenían una adscripción formal a organizaciones priistas 
como la CROM o la CNC. Hubo otros responsables de múltiples violaciones graves a 
derechos humanos de campesinos y líderes sociales comunistas en el estado. En San Juan 
Ixcaquixtla, por ejemplo, el cacique priista era el doctor Miguel Ángel Cobos Marín. Él fue 
responsable de la ejecución de José Castillo Delgado, presidente del Comité Cívico del 
municipio. El crimen ocurrió el 12 de octubre de 1975 y fue perpetrado por Aurelio Torres 
Joaquín, presidente municipal, quien tuvo tres cómplices, entre ellos su hijo y el 

 
528 “Liberemos a Danzós”. La Voz de México, núm. 2,002, 20 de agosto, 1973, p. 1. 
529 Entrevista 20231123PHHT. Pedro Hugo Hernández Tejeda. 
530 “Amnistía general. Libertad a Danzós y demás presos políticos”. La Voz de México, núm. 2,004, 1° de enero, 1974, 
pp. 1-2; “Marcha Puebla-Atlixco. ¡Libertad a Danzós!”. Oposición, núm. 61, 16-31 de enero, 1974, p. 1. 
531 “Danzós Palomino. Libre por la presión de las masas”. Oposición, núm. 79, 4 de diciembre, 1974, pp. 2-3. 



 

 

comandante de la Policía Municipal, José Jiménez. Tras la ejecución extrajudicial, todos ellos 
huyeron en un vehículo conducido por el doctor Cobos Marín.532  

La historia no terminó ahí: la muerte de Castillo generó una gran inconformidad 
popular, que llevó a la toma del Palacio Municipal. Esto motivó la presencia de funcionarios 
del Gobierno estatal y policías. Tras el diálogo, se llegó al acuerdo de desalojar el edificio, 
ante la promesa de una entrevista con el mandatario estatal. En esa circunstancia, cuando 
se vislumbraba el fin del conflicto, Juan García Maldonado, militante del PCM y secretario 
general del Frente Cívico Revolucionario de Puebla (del que se habló en el apartado previo), 
fue detenido violenta y arbitrariamente; además, varios campesinos fueron golpeados. La 
presión popular permitió la liberación del dirigente cinco días después de haber sido 
detenido. 

El 14 de julio de 1978, José Domínguez Aguilar fue asesinado en Tepejillo, municipio 
de Petlalcingo, “a manos de Joaquín Méndez Morales y su gavilla, que actúan en esa región 
obedientes a los caciques”. 533  Dicho grupo también asesinó, en el mismo poblado, a 
Gregorio Aguilar, el 21 de abril de 1980, y a Gregorio Hernández, el 10 de abril de 1981.534 Los 
tres eran militantes comunistas. 

El 23 de mayo de 1980 fue detenido el dirigente comunista de Izúcar de Matamoros, 
Julio Navarro.535 Al mismo tiempo había amenazas de estallidos de bomba en las oficinas 
estatales del PCM. En agosto del mismo año, el joven de 15 años José Antonio Santamaría 
Luna fue ejecutado en la comunidad de San Buenaventura Nealtican, del municipio de 
Nealtican, en una acción perpetrada por el alcalde priista, un regidor, un juez y el 
comandante de la policía municipal.536 El joven Santamaría era hijo de un miembro de la 
Unión de Propietarios de Predios Menores, que a su vez pertenecía a la Central 
Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos (CIOAC), organización campesina 
vinculada al PCM. 

El 17 de marzo de 1981, en Cuayuca de Andrade, Andrés Barragán, cacique del lugar, 
asesinó a Primitivo Sánchez, quien era considerado “peligroso”, pues había destacado por 
su labor al frente del PCM en la comunidad y por su participación electoral en 1979.537 En el 
mismo municipio, el 9 de agosto de 1981, Espiridión Guzmán, Juez de Paz y militante 
comunista, 538  también fue ejecutado a manos de pistoleros encabezados por el priista 
Rutilo Sánchez, “fuertemente vinculado con Joaquín Morales”, otro cacique.539 Una víctima 
adicional del caciquismo en este municipio fue Demetrio Cruz, militante del PSUM, 
asesinado el 21 de junio de 1983.540 

El 21 de junio de 1981, Juan Rosas Zambrano, dirigente campesino comunista, fue 
asesinado en Tepatlaxco por el priista Crescencio Ramos. Unos días después, el 30 de junio, 
en el poblado de San Pedro Alpatláhuac, correspondiente al municipio de Cuautinchán, 
ejecutaron a Esteban Aguilar Sánchez. Los responsables formaban parte de un grupo de 
parientes y protegidos de un funcionario de apellidos Hidalgo Rojas.541  

 
532 “Exigen cárcel para los asesinos de José Castillo, dirigente popular”. Oposición, núm. 110, 1° de noviembre, 1975. 
533 León. “En Puebla, muerte y represión…”, p. 15.  
534 Ídem. 
535 “Puebla: el PCM y las próximas elecciones”. Oposición, núm. 342, 6 de julio, 1980, p. 9.  
536 “En Puebla, asesinan a un joven campesino”. Oposición, núm. 350, 31 de agosto, 1980, p. 8. 
537 León. “En Puebla, muerte y represión…”, p. 15.   
538 Ídem. 
539 “En Puebla, mano dura contra campesinos”, p. 11.  
540 Ídem. 
541 Ídem; León. “En Puebla, muerte y represión…”, p. 15. 



 

 

El mismo grupo fue responsable de otras muertes: la de Cirilo Aguilar Cadena, el 26 
de noviembre del mismo año; la de Adrián Aguilar García, dos días después, y la de Leonardo 
Portilla González, en junio de 1982.  

El 29 de septiembre de 1981, por la madrugada, fueron asesinados en Amozoc los 
militantes comunistas Rafael Morales, Constantino Morales y Celedonio Soledad Flores.542 
Los asesinos fueron identificados como José Sánchez “el Mamacita”, Hilario Ramírez y 
Agustín Ramírez, quienes fueron encubiertos por Tarcisio Vázquez, presidente municipal y 
el agente del Ministerio Público.543  

Algunos de estos priistas volvieron a verse involucrados en hechos violentos que 
resultaron en una nueva ejecución extrajudicial el 29 de marzo de 1983. Ese día, los priistas 
ejecutaron a Efrén Soledad Pérez, campesino de 22 años, quien trabajaba como albañil, 
militaba en el PSUM y encabezaba la lucha contra un latifundio en la comunidad de San 
Martín de las Vegas, municipio de Amozoc.544 El joven fue apuñalado por unos hombres que 
lo esperaban cerca del lugar de construcción donde trabajaba. Nuevamente, aparecieron 
como responsables grupos de priistas encabezados por Hilario Ramírez y por José Sánchez 
“el Mamacita”, quienes además contaron con la protección del presidente municipal 
Tarcisio Vázquez y del agente del Ministerio Público.545  

El 21 de noviembre de 1981, fue ejecutado Hilario Osorio Valente, excandidato del 
PCM a la presidencia municipal de Xochiltepec. Los perpetradores fueron pistoleros 
comandados por Aquino Palafox y protegidos por el Presidente Municipal.546  

Los militantes del PSUM Cuauhtémoc Monroy García y Mauro Caltenco Monroy 
desaparecieron el 13 de diciembre de 1983, en Atlixco.547 Poco tiempo después, aparecieron 
muertos en Izúcar de Matamoros con signos de tortura.  

Finalmente, vale la pena hacer mención del dirigente y militante comunista José 
Rodríguez Mendoza, a quien se aludió en un apartado previo. Participante en el movimiento 
campesino y popular, Rodríguez era conocido como “Pepe Marchas” debido a “la 
recurrencia que tenía a la marcha como un mecanismo de protesta y de presión”. 548 
Durante su lucha, este personaje fue objeto de detención arbitraria y prisión política varias 
veces; también sufrió desaparición forzada transitoria y estuvo a punto de ser ejecutado en 
múltiples ocasiones; incluso, “por todas las que libró”, también llegó a ser conocido como 
“Don Gato”. Rodríguez fue perseguido, golpeado, atropellado, baleado y dado por muerto 
en la Sierra Norte, donde lo colgaron, pero fue rescatado a tiempo.549 

 

IMAGEN 7. MARCHA EN APOYO A LOS PARTIDOS DE IZQUIERDA EN LA MIXTECA POBLANA 

 
542 Flores, Mariano. “Asesinan comunistas”. Oposición, núm. 404, 18 de octubre, 1981, p. 4.  
543 Ídem. 
544 León, Alma Leticia. “En Puebla asesinan a otro comunista”. Así Es, núm. 58, 8-14 de abril 1983, p. 16.  
545 Ídem. 
546 León, “En Puebla, muerte y represión…”, p. 15. 
547 “En Puebla, mano dura…”, p. 11.   
548 Entrevista 20231123PHHT. Pedro Hugo Hernández Tejeda. 
549 Ídem. 



 

 

 

Crédito: Acervo personal de la familia Hermilo Martínez. 

 

 

El presidente Lázaro Cárdenas fue vocal ejecutivo del Río Balsas a partir de 1962, lo cual lo 
convirtió en visitante asiduo de la región de la Mixteca Poblana, donde dejó un arraigo 
social. En 1988, con la candidatura presidencial de su hijo Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano 
por el Frente Democrático Nacional (FDN), el arraigo cardenista dio frutos, lo cual provocó 
la intensificación de la lucha política en dicha región.  

El PRD fue fundado en Puebla en noviembre de 1988, en un mitin frente a la casa de 
la familia de los hermanos Aquiles, Máximo, Carmen y Natalia Serdán, quienes lucharon 
contra la dictadura de Porfirio Díaz.550 De acuerdo con Gerardo Pérez Muñoz, militante del 
PSUM, el PRD fue heredero de otras experiencias partidarias previas (PCM, PMS, PSUM y 
PMT). En el partido participó tanto gente del campo como del nacionalismo revolucionario 
priista disidente; además, en el caso específico de Puebla, fue clave la incorporación al 
nuevo partido de Heberto Castillo, quien también acudía a la región y, especialmente, del 
dirigente comunista Othón Salazar, quien había asentado su proyecto político de izquierda 
en las tres Mixtecas.551 

 
550 Aquiles y Máximo fueron ejecutados; Carmen y Natalia fueron detenidas a manos de las fuerzas porfiristas el 18 
de noviembre de 1910. 
551 Entrevista 20230828GPM. Gerardo Pérez Muñoz, entrevistado por el MEH, Puebla, Puebla, 28 de agosto de 2023.   



 

 

A partir de 1988, y hasta la década de los noventa, quienes formaron parte del PRD 
de aquellos años calculan en 46 el número de sus compañeros ejecutados, algunos en 
masacres en las que incluso perecieron menores de edad. 

El abogado José Guadalupe Sánchez Jiménez fue parte de la Fundación Ovando y 
Gil, una organización creada por el PRD para otorgar becas a las víctimas de violencia 
política. Encargado de llevar estos casos en Puebla, tenía la obligación de ir a entrevistar a 
los familiares de las víctimas, ver cómo se habían llevado a cabo los homicidios y darle 
seguimiento. En entrevista con el MEH, el abogado aseveró que “la fiscalía (de Puebla), la 
mayoría de las veces, dio carpetazo”552: 

Había una embestida del Gobierno Federal y estatales de inhibir la vinculación del PRD con 
los movimientos sociales. Muchos líderes sociales no sólo reivindicaban eso, sino que 
militaban y buscaban el poder. Y eso significaba que los caciques los veían como un peligro y 
utilizaran acciones violentas [...] Lo cierto es que hay una actitud del Estado en ese momento 
de apoyar a su partido e imponerse por medio de la fuerza.553 

Como en años anteriores, también al finalizar los 80 y en los 90 la región de los Volcanes y 
la mencionada Mixteca se vieron subyugadas por poderes caciquiles ligados directa o 
indirectamente al PRI. Así, el PRD nació “con una confrontación muy ríspida con el 
Gobierno. Pero abajo; en la cúpula, no”.554 

Por ejemplo, en la comunidad de San Juan Amecac, perteneciente al municipio de 
Atzitzihuacán, fueron asesinados en una parcela Aarón Allende Ramos y sus hijos César y 
Cuauhtémoc, junto con su ayudante, quien también se llamaba Aarón, de apellidos Genis 
Arellano. De acuerdo con la crónica que el escritor de novela negra Juan Hernández Luna 
hizo sobre la violencia política en Puebla, los cuatro fueron acribillados por doce hombres 
armados con metralletas R-15, mientras era celebrada la fiesta del 16 de septiembre de 1988. 
Después de ejecutar a los dos Aarones y a César, quienes descendían de un automóvil al 
momento de recibir las balas, los perpetradores se percataron de un sollozo en el asiento 
del copiloto. Regresaron y se dieron cuenta que había un niño. Le perforaron el pecho con 
una escopeta. Cuauhtémoc tenía apenas siete años.555  

Aarón Allende, organizador social en la región de los Volcanes, rechazó en diversas 
ocasiones entrar a la CROM del cacique Eleazar Camarillo. Hasta el momento de la 
candidatura presidencial del ingeniero Cuauhtémoc, Allende perteneció a la CNC, pero al 
ver el arrastre del neocardenismo comenzó a promoverlo en la región: “no imaginaba que, 
tras su rechazo a la CROM, firmaba su destino.”556 Año y medio después, el 26 de marzo de 
1990, también fue ejecutado Teófilo Arellano Campos, tío de Aarón Genís y compañero de 
Aarón Allende. Esto ocurrió en el contexto de las votaciones para renovar la presidencia 
auxiliar de San Juan Amecac.557 Mientras Arellano Campos se mantenía atento al desarrollo 
de elecciones locales que el PRD estaba por ganar, policías judiciales a bordo de una combi 
le dispararon y cayó abatido. La elección fue anulada después de este hecho.558 

 
552 Entrevista 20230830JGSJ. José Guadalupe Sánchez Jiménez, entrevistado por el MEH, Puebla, Puebla, 30 de 
agosto de 2023. 
553 Ídem.  
554 Entrevista 20230828GPM. Gerardo Pérez Muñoz.  
555 Hernández Luna, Juan. Para que no se olvide. Crónica de la violencia política. Puebla. México: Fundación Ovando 
y Gil-Secretaría de Derechos Humanos del PRD. 1997, p. 18. 
556 Ibidem, p. 19. 
557 Ibidem, pp. 21-22. 
558  Ibidem, p. 22 



 

 

El asesinato de Félix Salas, ocurrido el 10 de abril de 1989, fue uno de los primeros 
casos de graves violaciones a derechos humanos contra el PRD en Puebla. Félix era parte 
de una Corriente Socialista dentro del nuevo partido, y era contrario a una visión de uso 
político personal del movimiento democrático. Félix estaba enfrentado con los caciques de 
la CROM: “le tendieron una trampa a Félix. Habían encontrado su cuerpo, tenía el cráneo 
destrozado y a su lado estaba la piedra con la que lo habían asesinado”.559 Gerardo Muñoz 
relató al MEH que detrás del asesinato de Félix estaba la defensa del agua y las tierras 
ejidales, además de la colusión estatal con empresas del corredor industrial de 
Coronango.560 

En otro caso, la ejecución de Gonzalo Chantes Formacio en San Andrés Cholula 
muestra el choque de versiones entre pobladores y autoridades que caracteriza a diversos 
casos en esta investigación. En 1990, la población de San Andrés Cholula denunció una 
imposición en la elección para alcalde. Las personas inconformes crearon un Comité Cívico 
Popular e instalaron un plantón frente al Ayuntamiento. En ese contexto fue ejecutado el 
joven de 17 años Gonzalo Chantes Formacio, el día 29 de mayo de 1989, a manos de la policía. 
“Cuando hay imposiciones, se da una real revuelta de la sociedad civil y lejos de escuchar, 
remediar o hacer un Concejo Municipal, son violentados y son reprimidos, y lejos de que se 
castigue a los culpables, se castiga a la oposición metiéndolos a la cárcel”. 

El Sol de Puebla narró el hecho como resultado de un aparente enfrentamiento 
entre elementos de la policía estatal y simpatizantes del movimiento social local. Entonces, 
el recién electo presidente municipal, Primo Cuautle Toxqui, solicitó el uso de la fuerza 
pública con el propósito de evitar la toma del Palacio Municipal.561La versión antes descrita, 
contrasta con la que aparece en Crónica de la violencia política. Ahí se dice que realmente 
el Frente Cívico quería evitar que tomara posesión Cuautle Toxqui y que los policías 
municipales gritaron “¡disparen a matar!”562 

El fenómeno del pistolerismo dejó un saldo de decenas de personas asesinadas en 
el pueblo de Calmeca, municipio de Tepexco. Constantino Flores, dirigente del PCM en 
Calmeca contó al MEH que en su comunidad había dos grupos enfrentados: los agraristas 
contra la CROM, organización corporativa ligada al PRI. Relató que era común que se 
pelearan y asesinaran por las tierras. Un ejemplo es el asesinato del comisariado ejidal, 
Vicente Cardoso. 563 

Flores también contó que Genovevo Benítez Vicuña, cacique de la comunidad, 
controlaba todo: política, Presidencia, Comandancia. Como Calmeca tiene tierras para el 
cultivo de cacahuate, los campesinos se empezaron a organizar en los 80 y el grupo de 
Genovevo, llamado “Los Platones” e integrado por Platón Morales Palma, Magdaleno y 
Celso Morales Palma, empezó a matar a la gente organizada y aterrorizar al pueblo. Así, un 
grupo de pobladores pidió apoyo a los partidos de izquierda en la región, lo que favoreció 
su reactivación política para disputar posiciones al PRI y a la CROM.564  

Gaudencio Ruiz, entonces diputado local del Partido Mexicano Socialista (PMS), 
relató al MEH que, en ese contexto, en noviembre de 1988, el cacique Genovevo Benítez fue 

 
559 Entrevista 20230828GPM. Gerardo Pérez Muñoz.  
560 Ídem. 
561 Rivera Castillo, Candelario. “Continuó ayer la tensión en San Andrés Cholula”. El Sol de Puebla, 31 de mayo, 1990, 
p. 9. 
562 Hernández Luna. Op. Cit., p. 48. 
563 Entrevista 20231022CFP. Constantino Flores Pérez, entrevistado por el MEH, Tepeojuma, Puebla, 22 de octubre 
de 2023. 
564 Ídem.  



 

 

asesinado565. Entonces la intensidad de los enfrentamientos era tal que aparecían personas 
asesinadas en los cerros, tanto del grupo caciquil como del grupo organizado de izquierdas. 
En julio de 1987, el militante del PMS, Jesús Cázares, entregó a la procuraduría de Puebla 
una lista de 19 personas asesinadas en su pueblo a manos de los pistoleros de los caciques.566 
Después, el PRD entregaría una lista en la que la cifra sube a 48. Gaudencio Ruiz recuerda: 
“Había más órdenes de aprehensión para acá, aunque los caciques tenían menos muertos 
[...] Mataron a mucha gente. Además de la política mezclaban la carretera. El robo. Se iban 
a delinquir. Era tanta la violencia que a veces no se registraba nadie para las elecciones”.567 

El movimiento de izquierda ganó la junta auxiliar de Calmeca en 1989 con Jesús 
Cázares, por el PMS.568 El PRI no registró candidato. Sin embargo, al poco tiempo, el 14 de 
febrero de 1989, Calmeca fue invadido por más de 100 efectivos en un operativo conjunto 
de la Policía Judicial de Puebla y Morelos. Durante el operativo fue ejecutado Antelmo 
Linares Cazares, militante de izquierda y jefe de la policía de la presidencia auxiliar.569  

De acuerdo con la crónica El deslinde de la violencia en el sur, del periodista Sergio 
Mastretta, los integrantes del movimiento social en Calmeca tenían en ese entonces 100 
órdenes de aprehensión y durante el operativo de febrero de 1989 hubo 62 detenciones.570  
El cronista Mastretta ubica como actor presente en dicha operación en Puebla al policía 
judicial de Morelos, Apolo Bernabé. En el operativo, Bernabé decidía a quién se capturaba y 
a quién no.571 Cabe destacar que este agente asoló el pueblo de Amilcingo y fue responsable 
de ejecuciones y desapariciones en Morelos, hechos que serán narrados posteriormente en 
este Informe. Al día siguiente de la ejecución de Antelmo Linares, las viudas del pueblo de 
Calmeca realizaron una marcha para demandar el fin del grupo de pistoleros “Los Platones” 
y exigir justicia.572 

Para ir a Calmeca hay que pasar por Tepeojuma. Este municipio, que se encuentra a 
la entrada de la Mixteca Poblana, vivió una masacre en un contexto político silenciado por 
los medios de comunicación. En el pueblo destacaba la labor organizativa del estudiante 
de Filosofía, herrero e izquierdista con arrastre regional Hermilo Martínez, quien preparaba 
los discursos cuando Heberto Castillo y Cuauhtémoc Cárdenas iban a la región.   

En entrevista con el MEH, la hija de Hermilo, Zoyla Libertad Martínez Isidoro, recordó 
que su padre se postuló para la Presidencia Municipal, y relató que durante toda su 
campaña hubo hostigamiento, amenazas de muerte, e incluso le pusieron la pistola 
enfrente.573 Sin embargo, las ideas de Hermilo tuvieron arrastre, ya que estaba dispuesto a 
no ganar sueldo y consultar propuestas con la población.  

Zoyla recordó que Hermilo ofreció una comida al pueblo el 26 de agosto de 1989, 
después de un mitin. Cuando las señoras estaban haciendo la comida, Zoyla fue a Izúcar a 
traer las tortillas y, al ir bajando de la combi, escuchó una ráfaga de metralletas. Al llegar a 
la escena, se encontraban en el suelo los cuerpos de tres señores de Calmeca, que habían 

 
565 Ídem. 
566  Mastretta, Sergio. Calmecac, el deslinde de la violencia en el sur, febrero, 1989, p. 8. Proporcionado por el autor 
al MEH. 
567 Entrevista 20230627GRG. Gaudencio Ruiz García, entrevistado por el MEH, Puebla, Puebla, 27 de junio de 2023. 
568 Ídem. 
569 Ídem. 
570 Mastretta. Op. Cit., p. 1 
571 Ibidem, p. 8 
572 Ídem. 
573 Entrevista 20231022ZLMI. Zoyla Libertad Martínez Isidoro, entrevistada por el MEH, Tepeojuma, Puebla, 22 de 
octubre de 2023. 



 

 

participado en el mitin, ejecutados mientras esperaban el transporte público para regresar 
a su pueblo.  

De acuerdo con el testimonio de Zoyla, personas afines al PRI comenzaron a esparcir 
rumores sobre “que eso era un atentado”.574 Su padre siempre llevaba cámara, y él tomaba 
fotos. Ese día, fotografió los cuerpos de los señores, tirados al lado de puestos de caña. Los 
tres señores eran Eleuterio Martínez Tapia, quien era autoridad comunitaria en Calmeca; 
además de sus compañeros Luis Tapia Flores y Cristino Acateco Mantilla, integrantes del 
movimiento social de este pueblo desde el PSUM.   

Después de ese acontecimiento violento, a Hermilo quisieron meterlo a la cárcel, 
achacándole el haber movido los cuerpos. Su familia tuvo protección por meses: “La vida ya 
no fue normal. Perdió su economía. No llegó a la Presidencia. La gente votó por el PRI. Mi 
papá ya no ganó. Fue por eso, para que él no ganara. Los caciques no iban a dejar que 
ganara”.575 

El libro Crónica de la violencia política ubica este hecho en el contexto de una 
reunión de conformación del PRD en la región. De acuerdo con el texto, que cuenta con 
una entrevista al propio Hermilo, el acto fue público, tuvo sonido y debates. Mientras los 
asistentes iban a firmar el acta constitutiva del partido, por la carretera pasó un automóvil 
dorado sin placas desde donde dispararon a los tres señores de Calmeca, “yo creo que los 
estaban cazando”, dice Hermilo en el libro.576  

El 13 de enero de 1990, fue ejecutado el joven Juan Sombrero Nolasco en Amozoc, 
mientras hacía una pinta de propaganda por el PRD. El 21 de abril de 1990 Fortino Méndez 
Romero e Ismael Méndez Sánchez, padre e hijo, militantes del PRD, también fueron 
asesinados. Ambos fueron clave para vencer a la planilla de la CROM en la presidencia 
auxiliar de su pueblo, La Trinidad. El 22 de abril de 1990, El Sol de Puebla publicó una nota 
donde se asegura que el ataque fue resultado de diferencias religiosas que excluían 
cualquier posibilidad de trasfondo político577. Pero en el libro Crónica de la violencia política 
se lee que las ejecuciones se dieron en el contexto del deseo del cacique de la CROM, 
Eleazar Camarillo Ochoa, quien después fue diputado por el PRI, de recuperar el control 
político del pueblo.578  

En Crónica de la violencia política también aparece el caso de Lorenzo Santiago 
Torres, candidato por el PRD a la alcaldía de Coayuca de Andrade, quien fue acribillado el 
22 de febrero de 1990 frente al Ayuntamiento en el contexto de la toma de la Presidencia 
Municipal después de unas elecciones que la población calificó como fraudulentas a favor 
del PRI.579 De acuerdo con el libro antes citado, Antorcha Campesina estuvo detrás del 
crimen.580 En el libro aparecen también los nombres de Felipe Acateco García, asesinado en 
Acteopan el 1° de mayo de 1989, y los de Ambrosio Vidal Portela y Ezequiel Castañeda Vidal, 
asesinados en la comunidad de San Antonio Alpanocan del municipio de Tochimilco, el 10 

 
574 Ídem. 
575 Ídem. 
576  Hernández Luna. Op. Cit. pp. 30-32. 
577 Rodríguez Roldan, Miguel. “Dos campesinos asesinados en Tepango, padre e hijo fueron ultimados a balazos en 
circunstancias aún no esclarecidas”. El Sol de Puebla, 24 de abril, 1990, p. 4. 
578 Hernández Luna. Op. Cit., pp. 46-47.  
579 Ibidem, p. 39. 
580 Ídem. 



 

 

de noviembre de 1990, así como el de José Martínez Ruíz, ejecutado diez días después, el 20 
de noviembre de 1990, en Chiautla de Tapia.581  

El abogado José Guadalupe Sánchez Jiménez detalla que muchos de los crímenes 
quedaron en el olvido y que no hubo justicia: “este es el esquema de la violencia política que 
el salinato hizo contra el PRD a nivel nacional.582 En los años posteriores, durante la década 
de los noventa, surgieron el Frente Cívico de Atlixco, el Frente Cívico de Izúcar (que ganó la 
presidencia municipal y la diputación) y el Frente Cívico Huauchinanguense. Dichos 
movimientos lograron abrir espacios, pero los asesinatos no menguaron.  

Hubo tal grado de violencia política que activistas, como Conchita Hernández de 
Tehuacán, se dieron a la tarea de construir una Red Estatal de Derechos Humanos, y luego 
consolidaron una lista de sus compañeros presos, perseguidos y asesinados políticos, la cual 
obtuvo hemerografía y datos de familiares. Dicha lista fue llevada al Comité Ejecutivo 
Nacional del PRD y las autoridades prometieron mesas de trabajo para revisar el estatus 
jurídico de cada caso.  La lista se entregó a las autoridades de Puebla. En algunos casos 
hubo averiguaciones previas. Sin embargo, José Guadalupe Sánchez Jiménez dijo al MEH 
que: “el Estado fue omiso y hay un pendiente de la Fiscalía por dar una respuesta a cada 
caso”.583 

Durante el periodo de Eduardo de la Fuente al frente del PRD en Puebla, (1995-1997) 
este organismo pidió la creación de una fiscalía especial para esclarecer los asesinatos de 
sus militantes. Finalmente, Gerardo Pérez Muñoz comentó que cuando Eduardo Sánchez 
de la Fuente salió de la presidencia estatal del PRD en Puebla, llegó Miguel Barbosa al poder 
y el tema se congeló: “con el paso del tiempo se fue olvidando, a muy corto plazo, al calor 
de los triunfos. Y esto queda prácticamente en el olvido”.584  

 

 
El Partido Comunista Mexicano (PCM) fue una organización que se involucró en 
movimientos sociales de diversa índole. Uno de ellos fue, por supuesto, el estudiantil. Si bien 
este apartado no pretende hacer un análisis de las violaciones graves a derechos humanos 
en contra de los movimientos estudiantiles en general, no puede dejarse de lado una de las 
caras de la violencia estatal contra las disidencias político-partidistas: aquella derivada de 
su vinculación con los movimientos estudiantiles. Más allá del caso emblemático a nivel 
nacional del movimiento estudiantil-popular de 1968, hubo otros casos relevantes en 
distintos estados de la República. Uno de ellos fue el de Puebla, que será revisado a 
continuación.  

El Partido Comunista tuvo una participación destacada en el proceso de reforma 
universitaria de la Universidad Autónoma de Puebla (UAP). Los principales líderes 
estudiantiles que impulsaron dicha reforma eran militantes del PCM. Inclusive, la UAP fue 
la primera universidad pública del país que tuvo rectores de abierta militancia comunista. 
Esta filiación ideológica exacerbó la violencia de las fuerzas estatales, en estrecha 

 
581 Ibidem, pp. 26 y 36. 
582 Entrevista 20230830JGSJ. José Guadalupe Sánchez Jiménez. 
583 Ídem. 
584 Entrevista 20230828GPM. Gerardo Pérez Muñoz. 



 

 

colaboración con grupos de corte conservador que habían detentado el poder en Puebla 
durante décadas.  

Si bien existieron múltiples episodios de violencia estatal y violaciones graves de 
derechos humanos contra los comunistas de la UAP, los casos más emblemáticos son las 
ejecuciones extrajudiciales de Joel Arriaga Navarro y Enrique Cabrera Barroso, ocurridas 
ambas en 1972, y la masacre ocurrida el Día del Trabajo de 1973. Sin embargo, debe 
explicarse un poco el desarrollo del conflicto, al menos en lo que respecta a ciertos 
elementos que ayuden a comprender el contexto en el que ocurrieron las violaciones 
graves a derechos humanos antes mencionadas.  

El año 1961 puede considerarse la fecha de inicio del movimiento por la reforma 
universitaria en Puebla, así como del conflicto entre los grupos que se disputaban el control 
de la UAP, cuya autonomía databa apenas de 1956. 585  Por un lado, estaban los 
conservadores, agrupados por los comunistas bajo la etiqueta “derecha reaccionaria”; por 
otro, se encontraban las “corrientes progresistas”, que eran fundamentalmente tres: 
nacionalistas-liberales; comunistas y maoístas.586 

Un miembro de la comunidad universitaria que vivió el conflicto durante esos años, 
delineó brevemente su desarrollo durante su entrevista con el MEH. Para 1961 “había una 
gran tutela del Gobierno del estado” en la UAP. Seguía muy vigente el cacicazgo de los Ávila 
Camacho. Con la autonomía universitaria se había logrado la creación de un Consejo 
Universitario con el fin de que “pudiera organizar más la vida académica de la UAP”,587 pero 
sus miembros eran elegidos por el Gobierno y la iniciativa privada. 

Luego vinieron reformas que permitieron que la comunidad universitaria eligiera a 
los miembros del Consejo Universitario, máxima autoridad de la UAP y encargada de 
designar al rector. Sin embargo, pese a estos cambios, grupos de derecha como El Yunque 
y el FUA,588 junto con la iniciativa privada, seguían presentes y “hacían alianza permanente 
con el Gobierno para evitar que la Universidad realmente se gobernara, se autogobernara”. 
Para entonces, “se habían fortalecido, se habían creado muchos comités de lucha en los 
que participaban fundamentalmente gente del Partido Comunista Mexicano y […] los 
maoístas, los del FAR [Frente Activista Revolucionario]”.589 

Para caracterizar mejor a la derecha poblana, que sería culpable de varios casos de 
violaciones graves a los derechos humanos, con la aquiescencia e incluso la abierta 
promoción de parte del Estado, es ilustrativo recurrir al testimonio de exmilitantes 
comunistas que fueron protagonistas del conflicto universitario en Puebla. En una 
semblanza histórica sobre un dirigente comunista de aquella época -Joel Arriaga-, Walter 
Vallejo Romero, explicó: 

[La derecha] estaba integrada por los resabios del avilacamachismo, que durante varios 
sexenios se habían apoderado de la gubernatura estatal. Las cúpulas empresariales, que veían 

 
585 Rincón Gallardo, Gilberto. “Nada de casual hubo en el crimen: todo fue meticulosamente preparado. Entrevista 
al director de la Preparatoria Popular de Puebla, Alfonso Vélez Pliego”. Oposición, núm. 44, 15 de julio, 1972, p. 7. 
586  Entrevista 20230626MARB. Miguel Ángel Rosas Burgess (exintegrante del Frente Activista Revolucionario), 
entrevistado por el MEH, Puebla, Puebla, 26 de junio de 2023. 
587 Ídem. 
588 La Organización Nacional del Yunque surgió en Puebla entre 1952 y 1954 por influencia de la organización 
“Tecos”, grupo de Guadalajara de tendencia ultra conservadora. El Yunque tenía una estructura piramidal y un 
carácter secreto. Buscó reclutar militantes sobre todo entre los jóvenes que asistían a colegios católicos. “Su misión 
era cristianizar todos los campos de la actividad humana”. Dávila Peralta, Nicolás. Sed de poder. El camino de la 
extrema derecha. México: BUAP. 2022, pp. 104-105. 
589  Entrevista 20230626MARB. Miguel Ángel Rosas Burgess. 



 

 

al estado y a la Universidad como si fueran de su propiedad, por la Iglesia católica, encabezada 
por el arzobispo Octaviano Márquez y Toriz, así como por El Yunque y sus organismos fachada 
en el interior de la UAP, el FUA [Frente Universitario Anticomunista] y algunos grupos 
dependientes de ellos tales como el Grupo Náhuatl y el Grupo Juventud Nueva. 590  Estas 
organizaciones se caracterizaban por la violencia y el fanatismo.591 

Por su parte, Alfredo Lozano Ortega, dijo en su testimonio al MEH lo siguiente: 

Nos encontrábamos en una guerra sucia, en una lucha a muerte contra la derecha, el grupo 
FUA […] [que] era financiado por varios grupos de la derecha. Se encontraban los 
permisionarios, se encontraban los laboratorios de Medicina, se encontraba la Iglesia. Había 
varios dirigentes o varios estudiantes cristianos que sus familias los apoyaban 
económicamente. Conocí cómo también este grupo de “los Chocolates” era financiado por el 
Gobierno, si no mal recuerdo, en aquel entonces Moreno Valle […] Conocimos la agresividad 
de la Santa Alianza conformada por la derecha en la Universidad de los FUA’s, por la Iglesia 
que la dirigía el arzobispo Octaviano Márquez y Toriz, y por el Gobierno que, en ese entonces 
que nos tocó vivir, lo dirigía, bajo la sombra del avilacamachismo y de Díaz Ordaz, el asesino 
Bautista O’Farril. […]  

Esta guerra sucia, desatada no solamente contra el movimiento democrático en la ciudad y 
en el campo, contra los luchadores y dirigentes democráticos, sino, como ya lo dije, 
principalmente contra el Partido Comunista, contra los comunistas, era una lucha a muerte 
entre comunistas y la derecha.592 

El conflicto trascendió a las aulas e implicó combates callejeros diarios entre integrantes 
del grupo conocido como Frente Universitario Anticomunista (FUA) y los “Carolinos”, 593 
quienes comenzaron a ser conocidos con ese mote pues ese año decidieron tomar el 
Edificio Carolino, 594  sede de la UAP. En este conflicto también tuvo una participación 
destacada la jerarquía de la Iglesia católica poblana, encabezada por el arzobispo Octaviano 
Márquez y Toriz, de ideología anticomunista y conservadora, “quien sería clave en el 
nacimiento y desarrollo del Yunque” y del FUA.595  

En abril de 1961, los estudiantes de la UAP se solidarizaron con un movimiento 
opositor al aumento de las tarifas del transporte público y, en el marco de la invasión a Bahía 
de Cochinos, expresaron su respaldo a la Revolución Cubana. Esto desató enfrentamientos 
entre los estudiantes y el FUA, así como conflictos al interior de la Universidad. En ese marco, 
el 1° de mayo de 1961, los estudiantes tomaron el Edificio Carolino, que fue su bastión por 
años.596  

El 15 de mayo de 1961, en un ambiente precedido de una campaña propagandística 
anticomunista en la ciudad de Puebla, el arzobispo Márquez y Toriz advirtió, en una carta 
pastoral, que los hechos vinculados al incipiente conflicto universitario en la UAP estaban 

 
590  Varios de estos grupos que realizaban actos porriles contaban con “sección” femenina para golpear a las 
mujeres que participaban en el movimiento universitario. Entrevista 20231122LREA. Lilia R. Enríquez Arvea 
(exmilitante del PCM y enfermera por la UAP), entrevistada por el MEH en Puebla, Puebla, 22 de noviembre de 
2023. 
591 Vallejo Romero, Walter Fernando. “Semblanza de Joel Arriaga Navarro”. Serie Semblanzas Históricas. México: 
Comisión de la Verdad y la Justicia para los Próceres Universitarios de Puebla. 2023, p. 1.  
592 Entrevista 20231122JALO. Alfredo Lozano Ortega. 
593 El Yunque creó el FUA en 1955 para actuar abiertamente en la UAP mediante “una organización fachada que 
les permitiera combatir de frente a los […] enemigos de la fe católica y de la civilización cristiana […], amenazada 
por el comunismo ateo”. Dávila Peralta. Op. Cit., pp. 107-108. 
594  Vallejo Romero, Walter Fernando. “Semblanza de Enrique Cabrera Barroso”. Serie Semblanzas Históricas. 
México: Comisión de la Verdad y la Justicia para los Próceres Universitarios de Puebla. 2023, p. 1.  
595 Dávila Peralta. Op. Cit., p. 107. 
596 Ibidem, pp. 113-117. 



 

 

“‘profundamente ligados a conjuras internacionales, a todo un plan mundial de destrucción 
de nuestra civilización cristiana, a un titánico esfuerzo de los poderes del mal para 
adueñarse de nuestra patria y de todas las naciones’”.597  

La carta del arzobispo poblano culmina con un llamado: “‘¡Católicos de Puebla! 
¡Hombres libres! ¡Ciudadanos honrados! ¿Vamos a claudicar vergonzosamente de esas 
conquistas de la civilización cristiana, para caer en las redes maléficas del comunismo?’”.598 
La convocatoria se concretó pronto. El 4 de junio de 1961 tuvo lugar una manifestación que, 
bajo la consigna: “¡Cristianismo, sí! ¡Comunismo, no!”, logró reunir a 200 mil personas con el 
supuesto objetivo de “salvar a Puebla del peligro comunista”,599 así como de combatir a los 
“enviados del príncipe del mal”.600  

El conflicto universitario se mantuvo, con altibajos, durante una década, que incluyó 
la caída, en julio de 1967, del rector José Garibay, acusado de promover el pistolerismo, la 
represión y la corrupción al interior de la UAP.601 Este hecho no hizo que terminaran los 
ataques del FUA; el conflicto persistió. El Yunque buscaba controlar a la UAP “como espacio 
estratégico para acceder al poder en Puebla y consolidar su presencia a nivel nacional”.602 
Con este fin, después de la represión contra estudiantes en Tlatelolco en octubre de 1968, la 
organización buscó “cambiar de rostro” y crear otros grupos como Juventud Nueva y 
Cristianismo Sí, que luchaban “por Dios, la Iglesia y la Patria”.603  

Por su parte, los comunistas denunciaron que el Gobierno utilizaba a dichos grupos 
para sostener el autoritarismo estatal en la UAP.604 Alfredo Lozano, exmilitante comunista y 
miembro de los “Carolinos”, explicó: “Fue una lucha fuerte contra la derecha poblana, 
representada en la universidad por el Frente Universitario Anticomunista. En la Preparatoria 
[Benito Juárez], cada mes, o cada quince días, o cada ocho días, sufríamos una agresión 
armada por parte de este grupo de FUAs, que a veces también eran acompañados por los 
que llegamos a conocer, como ‘Los Salerosas’”.605 

Si bien los grupos de derecha fueron desplazados poco a poco de la UAP, sus 
consignas alcanzaron una profunda influencia en varios sectores de la sociedad poblana. 
Entre las ideas que más arraigaron se encontraba la del “arquetipo: universitario igual a 
comunista”, que se vio acompañado de una intensa “campaña de difusión en contra de la 
comunidad universitaria”.606 

En septiembre de 1968, esa campaña provocó el linchamiento de cinco trabajadores 
universitarios en el poblado de San Miguel Canoa. Azuzados por el clérigo del lugar, los 
habitantes de este municipio pensaron que los trabajadores -quienes planeaban realizar 
una excursión al cerro de La Malinche- eran “comunistas que llegaban a profanar al santo 
patrón”.607 Si bien los trabajadores asesinados no eran militantes del PCM ni participaban 

 
597 Ibidem, p. 120.  
598 Ibidem, p. 122. 
599 Ibidem, p. 124.  
600 Vallejo Romero. “Semblanza de Enrique Cabrera”, p. 2. 
601 “La caída del rector Garibay abre el camino a la democratización de la universidad poblana”. La Voz de México, 
núm. 1,892, 23 de julio, 1967, p. 16.  
602 Dávila Peralta. Op. Cit., p. 126. 
603 Ibidem, pp. 126 y 132. 
604 “Joel vivió con el pueblo; el pueblo lo acompañó hasta la tumba”. Oposición, núm. 44, 15 de julio, 1972, p. 6.  
605 Entrevista 20231122JALO. José Alfredo Lozano Ortega. 
606 Dávila Peralta. Op. Cit., p. 132. 
607 Ibidem, p. 133. 



 

 

en el movimiento estudiantil, su caso es un ejemplo claro de los resultados fatales que tuvo 
en Puebla la fuerte influencia del pensamiento conservador y anticomunista.608 

En 1971, la disputa universitaria entró en una etapa más intensa en la que los grupos 
progresistas, en estrecho vínculo con el PCM —cuyos militantes fueron destacados 
impulsores del movimiento por la democratización de la UAP— comenzaron a buscar la 
materialización concreta de una reforma universitaria profunda que construyera una 
universidad “verdaderamente crítica, democrática y popular”.609 Esos sectores progresistas 
y reformistas lograron reducir la presencia política de los grupos de derecha,610 que tuvieron 
que organizarse desde afuera de la Universidad para realizar agresiones, aunque, según 
denunciaban los comunistas, siguieron solapados por el Estado.611 

Es importante apuntar, al menos brevemente, los objetivos centrales de la reforma 
universitaria: “convertir en realidad viva la autonomía universitaria; establecer un fuerte 
rigor académico en la práctica educativa; egresar de la institución a profesionistas con una 
elevada calidad profesional y compromiso con los sectores más desprotegidos de la 
sociedad y vincular a la Universidad con las causas populares”.612 

La participación de miembros del PCM en el movimiento de reforma de la UAP fue 
determinante para promover la “participación universitaria en las causas representativas” 
del pueblo. También destaca su aportación para romper la estructura religiosa y represiva 
que privaba en la Universidad. Por medio del partido, los comunistas llegaron a hablar de 
libertad, de un nuevo pensamiento y de “una institución educativa con ciertas 
características”, vinculadas a la idea de la lucha social y la igualdad.613 El partido tenía una 
“visión comprometida con la sociedad”. 614  Algunos que participaron durante esa época 
consideran que “venía siendo una especie de partido la Universidad, incluso así le llamaban 
el PC-UAP, Partido Comunista-UAP”.615   

De acuerdo con exmilitantes comunistas, se estaba construyendo “una universidad 
que se preocupaba por la sociedad y no nada más era la sociedad de Puebla; era tanto local 
como nacional y además internacional”.616 Por ejemplo, en 1970, por iniciativa de dirigentes 
universitarios, en particular de quienes militaban en el PCM y en organizaciones maoístas, 
se creó la Preparatoria Emiliano Zapata. Se buscaba “dar una respuesta […] a la exclusión 
que había permanentemente de muchos jóvenes que se quedaban sin la posibilidad de 
seguir estudiando […] fue un centro de participación en la creación de la conciencia de la 
gente, de los jóvenes, de los universitarios”.617 

En Puebla, este movimiento de reforma universitaria era mal visto por el Gobierno y 
los sectores conservadores: “Sabíamos por qué querían castigar a la Universidad […] Los 
jóvenes empezaban a pensar por sí solos y eso no le convenía al Estado porque el Estado, a 

 
608 Se han elaborado varios estudios al respecto, desde diversas perspectivas disciplinarias, e inclusive hay películas 
que describen los acontecimientos.  
609 Entrevista 20231122LREA. Lilia R. Enríquez Arvea. 
610 Rincón Gallardo. Op. Cit., p. 8.  
611 “Joel vivió con el pueblo…”, p. 6. 
612 Ídem. 
613 Entrevista 20231122LREA.  Lilia R. Enríquez Arvea. 
614 Entrevista 2023124MRMC. María Rosa Márquez Cabrera (exmilitante del PCM), entrevistada por el MEH, Puebla, 
Puebla, 24 de noviembre de 2023. 
615 Entrevista 20231123WFVR. Walter Fernando Vallejo Romero (exmilitante del PCM), entrevistado por el MEH, 
Puebla, Puebla, 23 de noviembre de 2023. 
616 Entrevista 20231122LREA. Lilia R. Enríquez Arvea. 
617 Entrevista 2023124MRMC. María Rosa Márquez Cabrera. 



 

 

fin de cuentas, lo que quería es un pueblo sumiso […] el Gobierno no quería gente 
pensante”.618 

El periodo que correspondió a la gubernatura de Gonzalo Bautista O´Farril (abril de 
1972-mayo de 1973) se caracterizó de manera particular por su carácter profundamente 
anticomunista, que se reflejó en varios hechos represivos,619 en la comisión de múltiples 
violaciones graves a derechos humanos y en la consolidación de lo que los comunistas 
llamaron la “Santa Alianza” entre el Gobierno estatal, los empresarios -agrupados 
principalmente en el Comité Coordinador Ciudadano de Puebla- 620  y la jerarquía 
eclesiástica local, encabezada por Márquez y Toriz.621  

La llegada de Bautista O´Farril al poder se produjo en un contexto en el que Sergio 
Flores Suárez, militante del Partido Comunista, asumía la Rectoría de la UAP, lo que provocó 
enorme molestia en las filas de la derecha poblana.622 Se trataba del primer comunista en 
el país que fungía como rector de una universidad pública. 623  Estas circunstancias 
agudizaron el conflicto y exacerbaron la violencia. De ahí que no sorprenda que los tres 
hechos emblemáticos que se analizarán a fondo en esta sección hayan ocurrido durante el 
periodo de Bautista O´Farril en el poder.  

Bautista O´Farril fue designado Gobernador sustituto del general Rafael Moreno 
Valle, quien dejó pendientes varios problemas sociales en el estado, destacando entre ellos 
el de la UAP y el del campo. Esto creó “un vacío de poder peligroso”.624 El PCM advirtió con 
antelación el carácter represivo de Bautista O´Farril, desde que era senador. Ya a mediados 
de 1968, el partido lo acusó de emplear “los métodos gansteriles del avilacamachismo” y de 
“utilizar a los estudiantes como trampolín político para la gubernatura del estado”.625 Antes, 
en 1967, Bautista O´Farril fue delegado del PRI en Sonora, cuando el Ejército intervino para 
acallar la protesta popular-estudiantil y ocupó la universidad del estado.626 

Antes de continuar el relato, es preciso aclarar dos cuestiones. La primera: el 
repertorio de métodos represivos de la derecha poblana iba, desde acciones que 
normalmente se asocian con violaciones graves a derechos humanos o hechos de violencia 
política, tales como: ejecución extrajudicial, golpiza, detención arbitraria, hostigamiento y 
amenazas de muerte, hasta otros actos menos comunes, pero igualmente vejatorios como 
provocar tormento en los frigoríficos para cadáveres de la Escuela de Medicina.627  

La segunda cuestión que debe quedar clara es que este conflicto dejó varias víctimas 
de ejecución extrajudicial, sumaria o arbitraria, pero no todas tenían militancia comunista, 
e incluso no todas formaban parte de la comunidad universitaria. Aunque no se analicen a 
fondo todos los casos, es pertinente nombrarlas a continuación:  

 

Víctimas de la comunidad estudiantil de la UAP que no pertenecían al PCM: 

 
618 Entrevista 20231122LREA. Lilia R. Enríquez Arvea. 
619 “En Puebla, terror y represión”. La Voz de México, núm. 1,944, 21 de julio, 1968, p. 4; Monasterio. Op. Cit., p. 14. 
620 “Primero de Mayo de 1973. Domingo sangriento”. Gaceta informativa contra la guerra sucia por la verdad y la 
justicia universitaria, año 1, núm. 00, mayo de 2023, p. 3. 
621 Vallejo Romero. Semblanza de Joel Arriaga Navarro, p. 2. 
622 Ibidem, p. 1.  
623 “Primero de Mayo de 1973”, p. 3. 
624 “Puebla. Se encauza la indignación popular”. Oposición, núm. 41, 1° de mayo, 1972, p. 10.    
625 “En Puebla, terror y represión”, p. 4; Monasterio. Op. Cit., p. 14.  
626 “Puebla. Se encauza la indignación popular”, p. 10.  
627 Monasterio. Op. Cit., p. 14.  



 

 

• Marco Aurelio Aparicio (10/26 de julio de 1968)628 
• Eduardo Romano Soriano (23 de febrero de 1970/7 de mayo de 1972)629 
• Leonardo Cerón Rodríguez (mayo de 1970)630 
• Marco Antonio Márquez Martínez (6 de agosto de 1971)631 
• Josafat Tenorio Pacheco (24 de enero de 1973)632 
• José Norberto Suárez Lara (1° de mayo de 1973) 
• Víctor Manuel Medina Cuevas (1° de mayo de 1973) 
• Enrique González Romano (1° de mayo de 1973) 
• Gilberto Chávez Ávila (4 de mayo de 1973)633 

Víctimas ajenas a la comunidad estudiantil: 

• Samuel Arellano, albañil (1° de mayo de 1973) 
• Trabajador sindicalizado de Volkswagen (1° de mayo de 1973) 
• Joaquín Peralta Hernández, vendedor de jícamas (27 de abril de 1976) 

 

Como se dijo antes, el movimiento por la reforma universitaria en la UAP buscó vincularse 
de manera estrecha a distintos movimientos sociales. Al respecto, un miembro de la 
comunidad universitaria señaló al MEH:  

La Universidad estaba muy involucrada con la sociedad en general […] No había partidos 
legales, sólo el Partido Comunista, que no estaba reconocido. No había organizaciones de la 
sociedad civil, como ahora. Entonces, la Universidad era la caja de resonancia de todos los […] 
la problemática que se vivía, que era mucha, o sea, las injusticias que se daban por todas 
partes y los estudiantes participábamos.634 

Un caso destacado fue el de la lucha por la toma de tierras en las zonas rurales que buscaba 
“romper, tanto el caciquismo, como también la cuestión de cómo tenían la propiedad de 
las tierras grandes terratenientes”.635 La derecha vio esto como una amenaza y por eso 
buscó por distintos medios la forma de terminar con ese foco de insurgencia representado 
por la Universidad. Una de ellas fue el exterminio de los dirigentes principales del 
movimiento, como Joel Arriaga y Enrique Cabrera, cuyos casos se describen a continuación. 

 

 
628 Hay discrepancias sobre la fecha exacta. “Los estudiantes claman justicia. A. Merino debe responder del artero 
crimen”. La Voz de México, núm. 1,943, 14 de julio, 1968, pp. 1 y 4; Ortega Morales, Luis. “Mártires de la reforma 
universitaria democrática. UAP 1968-1989”. SICLA. Sistema de Información Clasificada. Puebla, México, América 
Latina, 19 de diciembre, 2010.  
629 Hay discrepancias sobre la fecha exacta. Ronquillo Navarro, Juan Pablo. El papel histórico de la Universidad 
Autónoma de Puebla de 1960 a 1973. Una lucha ideológica. Tesis de maestría. Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla. 2017, p. 143; Ortega Morales. Op. Cit. 
630 “Puebla. La reacción cobra una nueva víctima”. Oposición, núm. 6, 15-30 de junio, 1970, p. 11; Ortega Morales. Op. 
Cit.   
631 Vallejo Romero, Walter Fernando. “Escuela preparatoria Licenciado Benito Juárez García”. Tiempo Universitario, 
año 6, núm. 7, 8 de abril, 2003. 
632 “Semana sangrienta en Puebla”. La Voz de México, núm. 1,999, 5 de marzo, 1973, pp. 1 y 7; “Nuevo ataque criminal 
contra la UAP”. Oposición, núm. 60, 1° de marzo, 1973, pp. 6-7.  
633 Ortega Morales. Op. Cit.   
634 Entrevista 20231123PHHT. Pedro Hugo Hernández Tejeda, 
635 Entrevista 20230627JMS. Jorge Méndez Spínola (exmilitante del PCM), entrevistado por el MEH, Puebla, Puebla, 
27 de junio, 2023. 



 

 

 

Joel Arriaga fue estudiante de Arquitectura en el Instituto Politécnico Nacional, pero su 
involucramiento en política estudiantil le valió su expulsión de dicha institución en 1956.636 
Después se fue a radicar a Puebla, donde volvió a participar en política estudiantil, ahora a 
favor del movimiento de reforma universitaria. Su relevancia como dirigente político y 
estudiantil tuvo alcance nacional. Fue miembro de la Central Nacional de Estudiantes 
Democráticos (CNED) y responsable de dicha organización en Puebla y Tlaxcala.637 

En febrero de 1968, Arriaga participó en la Marcha Estudiantil por la Ruta de la 
Libertad.  Luego de que el Ejército disolviera la marcha el 6 de febrero, Arriaga regresó a 
Puebla, donde fue detenido tres días después por la policía local y enviado a los separos de 
la Policía Judicial del estado.638 El 15 de febrero se decretó su liberación “por no encontrar 
elementos en los delitos que se le imputaron”.639  

Arriaga siguió participando en el movimiento universitario y en otras luchas y 
movimientos sociales, así como en enfrentamientos contra los grupos porriles dentro de la 
UAP. Luego del estallido del movimiento estudiantil-popular de 1968 en el D.F., Arriaga 
organizó manifestaciones y acciones de solidaridad. Dos días después de los hechos 
sangrientos del 2 de octubre en Tlatelolco, Arriaga fue detenido por la Policía Judicial de 
Puebla. 

Judith García, esposa de Arriaga, denunció que, luego de su detención arbitraria, su 
esposo fue enviado a las instalaciones de la 25/a Zona Militar y después a un pueblo cercano 
para finalmente ser llevado al Campo Militar N. 1.640 Pasaron algunos días en los que se 
desconoció su paradero. Finalmente, Arriaga reapareció y se convirtió en preso político en 
Lecumberri. Aunque en noviembre de 1970, Arriaga fue sentenciado a seis años de prisión, 
las acciones y movilizaciones de protesta realizadas por el PCM, la UAP, la CNED y otras 
organizaciones, hicieron presión política y así se logró su libertad, en noviembre de 1971.641  

Con la llegada al poder de Gonzalo Bautista O´Farril en 1972, las fuerzas conservadoras 
de Puebla sintieron que los vientos políticos podrían serles favorables y buscaron 
aprovechar la coyuntura al máximo en su pugna contra los comunistas por el control de la 
UAP.  

El 1° de junio de 1972, el periódico El Heraldo de México publicó que miembros de la 
UAP preparaban un acto subversivo para el 10 de junio -cuando se cumpliría el primer 
aniversario de la masacre conocida como “Halconazo” o “Jueves de Corpus”. Se acusó, entre 
otros, a Joel Arriaga. Eso provocó la intensificación de la campaña anticomunista y 
amenazas de muerte, las cuales fueron denunciadas por el rector de la UAP, Sergio Flores, 
el 22 de junio.642 

 
636 Vallejo Romero. Semblanza de Joel Arriaga, p. 1.  
637 AGN. Fondo DFS. Fichas. Joel Arriaga Navarro, ficha 1. 
638 AGN. Fondo DFS. Fichas. Joel Arriaga Navarro, ficha 15. 
639 AGN. Fondo DFS. Fichas. Joel Arriaga Navarro, ficha 16. 
640 AGN. Fondo DFS. Fichas. Joel Arriaga Navarro, ficha 21. 
641 AGN. Fondo DFS. Fichas. Joel Arriaga Navarro, fichas 57 bis y 58. 
642 Rincón Gallardo. Op. Cit., p. 8.  



 

 

El 20 de julio de 1972 por la noche, luego de salir de una reunión, Joel Arriaga conducía 
su vehículo rumbo a su casa, junto con su esposa. “Avanzaron unas cuantas cuadras y, en 
un alto, otro automóvil les cerró el paso. Se produjo una ráfaga de 11 disparos”.643 Arriaga 
cayó abatido por las balas. Su esposa Judith salió ilesa y solicitó apoyo a unos policías que 
se encontraban cerca, pero estos se negaron a ayudarla.  

Al día siguiente, Luis Rivera Terrazas, junto con otros consejeros universitarios, exigió, 
en entrevista con el gobernador Gonzalo Bautista O´Farril, justicia y castigo a los 
responsables.644 Las autoridades prometieron investigar. El jefe de la Policía Judicial del D.F., 
Jesús Miyazawa Álvarez, ofreció apoyo.645 El subprocurador federal, David Franco Rodríguez, 
también se involucró y fue designado al frente de la comisión creada por el Gobierno de 
Echeverría para investigar los hechos.646 Sin embargo, muy pronto, la comisión se retiró sin 
haber logrado ningún hallazgo relevante. 647  A pesar de las protestas, exigencias y 
homenajes del Partido Comunista y de la UAP, la ejecución de Joel Arriaga no se aclaró. 
Bautista O´Farril buscó deslindarse de los hechos y dijo que la ejecución de Arriaga “fue 
resultado de las pugnas universitarias”.648  

En la misma línea, el teniente coronel Felipe Flores, titular de la Policía Judicial estatal, 
consideró que el asesinato de Arriaga fue “perpetrado por asesinos infiltrados en los grupos 
universitarios de extrema izquierda”. 649  De esta forma, el Gobierno poblano utilizó la 
ejecución del dirigente como pretexto para ejercer nuevas acciones de violencia estatal 
contra más grupos de izquierda, a los que se buscó involucrar en el crimen. Por ejemplo, se 
detuvo a líderes de la CCI en las instalaciones de la 25/a Zona Militar.650  

 En el testimonio que ofreció al MEH, Jaime Cid Monjaraz, exmilitante del PCM y yerno 
de Joel Arriaga, consideró que la ejecución de este dirigente fue “un castigo para el modelo, 
el movimiento universitario” que promovía un nuevo modelo educativo y en el que 
destacaba la participación de dirigentes comunistas como Arriaga.651  

 

IMAGEN 8. JOEL ARRIAGA, DESTACADO DIRIGENTE POLÍTICO Y UNIVERSITARIO EN PUEBLA 

 
643 “Joel vivió con el pueblo…”, p. 6.  
644 AGN. Fondo DFS. Fichas. Joel Arriaga Navarro, ficha 60 bis. 
645 AGN. Fondo DFS. Fichas. Joel Arriaga Navarro, ficha 61 bis. 
646 “Puebla. A un mes del crimen”. Oposición, núm. 45, 16 de agosto, 1972, p. 10. 
647  “Autoridades universitarias y estudiantes poblanos revelan a Oposición: un atentado peor los amenaza”. 
Oposición, núm. 46, 1° de octubre, 1972, p. 5.  
648 AGN. Fondo DFS. Fichas. Joel Arriaga Navarro, fichas 72 y 72 bis. 
649 AGN. Fondo DFS. Fichas. Joel Arriaga Navarro, ficha.72 bis. 
650 “Puebla. A un mes del crimen”, p. 10.   
651 Entrevista 20231123JCM. Jaime Cid Monjaraz, entrevistado por el MEH, Puebla, Puebla, 23 de noviembre de 2023. 



 

 

 

Crédito: Revista Oposición, Núm. 44. Centro de Estudios del Movimiento Obrero y Socialista. 

 

 

Enrique Cabrera fue militante comunista, activista social y dirigente universitario. Durante 
sus años de lucha sufrió detención arbitraria y prisión por motivos políticos en varias 
ocasiones y finalmente fue objeto de ejecución extrajudicial. Tras su ingreso a la UAP y un 
breve paso por el PRI, partido del cual fue expulsado en 1958- 652  Cabrera participó 
activamente en distintas luchas sociales; por ejemplo, a favor del movimiento ferrocarrilero 
de 1959 o contra el alza de las tarifas telefónicas en Puebla.653 En la primera de estas fechas, 
Cabrera sufrió su primera detención y fue llevado, junto con otros jóvenes, a instalaciones 
militares “para ser amonestados”.654 

Una ficha de la Dirección Federal de Seguridad (DFS) muestra claramente la 
concepción que tenía el Estado mexicano acerca de la actividad política de Enrique Cabrera, 
a quien consideraba un: “elemento de izquierda que aprovecha cualquier circunstancia 
para causar agitación entre el estudiantado universitario de Puebla”.655 Cabrera se unió al 

 
652 Vallejo Romero. “Semblanza de Enrique Cabrera”, p. 1.  
653 AGN. Fondo DFS. Fichas. Enrique Cabrera Barroso, fichas 1 bis y 2 bis. 
654 Vallejo Romero. “Semblanza de Enrique Cabrera”, p. 1.  
655 AGN. Fondo DFS. Fichas. Enrique Cabrera Barroso, ficha 2 bis. 



 

 

PCM en 1960 y se acercó a Luis Rivera Terrazas, dirigente destacado del partido que luego 
sería rector de la UAP.  

El 14 de junio de 1961, Cabrera fue detenido por diez elementos de la Policía Judicial 
de Puebla.656 Los agentes lo acusaron de haber participado el 25 de abril de ese año en 
daños ocasionados a un colegio católico. Cabrera fue recluido en la prisión de San Juan de 
Dios; recibió la solidaridad de los estudiantes de la UAP y salió de la cárcel el 22 de agosto 
de 1962.657  

Cabrera se involucró activamente en la lucha por la libertad de los presos políticos. 
En ese tema alcanzó una relevancia nacional, lo cual fue motivo de represalias. Así, el 14 de 
septiembre de 1965, él y otros seis miembros del Frente Electoral del Pueblo (FEP), fueron 
detenidos arbitrariamente y golpeados por la Policía sólo por pegar propaganda electoral.658 
Cabrera era candidato sin registro del Frente a una diputación local.659 

El 14 de febrero de 1966, Cabrera fue detenido nuevamente por la Policía Judicial 
poblana, acusado de tomar fotografías “en forma sospechosa”. 660 Se le dejó en libertad 
“después de haber sido advertido de las penas a que se hace acreedor si continúa agitando 
en Puebla”.661 La amenaza no dio resultado y el dirigente comunista siguió participando 
activamente en la UAP y en el PCM.  

El 15 de julio de 1966 agentes de la Policía Judicial de Puebla detuvieron otra vez a 
Enrique Cabrera. 662  Después, en una carta publicada en La Voz de México, el dirigente 
comunista denunció que entre los agentes responsables se encontraba uno apodado “el 
Gallo”, quien días antes había baleado a estudiantes de la UAP y “se ha[bía] destacado en la 
represión contra el movimiento estudiantil democrático”.663 

En esa ocasión, Cabrera permaneció varios días desaparecido, ocultado por las 
autoridades.664 Según la DFS, a continuación, Cabrera fue trasladado al Campo Militar N. 1 y 
finalmente le decretaron formal prisión, días después, en la cárcel de San Juan de Dios de 
la capital poblana.665 En contraste, en la carta antes citada, Cabrera no mencionó nada 
respecto al Campo Militar N. 1 y aclaró lo que ocurrió con él en los días en que estuvo 
desaparecido: fue “encerrado en un calabozo construido en la época porfiriana 
precisamente para torturar a los presos políticos”,666 un sitio “tétrico”, con poca luz y poco 
aire, donde sólo tuvo acceso a agua y comida racionados.  

La Marcha Estudiantil por la Ruta de la Libertad, organizada y efectuada por la CNED 
en febrero de 1968 y disuelta por el Ejército, se sumó a acciones previas de estudiantes y 

 
656 Vallejo Romero. “Semblanza de Enrique Cabrera”, p. 1. 
657 AGN. Fondo DFS. Fichas. Enrique Cabrera Barroso, ficha 7 bis. 
658 Entre los otros detenidos se encontraba Tomás Gutiérrez Narváez, dirigente estatal del FEP. “7 detenidos, entre 
ellos, Enrique Cabrera”. La Voz de México, núm. 1,798, 26 de septiembre, 1965, p. 5.  
659 De acuerdo con el PCM, las autoridades electorales locales retiraron “arbitrariamente” el registro al FEP para 
participar en las elecciones. Aun así, la organización presentó candidatos en varios distritos y municipios. “La 
combativa marcha del FEP. Derrota a la política priista”. La Voz de México, núm. 1,810, 19 de diciembre, 1965, p. 12. 
660 AGN. Fondo DFS. Fichas. Enrique Cabrera Barroso, ficha 31.  
661 AGN. Fondo DFS. Fichas. Enrique Cabrera Barroso, ficha 31. 
662 De acuerdo con la información disponible, la cifra ronda entre ocho y diez. “La aprehensión de Enrique Cabrera, 
burda patraña anticomunista”. La Voz de México, núm. 1,840, 24 de julio, 1966, p. 4; Cabrera, Enrique. “Enrique 
Cabrera, preso político del gobierno de Puebla, pide solidaridad”. La Voz de México, núm. 1,842, 7 de agosto, 1966, 
p. 4. 
663 Cabrera. “Enrique Cabrera, preso político…”, p. 4. 
664 La versión de la DFS dice que fueron tres días; la de los comunistas, seis.  
665 AGN. Fondo DFS. Fichas. Enrique Cabrera Barroso, ficha 41. 
666 Cabrera. “Enrique Cabrera, preso político…”, p. 4. 



 

 

otros actores. Finalmente, la presión política ejercida como resultado de estas actividades 
logró la liberación de Cabrera el día 20 de febrero.  

En cuanto Enrique Cabrera salió de la cárcel, un grupo de agentes policiales lo 
subieron a un vehículo, lo sacaron del estado y le advirtieron que, si regresaba, “se 
prolongaría el proceso [legal] y harían todo lo posible por retenerlo mayor tiempo en 
prisión” 667 . Así, se consumó otra violación grave de derechos humanos en contra del 
comunista poblano: desplazamiento forzado interno.  

Como resultado de la persecución desatada por el Gobierno de Díaz Ordaz tras los 
hechos represivos del 2 de octubre de 1968, Cabrera fue nuevamente detenido. Lo enviaron 
al Campo Militar N. 1 y después a Lecumberri.668 Recuperó su libertad en 1969 y ocupó la 
dirigencia del PCM en Puebla.  

En 1971, Enrique Cabrera fue nombrado jefe del Departamento de Servicio Social y 
Extensión Universitaria de la UAP. Desde ese cargo, Cabrera buscó un acercamiento de la 
Universidad con los movimientos y organizaciones populares, lo cual facilitaba ganar la 
solidaridad y el apoyo social hacia la UAP en el marco de su conflicto con el Gobierno.669 Esto 
convertía a Cabrera, en la óptica gubernamental, en una amenaza cada vez mayor. Y es que:  

Ante el fracaso, la corrupción y la ineptitud de los gobernantes en turno en Puebla, surgió o 
pasó la insurgencia universitaria a ser el principal acogedor y solidario de los movimientos 
campesinos, indígenas, populares que se realizaban en la ciudad de Puebla y también de los 
trabajadores. Varios de nosotros hablábamos en las puertas de las fábricas, varios de nosotros 
brindamos solidaridad al transporte público, a los trabajadores que querían sacudirse a los 
charros —que hoy conocemos como charros— a sus dirigentes sindicales.670  

En entrevista con el MEH, Rosa Márquez, exmilitante comunista, destacó la trascendencia 
del proyecto de hermanamiento de la lucha política y social impulsado por Enrique Cabrera: 

Fue importantísimo que entendiéramos que [...] por qué había que poner las clínicas 
comunitarias en la Sierra Norte, en distintos lugares e ir con los muchachos de manera 
conjunta, los de Arquitectura, los de Medicina, los de distintos lados; por qué teníamos que ir 
allá a hacer esas experiencias. Eso fue Enrique Cabrera el que nos enseñó, nos motivó a que 
fuéramos a hacer ese tipo de universidad comprometida con la gente.671  

El 22 de julio de 1972, Cabrera estuvo presente en el sepelio de su compañero Joel Arriaga, 
ejecutado dos días antes por pistoleros al servicio del Gobierno estatal. Ahí pronunció un 
discurso que resultaría premonitorio: “Muchos de los que seguimos tu ejemplo y tus ideas, 
tal vez tengamos muy pronto la misma suerte que tú, Joel. Tú fuiste asesinado por el 
régimen fascista que algún día derrocaremos. Descansa en paz”.672 

El 14 de octubre de 1972, Bautista O´Farril acusó que “un grupo de comunistas 
fomentaba el desorden en Puebla”. 673  El 17 de octubre, alrededor de diez mil personas 
acudieron a un mitin para denunciar que el Gobernador protegía a “los grupos retardatarios 

 
667 “Frutos de la marcha estudiantil. Cabrera en libertad”. La Voz de México, núm. 1,924, 3 de marzo, 1968, p. 6.  
668 AGN. Fondo DFS. Fichas. Enrique Cabrera Barroso, fichas 50 bis y 51. 
669 Cabrera llamaba a fortalecer el vínculo entre la UAP y el pueblo, sobre todo con el sector obrero; consideraba 
que la sociedad no podía ser indiferente con las agresiones en contra de la comunidad universitaria. Cabrera, 
Enrique. “Los estudiantes poblanos frente a la reacción”, Oposición, núm. 4, 15 de mayo, 1970, p. 16. 
670 Entrevista 20231122JALO. José Alfredo Lozano Ortega.  
671 Entrevista 2023124MRMC. María Rosa Márquez Cabrera. 
672 AGN. Fondo DFS. Fichas. Enrique Cabrera Barroso, ficha 53. 
673 “Primero de Mayo de 1973”, p. 4.  



 

 

de la entidad” pues no había justicia en el caso de Joel Arriaga y continuaban las agresiones 
contra la UAP.674  

En respuesta, al día siguiente, el 18 de octubre de 1972, tuvo lugar un mitin 
convocado por el Gobierno y sus aliados: la jerarquía eclesiástica, la iniciativa privada, grupos 
conservadores, así como las juventudes priistas y contingentes de la CTM.675 En ese acto, 
Bautista O´Farril pronunció un discurso en el que pidió a su procurador la detención —“que 
las puertas de la cárcel se abran de par en par”, dijo676—, de los principales dirigentes 
comunistas del estado y del movimiento estudiantil: Enrique Cabrera, así como el rector 
Sergio Flores Suárez, Luis Rivera Terrazas, Alfonso Vélez Pliego, Jaime Ornelas y Ernesto 
Quintas.677 A ellos, Bautista O´Farril agregó “los nombres de los criminales a quienes estos 
han utilizado como verdugos en escarnio del pueblo”.678 

A partir de ese momento, se intensificó la campaña anticomunista con amenazas de 
muerte y mensajes por toda la ciudad de Puebla. El día de la manifestación, Miguel 
Calderón Moreno, comunista y universitario, fue detenido arbitrariamente al salir de su casa. 
Los policías lo golpearon y torturaron hasta mandarlo al hospital.679 La campaña contra el 
comunismo llegó incluso a que grupos como la Guardia Unificadora Ibero Americana 
(GUIA), llamaran abiertamente al asesinato de comunistas considerados terroristas.680  

Días después fueron detenidos arbitrariamente 93 universitarios de la Escuela de 
Medicina de la UAP y el 29 sufrió la misma suerte el estudiante Jorge Loyola, quien viajaba 
a bordo de un camión urbano y había sido uno de los amenazados por Bautista O´Farril en 
su discurso.681 En los siguientes días, como resultado de la estrecha vigilancia que realizaban 
los agentes de la Policía Judicial del estado sobre los principales dirigentes estudiantiles, 
fueron detenidos Miguel Ángel Valerdi y Alfonso Reyes Vázquez.682 

A principios de noviembre de 1972, luego de que miembros de grupos 
anticomunistas resultaron heridos en un enfrentamiento, y tras calificar de “inoperantes” a 
las autoridades, la iniciativa privada hizo un llamado a tomar el Edificio Carolino de la UAP, 
“a sangre y fuego”, aunque al final todo quedó en una amenaza que no se concretó.683 El 
clima, sin embargo, era propicio para asestar un duro golpe al PCM y al movimiento 
universitario. 

El 20 de diciembre de 1972, tan sólo dos meses después del discurso de Bautista 
O´Farril en el que había declarado, entre muchas otras cosas: “las puertas de la cárcel están 
abiertas para los delincuentes”,684 Enrique Cabrera fue víctima de ejecución extrajudicial 
por tres individuos que llegaron a la entrada de su casa cuando se disponía a entrar, luego 

 
674 “Puebla: el ataque fascista”. Oposición, núm. 47, 1° de noviembre, 1972, p. 11.  
675 Vallejo Romero. “Semblanza de Enrique Cabrera”, p. 3.  
676 Ortega, Antonio. “Con el subsidio de la UAP pagarán daños en Puebla”. Excélsior, 19 de octubre, 1972, p. 10. 
677 Ídem. 
678 El discurso incluyó los nombres de: Juan Conde, Jorge Méndez Spínola, Luis Ortega Morales, Antonio Villarreal 
Alarcón, Alberto Montero, Héctor Ampudia Cano, Eliseo Valerdi, Marco Antonio Sánchez, Héctor Morales, Jorge 
Sánchez Zacarías, Gregorio Toxtle Tepale y Jorge Loyola González. Al final, Bautista añadió: “y otros delincuentes 
más que oportunamente haré de su conocimiento”. Ídem. 
679 Después fue acusado de ser el autor intelectual del asesinato de un pandillero ocurrido en las fechas en que 
convalecía en el nosocomio. “Puebla bajo la ley de la selva. Enrique Cabrera: los frutos del fascismo”. Oposición, 
núm. 49, 1° de enero, 1973, p. 5.   
680 Comité Central del PCM. “Los asesinatos políticos en Puebla, obra del poder público”. La Voz de México, núm. 
1,998, 12 de enero, 1973, p. 1. 
681 “Puebla: el ataque fascista”, p. 12.  
682 “Puebla. Los días de lucha”, Oposición, núm. 48, 15 de noviembre, 1972, p. 16. 
683 Ídem. 
684 “Puebla bajo la ley de la selva”, p. 5.  



 

 

de haber bajado de un taxi. Lo agredieron por la espalda y, cuando ya estaba en el suelo, le 
dispararon 15 tiros. La UAP y el PCM exigieron justicia y el Gobernador prometió investigar; 
reconoció que se trató de un crimen político, pero dijo que fue “perpetrado por gentes sin 
escrúpulos interesados en crear problemas al Gobierno”.685  

Como parte de su reflexión sobre los acontecimientos de 1972 en Puebla, Alfredo 
Lozano, exmilitante comunista, aseveró al MEH: “para nosotros queda claro hoy día que a 
quienes asesinaban no lo eran, no lo eran por ser dirigentes democráticos, sino era por ser 
comunistas”.686 Rosa Márquez, también exmilitante, coincidió en el trasfondo político de la 
ejecución de estos dirigentes: se buscaba dar el mensaje de que el Gobierno y la derecha 
ya no permitirían el avance del movimiento democrático en la UAP.687 

 

 

Los durísimos golpes que asestó el Gobierno al movimiento universitario de la UAP y al PCM 
en Puebla no terminaron en 1972 con las ejecuciones de Joel Arriaga y Ernesto Cabrera, dos 
de los dirigentes más destacados de la lucha. A inicios de 1973, el Gobierno de Bautista 
O´Farril continuó ejerciendo violencia política contra integrantes del PCM, la UAP y otras 
organizaciones.  

Como resultado de este clima represivo, hubo varias detenciones arbitrarias de 
estudiantes de la UAP, quienes fueron recluidos en la cárcel municipal, donde sufrieron 
amenazas y provocaciones.688 Asimismo, continuaron los ataques armados del FUA y otros 
grupos, con su saldo respectivo de heridos y fallecidos. El Partido Comunista denunció una 
provocación que pretendía causar una respuesta violenta de la comunidad universitaria 
para así justificar una represión masiva en su contra y de paso lograr la destitución de las 
autoridades de la UAP, encabezadas por cuadros comunistas.689 

Miguel Ángel Rosas Burgess, miembro del movimiento universitario y militante del 
Frente Activista Revolucionario (FAR) una organización maoísta, contó al MEH cómo, tanto 
maoístas como comunistas y, en general, todos los que apoyaban el movimiento de 
reforma universitaria, se vieron en la necesidad de atrincherarse dentro del Edificio Carolino:  

Nos vimos en la necesidad de vivir adentro del Carolino porque corrían peligro nuestras vidas.  
Además, en ese tiempo la ciudad no era tan grande como hoy. Entonces, como que era más 
fácil que ubicaran quién era uno, ¿no? O sea, como que éramos más identificables. Porque, 
además, bueno, ahí trabajaba el Gobierno del estado junto con ellos, con los FUA’s, con los de 
El Yunque y se pasaban información y todo, ¿no? Entonces, vivíamos en el Carolino. Era la 
manera. Y no nomás nosotros, los maoístas; también los del PC y otros. Muchos.690 

El 1° de mayo de 1973 fueron ejecutados cuatro estudiantes de la UAP, un trabajador de 
Volkswagen y un albañil. Los hechos se desprendieron de una acción de volanteo realizada 
por un grupo de universitarios en el desfile del Día del Trabajo. 691  También destacó la 
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presencia de integrantes del Frente de Autodefensa del Pueblo (FAP), organización maoísta 
integrada por obreros industriales, comerciantes ambulantes, albañiles. Dicha organización 
estaba vinculada al FAR, que tenía varios comités de lucha de la UAP.692 El FAP fue invitado 
a participar en las acciones de volanteo y en un evento político-cultural organizado para 
celebrar el XII aniversario de la toma del Edificio Carolino.693  

Las fuerzas estatales recibieron la orden de reprimir a los estudiantes y lo hicieron, 
golpeando y deteniendo a varios; otros lograron correr para refugiarse en el Edificio 
Carolino. Enseguida, aparecieron civiles armados y granaderos, que comenzaron a disparar 
gases lacrimógenos a quienes se encontraban afuera del edificio, congregados para el acto 
político-cultural. 

A las acciones descritas, se sumó la participación de “francotiradores profesionales”, 
quienes dispararon armas de grueso calibre “desde los edificios altos en el perímetro del 
Edificio Carolino”,694 ubicándose en 18 puntos estratégicos. En esos hechos murieron los 
estudiantes: Alfonso Calderón, Enrique González, Víctor Manuel Medina y Norberto Suárez, 
así como un albañil y un trabajador de Volkswagen; también hubo varias personas heridas. 
Finalmente llegó el Ejército que tendió “un cerco protector alrededor del Carolino”.695 

Hasta ahora, los esfuerzos de reconstrucción de los hechos de violencia en esa fecha 
se concentran en las cuatro víctimas fatales que pertenecían a la comunidad universitaria. 
Poco se ha dicho de las otras dos personas que murieron. Ese hecho “no formó parte 
realmente de lo que, en la memoria pública, histórica [de la represión del Primero de Mayo 
de 1973], está señalado”. 696  En entrevista con el MEH, Miguel Ángel Rosas Burgess, fue 
enfático en la importancia de rescatar esa memoria, hasta hoy olvidada: 

Eran del Frente de Autodefensa del Pueblo, o sea, un sindicato […] con el que trabajábamos 
los del FAR y los habíamos convocado ese día […] ahí hirieron de muerte a un compañero, un 
muchacho, Samuel, y al otro compañero, no recuerdo su nombre […] era de Volkswagen 
también, pero a ese le pegaron aquí en el cuello, y al albañil le dieron en un costado, como por 
el páncreas. Uno era de Volkswagen, obrero, y otro era albañil. Pero los dos vinieron 
convocados por nosotros para ayudarnos en el volanteo. Samuel Arellano era el albañil. […] 
Samuel no [murió al instante] […] se lo llevaron, lo atendieron, pero el otro compañero sí murió 
[…] En total se murieron seis compañeros.697 

El PCM calificó este ataque como “la culminación hasta el momento de una cadena de 
agresiones sangrientas, amenazas y todo tipo de represiones que se viene ejerciendo contra 
la Universidad”.698 Por su parte, el gobernador Bautista O´Farril dio un mensaje claro y 
contundente de respaldo a las acciones de las fuerzas estatales: “[los policías] “tienen 
órdenes de tirar a matar. Para eso nos gastamos tres millones de pesos en armas”.699 Y 
abundó sobre el tema: “he comprado armamento nuevo para la Policía Estatal: las armas 
no son para andarlas luciendo, son para matar”.700 Finalmente, el Gobernador remató así: 
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“la policía tiene órdenes de matar de un tiro, con las armas modernas de las que los he 
dotado, a todo aquel que altere la paz pública”.701  

Pese a los intentos del Gobierno estatal por censurar a la prensa local, el 2 de mayo 
de 1973 se publicaron algunas fotografías de los hechos represivos. Entre los autores 
materiales, pudo identificarse a Andrés Chi-Sing Cuamatzin, pistolero y guardaespaldas de 
funcionarios del Gobierno estatal, involucrado en la ejecución de Joel Arriaga.702 Bautista 
O´Farril rechazó todos los elementos que apuntaban hacia la responsabilidad estatal de la 
violencia política y las violaciones graves a derechos humanos ocurridas el día previo e 
intentó responsabilizar a los universitarios de lo sucedido. 

El PCM y el Consejo Universitario de la UAP exigieron la desaparición de poderes en 
Puebla. Hubo una marcha multitudinaria para acompañar los cuerpos de los ejecutados al 
panteón y el 8 de mayo de 1973 se realizó un paro nacional solidario de universidades. Al día 
siguiente por la noche, la presión política a nivel nacional y local orilló a Bautista O´Farril a 
presentar su renuncia a la gubernatura. No obstante, nunca fue castigado y se mantuvo 
impune hasta su muerte, al igual que el procurador estatal, Raymundo Zamudio Muñoz.703  

 

 

Tras la caída de Bautista O´Farril, la tensión política en Puebla amainó un poco, pero no 
desapareció. A nivel nacional, el involucramiento del Partido Comunista Mexicano (PCM) en 
distintas luchas y movimientos sociales, así como sus vínculos con organizaciones 
populares o de índole político-militar, preocupaban a la administración de Luis Echeverría 
Álvarez (1970-1976).  

En ese contexto, de acuerdo con el excomunista Walter Vallejo, “desde finales de 
1974 Echeverría había auspiciado la creación del Partido Socialista de los Trabajadores (PST) 
con el objetivo de restarle presencia nacional al PCM. Como en la universidad poblana los 
comunistas eran hegemónicos, Puebla fue una de las primeras entidades en las que el PST 
fue fundado”. 704  Este partido creó el Frente Estudiantil Popular (FEP) como su “filial 
universitaria” para intervenir en la vida política de la UAP y tratar de contrarrestar la 
influencia del PCM. El FEP logró cierta influencia en las preparatorias Benito Juárez García 
y Enrique Cabrera. 

En 1975, el FEP-PST postuló al doctor Guillermo Cabrera Candia, director de la 
Escuela de Medicina y padre de Enrique Cabrera Barroso -asesinado tres años antes-, para 
la rectoría de la UAP. Pese a los intentos de provocación del FEP, denunciados por el PCM, 
Cabrera fue derrotado por estrecho margen por el candidato comunista Luis Rivera 
Terrazas.705 En 1976, el FEP intentó obtener la hegemonía en las elecciones para renovar el 
Consejo Universitario, y volvió a ser derrotado por los comunistas. 

Tras estas derrotas, el 27 de abril de 1976, el FEP “ocupó violentamente el Edificio 
Carolino”. 706  Los asaltantes tenían armas largas e hirieron con ellas a estudiantes y 
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trabajadores universitarios. “También fue herido en la cabeza el joven Joaquín Peralta 
Hernández, que vendía jícamas en las cercanías del edificio y quien moriría horas más 
tarde”.707 Si bien Peralta era ajeno a la militancia comunista y universitaria y su muerte 
podría ser considerada “circunstancial”, fue consecuencia directa de las disputas políticas 
de la época en Puebla, por lo que no debe ser ignorada. Además, al igual que los otros casos, 
la ejecución de Joaquín Peralta permanece desde entonces en la impunidad. 

El PCM denunció que el plan del FEP-PST consistía en provocar una reacción 
violenta de los comunistas contra los asaltantes con el afán de recuperar el Edificio Carolino, 
lo que habría justificado la intervención del Gobierno federal en la UAP. En lugar de ello, el 
rector Terrazas llamó a la comunidad universitaria a no actuar y pidió la intervención de la 
fuerza pública para desalojar a los asaltantes. Finalmente, en la madrugada del 4 de mayo 
de 1976, los asaltantes desalojaron el Edificio Carolino, bajo protección policiaca. Nunca 
fueron castigados, ni molestados, e incluso algunos de ellos fueron becados por el 
Gobierno.708 

 

 

El triunfo de la Coalición, Obrera, Campesina, Estudiantil del Istmo (COCEI) en Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca, constituyó un hito en la historia política de México. En la década de los 
ochenta, época de apertura relativa del sistema político mexicano —en la que, sin embargo, 
se intensificó la violencia electoral local—, la Coalición logró obtener una de las primeras 
victorias de un movimiento de izquierda por medio de las urnas. Este movimiento social, 
fundado por jóvenes estudiantes, abrió una opción democrática en la que todo un pueblo 
podía participar, recibió además el apoyo de artistas e intelectuales de diversas partes de 
México y creó un proyecto de emancipación de izquierda a partir de su cultura como pueblo 
zapoteco.  

Todas las estructuras gubernamentales contestaron al proyecto de izquierda de la 
COCEI con represión: autoridades ejecutivas de los tres niveles, Policía Estatal, Policía 
Judicial de Oaxaca, Ejército y, de manera particular, militantes del partido del Gobierno 
llevaron a cabo múltiples estrategias para desactivar a la Coalición y sabotear su 
Ayuntamiento Popular. El saldo de la represión todavía se deja sentir en los cuerpos y en la 
memoria de las familias que dieron vida a la COCEI.  

Con todo, este es un relato fundamental para comprender una transición política 
pocas veces atendida: la de los municipios, la local, la de los pueblos indígenas, la de 
movimientos de izquierda de base; es decir, una historia que se vive, se recuerda, es 
palpable.  

El presente texto fue redactado justo en los meses en que la COCEI cumplió medio 
siglo de haber sido conformada. Su historia es compleja, ha sido narrada en muchas 
ocasiones y ofrece claroscuros que todavía falta develar. En este apartado, de manera 
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específica, son narrados los hechos de violencia contra la COCEI, especialmente a partir de 
que lograron, al lado del Partido Socialista Unificado de México (PSUM), la Presidencia 
Municipal de Juchitán, así como su lucha regional a final de los ochenta, sin olvidar lo 
ocurrido durante la militarización que vivió el estado de Oaxaca.  

Estos eventos ocurrieron entre 1974 y 1990, con particular intensidad en periodos 
electorales, momentos de movilización y cambios de Gobierno estatal. La represión contra 
la COCEI se extendió conforme el propio movimiento crecía. Los primeros actos represivos 
ocurrieron en la cabecera municipal de Juchitán, donde campesinos y obreros, de origen y 
raíz zapoteca, se sumaron al movimiento, en el que también las mujeres tuvieron un papel 
clave.  

IMAGEN 9. PROPAGANDA ORGANIZATIVA DE LA COCEI 

 
Crédito: Acervo personal de Leopoldo de Gyves Pineda. 

 

A continuación, aparece un recuento de los agravios, junto con un panorama sobre lo 
ocurrido a la luz de los impactos causados. Igualmente, se detallan las estrategias, los 
patrones y las redes de la violencia a la par de los esfuerzos locales de la COCEI para 
entender así la lógica de la represión desatada contra un pueblo y un movimiento de 
personas muy jóvenes que buscaban una vía propia, zapoteca, hacia la liberación. 
Esclarecer lo ocurrido con la COCEI es fundamental para reconocer lo hecho por el Estado 
al pueblo zapoteco de Juchitán y a los pueblos que han emprendido diversas gestas 
democráticas y sociales. 

El documental Juchitán, lugar de las flores (1984) comienza narrado en zapoteco por 
Leopoldo de Gyves Pineda, mayor del Ejército, cardenista disidente y una de las miles de 
personas que fueron protagonistas de esta historia. Muestra, a la par, el agravio y el espíritu 
de lucha del pueblo zapoteco de Juchitán709. 

 
709Juchitán, lugar de las flores, dirigida por Salvador Díaz, 1984.  



 

 

Al comienzo del documental se puede ver al mayor Leopoldo en la cárcel, a través 
de los barrotes, diciendo en primer plano: “nos han golpeado, nos han lastimado, nos han 
jodido, y mucho”.710 La cámara entra a la prisión, con hombres a medio vestir. Ahí adentro, 
el mayor Leopoldo denuncia que la organización “ha sido reprimida brutalmente por el 
gobierno y los caciques”.711  

El documental lanza un recuento que va desde la ejecución en 1974 de Lorenza 
Santiago, lo que instaló el clima de terror y la manera en que los pistoleros del partido 
oficialista operaron después, hasta la prisión política del narrador, quien dice: “yo también 
estuve secuestrado de enero de 1978 a 1982, en el Campo Militar N. 1”.712 “Con todo esto, a la 
coalición no la aniquilaron. ¡Qué va! Se fortaleció más y más”713, se escucha en el documental.  

Además de muchas otras cosas, la COCEI fue una organización que resistió ante los 
embates y a todo un entramado represivo del Estado. Más aún: demostró que existía la 
posibilidad de derrotar al partido oficial en su propio terreno, y que puede existir otra forma 
de democracia. Carlos Monsiváis describió así a la COCEI: 

Un resumen, no el único posible pero sí el más vehemente, de la historia regional y local, de la 
lucha por extirpar el autoritarismo priista y, muy centralmente, por cancelar el despojo de 
tierras comunales. A la empresa la anima una meta inmediata que en sí misma enlaza la 
actividad política con las tradiciones: la recuperación del control municipal, la restauración de 
los poderes del pueblo. Y especialmente, con su ejercicio, de una forma de democracia 
diferente, con la participación de la gente.714 

Aunado al reto al poder priista que significó la lucha de la COCEI, el documental Juchitán, 
lugar de las flores explica también la represión desatada contra la Coalición en términos 
geopolíticos: “¿Por qué tanta saña contra nosotros? Sin duda, porque la región del Istmo es 
una zona estratégica. El ferrocarril de Coatzacoalcos a Salina Cruz. Hay miedo de que un 
Gobierno popular no avale los proyectos del Estado. El Istmo es una de las zonas más 
explosivas del país”.715 

Antes de la irrupción de la COCEI, en la década de los sesenta, el municipio de 
Juchitán de Zaragoza (como muchos otros municipios de Oaxaca) se encontraba en manos 
de caciques, quienes tenían “en su poder las autoridades municipales y ayuntamientos”.716 
En aquel entonces, la autoridad municipal realizaba “abusos constantes, detenciones, 
robo”.717 

En verdad esto ocurría en todo el país, opina Leopoldo de Gyves de la Cruz, quien fue 
el primer Presidente Municipal de uno de los primeros Ayuntamientos Populares de México 
triunfantes a partir de la vía electoral. En el momento en que surgió la COCEI, los 
ayuntamientos eran controlados por "pequeñas oligarquías locales que se queda[ban] con 
todos los recursos y que compraban cargos: dos mil 400 monopolios en el país".718 

En esta coyuntura, el mayor Leopoldo de Gyves Pineda, opuesto a lo que el Ejército 
hizo en la matanza de Tlatelolco en 1968, se abocó a participar en la vida política de Juchitán 
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para cambiar su situación. Junto a otros habitantes de su pueblo, creó, en 1968 el Comité 
Cívico Juchiteco y se lanzó como candidato sin registro a la alcaldía. "El fraude fue no sólo 
grande, sino descarado, a la vista de los electores. Iban a varios lugares a votar, 
impunemente. Y el Ejército cuidaba”719. 

Hubo manifestaciones de reclamo ante lo que los integrantes del Comité 
consideraron un robo y, por supuesto, el Ejército hizo acto de presencia. Leopoldo de Gyves 
acusó que los militares fueron a balear el automóvil de uno de los integrantes del Comité.  
Finalmente, el PRI se impuso en Juchitán.720 Pero el movimiento persistió y se nutrió de la 
lucha popular de 1968, especialmente en el caso de los estudiantes juchitecos que vivían en 
la capital del país.721 

En 1971, varios grupos políticos locales se unieron en el Frente Único Democrático 
Juchiteco. Hubo violencia en los comicios y el Frente logró la anulación de la elección. 
Entonces pactaron una junta de administración civil que falló. Sin embargo, el Comité 
Cívico Juchiteco de los De Gyves continuó con sus actividades, como la lucha regional 
contra el impuesto predial722.  

Un año después, en 1972, surgió la Asociación de Estudiantes Juchitecos en el 
Distrito Federal, con jóvenes como Héctor Sánchez, Daniel López “Nelio” y el mismo 
Leopoldo de Gyves de la Cruz. Una de sus primeras luchas fue por sostener una Casa del 
Estudiante Juchiteco. Leopoldo recuerda que en esas luchas estudiantiles surgió la 
ideología y estrategia que formaría a la COCEI a imitación de la Coalición de Campesinos, 
Estudiantes y Obreros de Oaxaca, que se organizaba a nivel estatal.  De esta forma, surgió 
primero la Coalición de Estudiantes y Campesinos Juchitecos, luego se agregó el elemento 
obrero y, oficialmente, en enero de 1974 surgió la COCEI, con la presencia ya de 
campesinos.723 

En aquel año, estalló el problema del acaparamiento de tierras en el ejido de 
Juchitán, núcleo agrario de campesinos de la cabecera municipal, el cual tiene seis mil 800 
hectáreas, y que actualmente se encuentra desarticulado a partir de la represión de 
aquellas décadas. Entonces, la COCEI buscó ganar la representación comunal, la 
recuperación de tierras y un reparto agrario. Al lograr el primero de esos objetivos, se 
comenzaron a repartir las tierras. Aunque estos hechos corresponden a la lucha agraria, la 
cual es relatada a profundidad en otras secciones de este Informe, aquí aparecen porque 
esta sección enmarca las violaciones graves a derechos humanos cometidas en este 
contexto electoral.724 

A la par de que la COCEI libraba esta lucha por la tierra, el PRI se imponía en el 
municipio. La COCEI protestó. Y mientras realizaba una manifestación, el 20 de noviembre 
de 1974, Lorenza Santiago Esteva fue ejecutada. Tenía cuatro meses de embarazo. Leopoldo 
de Gyves recuerda que los fogonazos que terminaron con la vida de Lorenza salieron de la 
casa del candidato priista a la alcaldía, Mario Bustillo, cuando la manifestación pasaba frente 
a ella.725 De acuerdo con la académica Olga Rosario Avendaño, Lorenza fue una líder del 
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grupo, algo poco común en la política por tratarse de una actividad históricamente 
dominada por los hombres.  

Al ser una mujer, la situación de vulnerabilidad que vivía Lorenza era elevada, lo que 
probablemente fue un factor determinante en su ejecución, además de que, de acuerdo 
con el testimonio de De Gyves, a Lorenza le fue negada la atención médica en Juchitán e 
Ixtepec. Sin embargo, se recuerda a Lorenza por el rol que tuvo en el movimiento y su 
importante participación política. Su memoria es honrada por medio de la estrella roja que 
se encuentra en la bandera de la COCEI.726 

Esta primera ejecución comenzó el patrón de violencia desatado contra la COCEI, el 
cual se enfocó, aunque no exclusivamente, contra las bases de la organización y también 
mostró que los pistoleros serían algunos de los principales perpetradores de violaciones 
graves a los derechos humanos. 727  De hecho, Leopoldo de Gyves de la Cruz recalcó en su 
testimonio para el MEH que “era muy común que los priistas tuvieran pistoleros”.728  

Lo ocurrido un año después, el 20 de noviembre de 1975, durante otra protesta, deja 
ver que las agresiones contra la COCEI se dieron de manera reiterada durante sus 
multitudinarias movilizaciones. Ese día, Felipe Luis Nicolás “Lipe Too”, David López Pineda 
“David López Nelio”, Juan Figueroa Martínez, Román Esteva de la Cruz, Zótico Celaya 
Hernández, Ponciano Gallegos, Damián López López y Gustavo Pineda de la Cruz fueron 
masacrados en la esquina de la iglesia Santa Cruz del Calvario. Actualmente es difícil 
esclarecer quién fue responsable de esta masacre. Lo cierto es el impacto que tiene todavía 
en los familiares de las personas asesinadas y que corresponde con un patrón de agresiones 
contra las bases de COCEI, cometidas en mítines y movilizaciones, que se repitieron con los 
años.  

En 1976, la COCEI decidió organizarse para participar en las elecciones municipales 
con la candidatura de Héctor Sánchez López, fundador del movimiento. La elección de 
candidato fue producto de una amplia asamblea en la que se insistió en participar 
electoralmente, pero sin optar por partidos satélites del PRI, como el PPS. En el análisis de 
De Gyves, la idea de participar electoralmente fue con el objeto de "mantener la cohesión 
del movimiento".729 

 
726 Avendaño, Olga Rosario. La invisibilización de las mujeres en los discursos de los líderes de la APPO reproducidos 
por la prensa escrita. Tesis de doctorado. Universidad Iberoamericana. 2020.  
727  La relación de violaciones graves de derechos humanos fue, en parte, elaborada a partir de los primeros 
acercamientos realizados por Equipo Transversal de Investigación Documental del Mecanismo de Esclarecimiento 
Histórico (MEH) en su visita a las localidades de Ixtepec y Juchitán de Zaragoza del 3 al 8 de octubre de 2022. 
Durante esta visita, el MEH elaboró una ficha de nombre Casos para investigar. Esa ficha, junto con posteriores 
entrevistas formales y mediante investigación de archivo y prensa, son las bases de esta cronología de agravios y 
resistencias. Pero esta nota sirve para relatar que, aunque en 2022 no fueron entrevistadas de manera formal y 
mediante grabación, diversas personas familiares y quienes vivieron directamente violaciones graves a derechos 
humanos brindaron información fundamental para conocer lo ocurrido contra la COCEI. Entre estas personas 
están Angelino López Cruz, hijo de David López “Nelio”, quien fue ejecutado durante la masacre de El Calvario. 
También fueron entrevistados Cesar Agustín Pineda Castillo y Héctor Sánchez López, fundadores de COCEI, 
quienes describieron el exilio que sufrieron y el acoso a sus familias. Además, el MEH agradece a Héctor Pineda 
Santiago, hijo de Víctor Pineda Henestrosa -alias Víctor Yodo- víctima de desaparición forzada, y a Manuela 
Rodríguez y Virginia Cruz Martínez, viuda y hermana del poeta Alejandro Cruz Martínez, ejecutado en 1987, así 
como a otras personas de Ixtepec como María Isabel de Gyves y la familia Palomec. Igualmente, el MEH tuvo la 
oportunidad de conversar con Hermila Guerra, viuda de Rodrigo Carrasco López, ejecutado en 1981. El MEH reitera 
los valiosos aportes de estas y otras personas, que, aunque por falta de tiempo y recursos no fue posible contactar 
de nuevo, son fundamentales para relatar esta historia. 
728 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz. 
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En marzo de 1976, en medio de disputas por la tierra en todo el Istmo de 
Tehuantepec, murió un dirigente de la oficialista Confederación Nacional Campesina (CNC), 
Juventino Ramírez. El asesinato fue achacado a los jóvenes coceístas que dirigían el 
movimiento. La policía comenzó a hostigar a César Agustín Pineda Castillo, Daniel López 
Nelio y Héctor Sánchez López; allanó sus casas y sus familiares también fueron víctimas de 
hostigamiento. Ante tal presión, los tres salieron exiliados de Juchitán y vivieron 
desplazamiento forzado. Algunos de ellos regresaron a Juchitán hasta 1981, protegidos por 
la Ley de Amnistía. En el intervalo de su exilio, el movimiento quedó descabezado.730 

El siguiente año, 1977, todo Oaxaca vivió fuertes movimientos por la tierra. En este 
clima de lucha, el 27 de febrero, fueron masacrados decenas de campesinos en San Juan 
Lalana. Pocos días antes, el 22 de febrero, hubo una masacre en Juchitán. El día anterior, los 
policías habían detenido a estudiantes que protestaban contra las altas tarifas de pasaje. El 
movimiento social fue a protestar para que los liberaran, pero la policía estatal lanzó una 
descarga sobre la gente. Ahí murieron los niños José Luis Luna Cristóbal y Norberto Vázquez 
Vázquez. Durante la represión hubo dos decenas de desaparecidos. Tres de ellos fueron 
hallados ejecutados en la ranchería Santa Cruz Bamba: Héctor Velázquez Figueroa, Víctor 
Pineda Vázquez y Manuel López Salinas. 731 

Debido a estas masacres, el entonces gobernador Manuel Zárate Aquino se vio 
obligado a renunciar. En lugar de que fuera elegido como sustituto de éste una persona 
que conciliara para disminuir la explosividad social, en marzo de 1977 fue nombrado 
Gobernador interino al general Eliseo Jiménez Ruíz, quien había participado en las 
operaciones de contrainsurgencia para acabar con la guerrilla de Lucio Cabañas en 
Guerrero. De Gyves de la Cruz recordó que el nuevo Gobernador solía decir: “quienes 
quieran protestar, váyanse a la montaña, allá nos vemos”.732 

Así, con la llegada al poder de Jiménez Ruiz en Oaxaca, inició un ciclo de continuas 
y sistemáticas violaciones a las libertades democráticas y a los derechos humanos contra la 
COCEI. Primero, impuso “un estado de sitio en Juchitán”.733 El Ejército instaló de manera 
permanente su cuartel en la iglesia del pueblo y la cervecería Moctezuma.734 

La sección militar instalada en Juchitán fue el 11/o Batallón de Infantería, comandado 
por Poblano Silva. El MEH hizo diversas solicitudes de información a la Sedena al respecto 
de esta operación militar, pero ésta respondió que no contaba con información. Sin 
embargo, mediante los trabajos realizados por el Mecanismo en el archivo militar, se tuvo 
conocimiento de la existencia de los documentos: “Supuesta desaparición del profesor 
Víctor Pineda Henestrosa. Ene-feb-1993”, “Víctor Pineda Henestrosa, 1996” y “Archivo 
general (78)”.735 

Durante la ocupación militar de Juchitán, las Fuerzas Armadas no permitían 
reuniones públicas; además, prohibieron el perifoneo que la COCEI hacía en zapoteco; 
inclusive, ocuparon el campo y despojaron a los campesinos de sus rifles para cazar 
iguanas.736 

 
730 Ídem. 
731 Ídem. 
732 Ídem. 
733 Ídem. 
734 Ídem. 
735 Barrera, Abel. “Impunidad perpetua”. La Jornada, 23 de noviembre, 2023. 
736 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz. 



 

 

La COCEI intentó resistir: voceaban en el mercado, las tenderas protegían a los 
estudiantes y también se manifestaban a las 2 o 3 a.m., demandando clandestinamente la 
salida del Ejército. Pero, admite Leopoldo de Gyves de la Cruz, la organización quedó 
desactivada: “aplastaron al movimiento”.737 

Entonces, de nuevo, vino una coyuntura electoral en la que COCEI decidió participar: 
“No quisimos optar por partidos satélites. No era para ganar el Ayuntamiento. Era para 
recuperar las libertades políticas y demandar la salida del Ejército”, explicó De Gyves.738 En 
respuesta, el PRI lanzó como candidato a otro marino y militar, Javier López Chente: “El 
mismo diseño: se impone el fraude, apoyado por el Ejército, ¿qué hacía un soldado 
cuidando del fraude?”, pregunta De Gyves de la Cruz.739 

Documentos de la Dirección Federal de Seguridad (DFS) reportan que la COCEI 
repartió un volante en el cual se manifestaba que, el 1º de enero de 1978, el pueblo juchiteco 
enfrentó a los policías, agentes judiciales y pistoleros frente al Palacio Municipal para 
impedir la imposición del PRI y de López Chente, quien ocupó el Palacio Municipal.740 De 
Gyves contó: “fuimos baleados por pistoleros y la policía [...] hay una línea muy delgada entre 
ellos”.741 Ese día murió ejecutado el joven José Yola.  

Pocos días después, el 28 de enero, fue desaparecido de manera forzada el mayor 
Leopoldo de Gyves Pineda por integrantes del 11/o Batallón de Infantería con sede en la 
Ciudad de Ixtepec. Hubo testigos que dicen que lo llevaron a golpes en pleno centro de 
Juchitán, a medio día. Como respuesta, la COCEI organizó protestas en el cuartel en Ixtepec, 
pero después se enteraron de que lo llevaron al Campo Militar N. 1, tal como ocurría con los 
integrantes de los movimientos armados. 

 

IMAGEN 10. FICHAS QUE CONFIRMAN LA DESAPARICIÓN DEL MAYOR LEOPOLDO DE GYVES 

 
737 Ídem. 
738 Ídem. 
739 Ídem. 
740 AGN. Fondo DFS. DIPS. Fichas. Coalición Obrero Campesino Estudiantil del Istmo. 009-024-060- 18-feb-81. 
741 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz.  



 

 

 

Crédito: Archivo General de la Nación. Fondo Segob, Sección DFS. Fichas “COCEI”. 

 

De acuerdo con una nota de la revista Proceso, el mayor Leopoldo se encontraba bajo una 
condena de tres años, cinco meses y 15 días de prisión: “bajo los cargos de insubordinación 
con vías de hecho, insubordinación de palabra, disparo de armas de fuego, desobediencia 
a un superior, injurias al Ejército, el Presidente de la República y saqueo”.742 

Los militares negaron información a los familiares del mayor De Gyves. Su hijo 
Leopoldo dijo en su testimonio: “no supimos de su paradero durante días”.743 Un día antes 
había sido detenido por la Policía Judicial otro dirigente de la COCEI, Carlos Sánchez López, 
aunque fue liberado poco después. Fichas de agentes de la DFS registran el hecho y 
confirman que fue el 11/o Batallón el que detuvo al mayor De Gyves.744  El seguimiento de la 
DFS a las actividades de la COCEI por la libertad de su fundador fue casi diario. Hay registros 
de numerosas manifestaciones y mítines por la libertad del mayor De Gyves, algunas con 
más de 10 mil personas.745  

Un mes después, el 27 de febrero de 1978, fue puesto en libertad Leopoldo de Gyves. 
Además de que había sido objeto de desaparición forzada, al mayor De Gyves le aplicaron 

 
742 “Leopoldo Degivez, nuevamente preso”. Proceso, núm. 131, 7 de mayo, 1979. p. 24. 
743 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz. 
744 AGN. Fondo DFS. DIPS. Fichas. Coalición Obrero Campesino Estudiantil del Istmo. Exp.100-18-1-78. H-4 L-36. 30-
ene-78. Ficha 29. 
745  Ibidem. 



 

 

un juicio militar que lo obligó a ir a firmar cada semana. Además, vivió prácticamente en el 
exilio de Juchitán y con la permanente amenaza de reingresar a prisión. 746 El hijo de 
Leopoldo de Gyves recordó que el mayor contaba que quienes lo mantenían en el Campo 
Militar N. 1 le recriminaron: “usted no tiene por qué estar contra el partido en el Gobierno”.747 
El mayor Leopoldo ya había tenido roces con la autoridad militar, cuando en 1968 quemó 
sus enseres ante la masacre de estudiantes en Tlatelolco.748 Para entonces, “el Ejército tenía 
en sus manos la ciudad (de Juchitán). El Ayuntamiento era el Ejército”.749 

El 11 de julio de 1978, meses después de la desaparición transitoria del mayor 
Leopoldo por parte del Ejército, en una ciudad de Juchitán, militarmente ocupada, Víctor 
Pineda Henestrosa, alias Víctor Yodo, profesor indígena y líder campesino, fue también 
víctima de desaparición forzada.750 Un día antes de su desaparición, los militares de la iglesia 
de El Calvario entraron al local de la COCEI y destruyeron el aparato de sonido y el 
establecimiento 751 . A diferencia del mayor De Gyves, quien fue localizado, Víctor Yodo 
todavía no es presentado por el Estado. Estas dos desapariciones, así como la persecución 
de otros jóvenes líderes de la COCEI, demuestran que la represión contra el movimiento del 
pueblo juchiteco fue, a la par, contra las bases, que eran reprimidas en movilizaciones, y 
contra la dirigencia, que sufría de ataques selectivos.   

Aun así, en Juchitán continuó la resistencia de los miembros de la COCEI contra el 
estado de sitio. Un día, apoyaban una huelga de trabajadores en la fábrica de cal La 
Tehuana; otro día, tejían una relación con la coordinadora de Punto Crítico, la Asociación 
Cívico Nacional Revolucionaria de Guerrero; también enviaban boletines a los periódicos 
Excélsior y Unomásuno; igualmente, participaron en el movimiento urbano popular. 
Cuando no se podían manifestar públicamente, realizaban juntas en comités. Finalmente, 
en 1978 se retiró el Ejército y el municipio de Juchitán retomó sus libertades democráticas.752 

El profesor juchiteco Desiderio de Gyves había participado junto a Othón Salazar en 
el PCM y se dio cuenta “de lo difícil que era entrar a una contienda sin registro”. 753 Así, 
Desiderio ofreció a la organización participar en las elecciones mediante el Partido 
Comunista Mexicano (PCM). La organización aceptó: “ellos decían que los partidos eran 
corruptos. Afortunadamente se ganó”.754 Desiderio de Gyves fue el primer diputado por la 
COCEI. Profesor zapoteco, ya perdió la vista, pero escribe libros sobre enseñanza de 
matemáticas en su lengua; con una memoria lúcida, pudo relatar al MEH que Juchitán 
“siempre estuvo en la lucha por la democratización”,755 aunque este triunfo fue difícil de 
conseguir e implicó un giro radical a la posición que tenía la COCEI. 

En aquel entonces, el mayor Leopoldo de Gyves Pineda estaba en el Distrito Federal, 
procesado y acudiendo periódicamente a firmar ante las autoridades judiciales. Daniel 
López Nelio, Héctor Sánchez y Cesar Pineda seguían desterrados. Su caso se hizo visible en 
campañas de Amnistía Internacional, pero no podían volver. Con todo, la COCEI fue 

 
746  “Leopoldo Degivez, nuevamente preso”, p. 24. 
747 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz. 
748 “El último adiós al ‘Mayor Polo’, fundador de la COCEI en Juchitán”.  IstmoPRESS, 27 de julio, 2015. 
749 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz. 
750 Ídem. 
751 Ídem. 
752 Ídem. 
753  Entrevista 20230607DDR. Desiderio de Gyves. 
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recuperando su capacidad de movilización y sus integrantes decidieron formar la alianza 
electoral con los partidos de izquierda.  

El 20 de noviembre de 1980 se dan los resultados de los comicios, y ante la 
perspectiva de otro fraude electoral, la COCEI tomó el Palacio Municipal de Juchitán y la 
población se volcó a apoyarlos. Meses después, el 18 de febrero de 1981, jóvenes de la COCEI 
se trasladaron a la capital del país y tomaron las Embajadas de Guatemala y la India. 
Decenas de ellos fueron detenidos y permanecieron presos una semana; a otros cinco los 
dejaron presos durante seis meses.756 Sin embargo, gracias a la presión ejercida, lograron 
anular la elección y hubo comicios extraordinarios.  

Las elecciones municipales se realizaron nuevamente el 1 de marzo de 1981. En ese 
contexto, la COCEI decidió participar para ganar definitivamente el Ayuntamiento, y lo 
logró. Así, Leopoldo de Gyves, hijo, se convirtió en el primer alcalde de la izquierda emanada 
de movimientos sociales en Juchitán: “derrotando al PRI en su propio terreno, desde dentro 
de los marcos legales de la reforma política”.757       

Al reflexionar sobre lo que implicó gobernar Juchitán y encabezar lo que se conoció 
como un Ayuntamiento Popular, De Gyves dijo que el Estado practicó contra ellos “un 
laboratorio político de guerra de baja intensidad. La campaña de desprestigio es 
avasalladora. En Oaxaca era terrible: racista y clasista”.758 Por su parte, Desiderio de Gyves 
recordó: “hubo provocaciones montadas con muertos. Pasaban enfrente del Palacio 
Municipal disparando. Un militar era el que disparaba. En una camioneta. Pasaban seguido, 
borrachos”.759 De acuerdo con el profesor, los priistas estaban encabezados por Teodoro “el 
Rojo” Altamirano, quien después del desalojo fue diputado del PRI y coordinó el Comité 
Central de Lucha de Juchitán, integrado por priistas y caciques. En Juchitán, lugar de las 
flores, aparece Altamirano diciendo que el Ayuntamiento Popular hizo del inmueble un 
“restaurante, hotel y burdel”. Ahí, ante las cámaras, confesó que su objetivo era acabar con 
COCEI. 

El promotor de las juventudes priistas, Jesús Mendoza, también mostró con sus 
declaraciones en el documental la ideología que el partido oficial difundió sobre la 
organización juchiteca: “hablar de la COCEI es hablar de un grupo de delincuentes, de 
hampones que viven al margen de la ley.  [Su objetivo es] provocar la confusión, un caos, e 
implantar un régimen ajeno [a] los valores nacionalistas”.760  

En los tiempos del Ayuntamiento Popular en Juchitán, avionetas inundaban el 
pueblo con decenas de miles de volantes. En la radio, a diario se atacaba a la COCEI. 
Además, los integrantes del Ayuntamiento vivieron una especie de ahogamiento 
económico, un boicot por parte del Gobierno del estado. El Gobierno estatal les cobró 
deudas de administraciones anteriores y les negó la adquisición de créditos. 761  Como 
consecuencia, el Ayuntamiento no tenía recursos ni para pagar a la policía. De esta manera, 
al Ayuntamiento Popular le impedían de manera sistemática el desarrollo social del 

 
756 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz. 
757 Juchitán, lugar de las flores. dirigido por Salvador Díaz. 
758 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz.  
759 Entrevista 20230607DDR. Desiderio de Gyves Ruíz. 
760 Juchitán, lugar de las flores. dirigido por Salvador Díaz. 
761 Corro, Salvador. “Bloqueo económico para estrangular al ayuntamiento Comunista de Juchitán”. Proceso, núm. 
246, 20 de julio, 1981. pp. 28-29. 



 

 

municipio.762 Ante tal presión, las autoridades de la COCEI tuvieron que hacer tequios, y 
contaron con el apoyo de la gente y de grupos de intelectuales y artistas.763 

 

IMAGEN 11. FICHAS SOBRE LA COCEI ELABORADAS POR LA DFS 

 

Crédito: Archivo General de la Nación. 

 

También, en aquellos años, Juchitán se colmó de “orejas”, o sea, espías de la DFS. De 
acuerdo con las investigaciones que hizo el MEH en el Archivo General de la Nación, la 
COCEI fue fichada por los espías del Estado con al menos ocho paquetes, cada uno con una 
cincuentena de tarjetas. 

Así, las diversas cabezas del Estado preparaban ya el terreno para la 
contrainsurgencia, y se desató otro ciclo de violaciones graves a los derechos humanos. El 
9 de octubre de 1981, Rodrigo Carrasco López, regidor suplente de obras públicas del 
Ayuntamiento, desapareció. Al día siguiente, su cuerpo fue encontrado en la carretera a 
Ixtepec.764 Su esposa Hermila Guerra fue víctima de desaparición forzada transitoria en el 
contexto de toma de tierras para construir una colonia popular con el nombre de su esposo.   

Cuatro meses después de la ejecución de Carrasco López, el 19 de enero de 1982, “Na” 
María Torres Urbieta recibió un impacto de arma de fuego en el estómago mientras se 
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encontraba vendiendo comida en la plaza. En agosto del mismo año, dos campesinos 
murieron ejecutados a manos de pistoleros priistas en un acto de inauguración de un 
centro de salud en Chicapa de Castro.765 Y, por tercera vez, en un acto conmemorado el 20 
de noviembre, Feliciano Gutiérrez Morales, policía del Ayuntamiento Popular, fue ejecutado 
por priistas que atacaron la Presidencia Municipal.766  

Aunque este es un informe de agravios, y a pesar de esta larga lista de personas que 
vieron violados sus derechos humanos, es importante mencionar que la COCEI no se dejó 
derrotar. De acuerdo con la maestra Antonia Pineda, quien fue parte del estudiantado 
juchiteco que se formó en el entonces Distrito Federal; en tres años, los coceístas lograron 
una campaña de alfabetización para adultos en español y zapoteco basada en la pedagogía 
de Paulo Freire;767 recuperaron tierras y un terreno urbanizado; crearon la colonia popular 
Rodrigo Carrasco y la primera Radio Ayuntamiento Popular, que era bilingüe; conformaron 
una policía cercana a la gente con una ronda popular de vigilancia y comités de sección; 
promovieron cabildos abiertos cada mes, y fundaron la Biblioteca Víctor Yodo.768  

En Juchitán, ciudad de las flores, aparecen imágenes de las obras realizadas por el 
Ayuntamiento Popular de la COCEI: “En menos de tres años de gobierno, realizó más obras 
de beneficio social que las que había hecho el PRI durante los 50 años en que detentó el 
poder. En Juchitán no existía una sola escuela preparatoria, carecía de bibliotecas públicas, 
no había una sola librería ni tenía estímulos para la educación. No contaba con atención 
médica”.769  

Así, el Ayuntamiento Popular de Juchitán creó centros de salud en cada una de sus 
agencias, emprendió campañas médicas y fundó una preparatoria y una Escuela Normal 
Superior; además, gestionó una extensión del modelo “universidad pueblo” de la 
Universidad Autónoma de Guerrero. También “realizó un extenso trabajo cultural 
expresado en la radio y en 40 publicaciones editadas por el municipio”.770 

Desiderio de Gyves narró al MEH que el edificio destruido del Ayuntamiento fue 
recuperado con faenas, con trabajo de la gente: “Fuimos libres. La gente apoyó. Restituimos 
el Palacio Municipal. Era una fiesta. El ejemplo de Juchitán estaba prendiendo”. 771  Las 
imágenes del documental citado muestran el arrojo y el afecto de las personas hacia las 
autoridades. “Eran ríos de gente, cuadras: una experiencia inolvidable. Éramos jóvenes, 
chamacos, pero estaba todo el pueblo, viejitos, mujeres. Fue una lucha desde la 
participación de todos. En algo aportamos: dimos el corazón”, insistió De Gyves.772 Justo por 
el nivel de violencia desatado antes, durante y después del triunfo electoral de la COCEI, el 
profesor Desiderio recalcó que esta “fue una lucha muy desigual y cruenta”.773 

 

IMAGEN 12. LA LUCHA DE LA COCEI EN JUCHITÁN 
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Crédito: Así Es, Núm. 53. Centro de Estudios del Movimiento Obrero y Socialista. 

 

En el cierre de campaña por la presidencia municipal del 31 de julio de 1983, integrantes del 
PRI balearon las oficinas de la COCEI. De acuerdo con Carlos Monsiváis, ese día hubo una 
refriega con saldo de dos muertos. El Congreso de Oaxaca decidió desaparecer los poderes 
municipales en Juchitán el 3 de agosto de aquel año, pero la COCEI permaneció en el 
Palacio.774 

 Desde entonces, el Ayuntamiento Popular se mantuvo mediante la cooperación, ni 
un sólo peso recibió del Gobierno estatal. La gente de Juchitán se volcó a sostener y 
resguardar el Palacio Municipal y llevaban comida mañana, tarde y noche. La maestra 
Antonia Pineda destacó: “Económicamente no lo apoyaron, pero el apoyo del pueblo fue 
mucho más que el apoyo que podría dar el Estado. Era tequio. El tequio mucho más se dio 
a conocer”775. La solidaridad de artistas, intelectuales y movimientos sociales de todo el país 
también sostuvo al movimiento. La maestra Antonia Pineda recordó que “hacían eventos 
deportivos, culturales, todos los días enfrente del Palacio. Era una manera de hacer guardia. 
Todas las tardes, de lunes a domingo, informaban cuál era la solidaridad recibida”.776 

Pocos días después, el 7 de agosto de 1983, el Ayuntamiento Popular impulsó el 
primer referéndum popular en un emotivo mitin. 777  El acto fue apoyado por el pintor 

 
774 Monsiváis. Op. Cit., pp. 48-49. 
775  Entrevista 20230728APR. Antonia Pineda Ruiz. 
776  Ídem.        
777 Entrevista 20230607DDR. Desiderio de Gyves Ruiz. 



 

 

Francisco Toledo, quien era de Juchitán; también asistieron Carlos Monsiváis, Elena 
Poniatowska y Rosario Ibarra de Piedra.778 Al respecto, Antonia Pineda contó al MEH: “El 
referéndum fue un mitin grande, le preguntaron al pueblo qué quería. ¿Quería que 
gobernara Leopoldo de nuevo, con apoyo del pueblo o no? Entonces la gente levantó la 
mano. Entonces, la gente decía que sí gobernara. Fue a mano alzada. Se tomó acta, 
evidencias: fue la primera vez que se hizo un referéndum así en México”.779  

Miguel de la Madrid llevaba un año en la Presidencia de la República. Los priistas le 
entregaron una carta que decía: “[que] caiga el Ayuntamiento”. 780  Las autoridades del 
estado aprobaron un operativo en el que participaron la Policía Estatal, la Policía Federal y 
el Ejército para desalojar el Palacio del Ayuntamiento, llevado a cabo el 11 de diciembre de 
1983. El cálculo de la COCEI sobre el saldo del operativo es de más de cien personas 
detenidas y llevadas a diversos penales del Istmo.  

Pocos días después, el 14 de diciembre, la COCEI intentó retomar el edificio, y en la 
represión contra esta acción fueron detenidas otras 300 personas. Algunos de los presos 
políticos de estos días fueron, de nuevo, el Mayor Leopoldo De Gyves Pineda y Carlos 
Sánchez López. El Ejército ocupó el Palacio Municipal para impedir que en los siguientes 
meses el movimiento social de Juchitán lo recuperara.  

Finalmente, al comenzar el siguiente año, con el apoyo de las fuerzas armadas, el 
PRI retomó la alcaldía.781 Ante esta escalada represiva, la COCEI se manifestó en el Distrito 
Federal. Ahí mismo, en plena capital del país, después de protestar por la libertad de sus 
compañeros presos, Jesús Vicente y Bertha Alicia Ovalle Bustos sufrieron detención 
arbitraria y desaparición forzada transitoria por parte de agentes de la DFS. 

El documental Juchitán, lugar de las flores narra el ambiente represivo posterior al 
desalojo: 

Después de la violenta toma del poder por los priistas el primero de enero de 1984, la situación 
es la siguiente: el Ejército permanece en el Palacio Municipal y están instalados cuatro cuarteles 
militares en la ciudad, quemaron más de quinientos libros de la biblioteca municipal, 
demolieron el edificio de la preparatoria, se despide a miembros de la COCEI de su trabajo […] 
Todos los días se hacen detenciones de los coceístas y se allanan sus casas, dos coceístas fueron 
muertos a golpes por la policía.782 

A lo largo de este recuento se puede apreciar toda una gama de violaciones graves a los 
derechos humanos. En su crónica, Monsiváis ofrece una cifra aproximada: “De 1974 a 1983, 
son 22 los miembros de la COCEI asesinados”.783  

A esa lista habría que agregar las detenciones arbitrarias, que se cuentan por 
centenas, incluidas las de las embajadas, las del desalojo del Palacio Municipal, las del 
periodo de hegemonía priista, además de dos desapariciones forzadas. Una de las personas 
víctimas de esta última violación, conocida como Víctor Yodo, todavía no es devuelta a su 
familia. 

 

 
778  Entrevista 20230728APR. Antonia Pineda Ruiz. 
779  Ídem. 
780 Entrevista 20230806LDC. Leopoldo de Gyves de la Cruz.  
781 Ídem. 
782 Juchitán, lugar de las flores., dirigido por Salvador Díaz. 
783 Monsiváis. Op. Cit., p. 53. 



 

 

IMAGEN 13. LA LUCHA DE LA COCEI EN JUCHITÁN 

 

Crédito: Así Es, Núm. 74. Centro de Estudios del Movimiento Obrero y Socialista. 

 

Esta historia debe relatar también lo ocurrido al final del periodo de estudio del MEH y 
después de la caída del Ayuntamiento Popular. Después del desalojo del Palacio, el PRI 
retuvo el poder del municipio en el periodo 1984-1987. En esos años, el Ayuntamiento priista, 
encabezado por Javier Fuentes Valdivieso, tenía policías agresivos y violentos, algunos 
habían participado en hechos represivos con anterioridad. Estos elementos de seguridad 
prohibían cualquier acto público en la calle: todo era clandestino. En este contexto adverso, 
la COCEI siguió organizada mediante reuniones de los comités, pero con vigilancia e 
intimidación.784 

La profesora Antonia Pineda recordó una ocasión en que salieron a hacer una pinta 
nocturna y fue detenida arbitrariamente junto con Virgen Toledo y Paty Peña, una 
compañera suya de la Costa con la que estaban en ese momento. Las tuvieron aisladas en 
el Palacio Municipal, amenazadas de que las iban a matar, que los policías estaban 
esperando órdenes para ver a dónde las iban a tirar, “pero primero las vamos a violar”, les 
decían.785 De ahí, las pasaron a un cuartito que estaba externo a la cárcel municipal, donde 

 
784  Entrevista 20230728APR. Antonia Pineda Ruiz. 
785  Ídem. 



 

 

había muchos hombres. Las metieron a las tres juntas y permanecieron ahí dos días. La 
movilización del pueblo logró su liberación.786 

La maestra Antonia todavía se pregunta por qué fueron llevadas al Palacio Municipal. 
Ella denunció al MEH que en esa ocasión Virgen Toledo sufrió tortura sexual: “por su género, 
¿no? de que es lesbiana, no le tuvieron nada de respeto. Le decían que la van a violar, que 
la van a ir a tirar”.787 Esta violación grave a derechos humanos es analizada más a detalle 
dentro del apartado de disidencias sexo-genéricas de este Informe.   

Hacia finales de 1987, fue ejecutado el poeta, estudiante y campesino Alejandro Cruz 
Martínez. Además de haber sido integrante de COCEI y regidor de cultura y educación, Cruz 
formaba parte del movimiento estudiantil de la Escuela Normal de Tuxtepec y pertenecía 
al Frente Único Popular de Ixtepec. Era un escritor muy reconocido en la región. En un 
panfleto de denuncia a propósito de esta violación grave a derechos humanos, la COCEI 
acusó a los sectores priistas, tanto de Ixtepec como de Juchitán, agrupados en el Comité de 
Lucha, por la ejecución de Cruz.  

Durante una reunión con el delegado de gobierno Crispín Carrera Rayón, que tenía la 
finalidad de conseguir la perforación de un pozo, los priistas Manuel Pineda, presidente del 
Comité del PRI, Armando Palomec, líder de la CNC, y Lucio Guzmán, regidor de salud, lo 
amenazaron de muerte. 788  Minutos después, cuando el poeta y los campesinos que lo 
acompañaban llegaron a oficinas de la subdelegación agraria local, los priistas, quienes iban 
a bordo de un vehículo con un logo de su partido,  le dispararon a quemarropa.789 

Sin embargo, a pesar de lo narrado en este recuento de agravios, la Coalición había 
crecido en todo el Istmo de Tehuantepec.790 Al comenzar la contienda presidencial de 1988, 
la COCEI apoyó a Heberto Castillo, pero después optó por Cuauhtémoc Cárdenas, quien iba 
frecuentemente al municipio. En 1989, la COCEI repitió su triunfo en la alcaldía de Juchitán, 
nuevamente con Héctor Sánchez López como su candidato, ahora con el PRD. 

En ese contexto, se dio el centenario de la fundación del Palacio Municipal de 
Juchitán. El Gobierno de Carlos Salinas de Gortari, con una legitimidad ampliamente 
cuestionada, ya con desapariciones, ejecuciones y masacres a cuestas, se acercó a la COCEI 
para iniciar un diálogo. Dentro de la COCEI se dio un debate para decidir si permitirán la 
entrada de Salinas al municipio. Leopoldo de Gyves y otros opinaron que Salinas no debía 
entrar, pero el alcalde electo hizo que el acto fuera agendado para diciembre de 1989.791 

Aunque la Coalición había ganado Juchitán, otros municipios quedaron en disputa. 
Así, la COCEI tomó nueve ayuntamientos y acusó a las autoridades de cometer diversos 
fraudes electorales.  Como parte de la Comisión Política del movimiento, a Leopoldo de 
Gyves de la Cruz le tocó coordinar la toma de los palacios para generar acuerdos y 
negociaciones con el PRI y ver si se podían integrar regidores o anular la elección, además 
de evaluar en qué casos se iban a entregar los palacios. 792 Sobre este punto, De Gyves 
explicó al MEH: “la correlación de fuerzas estaba a favor. La experiencia del movimiento era 

 
786  Ídem. 
787  Ídem. 
788 “Choque entre regidores del Istmo. Uno de la COCEI, muerto a balazos”. Carteles del Sur, 25 de septiembre, 1987.  
789  “Cárcel para Crispín Carrera Rayón, autor intelectual del asesinato de Alejandro Cruz Martínez”. COCEI, 
septiembre, 1987. Volante de propaganda proporcionado al MEH. 
790 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz.  
791 Ídem. 
792 Ídem. 



 

 

tan fuerte que cualquier lucha, obrera, campesina, era respaldada por el movimiento 
popular. El pueblo perdió el miedo”.793 

 

IMAGEN 14. HOMENAJE AL POETA ALEJANDRO CRUZ MARTÍNEZ 

 

Crédito: Acervo personal de Manuela Rodríguez y Virginia Cruz. 

 

En este contexto, el 13 de agosto de 1989, fue ejecutado el señor Baltazar Alonso, “padre del 
dirigente local del PRD, Misael Alonso y miembro activo de la COCEI”.794 El informe Un 
sexenio de violencia política denuncia que “el homicidio se cometió durante una 
manifestación perredista en protesta por el fraude electoral en la región istmeña”.795 Misael 
Alonso había sido amenazado por priistas en varias ocasiones: “se cree que el crimen [contra 
su padre] se llevó a cabo para intimidar a Misael”.796 Existe una Recomendación de la CNDH 
con número 239/92 sobre el caso.  

Ya en diciembre de 1989, en vísperas de la visita de Salinas de Gortari a Juchitán, 
ocurrió la masacre de Santo Domingo Ingenio. A Leopoldo de Gyves y a la maestra Antonia 
Pineda la COCEI les comisionó para acompañar los actos de protesta de los habitantes del 

 
793 Ídem. 
794 Secretaría de Derechos Humanos PRD. Op. Cit., p. 233. 
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municipio de Santo Domingo Ingenio, quienes recientemente se habían incorporado a la 
COCEI.797 Estaban esperando a que se resolviera el problema postelectoral con negociación, 
pero los priistas entraron a la fuerza en el Palacio que tenían tomado: “Desalojaron con 
violencia esa vez. Entonces nosotros convocamos a un mitin en la mera esquina, en el 
parque, muy cerca del centro. Leopoldo estaba hablando, informando, y empiezan a 
disparar desde arriba del palacio, los mismos que habían desalojado a la gente de la COCEI. 
Estaban resguardando el Palacio con armas”.798 

El informe Un sexenio de violencia política relata que los integrantes de la COCEI se 
habían reunido para hablar con el presidente a 100 metros del Palacio Municipal de Santo 
Domingo Ingenio, enfrente del mercado público.799 De Gyves lo relata así: “Molestos, los 
compañeros querían ir al Palacio. Llegaron al mercado y se plantaron. Querían protestar. 
Eran las ocho de diciembre del 8 de diciembre de 1989 [...] Suena un disparo de retrocarga. 
El compa Miguel Henríquez cae. Luego, un segundo compa cae al centro: Miguel, y [luego] 
Amado”.800  

La maestra Antonia Pineda contó que, en ese momento, Leopoldo quería ir a tomar 
el Palacio, entrar, pero ya no era posible: “Leopoldo como que dio un paso de frente, 
entonces disparan hacia él. Le dieron al compañero que estaba junto a él. Yo le grité. Le dije: 
‘¡No avances!’ Yo lo detuve. ‘¡Te van a matar!’ [le dije]. Entonces, en eso dispararon otra vez y 
sí, nos hicimos atrás [...] Nosotros vimos que disparaban desde arriba”.801 

Leopoldo de Gyves fue resguardado por las personas de Santo Domingo Ingenio. 
Pero tres de los coceístas, integrantes del movimiento en ese municipio, Miguel Enríquez 
Chávez, Amado Toledo y Cirilo Cabrera, fueron ejecutados por los tiradores. De acuerdo con 
los testimonios recogidos por la periodista Rosa Rojas: “Miguel iba delante de todos y 
llamaba a la gente con su mano y se paró frente al mercado y ahí le dispararon. Hirieron a 
José y a Martín y a otros siete. El marido de Belén, Amado, fue a levantar a Miguel y le 
dispararon”.802 Además: “[Don Cirilo Cabrera, la tercera víctima mortal] había ido al mercado 
a comprar su cena. Se fue caminando para su casa y lo fueron siguiendo. Lo alcanzaron los 
policías del presidente Luzmar y le dispararon por la espalda. Los priistas dicen que lo 
confundieron con otro de la COCEI que es muy activo y por eso lo tiraron”.803 

Los testimonios recogidos por la periodista de La Jornada Rosa Rojas también dicen: 
“A Miguel lo levantaron sus familiares y se lo llevaron a su casa. A Amado los azules ya no 
quisieron que lo levantaran. Los azules estaban en el pueblo a la hora de la balacera, pero 
escondidos. Como a las 9 de la noche levantaron a Amado y a Cirilo y los llevaron a Juchitán 
y los regresaron a Ingenio a las 10 de la mañana del 10 de diciembre”.804 

De acuerdo con la crónica de Rosa Rojas, después de la masacre, el priista Gustavo 
Martín hizo señales con una lámpara a sus compañeros para que se retiraran. 805 
Posteriormente, entró en el Palacio en una camioneta y se llevó a varios, entre los que se 
encontraba el presidente municipal del lugar, Luzmar Antonio Ríos (en algunas fuentes 

 
797  Entrevista 20230728APR. Antonia Pineda Ruiz. 
798  Ídem. 
799 Rojas, Rosa. “No hay impacto de bala en el palacio municipal”. La Jornada, 14 de diciembre, 1989. p. 17. 
800 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz.  
801 Entrevista 20230728APR. Antonia Pineda Ruiz. 
802 Rojas, 1989. Op. Cit., p. 17. 
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aparece como Usmar).806 Las siguientes personas fueron heridas por balas de fuego en 
estos hechos: Hermilo Ríos Gonzales, Martín López Genovevo, Filemón Ortiz Antonio, 
Rosalio Cruz Regalado, Pedro Pérez Cruz y Emma Gasga Fuente. 807 . Todas ellas eran 
coceístas. Sobre la posible identidad de quienes dispararon desde el Palacio, la maestra 
Pineda piensa que “eran entrenados, eran personas que se dedican a asesinar gente. 
Tiraban directo, no era cualquier persona. Yo creo que iban sobre él [Leopoldo], pero los 
compañeros yo creo que lo defendieron a él. Como que ya tenían ellos esa consigna, a quien 
darle”.808  

Pero la represión no terminó ahí. Leopoldo de Gyves y Antonia Pineda fueron 
resguardados en la casa de la coceísta local Modesta Fuentes. Tres horas y media después 
de que el agente del Ministerio Público levantara las pruebas, pasaron por el pueblo 
vehículos gritando el nombre de Leopoldo. 809  Alrededor de las 11:00 p.m., decenas de 
policías abrieron a golpes la puerta de la casa donde les habían dado resguardo y entró a la 
casa un cuerpo especial integrado por jóvenes con fusiles de asalto y uniformes camuflados.   

Tanto la maestra Antonia Pineda como Leopoldo de Gyves de la Cruz coinciden en 
que el grupo era orientado por un juchiteco, “Chico Farol”, un conocido pistolero.810 En un 
texto de La Jornada se lee que también hubo judiciales del equipo especial “Los Pintos”. Las 
fuerzas del orden golpearon a 11 personas que se encontraban resguardadas y se las llevaron 
presas, entre ellas Leopoldo de Gyves y Antonia Pineda. De Santo Domingo Ingenio se 
llevaron a Ángel Cruz Hernández, José Ruiz Cruz, Venancio Cruz Alonso, Alfonso Santiago, 
Marcos Candelaria, Cayetano Ruiz, José Gálvez y Felipe Ramos.811 

Después de registrarlos, los subieron “a una de esas camionetas que llevan 
migrantes”.812  Durante el trayecto, los agentes del Estado continuaron con amenazas y 
agresiones. Cuenta la maestra Antonia Pineda: 

En el camino, pues la violencia psicológica: ‘Los vamos a matar […] ustedes no entienden […] 
Son terroristas, son socialistas […] Entonces los vamos a matar’ […] Y en eso iba un golpe hacia 
Leopoldo. A mí me decían: ‘Te vamos a violar y después te vamos a tirar a la basura, a todos 
ustedes’. Pero a Leopoldo lo iban pateando [...] 

Yo sabía que eran Policía Federal, que eran federales. En ese entonces, la gente que usaba ese 
tipo de ropa camuflajeada, le llaman, ¿no? Eran los que llevaban a los migrantes [eran] los que 
levantaban a los migrantes [...] 

‘Te vamos a violar, te vamos a tirar. Los vamos a llevar a México’ o ‘¿Dónde los llevamos patrón? 
Los vamos a ir a tirar’, nos decían.813  

Entonces subieron a los coceístas a una camioneta para llevarlos a Tequisistlán, donde los 
cambiaron de vehículo para trasladarnos a la ciudad de Oaxaca. Ahí ya había elementos 
policiales distintos, con fusiles. Les cubrieron con una lona. Llegaron a Totolapan y los 
vuelven a pasar a una redila.  

 
806   Schultz, Miguel Ángel. “Enfrentamiento PRI-PRD en Oaxaca; 3 muertos y 6 heridos”. La Jornada, 10 de 
diciembre, 1989, p. 9. 
807 Ibidem. 
808  Entrevista 20230728APR. Antonia Pineda Ruiz.  
809 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz. 
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En Oaxaca, en lo que fueron los separos de la Policía Judicial e instalaciones de la 
Procuraduría, donde ahora sesiona la Comisión Estatal Electoral, 814 separaron a Antonia 
Pineda y la metieron en una celda aparte. A Leopoldo de Gyves le mintieron, “está usted en 
zona militar”; luego le vendaron los ojos para sacarlo, lo pasearon por la ciudad y lo 
regresaron. Entonces, lo desnudaron para golpearlo, le aplicaron toques eléctricos, llaves de 
lucha y le apuntaron con pistolas en la cabeza.815 Arribaron al ayuntamiento de la ciudad, a 
un edificio colonial. Ahí estaban entonces las celdas de la Policía Judicial. Pusieron a cada 
uno en una celda. 

Estaban cerca de la plaza de la danza, por la iglesia de la Soledad porque Leopoldo 
escuchaba tocar las campanas. 816  Recuerda: “me pidieron que reconociera qué había 
matado a las personas en Santo Domingo”.817 En eso, lo molieron a puñetazos: en el vientre 
y en el tórax, adelante y atrás. Le dejaron fracturadas las costillas: “respirar era un dolor [...] 
Sacaban la pistola y cortaban cartucho. Decían: si no reconoces, no vas a aparecer. Yo decía: 
¡No, fueron los del PRI!”.818 Ante su reticencia, le dieron toques eléctricos en las cejas, la nariz, 
el pene y las nalgas. La maestra Antonia también rememora los hechos: 

A cada rato iban, me pegaban [en] la boca, me pegaban [en] la nalga. Ahí ya eran policías 
judiciales [...] Entonces a mí me decían que me iban a sacar a violar, que a Leopoldo ya lo 
habían matado. Que ya nomás falto yo. Entonces, en eso liberaron a los siete. Al siguiente día 
[…] dos días o tres días después, tres días después creo liberan a los siete y me dejan a mí y a 
Leopoldo.819 

La maestra Antonia Pineda vivió amenazas y violencia de carácter sexual como forma de 
presión política. Primero fueron los policías que se la llevaron. Luego, la Policía Judicial de 
Oaxaca. A continuación, parte del relato de los hechos: 

‘Quítate […] ¡bájate el pantalón!’ [me decían]. Entonces, yo le decía que no. Luego me decía: 
‘¿Por qué traes esa droga?’. Y le dije: ‘No estamos aquí por esa cuestión, estamos aquí por 
cuestión política’. Y luego me decía: ‘Y todavía sabes hablar’ [dándome] una cachetada [...] Yo 
me resistía, no me quería bajar mi pantalón, no me quería bajar mi pantalón. Entonces me 
daba de nalgadas. Y no me obligó. Quería violarme, yo creo. Yo opuse resistencia.820 

A la maestra Antonia Pineda la sacaron de su celda para obligarla a presenciar la tortura 
contra Leopoldo de Gyves, a quien pusieron boca abajo. Un hombre grande se subió en él 
y le jaló los brazos. “Con la tortura, sentí que algo se desgajaba, que se partía en dos”, dijo 
De Gyves al MEH.821 Sobre ese hecho, por su parte, la maestra Pineda recordó: “Y yo vi cómo 
lo tenían en el piso, en el patio. Lo tenían boca abajo y sus manos hacia atrás, y estaban 
parados sobre él. ¿No? Entonces aguantaba y aguantaba”.822 

Al final, Leopoldo de Gyves pensó que debía aceptar para evitar que su cuerpo 
quedara con alguna lesión que lo inmovilizara de por vida. También, en medio de la tortura, 
se preguntaba quiénes eran los agresores. Hasta hoy, deduce que el principal responsable 
de su captura y tortura es el Gobierno del estado, a cargo entonces de Heladio Ramírez 
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López, y que el priismo organizó los crímenes en el ingenio Santo Domingo, donde 
contrataron delincuentes profesionales.823 

Diversas organizaciones como el MULT (Movimiento de Unificación y Lucha Triqui) y 
la Sección 22 de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), se 
movilizaron al siguiente día en Oaxaca. Cerraron la carretera pidiendo la libertad de las 
personas detenidas. En contraste, los medios culparon a la COCEI de comenzar la 
provocación y aseguraron que los priistas atacantes sólo estaban defendiéndose. 
Finalmente, salieron de prisión, y ante las versiones que les seguían criminalizando, 
Leopoldo de Gyves acusó: “los muertos son nuestros, los heridos son nuestros, a nosotros 
no se nos recogió ni una bala ni una pistola mientras que del lado de ellos no hay ni un 
muerto ni un herido.”824 

De acuerdo con Voz e Imagen de Oaxaca, los perpetradores detenidos fueron: el 
“síndico municipal del PRI, Usmar Robles Paradas, Servando Manolo Alvarado, Juan 
Alvarado Jiménez, Agustín Santiago Escobar, Ángel Alvarado Ríos, Carmelo Alonso Antonio, 
Gustavo Jiménez Guzmán y Gustavo Santiago Toledo”.825 El informe perredista Un sexenio 
de violencia política añade varios nombres a esa lista: Augusto Alvarado, Ervidt Mendoza, 
Armando López Coheto,  Román Castellanos, Gilberto Toledo, Hermilo Jiménez Guzmán, 
Noel Antonio, “instigados” por el diputado priista José Guzmán Santos, además de Usmar o 
Luzmar Antonio Ríos, y el dirigente estatal de la CNC, Sergio Vera Cervantes.826 Estos últimos 
priistas fueron procesados, pero luego los liberaron “bajo fianza de 1.5 millones de viejos 
pesos”. 827  Daniel López Nelio, también dirigente de la COCEI, acusó que el episodio 
represivo fue orquestado por Vera Cervantes, Guzmán Santos y Antonio Ríos.828 

Al hacer un recuento de los hechos, la maestra Antonia Pineda recalcó que nunca 
los presentaron formalmente ante las autoridades judiciales; estaban desaparecidos. Se 
encontraban en un cuartel de policías judiciales, pero secreto, explicó.829 Nunca supieron 
que les pasó, pero en su testimonio para el MEH hicieron preguntas que apuntan hacia un 
nivel de colusión alto:  

¿Por qué no nos llevaron a la Peni, a la cárcel de Tehuantepec, a la cárcel de Ixcotel? ¿Pues 
qué intención tenían, desaparecernos? ¿Quién dio la orden que nos llevaran acá? ¿Quién 
avisó a este paisano Chico Farol que fuera a buscar dónde estábamos escondidos? ¿Quién 
avisó a ese tipo de policías, con ese uniforme, que fueran por nosotros? ¿Quién les dio 
órdenes? Yo creo que esperaban órdenes para saber qué hacer con nosotros dos.830 

Después del recuento de todos estos hechos, es posible reiterar que existió una política 
contrainsurgente dirigida a exterminar la organización de la COCEI en sus primeros años 
de vida mediante el ataque a sus movilizaciones, lo que dejó frecuentemente a personas 
que simpatizaban con el movimiento ejecutadas por pistoleros. Posteriormente, el 
municipio fue militarizado, lo cual casi acaba con la organización de COCEI, pues en aquel 
entonces al menos tres de sus fundadores vivieron desplazamiento forzado y otros dos 
fueron desaparecidos; uno de ellos no ha vuelto con su familia.  

 
823 Entrevista 20230806LDD. Leopoldo de Gyves de la Cruz.  
824 Ídem. 
825 Ramírez, Luis. “Mortal enfrentamiento en Santo Domingo Ingenio”. Voz e Imagen de Oaxaca, 10 de diciembre, 
1989, p. 1. 
826 Secretaría de Derechos Humanos PRD. Op. Cit., p. 237. 
827 Ídem. 
828 Schultz. Op. Cit., p. 9. 
829  Entrevista 20230728APR. Antonia Pineda Ruiz. 
830  Ídem. 



 

 

Contra el Ayuntamiento de izquierda, el Estado formuló una estrategia basada en el 
uso de la calumnia en medios de comunicación, la conformación de un grupo 
contrainsurgente conformado por priistas locales, el montaje de provocaciones y, 
finalmente, un operativo de policías y Ejército. En todo este periodo, diversos activistas e 
integrantes del Ayuntamiento fueron ejecutados. En el desalojo, cientos de personas fueron 
apresadas. El municipio volvió a quedar bajo control militar, aunque la COCEI insistió en la 
organización popular. Con un Gobierno municipal en contra, vivió ahora detenciones 
arbitrarias. Sin embargo, se expandió regionalmente y, de nuevo, vivió graves violaciones a 
derechos humanos al intentar defender el voto, hechos que incluyeron una masacre.  

La estrategia contra la COCEI “fue [una] cuestión ideológica porque el Estado decía 
que era semillero de socialistas”, asegura la maestra Antonia.831 El PRI, continúa, intentó 
evitar el avance de COCEI tanto por su proyecto político de izquierda emanada de un 
movimiento social, como por el autoritarismo arraigado en el régimen: 

Todo tenía que ser como ellos quisieran: ‘Siéntate acá, vete allá y siéntate aquí’, ¿no? Como 
ellos quisieran que fuera. Ellos eran muy manipuladores. Tenían una mentalidad de que eran 
los jefes y los presidentes eran chalanes. El presidente de la República, Salinas de Gortari, era 
el jefe máximo, el que decía quién va a ser diputado, senador, él decía quién va a ser hasta los 
presidentes municipales. 

[A pesar de esta larga lista de agravios] nosotros lo dimos a conocer en ese entonces, hicimos 
conciencia ante la población, ante México, el país, de que cómo allá sí puede caer un fraude 
electoral de un gobierno priista [...] fue otro tipo de gobierno el que dimos a conocer en todo 
el mundo832. 

 

 

El texto Un sexenio de violencia política resalta que Oaxaca es un estado que 
tradicionalmente ha padecido la violencia de un sistema caciquil muy arraigado. Contra 
esta situación han surgido movimientos de oposición a nivel municipal, como fue el caso 
de la COCEI, pero ello no sólo ocurrió en Juchitán833. “Desde 1989 la mayor parte de la 
represión política y las muertes que han ocurrido en Oaxaca han sido de dirigentes locales 
con una trayectoria de años de luchar contra el sistema, dentro de sus organizaciones 
regionales. Otros han sido asesinados como consecuencia de las protestas contra el fraude 
electoral”, se explica.834 

El municipio zapoteco de Tlacolula de Matamoros, ubicado a media hora de la 
capital del estado, también luchó por la democratización de su municipio al comenzar la 
década de los ochenta. Hubo un momento en el que creó un Ayuntamiento Popular, en 
una experiencia que, como reconocieron sus protagonistas, fue inspirada por la COCEI en 
Juchitán.835  

 
831  Ídem. 
832  Ídem. 
833 Secretaría de Derechos Humanos PRD. Op. Cit., p. 231. 
834 Ídem. 
835 Entrevista 20230727CSC. Carlos Sánchez Concha, entrevistado por el MEH, Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, 27 
de julio de 2023. 



 

 

El Dr. Carlos Sánchez Concha conversó con el MEH en lo que hoy es la Casa de 
Cultura del Ayuntamiento, el lugar donde instalaron y resistieron en la década de los 
ochenta. Relató que, desde la década de los cincuenta, Tlacolula vivió sobresaltos que 
implicaron destituciones de la autoridad municipal. Recordó que, en 1969, los ciudadanos 
exigieron tribuna libre después del Grito de Independencia. En aquel entonces, el 
movimiento universitario de Oaxaca era fuerte, había surgido la Coalición Obrera, 
Campesina, Estudiantil de Oaxaca (COCEO) y, en particular, Tlacolula fue un punto de 
encuentro de diversas tendencias alimentado por el movimiento hippie exiliado para evadir 
el reclutamiento para Vietnam.  

El doctor Sánchez Concha, junto con varios compañeros, la mayor parte 
universitarios, fundó la Organización Democrática Popular de Tlacolula, que se dedicó a 
informar a la población. Sus miembros repartían un boletín titulado Llamarada en las 
fiestas. Por la noche, ya perseguidos por comandantes del Ayuntamiento con lámpara en 
mano, metían los volantes con información a las casas. En aquel entonces, gobernaba el 
priista Alfredo González y comenzaron los estigmas en la población: vagos, locos, 
marihuanos. Para 1983, inspirados en la experiencia de la COCEI, los miembros de la 
organización decidieron participar en las elecciones mediante el PSUM con Julián 
Hernández Luis como su candidato. No lograron el triunfo, pero continuaron organizados 
ante las alzas en las cuotas obrero-patronales, en 1983 y 1985.836 

Ante el acoso que el movimiento social comenzó a sentir por parte del municipio, 
durante una asamblea del pueblo en diciembre de 1984, Gaudencio Hernández Santiago, 
uno de los compañeros del Dr. Carlos Sánchez, advirtió públicamente: “si nos pasa algo, 
responsabilizo al alcalde”.837 En marzo de 1985, Gaudencio Hernández Santiago fue víctima 
de desaparición forzada. Días después, el 4 de abril, encontraron su cuerpo con los testículos 
deshechos.838 El Dr. Carlos Sánchez denunció: “Ahí empieza la persecución contra nosotros. 
Tuve órdenes de aprehensión. Mis hermanos también. Éramos como diez. Nunca se 
esclareció el crimen, que fue un parteaguas para nuestra lucha”.839  

A pesar de esta agresión, en 1986 el movimiento —aglutinado en el PSUM— logró 
democratizar el comisariado ejidal de la cabecera de Tlacolula, con Manuel Soriano, a quien 
propusieron también para la Presidencia Municipal. En este punto, el Dr. Carlos destacó la 
presencia del Ejército en las elecciones: “llegaban supuestamente para vigilar. Trataba de 
meternos miedo. Llegaban un día antes de las elecciones al Palacio. Cortaban cartucho.”840  

El 15 de mayo de 1986 los miembros del movimiento hicieron una marcha popular 
con más de mil personas. La gente más pobre de Tlacolula, a quienes les decían “los 
huarachudos” o “los indios”,841 recorrió las principales calles del municipio. La elección fue 
muy competida y vigilada. Se daban debates con argumentos hasta en las casillas. Así, el 
PSUM ganó en la cabecera, pero perdió la elección por 10 votos. El movimiento social 
impugnó la elección en septiembre de 1986; ante las negativas institucionales, tomó el 
Palacio Municipal el 8 de noviembre. El Dr. Carlos Sánchez recordó que: “el movimiento fue 
sostenido por la población, no teníamos compromisos con nadie”.842  

 
836 Ídem. 
837 Ídem. 
838 Ídem. 
839 Ídem. 
840 Ídem. 
841 Ídem. 
842 Ídem. 



 

 

El Gobierno estatal envió 300 policías para intentar desalojar el Palacio Municipal, 
pero la población organizada tocó campanas para alertar y frenarlos. El Gobierno decidió 
negociar y llegar a un acuerdo. Les preguntaron a los integrantes del plantón qué querían 
y, siguiendo el ejemplo de la COCEI, plantearon un referéndum popular. El Gobernador les 
propuso que fuera en 15 días, pero ellos pensaban que era suficiente tiempo para que haya 
compra de votos, así que propusieron el 3 de diciembre.843 

Ese día hubo escrutadores. La plaza se llenó y los integrantes del movimiento social 
avalaron el Ayuntamiento Popular. Entonces arreció la división entre “los del pueblo” y “los 
del PRI”. En aquel entonces, de acuerdo con el Dr. Sánchez Concha, el pueblo estaba lleno 
de agentes infiltrados de la DFS y la DGIPS.844  

Finalmente, la capacidad de convocatoria del movimiento social hizo que las 
autoridades los respetaran, temporalmente. Sin embargo, al poco tiempo el Gobierno 
estatal mandó llamar al alcalde electo y éste desconoció al Frente Único Democrático de 
Tlacolula. Esto provocó que se desatara una nueva etapa de represión y el PRI comenzó a 
preparar el terreno para las elecciones de 1988 y 1990. En 1988, ante las elecciones federales, 
el movimiento de Tlacolula volvió a tomar el Palacio Municipal, instalando entonces el 
segundo Ayuntamiento Popular. Ellos despachaban desde el Palacio Municipal y el PRI 
desde una casa particular. En el segundo Ayuntamiento realizaban pavimentación 
mediante tequio.  

La represión continuó los siguientes meses. También fue asesinado un joven, Jorge 
López Méndez, del Frente Único Democrático de Tlacolula, el 9 de agosto de 1990. Le 
perforaron el estómago con un arma punzocortante. El Dr. Carlos Sánchez relató que, en la 
autopsia, las autoridades quisieron asentar que lo mató un cohetón del propio movimiento, 
pero la herida era de arma blanca.845  El 22 de noviembre del mismo año, el candidato del 
PRI quería tomar protesta y no los dejaron. Se dio un enfrentamiento del movimiento de 
Tlacolula con la policía y los priistas. La casa de la familia Sánchez Concha estaba rodeada 
de policías. Ese día, Hugo, Isidro y Noé Sánchez Concha, profesores también del Frente 
Único Democrático, salieron de su hogar para resguardarse y a mitad del camino fueron 
detenidos por la Policía Judicial ese día.846.  

Otro caso de violación grave a derechos humanos en Oaxaca ocurrió en el municipio 
de Ejutla de Crespo: “En Ejutla los comuneros se han enfrentado a los caciques desde hace 
años. En esa población existen cuatro barrios, tres son perredistas y uno priista. Hay una 
añeja disputa por el control de la Presidencia Municipal, que desde 1983 ha estado en 
manos de grupos de oposición”.847 

 

IMAGEN 15. PROPAGANDA BILINGÜE DEL AYUNTAMIENTO POPULAR DE TLACOLULA 

 
843 Ídem. 
844 Ídem. 
845 Ídem. 
846 Ídem. 
847 Secretaría de Derechos Humanos PRD. Op. Cit., p 234. 



 

 

 

Crédito: Archivo personal del Dr. Carlos Sánchez Concha. 

 

En este contexto, fueron victimados en una masacre el 22 de octubre de 1989 Camilo García 
Cruz, Miguel Arellanes Juárez y María Luisa Vázquez Ramírez, quienes organizaban el sector 
opositor ya ligado al PRD en el municipio. De acuerdo con Un sexenio de violencia política, 
en los momentos en que se llevaba a cabo la inauguración del Palacio Municipal, Miguel 
Arellanes, regidor de Hacienda del Ayuntamiento, se quedó en su oficina para seguir 
trabajando. Ahí fue ejecutado por pistoleros priistas, que el informe identifica comandados 
por Antonio Martínez. Posteriormente, los perpetradores buscaron a María Luisa Vázquez 
en su casa, que era el lugar de reuniones del PRD. Ahí mismo la ejecutaron. Posteriormente, 
a Camilo García lo ejecutaron a la entrada del pueblo.848 

Un caso adicional de violaciones graves a derechos humanos ocurrió en el municipio 
de Jicayán, donde fue ejecutado el expresidente municipal y profesor democrático 
Heriberto Martínez Godínez, el 9 de diciembre de 1989. “De su muerte responsabilizaron a 
Hugo Santiago Galindo, cacique de la zona y expresidente municipal, quien sólo 
permaneció detenido un año”, dice el informe de la Secretaría de Derechos Humanos del 
PRD.849  

Dos meses después, el 6 de febrero de 1990, fueron asesinados Julián García López y 
Gregorio García Antonio, de la organización indígena 28 Tatamandones, la cual había 
ganado el municipio mediante el PRD. La organización acusó del asesinato también al 

 
848 Ídem. 
849 Ibidem, p. 238. 



 

 

antiguo alcalde Santiago Galindo. 28 Tatamandones también lo responsabilizaba por los 
asesinatos de Ubaldo Martínez, Pedro López y Jovita Herminia Vásquez.850 

Ese mismo año, el síndico perredista y presidente de una cooperativa de lancheros, 
Alfredo Lavariega Avelino, fue asesinado por lancheros cercanos al PRI en Huatulco el 27 de 
octubre de 1989 y el síndico electo del municipio de Tezoatlán, Juan Margarito Velázquez 
Velázquez, fue ejecutado por integrantes de la CNC el 8 de noviembre de 1989.851 

 

 

 

Como habitantes de una región de herencia zapatista, los pueblos nahuas y campesinos 
del oriente de Morelos persisten mediante sus formas de autodeterminación, basadas en 
asambleas, cargos y acuerdos comunitarios. En la década de los setenta, época de intenso 
activismo en todo el estado, hubo inconformidades por la manera en que el partido oficial 
impuso a las autoridades municipales, atropellando las propuestas y dinámicas locales.  

La oposición ante estos hechos prosperó en los pueblos que después conformaron 
el municipio de Temoac. A partir de su experiencia en la creación de la Normal Rural General 
Emiliano Zapata, optaron por fundar un nuevo municipio que respetara un acuerdo 
rotativo. Ese paso radical, en abierta desobediencia a las imposiciones cupulares, tensó 
todavía más las relaciones entre el movimiento social naciente y el Gobierno del estado, el 
cual protegió a pistoleros, desplegó al Ejército y creó un cuerpo especial de 
contrainsurgencia: la División de Investigaciones Políticas de la Policía Judicial del Estado 
de Morelos. En la lista de las víctimas que causó este grupo están personas que vivieron 
desapariciones forzadas, tortura y ejecuciones, hechos que provocaron un clamor de 
familias del municipio de Temoac por la creación de una comisión de la verdad para este 
caso en la década de los 90. 

Así, este apartado traza las formas y las consecuencias actuales de las violaciones 
graves a derechos humanos cometidas contra estos pueblos. Aquí, es importante 
mencionar que estos casos han provocado diversas recomendaciones de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y que, aunque algunos perpetradores fueron 
llevados ante la justicia, no se ha reconocido la responsabilidad política del Estado por los 
hechos.  

Cabe destacar que, aunque el periodo estudiado por el Mecanismo de 
Esclarecimiento Histórico llega hasta 1990, no se omiten aquí los hechos ocurridos en fechas 
posteriores. La historia reciente de los pueblos del oriente de Morelos ilustra los factores de 

 
850 Ídem. 
851 Ibidem, pp. 235-236. 



 

 

persistencia de la violencia, además recalca las razones por las cuales es necesario un 
trabajo de esclarecimiento que haga posibles las formas de justicia hasta el presente.  

De esta forma, se evidencia aquí la violencia sistemática que empieza con las 
ejecuciones del normalista fundador del municipio de Temoac, Vinh Flores Laureano, y sus 
compañeros, pasa por la intensificación de los agravios a finales de los ochenta, y llega hasta 
los agravios contra los modernos defensores de esta región, quienes todavía sufren 
estigmatización, persecución y hasta ejecuciones. La intención de este texto es apoyar a 
develar la lógica de violencia que se cierne sobre el oriente de Morelos o, como lo contó uno 
de los anfitriones del MEH: “lo que queremos hacer es romper este círculo”.852 

Lo anterior se debe a la insistencia de estos pueblos en señalar al asunto que 
constituye las raíces del problema: la falta de respeto a la manera particular de libre 
determinación de los pueblos de Morelos, a sus proyectos de emancipación social, a sus 
propias formas democráticas y a sus decisiones sobre su vida y su tierra.  

Un pueblo cuenta su historia es una breve publicación en la cual la lucha social de la 
comunidad de Amilcingo es narrada desde la perspectiva del “nosotros”. Editado con la 
participación de la Casa de Cultura de Amilcingo y la Dirección de Difusión Cultural de la 
Universidad Autónoma Chapingo el 8 de septiembre de 1983, el texto expone diversas 
hazañas y destaca por su insistencia en narrar tanto los agravios como los éxitos populares, 
y por recordar a las personas que perdieron la vida en sus múltiples luchas sociales: “En los 
momentos más duros, cuando han llegado, y no dudamos que lleguen otros más, los 
soldados, los caciques, el Gobierno, nos ha reprimido, y entonces nos acordamos de 
nuestros compañeros caídos en la lucha, gente joven, gente vieja, que vivió y murió en la 
lucha como Vinh Flores, Benedicto Rosales, Nabor Barrera y otros muchos más”.853 

Amilcingo, Temoac, Huazulco, Popotlán, y otros pueblos de la región, como 
Jantetelco y Hueyapan, destacan por sus luchas en distintos momentos. En primer lugar, 
en la Revolución Mexicana junto a Emiliano Zapata; luego, en la rebelión de Barreto de la 
década de los cuarenta, la cual consistió en un levantamiento contra la imposición del 
Servicio Militar obligatorio, episodio en el que personas de estas poblaciones se enfrentaron 
al Ejército y fueron ejecutadas.854  

A partir de la década de los setenta, ya en el periodo que corresponde al mandato 
del MEH, los habitantes de los pueblos del oriente de Morelos emprendieron luchas por la 
educación que después decantaron de manera particular en su búsqueda de una 
democracia directa, pero comunitaria. “En la memoria de la gente de los pueblos de 
Amilcingo, Huazulco, Temoac y Popotlán, la adquisición de la autonomía municipal, está 
ligada al periodo de fuertes luchas sociales que tuvieron lugar en la región entre los años 
1973 a 1978. Entonces el mapa político del Estado de Morelos fue trastocado, creándose el 
municipio de Temoac”.855  

En esa década de movilización, la organización social de los pueblos consiguió la 
formación de: la Normal Rural General Emiliano Zapata, el Centro de Estudios Técnico-
Agropecuarios 39 (CETA) Temoac y la Unión de Ejidos Emiliano Zapata, así como la 

 
852 Entrevista 20221215TM1. Anónimo, persona entrevistada por el MEH, Morelos, 15 de diciembre de 2022.  
853 Comunidad de Amilcingo. Op. Cit., p. 19. 
854 Ibidem, p. 2. 
855 Sánchez Reséndiz, Víctor Hugo. Temoac, 1977. La formación de un municipio desde abajo. México: Libertad bajo 
palabra. 2016, p. 25. 



 

 

federalización de la Escuela María Chanes, y, finalmente, la creación del municipio de 
Temoac.  

La represión contra este movimiento social implicó el involucramiento especial de 
la Policía Judicial de Morelos, la vigilancia constante de agentes de la Dirección Federal de 
Seguridad, así como la implementación de una estrategia de disuasión por parte del 
Ejército. Estas fuerzas, como ya fue dicho, cometieron ejecuciones extrajudiciales, 
desapariciones forzadas y tortura. Su labor de contrainsurgencia fue armada y operó contra 
los pueblos del oriente cuando estaban en la cúspide de su organización. 

Por ejemplo, para abril de 1974, época en la que la movilización por la creación de la 
Normal Rural Emiliano Zapata estaba en su apogeo, ya había agentes de la DFS reportando 
las actividades, especialmente durante la manifestación que los pueblos del oriente de 
Morelos realizaron hacia el Distrito Federal el 5 de mayo de 1974. Es importante recalcar que 
estos pueblos exigían la creación de una escuela rural en un tiempo en el que la tendencia 
era cerrarlas, deseo que los convirtió muy pronto en objeto de seguimiento. En la 
manifestación mencionada entró también en escena el Ejército:  

La movilización campesina despertó una gran inquietud en las estructuras de poder, por ello 
se envió un numeroso contingente militar de más de 200 soldados, al mando del general de 
brigada Andrade Sánchez, comandante de la 24/a Zona Militar. Los cuerpos militares que 
intervinieron fueron el 13 Regimiento de Caballería, los batallones 63 y 4 de Infantería y el 13 
de caballería; actuaron con el objetivo de detener la marcha en Amayuca.856 

En Un pueblo cuenta su historia el episodio aparece así: “apenas íbamos en Amayuca 
y nos encontramos con el Ejército. Además del miedo que nos entró de momento, qué triste 
fue ver que hijos de campesinos y gente jodida estaba del otro lado”.857 Así, el Ejército obligó 
a los activistas a replegarse a Amilcingo, que entonces pertenecía al municipio de 
Zacualpan de Amilpas. De inmediato, el gobernador Felipe Rivera Crespo acudió a negociar 
con los campesinos, quienes también formaron una comisión para entrevistarse con el 
secretario de Educación Víctor Bravo Ahuja, quien aceptó la creación de la Normal.  

Cabe anotar que, para la construcción de la Normal, era necesario un terreno de 50 
hectáreas. El terreno fue solicitado a los ejidatarios, pero este hecho dividió al pueblo. El 
movimiento fue convenciendo a las personas inconformes al plantear la posibilidad de 
hacer una permuta, o sea, un cambio de tierras. De acuerdo con una de las personas que 
dio su testimonio ante el MEH, las personas inconformes con la creación de la Normal, que 
decidieron no donar sus tierras eran cercanos a un grupo de ganaderos, quienes tuvieron a 
su servicio a un grupo del Partido Popular Socialista (PPS). Los representantes del 
movimiento alegaban que el grupo realmente reportaba al PRI en Cuernavaca.858 Éste fue 
un elemento crucial en la contrainsurgencia y en la división de la comunidad. 

En lugar de que la presencia militar menguara con este primer logro: “después del 
movimiento por el reconocimiento de la Normal, Amilcingo estuvo rodeado por el Ejército 
durante dos meses”. 859  Incluso, existen testimonios que relatan cómo los campesinos 
“tenían que dormir entre las milpas saliendo y entrando al pueblo por caminos sólo 
conocidos por ellos”.860 Así, Amilcingo, epicentro de la organización regional, vivió presencia 
militar constante en 1974.  

 
856 Ibidem, p. 45. 
857 Comunidad de Amilcingo. Op Cit., p. 9. 
858 Entrevista 20221215TM1. Anónimo.    
859  Sánchez Reséndiz. 2016. Op. Cit., p. 47. 
860 Ídem. 



 

 

Posteriormente, en su lucha para el reconocimiento del Centro de Estudios Técnico-
Agropecuarios (CETA), los integrantes del movimiento social del oriente de Morelos 
decidieron hacer una marcha rumbo a la Secretaría de Educación Pública en el Distrito 
Federal para el 20 de abril de 1975. El Ejército bloqueó diversos puntos de la región para 
detener la marcha:  

Decidimos salir hasta el otro día. Mientras dormíamos, el Estado mandó soldados a rodearnos 
y a punta de patadas, golpes y piquetes de bayonetas nos desalojaron y nos subieron en 
camiones acompañándonos de regreso a nuestros pueblos [...] Después de esta experiencia, 
quien siga creyendo que el Ejército está para servir y ayudar a la gente merece tener orejas 
de burro.861 

Otro dato fundamental sobre el marco represor trazado sobre estos pueblos es la presencia 
desde entonces de la Policía Judicial del estado, la cual fue perseguida por los pobladores 
de una de estas comunidades: “Al llegar a las inmediaciones del poblado tuvieron que 
regresar rápidamente ya que, al ser descubiertos, tuvieron que repicar las campanas de la 
iglesia y de inmediato se reunió una muchedumbre que trató de agredirlos”.862  

Esta presencia temprana de judiciales arroja luz sobre lo que sucedió después con 
los principales líderes del movimiento en el pueblo de Amilcingo: 15 años más tarde, en 1988, 
ante un episodio parecido en el que fue incendiada una patrulla y desarmados los agentes 
debido al hartazgo de la población, la Policía Judicial desató un periodo de terror. 

  En junio de 1976, el periódico estatal El Cotidiano en Morelos publicó una nota sobre 
el informe de la Procuraduría General de Justicia respecto al desalojo y la aprehensión de 
17 personas, bajo los cargos de usurpación de funciones, sedición y despojo.863 A pesar de 
este marco represivo, los pueblos del oriente de Morelos siguieron llevando sus demandas 
a la acción.  

 

 

 

 

 

IMAGEN 16. PORTADA DE UN PUEBLO CUENTA SU HISTORIA 

 
861 Comunidad de Amilcingo. Op. Cit., p. 13. 
862 AGN. Fondo. DIPS, 1627-A exp 5 585. Citado en: Sánchez Reséndiz. 2016. Op Cit., p. 50. 
863 “Desalojan y detienen al concejal de Zacatepec”. El Cotidiano en Morelos, 11 de junio, 1976. p. 1. 



 

 

 

Crédito: Asamblea de la Resistencia de Amilcingo. 

 

En su libro Temoac 1976: la formación de un municipio desde abajo, el historiador Víctor 
Hugo Sánchez Reséndiz destaca que en estos episodios hay una figura central: la de Vinh 
Flores Laureano. Los detalles de la vida de Vinh son muchos y varían según la memoria de 
la gente de Amilcingo. Los historiadores Sánchez Reséndiz y Guillermo Franco recuperan el 
hecho de que Vinh Flores fue nieto de Aaron Laureano, combatiente zapatista, y que su 
padre fue un campesino comunista, quien ejerció el cargo de ayudante municipal y fue 
activo participante de su comunidad.  

Lo anterior fue un ejemplo en la vida de Vinh.864 Durante su juventud, formó parte 
de la Central Campesina Independiente (CCI), encabezada por el comunista Ramón Danzós 
Palomino, que después se convirtió en la Central Independiente de Obreros Agrícolas y 
Campesinos (CIOAC). Un hecho mencionado con constancia en sus biografías es el viaje 
que Vinh emprendió a la Unión Soviética en 1971 para estudiar Sociología en la Universidad 
Patrice Lumumba.865 

El perfil de Vinh se encuentra en el arco de entrada a Temoac. A la imagen de Vinh 
la acompaña la imagen de una movilización. Ese dibujo a la entrada del municipio, con la 
estética de los murales de las Normales rurales, da cuenta tanto del proceso de formación 

 
864  Sánchez Reséndiz. 2016. Op. Cit., p. 33. 
865 Ibidem, p. 34. 



 

 

del municipio “desde abajo”, como se titula el libro del historiador Sánchez Reséndiz. El 
municipio de Temoac nació, pues, de la confluencia entre una inconformidad político-
electoral y un movimiento social maduro. 

Sánchez Reséndiz relata que en el territorio del cual dependían estos pueblos 
nahuas, la cabecera municipal, Zacualpan -de mayoría mestiza-, había una concentración 
de la política, la economía y los servicios públicos. Detalla que todos los presidentes 
municipales habían sido originarios de Zacualpan, especialmente de la familia Cerezo.866 
Habitantes de los pueblos que no eran oriundos de la cabecera decidieron democratizar 
esta situación. Uno de ellos cuenta: “En agosto de 1975, cinco pueblos decidimos participar 
en las elecciones de una planilla. Éramos de Huazulco, Amilcingo, Temoac, Popotlán y 
Tlacotepec. Pero las autoridades no registraron nuestra planilla”.867  

El conflicto detonó con la selección de candidatos para diputaciones, presidencias 
municipales y gubernatura en abril de 1976, lo que ocasionó el estallido de diversas 
inconformidades. Pasadas las elecciones, aumentó el descontento, y se dieron tomas de 
palacios municipales, muchas veces hechas por priistas disidentes, como ocurrió en los 
municipios de Atlatlahuacan, Axochiapan, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jiutepec, 
Jonacatepec, Tepoztlán, Tlalquiltenango, Tlaltizapán, Zacatepec y Zacualpan.868 

Medios de oposición cercanos a la derecha como El Machete (no confundir con el 
órgano oficial del PCM de la década de los veinte y treinta) publicaron notas con títulos 
como Una burla más a Axochiapan, les impusieron un consejo municipal;869 Cuidado PRI, 
los tiranos duran mientras los pueblos quieren;870 Por culpa del PRI se avecinan hechos 
sangrientos en Morelos, 871  entre otros. Los medios detallaron las tensiones en diversos 
municipios donde la población inconforme estaba dispuesta a tomar los palacios. 

Sánchez Reséndiz relata en su libro que el entonces comisariado ejidal de Amilcingo, 
Luis Rosales, se presentó con los campesinos ante el Presidente Municipal saliente de 
Zacualpan. Le anunciaron su decisión de impedir la toma de posesión el 1° de junio de 
manos del oficialista Rolando Mariano Cerezo.872 Escribe el historiador: “Ante la inquietud 
social reinante en el estado, el gobernador León Bejarano solicitó al comandante de la 24 
Zona Militar que se realizaran patrullajes en los municipios conflictivos. Igualmente ordenó 
que la policía preventiva y judicial hicieran acto de presencia en Jiutepec y Zacualpan, cuyos 
palacios municipales estaban tomados”.873 

Dice Sánchez Reséndiz que, a partir de entonces, las autoridades comenzaron a 
considerar el movimiento de estos pueblos como subversivo, por lo cual “requería un 
tratamiento diferenciado, una continua acción contrainsurgente.” 874  Por ello, el Ejército 
continuó presente como contención del creciente movimiento político. Por ejemplo, el 16 
de marzo de 1977, ya cuando las comunidades estaban a punto de lograr la creación de su 

 
866 Ibidem, p. 30. 
867 Comunidad de Amilcingo. Op. Cit., p. 15. 
868 Sánchez Reséndiz. 2016. Op. Cit., p. 75. 
869 Núñez, Antonio. “Una burla más a Axochiapan, les impusieron Consejo Municipal”. El Machete, 22 de febrero, 
1976, p. 1. 
870 Genghis Kan. “Cuidado PRI, los tiranos duran mientras los pueblos quieren”. El Machete, 21 de marzo, 1976, p. 1. 
871 Flores Rumbo, Gloria Luz. “Por culpa del PRI se avecinan hechos sangrientos en Morelos”. El Machete, 16 de 
mayo, 1976, p. 1. 
872 Sánchez Reséndiz. 2016. Op. Cit., p. 79. 
873  DFS. Fondo. DIPS, 100-15-76, l-34, H-263-264. Citado en: Sánchez Reséndiz. 2016. Op. Cit., p. 79. 
874 Sánchez Reséndiz. 2016. Op. Cit., p. 82. 



 

 

municipio, un camión de 25 soldados siguió a una caravana que partió de los pueblos hacia 
Cuernavaca. En esa ocasión, los soldados “apuntaban sobre los campesinos”.875  

Un año antes, el 1° de junio de 1976, día de la toma de posesión del nuevo alcalde, el 
Gobierno desplegó un camión con dos pelotones de la 24/a Zona Militar. Los manifestantes 
se mantuvieron en el Palacio y la toma de posesión fue en la calle. 876  El 4 de junio, el 
movimiento emprendió una caravana integrada por 400 personas, a la cual se sumaron 
viejos combatientes jaramillistas y zapatistas, quienes eran habitantes de otros municipios 
inconformes como Tepalcingo y Huitzilac.  

Cuando la caravana se encontraba en Milpa Alta, sus participantes fueron detenidos 
por granaderos, policías preventivos y de la Policía Judicial, quienes los dirigieron a 
Cuernavaca. Ahí los atendió el gobernador León Bejarano, quien les prometió que su 
candidato sería el que ocuparía la alcaldía. 877  Los manifestantes se mantuvieron en el 
Palacio Municipal de Zacualpan, pero en lugar de cumplir la promesa, el Gobierno del 
estado envió el 12 de junio a la Policía Judicial y grupos de choque de la cabecera.878 

Sánchez Reséndiz retoma un testimonio que relata un episodio protagonizado por 
Vinh Flores, quien dio un giro radical al movimiento. Tras tocar las campanas de los pueblos 
y convocar a la gente a un portal ubicado en la plaza de Zacualpan, el profesor normalista 
dijo: “señores, no nos queda de otra, vamos a formar un nuevo municipio y ahorita nos 
vamos a Temoac a hacer una reunión a tomar una decisión de los pueblos”.879  

El 14 y 17 de junio de 1976 surgió el Comité Promunicipio de Temoac y el 
Ayuntamiento Municipal Independiente.880 Ese día hubo una asamblea en la que, como 
resalta el historiador Sánchez Reséndiz, se declaró: “se rompe con los mecanismos 
tradicionales de control político, y se desconoce a las autoridades, creando un poder alterno 
basado en formas tradicionales que se actualizaron, como la Asamblea General”. 881 
Entonces, diseñaron una estructura equitativa que se mantiene hasta hoy en el municipio: 
“Se tomó el acuerdo por parte del maestro Vinh Flores, [que] estaba bien preparado, de que 
iba a ser rotativo. Eran cuatro pueblos; entonces dice que a cada pueblo le tiene que tocar 
cada tres años presidente: cada pueblo. Y lo que sigue, los regidores, síndicos; tiene que ser 
rotativo para que todos se beneficien”.882 

Ya a comienzos de julio de 1976, los medios de comunicación reportaron la creación 
del municipio 33 de Morelos, pero todavía sin aval del Congreso.883 Tras un conjunto de 
negociaciones, parecía que la creación del nuevo municipio sería aceptada por el Gobierno 
del estado como una solución al conflicto. Sin embargo, dos meses después de su 
reconocimiento, el 6 de septiembre de 1976, Vinh Flores Laureano desapareció junto con su 
tío Enrique Flores Mitzin, un hombre mayor, de 80 años. 

Sus compañeros buscaron a Vinh y a Enrique hasta que sus cuerpos fueron hallados 
dos semanas después en la Barranca del Empedrado, en el municipio poblano de Tepexco. 
De acuerdo con una nota de Oposición del PCM, los cuerpos de los dos habitantes del 

 
875 Ibidem, pp. 117-118. 
876 Ibidem, p. 88. 
877 Ibidem, p. 93. 
878 Ibidem, pp. 94- 95. 
879 Ibidem, p. 95. 
880 Franco Solís, Guillermo. ¡Que estén quietecitos! Movimientos sociales en el oriente de Morelos. Cuernavaca: La 
Rana del Sur. 2006. p. 160. 
881 Sánchez Reséndiz. 2016. Op. Cit., p. 98. 
882 Entrevista 20221215TM1. Anónimo.    
883 “Posición del congreso local en el caso del Municipio 33”. El Machete, 4 de julio, 1976, pp. 1 y 4. 



 

 

pueblo de Amilcingo fueron despedazados y devorados por la fauna, mientras que sus 
cabezas fueron destrozadas con piedras. En el automóvil había cabello de Vinh.884 El órgano 
de difusión comunista resume de esta forma el contexto de la ejecución del profesor 
normalista y de su tío:  

En el combate por la democratización de la vida política contra la imposición priista, el 
camarada Vinh organizó a los campesinos de la región, ocuparon la presidencia municipal, 
realizaron una larga marcha a la Cd. de México para desconocer al presidente municipal 
impuesto por el PRI. Pese a la jugarreta que realizó el gobernador al haber aceptado al 
candidato del pueblo y después traicionarlo, cuatro pueblos decidieron luchar por una nueva 
cabecera municipal en Temoac. En esta lucha fue consecuente Vinh por la libertad política y 
la cual lo llevó hasta su muerte.885 

Otro texto de Oposición hace una crónica del sepelio de Vinh, al que asistieron mil 500 
campesinos en Huilulco, Puebla, lugar donde fue enterrado el normalista. Ahí aparece el 
impacto social del asesinato, la presencia en el sepelio de 20 pueblos de Puebla y Morelos, 
la realización de una manifestación y un mitin.886 

Dar cuenta de la ejecución de Vinh Flores Laureano tiene diversas implicaciones: no 
sólo la impunidad del caso, sino los indicios, cada vez más claros, sobre la responsabilidad 
individual e institucional de la Policía Judicial de Morelos; también, en el efecto que tuvo en 
un punto climático de un movimiento social.  

Existen diversos señalamientos que acusan al policía judicial Apolo Bernabé Ríos 
como asesino de Vinh Flores. 887  El abogado José Ortiz Martínez, acompañante de las 
denuncias de las mujeres cuyos esposos fueron asesinados en Amilcingo en los años 
posteriores,  aseveró en una columna periodística que Apolo asesinó a Vinh.888 El historiador 
Sánchez Reséndiz también escribe: “el presunto asesino de Vinh fue Apolo Bernabé García 
Ríos, “el Polvorón”, clásico personaje del viejo régimen: nativo de Amilcingo, orquestó la 
represión en contra de sus paisanos”.889 

Hay otras claves respecto a la responsabilidad de Apolo Bernabé. Por ejemplo, una 
credencial de policía hallada en el archivo del Partido de la Revolución Democrática, la cual 
muestra que Apolo ingresó a la Policía Judicial dos años antes de la ejecución del profesor 
normalista Vinh. Es decir; en la fecha de la ejecución del líder normalista, Apolo ya era 
integrante de un cuerpo de seguridad del Estado, no sólo un pistolero que buscara alguna 
paga.   

 

 

 

IMAGEN 17. CREDENCIAL DE APOLO BERNABÉ RÍOS, AGENTE DE LA PJE DE MORELOS 

 
884 “El cobarde y vil asesinato de Vinh Flores provoca airada protesta”. Oposición, núm. 156, 2 de octubre, 1976, p. 10 
885 Ídem. 
886 Ídem. 
887 Entrevista 20221215TM1. Anónimo. 
888 Ortiz Martínez, José. “Las víctimas no tenían antecedentes penales. Eran del PRD.” Correo del Sur, 11 de abril, 
1993. 
889 Sánchez Reséndiz. 2016. Op. Cit., p. 111. 



 

 

 

Crédito: Archivo del PRD. 

 

Otra clave es el patrón en las desapariciones cometidas por la Policía Judicial de Morelos en 
los años posteriores. Después de la ejecución de Vinh, los policías judiciales llevaron al 
menos a dos opositores más a los límites de Morelos y Puebla, en particular a la Barranca 
del Empedrado, zona que opera como una especie de limbo entre los dos estados.  

Aquí cabe anotar una demanda actual de la población de Amilcingo: que se admita 
la responsabilidad estatal, especialmente la de la Policía Judicial de Morelos, por la 
ejecución extrajudicial de Vinh Flores Laureano. Cabe también destacar que la desaparición 
forzada y ejecución de Vinh y de su tío constituyeron un patrón inaugural de lo que ocurrió 
con otras personas durante la década posterior, a manos de la misma institución policial. 
Por otro lado, al indagar en el Archivo General de la Nación (AGN) sobre Vinh Flores, hay un 
punto en el cual desaparece de los expedientes, y no existe información sobre su asesinato. 
Cabe destacar también la ausencia en el AGN de las fichas que la DFS elaboró sobre él. 

Pero Vinh Flores no fue el primero que perdió la vida en este movimiento social con 
epicentro en Amilcingo. Un año antes, el 12 de noviembre de 1975 el comisariado ejidal y 
campesino Benedicto Rosales Olivar fue ejecutado. Un testigo de los hechos cuenta que 
ese día había un circo en la plaza y asistieron diversas familias del pueblo. Las calles estaban 
oscuras. En Oposición, del PCM, se detalla que Benedicto iba de la mano de una de sus hijas, 
y que le dispararon con una escopeta por la espalda.890 Esto ocurrió a 200 metros de la 
función, frente a toda la comunidad, ante su familia. El asesinato de Benedicto tuvo un 
efecto en el movimiento: “como que se sintió la debilidad”.891  

 

IMAGEN 18. BENEDICTO ROSALES, PRIMER INTEGRANTE DEL MOVIMIENTO EJECUTADO 

 
890 “Militante comunista Asesinado”. Oposición, núm. 114, 29 de noviembre, 1975, p. 6. 
891 Entrevista 20221215TM1. Anónimo. 



 

 

 

Crédito: “Militante comunista asesinado”. Oposición, Núm. 114. 

 

El movimiento social de Temoac parecía tener claro qué institución era la principal 
responsable de estas ejecuciones. En el periódico  Alarma! hay una nota de 1977 en la cual 
aparece una manifestación de 20 mil personas de los pueblos del oriente de Morelos hacia 
Cuernavaca para exigir la destitución del jefe de la Policía Judicial del estado, Luis Villaseñor 
y Quiroga, así como la de otros integrantes de la corporación: “a quienes acusaban de ser 
los responsables de las muertes de Vinh Flores, Benedicto Rosales y Enrique Flores, así 
como de delitos de allanamiento de morada, abuso de autoridad, violación a las garantías 
individuales”. 892  Villaseñor fue destituido; sin embargo, no hay señales de que Apolo 
Bernabé haya abandonado la institución.  

La movilización de los pueblos continuó después de estos agravios, pero la represión 
no menguó. Entre el 6 y el 9 de marzo de 1978, mientras buscaba a los asesinos de uno de 
los opositores al movimiento de Vinh Flores, la Policía Judicial de Morelos desapareció y 
torturó a algunos de los compañeros del líder normalista: Marcos Rivera Ramírez, 
Melquiades Rivera Ramírez y el señor Justo Rivera Ramírez.893 Este último fue uno de los 
pocos líderes del movimiento que sobrevivieron a esta época, quizá debido a las protestas 
realizadas para que apareciera con vida. 894  De igual forma, Margarito Franco, ayudante 
municipal e integrante del movimiento de Vinh Flores, se exilió junto con sus familiares 
después de que un francotirador le disparó y la bala le atravesó el pecho.895 

 
892 Fuentes Mendoza, Armando. “Destituyeron a un jefe judicial por abusivo”. Alarma!, núm. 741, 1977, p. 14. 
893  Franco Solís. Op. Cit., pp. 78-79. 
894  Ibidem, p. 79. 
895 Entrevista 20231009TM. Anónimo, persona entrevistada por el MEH, Morelos, 9 de octubre de 2023.  



 

 

El proceso social en el municipio de Temoac continuó encabezado por Nabor 
Barrera Ramírez. Las reuniones del movimiento pasaron a la clandestinidad. Las tensiones 
llegaron a tal punto que, después de la ejecución de Vinh, Nabor ya no dormía en su casa, 
por temor a sufrir una emboscada. Ya había arreciado la incursión de la Policía Judicial en 
el pueblo.896 

Desde 1973, el pueblo nombró a Nabor Barrera autoridad en la ayudantía municipal 
y Vinh Flores se acercó a él para sugerirle la creación de la Normal. Si bien Nabor entregó 
su puesto como Ayudante Municipal en 1976,897 se convirtió en una especie de gestor para 
apoyar a estudiantes que querían ingresar a la recién fundada Normal. Durante el proceso 
de creación de Temoac, en el que fungía como regidor de Hacienda del nuevo Concejo 
Municipal, Nabor convocó a todo el pueblo, pero llegaron quienes pertenecían al 
movimiento social.  

De acuerdo con uno de los testimonios recogidos por el MEH, para el sector cercano 
al PRI, el municipio de Temoac no valía; el único municipio válido seguía siendo Zacualpan, 
por lo que dicho sector no intervino en la elección: “Ya tenía una mirada, ya tenían qué cosa 
iba a hacer, como diciendo: pues hay que dejarlo que gane. Pero pocos días después le 
quitaron la vida [...] Cuando nos quitan la vida a los líderes, pues como que se pierde esa 
organización”.898 

Nabor Barrera se convirtió en el primer Presidente Municipal electo de Temoac el 15 
de abril de 1979. Tomó posesión el 1° de junio y fue asesinado por pistoleros el 25 de junio. 
No lo dejaron gobernar ni tres meses. El día de su asesinato, Nabor dejó a su familia 
almorzando para ir a trabajar al municipio. Al poco rato, les llegó la noticia de su ejecución. 
De acuerdo con un testimonio brindado al MEH, al igual que a su compañero Benedicto 
Rosales, a Nabor lo mataron “a traición, por la espalda”.899 El sicario lo saludó primero, y 
cuando Nabor continuó con su camino, le disparó en la cabeza. A la casa de la familia del 
primer Presidente Municipal de Temoac llegaron la Policía Judicial y periodistas. El sicario, 
del sector cercano al PPS, fue detenido, pero poco tiempo después fue liberado y 
asesinado.900 

Cabe insistir en que las ejecuciones de los líderes de la comunidad de Amilcingo 
(Benedicto, Vinh y Nabor), contaron con la presencia de agentes de la Policía Judicial del 
estado, que tenían su destacamento regional en el municipio de Jonacatepec. La DFS, una 
institución federal, hizo seguimiento continuo, y el Ejército impuso cercos de contención 
con elementos de la 24/a Zona Militar.  

Los operativos militares en la región que implicaron, desde presionar e inhibir 
manifestaciones hasta vigilancia de líderes del movimiento, eran difundidos por la prensa 
aliada al Gobierno estatal. Dentro de estos operativos, de acuerdo con el periódico local El 
Cotidiano en Morelos, se llevaron a cabo “campañas intensivas de despistolización”, con el 
supuesto fin de reducir el número de hechos delictivos. Las campañas estaban a cargo de 
la Dirección de Seguridad Pública, la Policía Judicial del Estado y la 24/a Zona Militar y 
fueron permanentes.901 

 
896 Entrevista 20221215TM1. Anónimo. 
897  Sánchez Reséndiz. 2016. Op. Cit., p. 120. 
898 Entrevista 20221215TM1. Anónimo. 
899 Ídem. 
900 Ídem. 
901  “Campaña Intensiva de Despistolización, Seguridad Pública, Judicial y la Zona Militar, las Ejecutoras”. El 
Cotidiano en Morelos, 5 de marzo, 1976, p. 1. 



 

 

Después de la creación del municipio de Temoac, la comunidad de Amilcingo vivió, 
como otros pueblos de este contexto, ciclos de violencia que implicaban la propia 
autodefensa del movimiento social ante las agresiones. Así, morían tanto integrantes del 
movimiento como sicarios y pistoleros del grupo cercano al PPS y los ganaderos. 902 Sin 
embargo: “cuando caía uno de allá, ¿no?, ¡cuánto judicial entraba! y cuando [caía] uno de 
nosotros, como que así, no pasó nada: no le hacían justicia”.903 

La región oriente de Morelos, en particular la comunidad de Amilcingo, siguió 
asolada por la Policía Judicial del estado y los caciques locales. La represión en la comunidad 
llegó a tal grado que, como aquí se describió, diversas personas tuvieron que abandonar su 
hogar o vivieron aterrorizadas en el silencio, ante la intimidación. Una persona, quien tuvo 
que salir junto con su familia de Amilcingo, describe los hechos de esta manera: 

Había muchos presos, golpeados. La Policía Judicial entraba a las tres de la mañana, con 
personas que no tenían nada que ver, y se los llevaban a la cárcel. [Había] persecución contra 
quienes participaban en el pueblo. Andaban armados, destruían los homenajes a Vinh Flores. 
Cualquier convivencia del pueblo, venían a echar bala. Deshacían cualquier convivencia 
política y social.904 

Otra persona que compartió su testimonio aseveró que quienes apoyaban el movimiento 
de Amilcingo eran detenidos por la Policía Judicial en la terminal de autobuses de Cuautla 
y, en otras ocasiones, agentes entraban armados a la comunidad y se llevaban a las 
personas: “Apolo pasaba vigilando a la gente”.905 Como señaló Rufino Ríos Martínez en un 
artículo de la revista Proceso: “era su trabajo. Tenía permiso del gobierno para matar”.906 
Con ayuda del Gobierno estatal, Apolo Bernabé impuso una ley de terror y muerte durante 
décadas. 

En la revista Oposición aparecieron otras violaciones graves a derechos humanos a 
mediados de los ochenta en el municipio de Temoac. La nota, titulada No más asesinatos 
en Temoac, señala, al igual que uno de los testimonios del MEH, a un sector de ganaderos 
como ”los caciques de Temoac” y perpetradores de esta violencia. 907 Este vínculo entre 
ganaderos, caciques y la conflictividad interna de los pueblos de Temoac, especialmente 
Amilcingo, también fue mencionada por personas que dieron entrevista al MEH.908 Así, en 
un acto de linchamiento fueron masacrados: Otilio Javier, Marcos Javier, José Javier, Martin 
Mejía, el 5 de mayo de 1984.  El 25 de mayo fue ejecutado Salvador Gaspar, militante del 
PSUM, en un conflicto con los caciques, disfrazado de pleito agrario.909  

 

 

Como pueblo originario, Amilcingo organizaba su seguridad interna mediante rondas 
comunitarias. Las rondas tenían un cabo, que era la persona mayor, y jóvenes. Los puestos 

 
902 Franco Solís. Op Cit., p. 80. 
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907 “No más asesinatos en Temoac”. Bandera Socialista, núm. 288, 18 de junio-2 de julio, 1984, p. 13. 
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eran rotativos y las emergencias se convocaban con la campana. En el año de 1982 
Amilcingo retomó esta ronda, la cual fue clave en lo que ocurriría después.  

Harta de los continuos agravios de Apolo Bernabé y su gente, la población de 
Amilcingo se rebeló en noviembre de 1988 y tocó las campanas para evitar que la Policía 
Judicial desapareciera a más personas. Timoteo Mardonio Estudillo Piña era entonces 
comandante de la ronda comunitaria y ésta desarmó a los judiciales.910 Además, habitantes 
del pueblo quemaron una de las patrullas, misma que sigue envuelta en hierba en las calles 
del pueblo. Como respuesta, la corporación policial desató una lenta venganza contra 
Timoteo Mardonio y otras personas. Alrededor de este hecho también estaba el ambiente 
de inconformidad electoral con los resultados federales y estatales de los comicios de 1988 
y el creciente activismo opositor de habitantes del municipio contra el PRI y por el partido 
de izquierdas que nacía a nivel nacional. 

Luego de un constante acoso policial, Timoteo Mardonio Estudillo Piña sufrió 
desaparición forzada el 15 de diciembre de 1988, un día antes de la desaparición del 
militante trotskista José Ramón García Gómez.911 De acuerdo con un testimonio recopilado 
por el MEH, Apolo le solía decir a Timoteo: “tú fuiste el que moviste a la gente. Replicaste la 
campana”.912 

Cinco días después de su desaparición, el cuerpo de Timoteo Mardonio fue 
encontrado en el municipio de Ayala sin un brazo, sin uñas en pies ni manos y con tres 
balazos en la cabeza. Su hermano, Roselio Estudillo, lo identificó y se atrevió a decir: “lo mató 
‘el Polvorón’ [apodo de Apolo Bernabé]. Lo colgó [de un árbol] y le dio un balazo en la 
cabeza”.913 A pesar de que su familia levantó un acta de denuncia, el licenciado Fernando 
Valdez, agente del Ministerio Público, archivó el caso. Tiempo después, se descubrió la 
complicidad de este funcionario con el presunto perpetrador.914 

De manera posterior a estos hechos, Filodelfo Estudillo Piña, hermano de Timoteo, 
declaró que él, su familia y sus compañeros recibieron amenazas constantes de parte de 
Bernabé. En una ocasión, éste encarceló a Adán Calzada, al que le dijo: “no vas a salir de la 
cárcel; a tus amigos Roselio y Filadelfo hasta en sus propias casas les puedo caer para 
matarlos”. 915  Por este motivo, los hermanos se vieron obligados a dormir en diferentes 
lugares y buscar refugio con parientes o amigos.  

Pocos días después de la ejecución de Timoteo Mardonio, el 18 de enero de 1989, 
Bertín Genaro Aguilar Cardoso desapareció a manos de la Policía Judicial del estado. Meses 
más tarde, el 17 de mayo, la misma corporación desapareció a Esteban Morales Glodias. El 
6 de octubre del mismo año, agentes judiciales ejecutaron a Marcos Rivera, a quien 
culpaban de quedarse con una de las armas que les confiscaron en el altercado de 1988. 
Con el paso de los años, la lista de denuncias en contra de Bernabé ascendió hasta las 36 
víctimas.916 

 
910 Secretaria de Derechos Humanos del PRD. “Testimonio reconstruido con base en las declaraciones ministeriales 
de su viuda, la señora Cirina Ramírez Ramírez. Timoteo Mardonio Estudillo Pina. Morelos, Temoac, Amilcingo, 15 de 
diciembre de 1988”. Archivo del PRD.  
911  “En Morelos faltan muchos crímenes…”, p. 13. 
912 Entrevista 20240436TM2. Anónimo, persona entrevistada por el MEH, Morelos, 26 de abril de 2024. 
913  “En Morelos faltan muchos crímenes…”, p. 13. 
914 “A la Opinión Pública”. Correo del Sur, 11 de abril, 1993. 
915 Vences, Julián. “Secuestró, torturó y asesinó. 2a Parte”. Correo del Sur, 18 de abril, 1993. 
916 “En Morelos faltan muchos crímenes…”, p. 13. 



 

 

Bertín Genaro Aguilar Cardoso era policía municipal de Cuautla y promotor del PRD. 
El documento titulado “Testimonio reconstruido con base en las declaraciones ministeriales 
de Adán Aguilar e Isabel Estudillo Valencia”, hallado en el archivo del PRD reconstruye lo 
ocurrido con Bertín: “El comandante Apolo Bernabé llevó a Bertín hasta el lugar donde fue 
ultimado el líder estudiantil de Amilcingo Vinh Flores Laureano en 1976. Ahí fue obligado a 
hincarse mientras que Apolo le disparaba a quemarropa señalándole: así acaban los hijos 
de la chingada de la oposición”.917 

La recomendación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 269/1993 relata 
que el 27 de enero de 1989, el Ministerio Público del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros 
ordenó abrir la averiguación previa sobre un probable delito de homicidio. Dicha 
averiguación, expediente 0054/989, dice que el Ministerio Público de Tepexco giró otro 
ofició dirigido a los agentes de la Policía Judicial para que llevara a cabo una investigación.918 
Sin embargo, esa misma corporación policial había desaparecido a Bertín.  

El cuerpo de Aguilar Cardoso fue encontrado decapitado en la Barranca del 
Empedrado en Tepexco, Puebla. 919  La recomendación cita a Estanislao Vargas García, 
presidente Auxiliar de la población de Tepexco, quien manifestó que no era la primera vez 
que tiraban cadáveres en esa localidad.920 

El 13 de febrero de 1989, el cuerpo fue identificado por Adán David Aguilar Cardoso 
quien, al ver las fotografías, declaró con certeza la identidad de su hermano.921 Ese mismo 
día, Adán manifestó sus sospechas de que Apolo Bernabé García, Isabel Rey Estudillo 
Valencia y Rufino Ríos Martínez habían asesinado a su hermano.  

Esteban Morales Glodias también era militante del PRD y líder del pueblo indígena 
de Huazulco. Laboraba como comerciante semifijo en la ciudad de Cuautla cuando, el 17 de 
mayo de 1989, fue detenido por agentes de la Policía Judicial del estado, quienes lo subieron 
a un automóvil rojo sin placas.  Esteban estuvo desaparecido por cuatro años. El 23 de marzo 
de 1993 fueron encontrados sus restos en el panteón de Izúcar de Matamoros.922 

La recomendación 2/94 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos se realizó a 
partir de estos eventos. Para comenzar, la queja ante la Comisión fue interpuesta por José 
Álvarez Icaza, quien declaró supuestas violaciones “cometidas por el Procurador General de 
Justicia del Estado de Morelos y por la Policía Judicial de ese Estado, en agravio de 
militantes de dicho partido (PRD)”.923 Los restos de Esteban Morales fueron localizados en 
el transcurso de la búsqueda del militante trotskista José Ramón García Gómez.   

El 9 de marzo de 1990, el licenciado José Luis Tapia recibió un aviso verbal por parte 
de la Policía Judicial de Morelos acerca de la existencia de “restos humanos en el kilómetro 
111 de la carretera México-Cuautla-Matamoros, Tepexco-Calmeca”.924  A partir de esto, se 
inició una averiguación y se ordenó el levantamiento de los restos humanos. El 

 
917 Secretaria de Derechos Humanos del PRD. Testimonio reconstruido con base en las declaraciones ministeriales 
de Adán Aguilar e Isabel Estudillo Valencia. Exp. Aguilar Cardoso Bertín. Morelos, Temoac, Amilcingo. 18 de enero 
de 1989. p. 12. 
918 CNDH. “Recomendación 269/1993”. 1993. p. 5. 
919 Ídem. 
920 Ídem.  
921 Ídem. 
922 Ídem. 
923 CNDH. “Recomendación 2/94”. 1994, pp. 3-16. 
924 Ídem. 
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En sus expresiones locales, el movimiento urbano popular estuvo conformada por personas 
constituidas en sujetos colectivos, comunidades de víctimas y vecinos organizados en torno 
a un proyecto de vida digna, para pensar en estrategias que les permitieran alcanzar sus 
objetivos de lucha: principalmente las tomas de predios urbanos para poder edificar sus 
casas y conformar colonias, resistirse a desalojos y, eventualmente, gestionar ante las 
autoridades administrativas la infraestructura que les proveyera de servicios urbanos en las 
colonias que iban consolidando, como disposición de agua, energía eléctrica, drenaje, 
transporte colectivo, etcétera. Sin embargo, estos sujetos colectivos también funcionaron 
como organismos de representación y defensa, desde estas formas de organización se 
planearon las estrategias para responder ante problemáticas internas de las colonias, así 
como para diseñar las formas en que se respondían las agresiones de las autoridades, 
empresarios y sus pistoleros, así como de los cuerpos policiacos y militares. 

Durante las primeras tomas de predios se observa que, a partir de una organización 
de base, los colonos idearon respuestas: se turnaban para vigilar y dar aviso de posibles 
agresiones de la policía, de pistoleros o vaqueros que enviaban presidentes municipales o 
terratenientes de las zonas, de esta manera los colonos podías acudir o salir de sus casas 
para confrontarlos, como pasó en la colonia Francisco Villa, en la ciudad de Chihuahua: 

Iniciamos la invasión, hacíamos hoyos en la tierra, echábamos una cobija encima y nos 
metíamos a dormir a los hoyos porque hacía frío. Y afuera había un fierro colgado ahí, y cuando 
llegaban los vaqueros de Gutiérrez a querernos sacar, a caballo y con lazotes y todo, para 
ponerle una chicoteada a la gente, lo sonaba un guardia que estaba ahí, le pegaba al fierro 
para avisarnos, y salíamos todos, como ratas de los hoyos y rodeábamos a los vaqueros.2435 

En el campamento 2 de Octubre se conformaron comisiones de vigilancia y en 
Acapulco con el CGCP se denominaron paradas cívicas o retenes de colonos que 

 
2435  Entrevista 20230411RCG. Rafael Corral García (Fundador de la Colonia Francisco Villa y participante de las 
primeras invasiones) entrevistado por el MEH, Colonia Francisco Villa, Chihuahua, Chihuahua, 11 de abril de 2023. 



 

 

protegían las entradas. En la Colonia Proletaria Rubén Jaramillo desde el principio se 
organizaron rondas de vigilancia: 

El hostigamiento si existía, tanto que inclusive, se empezó a poner vigilancia en las principales 
entradas a la colonia, de los mismos colonos […] de la gente que se iba quedando a vivir ahí y 
formaba pequeños grupos de 3, 4 gentes […] unos se quedaban en una entrada, otros en otra 
entrada […] luego recorrían la colonia, o sea, siempre había vigilancia, porque sí existía el temor 
de que, el gobierno no nos iba a dejar así nomás porque sí.2436 

Esto generó identidad y aprecio entre los colonos, quienes eran conscientes que había 
algún compañero o compañera que les cuidaba la espalda.  

Una vez consolidadas las colonias, se crearon estructuras de organización al interior 
de los sectores, barrios o manzanas. La célula organizacional eran los clubes, también 
conocidos como comités de manzana o comités de grupo, que tenían a sus responsables, 
quienes contaban con un equipo mínimo para poder realizar sus labores, como máquinas 
de escribir, equipos de sonido, listas de colonos y eventualmente vehículos: 

Los clubes eran los puntos, se llamaba en aquellos tiempos, las células para cualquier acción. 
Traíamos el carro de sonido y hablábamos y se oía el eco y de dónde viene, nos íbamos. En cada 
manzana había un jefe de manzana, le hablaba la gente porque hay pedo en tal parte. Se 
movían de volada, a pie, en bicicleta, pero llegaban ahí. Y el punto, siempre, de reunión, era en 
la Francisco Villa, ahí en la escuela Francisco Villa era, de ahí partía todo.2437 

En la composición de estos colectivos había diferentes perfiles, entre ellos estaban los 
estudiantes de las universidades locales, particularmente de derecho, normalistas y 
médicos quienes apoyaron en la gestiones jurídicas y educativas, así lo recuerda un líder 
fundador de la colonia Francisco Villa, en Chihuahua: 

Entonces a partir de ahí, veíamos que nuestra esperanza estaba en los estudiantes, porque 
estaba la juventud, tenían conocimientos, más que nosotros, pero la gente que nos asesoraba 
como Jaime García Chávez, el licenciado Luna, Víctor Orozco, aparte, Aguilar ni siquiera 
estaba en el cuadro. Baeza el licenciado era nuestro jurídico. […] Aguilar aparece como en 1968 
o 1969.2438 

Otros casos representativos del flujo de estudiantes universitarios se dieron en la lucha del 
CGCPA con la participación de estudiantes y profesores de la UAGro, en la colonia Las 
Granjas kilómetro 4 con estudiantes normalistas de Mactumaczá; y en la Colonia Proletaria 
Rubén Jaramillo, que atrajo estudiantes de distintas universidades del centro del país como 
Chapingo, la UNAM y el IPN. Rafael Aréstegui Ruiz, estudiante de ciencias en la UNAM y 
miembro del Comité de Lucha, de la Facultad de Ciencias, refirió sobre su participación: 
“Varios decidimos ir a participar y vimos que nuestra aportación podría ser dando clases de 
matemáticas a los niños de la colonia. Permitía una idea que es muy valiosa para el 

 
2436 Entrevista 20230524FCG. Félix Basilio Guadarrama (Fundador de la colonia Rubén Jaramillo y militante del 
PPUA junto con Florencio Medrano Mederos), entrevistado por el MEH, Colonia Azteca, Temixco, Morelos, 27 de 
mayo de 2023. 
2437Entrevista 20230611MOA. Manuel Ortega Atienzo (fundador y líder de la conformación de la colonia Francisco 
Villa de Chihuahua y miembro del CDP) entrevistado por el MEH, Colonia Francisco Villa y Colonia CDP, Chihuahua, 
Chihuahua, 11 de junio de 2023 
2438 Entrevista 20230611MOA. Manuel Ortega Atienzo (Fundador y líder de la conformación de la colonia Francisco 
Villa de Chihuahua y miembro del CDP) entrevistado por el MEH, Colonia Francisco Villa y Colonia CDP, Chihuahua, 
Chihuahua, 11 de junio de 2023.  



 

 

desarrollo del pensamiento matemático, que es enseñar a los niños a pensar y plantearse 
problemas”.2439 

En Monterrey, Nuevo, León, adherentes de escisiones maoístas de la Liga Comunista 
Espartaco y de las Juventudes del Partido Comunista constituyeron un frente junto con 
personajes de Política Popular; asimismo, secciones del movimiento de la UANL como los 
médicos, fueron integrantes de la organización con los colonos. El acompañamiento a 
movimientos obreros, sindicales y campesinos fue importante, sin embargo, el movimiento 
con posesionarios es un claro ejemplo de la trascendencia del trabajo de base que llevaron 
a cabo los estudiantes, cumpliendo la máxima de ser pueblo y estar con el pueblo. 

 

 

La consolidación de estos sujetos sociales a través de una estructura de organización 
interna y en un acompañamiento y vinculación con otras movilizaciones sociales, locales, 
regionales y nacionales, permitió a los colonos y sus líderes diseñar estrategias de 
resistencia y respuesta ante las estrategias del Estado para debilitarlos, controlarlos y 
eventualmente menguar sus movilizaciones. 

Para los casos de agresiones concretas de parte de policías y militares en operativos 
de despojo o detenciones arbitrarias, estos colectivos y sus aliados respondieron en primera 
instancia acciones directas, pero en un segundo momento organizaban manifestaciones 
públicas convocando a colonos y a la ciudadanía en general para realizar marchas y mítines 
en las plazas de los palacios de gobiernos municipales o estatales en los que instaron 
equipos de sonido para dar a conocer a la ciudadanía los atropellos y actos represivos de los 
que eran víctimas. En los mítines se daban turnos para la toma de la palabra de líderes y 
colonos que realizaban discursos en los que se exponían y denunciaban los hechos, y 
exigían, con acciones puntuales, la justicia y atención de sus demandas. 

Así, por ejemplo, como respuesta a las represiones del 17 de enero de 1973, cuando 
fue tomado un terreno de Guillermo Nahas en la ciudad de Chihuahua por líderes y colonos 
de la Francisco Villa intervino la policía del estado y reprimió entre 800 y 1000 personas. En 
respuesta la sociedad de alumnos de la facultad de derecho de la UACH, organizó una 
comisión para entrevistarse con el gobernador.  Exigieron el cese de la represión, la 
persecución de los dirigentes de la colonia, la liberación de los detenidos y el retiro de los 
cuerpos policiacos y militares. La asamblea se presentó en palacio de gobierno y los 
estudiantes fueron reprimidos y se realizaron detenciones. Una comisión de ocho 
estudiantes logró entrevistarse con el gobernador Oscar Flores quien negó las solicitudes. 
Ese mismo día, en la colonia se organizó una asamblea para el 18 de enero en la plaza de 
armas, en la que informó a la ciudadanía sobre los actos de represión y solicitó apoyo. El 19 
de febrero los dirigentes de la colonia fueron llamados a la presidencia municipal de 
Chihuahua y les informaron que los terrenos en disputa iban a ser expropiados y entregados 

 
2439 Velázquez Vidal, Uriel. “De la protesta estudiantil al trabajo de masas. Memorias de un ex estudiante de la 
UNAM”. Rivas Ontiveros, José Rene (coord.) Movimientos estudiantiles: Enfoques y perspectivas a medio siglo del 
68. México: Gruñen/Porrúa, 2020, p. 474. 



 

 

a las personas que las habían ocupado, obteniendo con ello un logro importante, a pesar 
de la dura represión por parte del gobierno del estado.2440 

Otro caso significativo de las resistencias y respuestas de las organizaciones 
populares fue la que desarrollaron la UPI e integrada con el FPLD en la lucha por las tarifas 
justas de agua (1972) y ante los procesos de toma de predios, desalojos y detenciones 
arbitrarias. En los cuales se hicieron manifestaciones públicas frente de la presidencia 
municipal y el palacio de gobierno de Durango, en donde se encontraban los funcionarios 
y autoridades civiles que simbolizaban el poder represivo del Estado. La estrategia de 
exigencia y resistencia al ser insistente y tenaz rindió frutos, aunque no sin un costo alto por 
la vía de la represión severa. 

En la última invasión de un terreno propiedad del arzobispo de Durango, entre el 20 
y 26 de marzo de 1973, la colectividad decidió no enfrentar a la policía. Los posesionarios 
salieron pacíficamente del predio y marcharon hacia la plaza de armas, en donde realizaron 
un plantón y permanecieron hasta el 2 de marzo.2441 Durante su estancia en la plaza de 
armas organizaron diariamente mítines, en los que expusieron sus necesidades de vivienda, 
denunciaron las arbitrariedades de las autoridades, así como las luchas y demandas de 
otras colectividades movilizadas. Además, combinaban esta estrategia visitando escuelas 
de nivel medio superior y superior de la ciudad de Durango, en donde exponían al 
estudiantado y docentes la cronología de sus luchas y represiones, y eso mismo hicieron a 
través del apoyo de las revistas ¿Por qué?, Siempre y otros medios.2442 

Ante la represión del 3 de mayo de 1973, en la que fueron allanadas viviendas de 
líderes y colonos de la colonia División del Norte y ocurrieron detenciones arbitrarias, la UPI-
FPLD organizó manifestaciones exigiendo al gobierno estatal y federal la búsqueda y 
aparición con vida de sus compañeros Marcela Frías y Jesús Vargas, 2443 además fueron 
apoyados a través de manifestaciones y desplegados en otros estados como Chihuahua.2444 

Así mismo, en Monterrey, Nuevo León, en el periodo de 1971 a 1976, la actuación de 
las corporaciones involucradas fue de acecho constante con el interés de intimidar a los 
posesionarios y desgastar el movimiento. El cerco militar, las detenciones arbitrarias y la 
actuación de particulares, con el apoyo de las corporaciones, tensaron los ánimos, pero no 
mermaron el proceso organizativo que crecía cada vez más y se fortalecía por la 
movilización popular. 

La masacre ocurrida en 1976 fue el momento más álgido de este período represivo 
en el que también se intentó disipar el descontento a través de programas de gobierno 
como el caso de la creación de Fomerrey.2445 Las campañas de desprestigio en los medios 

 
2440 El Martillo. “Expropiación de tierras para la Villa”. El Martillo. Año 1, No. 20, 3 de febrero de 1973. 
2441 Entrevista 20240308JVV. Jesús Vargas Valdés (Brigadista de Política Popular en Durango y líder de la UPI, 
detenido arbitrariamente y encarcelado por motivos políticos en el Campo Militar N. 1, así como víctima de 
desaparición transitoria) entrevistado por el MEH, Chihuahua, Chih., el 09 de marzo de 2024. 
2442 Informe al Director Federal de Seguridad, 27 de marzo a 02 de 1973”, AGN, SEGOB, DFS, caja AC 903/4223, 
expediente .100-8-1, legajo .31, fojas 3, 4, 6, 7, 14,15, 16 .23. 24. 25, 32, 33, 35, 38,39,44, 56, 57, 70, 71, 74, 75, 83, 85, 87, 89, 
91, 95, 96, 97, 98, 100, 104, 105, 107, 109, 119, 120, 121, 132, 135, 136, 140, 141. 
2443 Hernández Delgadillo, José. "El gobierno de Durango 'desaparece' a un maestro y a su esposa”. Por qué? No. 
257, 31 de mayo de 1973, p. 20. 
2444 El Martillo. “El problema de la vivienda, nacen nuevas colonias: Durango”. El Martillo. Año 2, No. 28, 1 de julio de 
1973.  
2445 Ricardo Canavati Tafich fue fundador de Fomerrey durante este periodo y tiene un vínculo importante con el 
Partido Revolucionario Institucional. Años después, en 1979 durante el gobierno de Alfonso Martínez Domínguez 
se implementó el Programa Tierra Propia con el objetivo de que posesionarios regularizaran sus predios y también 
fue un momento en el que dentro del movimiento hubo posturas distintas. 



 

 

de comunicación y las aseveraciones públicas de grupos de poder también ocasionaron 
afectaciones a los colonos ya que eran rechazados o no conseguían trabajo ya que eran 
vistos como invasores y agitadores. 

La DFS dio un seguimiento puntual a las actividades que los colonos llevaron a cabo 
para exigir la indemnización de los deudos, así como la destitución de los responsables. En 
notas periodísticas también se registró el suceso y se dio seguimiento, ya que hubo una 
movilización que inundó las calles de la ciudad y presionó a las autoridades para que dieran 
solución. En medios se informó de los sucesos en que colonos también fueron sacados de 
sus casas y golpeados por la policía, la institución se haría responsable del pago del sepelio 
de los caídos, también que declararon aproximadamente sesenta elementos de Protección 
Ciudadana que participaron en los hechos: “Algunos de los policías declararon disparar al 
aire para amedrentar a los posesionarios, otros dijeron no disparar sus armas, y otros 
elementos dispararon directamente para repeler la agresión de la que fueron objeto”.2446 
También hubo desplegados por parte de la UANL reprobando los hechos; así como por 
parte de particulares que afirmaban que esas posturas “premiaban la ilegalidad y el 
terrorismo social”.2447 

Los colonos exigieron la indemnización, becas para los niños, así como una 
mensualidad a las viudas, hasta el momento no se ha comprobado si es que estas personas 
recibieron el apoyo y si los responsables fueron cesados de sus actividades. En nota de diario 
local se refirió que el Procurador de Justicia, el licenciado Fernando Guajardo, afirmó que 
antes de las bajas y consignaciones se debían agotar las averiguaciones. De igual forma 
intervendrían los peritos en balística Lino Michelin y Tomás Sánchez de las Procuradurías 
General y del DF. También los elementos involucrados serían cesados de sus actividades 
durante el proceso de investigación.2448 

Otra forma de responder las agresiones fue utilizando los diarios locales o sus 
propios órganos de difusión para exponer y denunciar los actos represivos, acosos o 
difamaciones de las que eran objeto. Destacaron los casos de las revistas nacionales Por 
qué?  y Punto Crítico por su perfil de prensa opositora. 

 

 

En términos comunitarios, las intervenciones de autoridad impactaron en el desarrollo de 
los procesos organizativos autónomos. De las principales estrategias se encuentran los 
desalojos y los cercos policíaco-militares. Ambas prácticas estaban destinadas a menguar 
la resistencia e interés de las bases de las movilizaciones populares. 

 
2446 Contreras, José Antonio. “Lloran a sus muertos en colonia San Ángel”. El Porvenir, 19 de febrero de 1976, p. 2-A. 
Archivo particular Asociación Civil Tierra y Libertad (ACTyL), Acervo hemerográfico.  
2447 Consejo Estudiantil de la Sociedad de Alumnos de la Facultad de Ciencias Fisico-Matematicas. “A la Opinión 
Pública, a los universitarios (desplegado) del 20 de febrero de 1976”,  Archivo particular Asociación Civil Tierra y 
Libertad (ACTyL), Acervo hemerográfico.  
2448  El Porvenir. “Diligencias en el Zafarrancho”,  El Porvenir, 20 de febrero de 1976, p. 2-A. Archivo particular 
Asociación Civil Tierra y Libertad (ACTyL), Acervo hemerográfico.  



 

 

La ocupación militar de la Colonia Proletaria Rubén Jaramillo posibilitó la toma del 
control de esta y su incorporación hacia los canales corporativos de actuación institucional, 
pues a partir de entonces se tuvo que pedir permiso para realizar reuniones o 
concentraciones para atender asuntos de la comunidad. Luego de la ocupación militar un 
número importante de colonos huyó porque interpretó que se desataría una oleada de 
represión, así en el transcurso de los meses y años posteriores a 1973, la cantidad de 
personas que abandonaron sus hogares fue significativa y la posibilidad de formar un 
patrimonio disminuyó, arribaron personas ajenas al proceso organizativo de origen que no 
ofrecieron resistencia o incomodidad alguna con la presencia gubernamental. En ese 
sentido, en la Colonia Las Granjas kilómetro 4 luego del intento de desalojo del 16 de enero 
de 1985 y las detenciones de los liderazgos en 1986 ocurrió un paulatino ascenso de los 
grupos afiliados al PRI y lograron tomar el control de la colonia hasta la actualidad. 

Por otro lado, la presencia de militares en la colonia Proletaria Rubén Jaramillo 
trastocó las relaciones familiares de los colonos, pues hubo desintegración de matrimonios, 
ya que los elementos castrenses empezaron a intimar con mujeres de la colonia, sin 
importar si eran casadas o solteras. Como los soldados estaban temporalmente en la 
partida, previo a que fueran cambiados se llevaron a las mujeres con ellos, los maridos de 
las que eran casadas mantuvieron silencio por temor, no se puede asegurar que ellas lo 
hicieron en contra de su voluntad, pero las relaciones entre militares y población estaban 
mediadas por la subordinación y por los fusiles que cargaban:  

MEH: ¿Hubo algún momento en que ustedes protestaron con el comandante de la partida 
militar por lo que estaba sucediendo de abusos a las mujeres? 

Elodia Rodríguez Lorenzo: No, no podíamos porque supuestamente ellos decían que se iban 
por su voluntad las mujeres, que ellas se fueron por su voluntad, pero lo maridos no 
protestaban porque igual tenían miedo, porque ¿quién se las llevo?, pues el ejército, pero no 
protestaban los maridos, se quedaban así, se fue, no pues que se fue, mi vieja también se fue, 
cómo sabemos si se las llevaron a huevo, no sabíamos, pero si nunca aparecieron. 

MEH: ¿Salieron y no las volvieron a ver? 

Elodia Rodríguez Lorenzo: No las volvieron a ver, porque se fue con fulano, mangano, ya 
andaba con él, decían. 

MEH: y el militar ¿Dejaba de estar aquí? 

Elodia Rodríguez Lorenzo: Pues sí, se fueron y ya. 

MEH: ¿Y dejaban a sus niños? 

Elodia Rodríguez Lorenzo: Hay mucho descasado, muchas mujeres sí se fueron y dejaron 
hijos, hay unas que se los llevaron y dejaron a los maridos. Descasado es que lo descasan, que 
le quitan a la mujer, pero ¿cómo sabemos si fue por voluntad o si se las llevaron? Muchachitas, 
jovencitas, casadas, de todo. 

MEH: ¿Solteras pero menores de edad, también se fueron? 

Elodia Rodríguez Lorenzo: No, eran puras señoras casadas con hijos. Esos que se las llevaban 
ya no regresaban para acá, ellos hacían cambios, hacían cambios, entonces, ¿cómo sabemos 
si en verdad vivían con ellos o cómo fue eso?2449 

 
2449  Entrevista 20230525ERL. Elodia Rodríguez Lorenzo (Habitante de la colonia Proletaria Rubén Jaramillo, 
detenida arbitrariamente cuando la toma militar), entrevistada por el MEH, Colonia Rubén Jaramillo, Temixco, 
Morelos, 25 de mayo de 2023. 



 

 

En cuanto a las afectaciones individuales, las secuelas de los detenidos en la Colonia 
Proletaria Rubén Jaramillo, tanto del evento del 25 como del 28 de septiembre de 1973 
fueron permanentes. Quedaron secuelas fisiológicas a causa de la tortura y los golpes 
recibidos en los centros de detención. Rafael Aréstegui Ruiz quedó con inmovilidad de una 
de sus extremidades luego de no haber recibido atención médica en la pierna herida.2450 
Leovigildo Jiménez a causa de los golpes con la punta del fusil en el pecho, durante su 
cautiverio desarrolló úlceras que al cabo de los años le causaron la muerte.2451 Mario Carlos 
González Villa, estuvo en el Campo Militar No. 1, luego de ser liberado desarrolló una psicosis 
temporal, observaba los rostros de las personas como calaveras. 2452  En otro orden, el 
entorno familiar de las personas detenidas-desaparecidas se vio afectado, tanto esposos, 
esposas e hijos, vieron truncadas posibilidades de desarrollo personal y proyectos de vida. 
De acuerdo con fuentes testimoniales, hubo esposas que sufrieron abortos o que 
desarrollaron enfermedades a causa de la represión, de la vigilancia y el maltrato de sus 
maridos o compañeros. La familia Medrano Mederos particularmente tuvo afectaciones 
físicas y psicológicas a causa de los golpes, maltratos, tortura, detenciones arbitrarias y 
persecución de sus miembros, a tal grado que Pedro y Leonor Medrano Mederos, junto con 
sus familias, tuvieron que exiliarse en Estados Unidos. 

Los cercos policiacos, los desalojos y reubicaciones afectaron a las colectividades en 
su conjunto porque familias completas eran trasladadas contra su voluntad a otros sitios. 
En la colonia Campamento 2 de Octubre, las autoridades lo hacían cuando los jefes de 
familia salían a trabajar, de esta manera la resistencia era hasta cierto punto menor, en 
principio los granaderos y policía montada se ensañaron con mujeres, niñas y niños. Cuando 
los hombres regresaban se enteraban del desplazamiento forzado de sus familiares, 
encontraban destruidas sus casas y desconocían el paradero de sus familias.  

Para el caso de la colonia División del Norte, en Durango, durante los primeros dos 
intentos de toma de predios, hacia el 15 de febrero y 9 de marzo de 1973 hubo desalojos 
violentos en los que algunos colonos fueron golpeados, expulsados a empujones y algunas 
personas fueron detenidas sin mayores consecuencias.  Sin embargo, el tres de mayo de 
ese mismo año, la experiencia fue más impactante:  pues agentes judiciales y de la DFS 
entraron de madrugada y golpearon a Ramón, uno de los compañeros. Durante el traslado 
hacia el Campo Militar No. 1, Jesús Vargas y Marcela Frías pensaban que en cualquier 
momento los iban a ejecutar, debido a que ellos percibieron que al menos en dos o tres 
ocasiones el vehículo había salido de la carretera para desviar su ruta, lo que significaba, una 
posible ejecución. Una vez que llegaron al campo militar había solamente una persona que 
le decían “el Águila” quien los amenazó con torturarlos y darles muerte. Ambos comentaron 
que después del encarcelamiento y una vez que fueron liberados, tuvieron secuelas 
psicológicas que les impidió dormir adecuadamente por al menos tres meses. Jesús Vargas 
indicó que tuvo un sueño recurrente en el que revivía la experiencia del allanamiento de 
domicilio y eso lo hacía despertar abruptamente, mientras que Marcela indicó algo 
parecido, dijo que no podía conciliar el sueño fácilmente, porque cualquier ruido la hacía 
estar alerta e imaginaba que podían entrar nuevamente a su casa. 

 
2450 Ímas Gispet, Carlos. 2018. Op. Cit. Véase también entrevista realizada el 28 de mayo de 2023 a Mario Carlos 
González Villa por el equipo de investigación del MEH. 
2451 Entrevista realizada el 25 de febrero de 2023 a Pedro Medrano Mederos por el equipo de investigación del MEH. 
2452 Entrevista 20230528MCGV. Mario Carlos González Villa (habitante de la Colonia Proletaria Rubén Jaramillo, 
detenido durante la ocupación militar y trasladado al Campo Militar N. 1), entrevistado por el MEH, Colonia Rubén 
Jaramillo, Temixco Morelos, 25 de mayo de 2023. 



 

 

Basta decir que en algunos casos la afectación por la violación de derechos humanos 
se convierte en una huella indeleble, que se interiorizaron temores a objetos o bien a 
personas o instituciones como en el caso del señor José Luis Gutiérrez Jiménez luego de la 
tortura de que fue víctima en los sótanos de Tlaxcoaque. Hoy en día mantiene afecciones 
en los riñones y en el hígado, él asegura que su condición de salud se encuentra disminuida 
por los golpes recibidos durante las sesiones de tortura que recibió en 1988, luego de la 
toma de la embajada de Grecia en el marco de la exigencia de la liberación de los detenidos 
del desalojo del 2 de marzo de 1981. José Luis Gutiérrez Jiménez se inmoviliza de pánico 
cuando observa un destapador de cuña que le recuerda cuando le desprendieron las uñas 
de los dedos de la mano y algunos dientes o cuando escucha el sonido de un plumón o gis 
sobre un pizarrón. 

En el caso de la señora Teresa Sánchez Bermejo que permaneció detenida 
arbitrariamente por un lapso de cuatro años y que recibió tratos crueles y degradantes en 
la cárcel de mujeres, la afectación a su familia fue mayor. Cuando ella se encontraba 
detenida, una de sus hijas, la señora Hortensia García Sánchez la atendía, es decir, la visitaba 
y llevaba comida, también era responsable del negocio familiar mientras cursaba su carrera 
universitaria. En el año de 1984 el señor Nicolas García padre de Hortensia y esposo de 
Teresa enfermó de cáncer pulmonar, la presión por atender a su familia y sus obligaciones 
personales la llevaron a una situación límite y sufrió de meningoencefalitis viral, una vecina 
comentó que de repente se le olvidó absolutamente todo.2453 Por suerte, en la actualidad 
recuperó la memoria y el habla, sin embargo, mantiene lesiones que le dificultan algunas 
actividades diarias. En este caso la ausencia de la señora Teresa que era la cabeza de familia, 
repercutió en el desarrollo de todos sus integrantes. 

Los desalojos y allanamientos representaron una serie de afectaciones mayores para 
los colonos, pues significaron la pérdida de pertenencias, incluidas las viviendas que, 
aunque en la mayoría de las ocasiones se trataba de la demolición de edificaciones 
modestas, para los posesionarios representaban su patrimonio. Se cometieron actos de 
rapiña por parte de las fuerzas policiacas y de civiles armados, que tomaron como botines 
lo que encontraban. Se sustrajeron pertenencias personales y objetos que tenían cierto 
valor. 

Felipe de la Cruz Menes, uno de los hijos de Francisco de la Cruz Velasco, el líder del 
Campamento 2 de Octubre, recuerda los constantes asedios a su vivienda, y el robo de 
pertenencias: 

Entraban y volteaban de cabeza la casa, todos con pistola y gritando: ‘¡Órale, hijos de su 
pinche madre! ¿Dónde está? ¡Sáquenlo!’ […] vaciaban la casa, lo que sí teníamos era muchos 
libros […] entonces yo me acuerdo que tenía dos libreros grandes y así nomás sacaban las 
sábanas de la casa digamos y sacaban los libros, entonces el librero lo agarraban y se sacaban 
los bonches de libros, todos los judiciales se los llevaban y aparte buscaban que las armas, 
obviamente que no había armas, pero si se llevaban la lana, lo poco o mucho que tenías se lo 
llevaban.2454  

Cuando detuvieron a Leonor Medrano en su casa en 1976, se llevaron todo el dinero que 
tenía de su negocio de tortillería: 

 
2453  Entrevista 20231103HGS. Hortensia García Sánchez (habitante de la colonia Campamento 2 de octubre) 
entrevistada por el MEH, Campamento 2 de Octubre, Iztacalco, CDMX, 3 de noviembre de 2023.  
2454 Entrevista 20231102FFCM. Felipe Félix de la Cruz Menes (familiar de Francisco de la Cruz Velasco y dirigente de 
la colonia Campamento 2 de Octubre) entrevistado por el MEH, Colonia Campamento 2 de Octubre, Iztacalco, 
CDMX, 2 de noviembre de 2023. 



 

 

Se llevaron todo lo que tenía en mi jacalito, tenía el dinero de la venta de las tortillas, ahí lo 
tenía porque tenía que pagar a la gente que trabajaba conmigo, pero todo se llevaron, 
agarraron una chamarra nueva de mi esposo que estaba colgada, la agarraron y echaron todo, 
tenía botecitos de cambio, todo, todo se llevaron, no dejaron nada [...] ese no es ser un 
gobierno que quiera gobernar, que quiera poner leyes eso, ese no, ese es un raterismo del 
propio gobierno. ¿Por qué se metieron a mi casa?, ¿por qué se metieron a robar?, no tenían 
porqué hacerlo, a lo que vinieron [era] a llevarme a mí, ok, llevarme a mí y a mi hija, ok, ya me 
llevan, pero no tenían por qué meterse.2455 

También durante los desalojos fueron atacadas las oficinas o sedes de las dirigencias de las 
organizaciones populares para igual que a los colonos despojar de objetos de valor (como 
máquinas de esténciles, copiadoras, máquinas de escribir, sistemas de sonido, propaganda) 
y documentación interna de las organizaciones (censos, listas de integrantes y demás 
documentación operativa). 

Cercos policiacos, desalojos y reubicaciones afectaron a las colectividades en su 
conjunto porque familias completas eran trasladadas contra su voluntad a otros sitios. En 
la colonia Campamento 2 de Octubre, las autoridades lo hicieron cuando los jefes de familia 
salían a trabajar, de esta manera la resistencia era hasta cierto punto menor, en principio 
los granaderos y policía montada se ensañaron con mujeres, niñas y niños. Cuando los 
hombres regresaban a las colonias se enteraban del desplazamiento forzado de sus 
familiares, encontraban destruidas sus casas y sin conocer el paradero de sus familias. 

 

 

A continuación, se da cuenta de las implicaciones y afectaciones específicas a personas o 
grupos de personas que fueron objeto de VVGGDDHH o bien víctimas de otras violencias 
ejercidas durante el desarrollo de los diferentes casos de represión aquí documentados. Se 
exponen las implicaciones que a las mujeres que participaron activamente en labores de 
coordinación en las organizaciones urbano-populares, mostrando las afectaciones de 
quienes fueron víctimas sobrevivientes de VVGGDDHH y de quienes aun sin ser víctimas 
fueron objeto de señalamientos y estigmatización por romper con los roles de género 
asignadas socialmente. También se abordan las afectaciones a niños, niñas y adolescentes, 
mediante sus testimonios. Por último, se revisa la manera en que los integrantes del MUP 
fueron estigmatizados y eventualmente criminalizados por distintos actores sociales.  

 

 
2455Entrevista 20230528LMM. Leonor Medrano Mederos (sobreviviente a detención arbitraria y tortura, hermana de 
Primo, Medrano Mederos ejecutado extrajudicialmente), entrevistada por el MEH, Colonia Rubén Jaramillo, 
Temixco, Morelos, 28 de mayo de 2023.   



 

 

 
Las mujeres detenidas arbitrariamente, que eran habitantes de las colonias o que apoyaron 
las movilizaciones urbano-populares desde otros espacios como las universidades, fueron 
víctimas de violencia física y psicológica: vejadas, golpeadas, torturadas y violentadas 
sexualmente, ello porque los perpetradores consideraron que sus cuerpos eran parte de un 
botín de guerra. Aunque en los testimonios existen referencias mínimas de haber sido 
objeto de violencia sexual, por pudor, es bastante posible que haya estado presente esa 
práctica durante las detenciones arbitrarias. En los testimonios que relatan sí haber sido 
víctimas o testigos de violación, existe una profunda huella de afectación. 

En cuanto a las mujeres detenidas, que eran madres, además de sortear la violencia 
física, estuvo la incertidumbre por el destino y cuidado de sus hijos.  Algunas mujeres 
cuando fueron detenidas eran madres de infantes lactantes o niños pequeños que 
requerían mayores cuidados. La afectación se extendió al conjunto de la familia y sortearon 
esa situación con el apoyo de personas conocidas o familiares. 

El 3 de mayo de 1973, fue detenida Marcela Frías y su esposo Jesús Vargas en el 
Campo Militar 5 de Mayo, en Durango y posteriormente trasladados al Campo Militar No. 1. 
Marcela Frías indicó que, a pesar de haber tenido experiencias en el activismo político al 
lado de su padre y eventualmente como brigadista durante el movimiento estudiantil de 
1968, el impacto de haber sido violentada de esa manera fue fuerte. Su preocupación 
principal durante ese momento se enfocó en su hijo Gerardo, quien tenía cerca de un año 
de edad, pues había tenido la intuición de que algo pasaría esos días y había decidido dejar 
a su hijo en casa de una amiga compañera de lucha, en donde presentía que estaría más 
seguro: 

Para el 3 de mayo, el día que nos apresaron, el primero de mayo, o el 2 de mayo, yo le dije a 
Jesús: ‘¿Sabes qué Jesús?, yo me voy a llevar a Gerardo con Anabel, que se quede a dormir 
allá’. Y bueno, uno como mamá tiene intuición, como mujer, ¿no? [...] Y al otro día, tómales, 
que llegan. Yo presentía, yo presentía, entonces no quería que estuviera allí el niño con 
nosotros, te digo que ser mamá es diferente a ser papá, aunque digan que no. […] Entonces 
dejamos ahí al niño y claro que nos llevaron, pero en cuanto llegaron los judiciales, voltearon 
así a la cuna, ¿y el niño dónde está? Te digo, ser mamá es otra cosa, así se me prendió el foco, 
y le dije: ‘Se lo llevó mi mamá a México’. O sea, ni lo pensé, era a la hora del terror, porque si te 
da terror, estás dormido y de repente los gorilas ahí, enfrente de tu cama, levantándote a 
gritos y golpeando a Ramón y Brunilda llorando, entonces es muy impactante. Entonces me 
dijeron: ‘¿Y el niño dónde está?’ ‘Se lo llevó mi mamá a México.’ Y ya no me volvieron a 
preguntar […] Gerardo se quedó con Anabela, Anabela luego le habla a mi mamá, mi mamá 
va por el niño, mi mamá dijo: ‘No vuelvo a Durango nunca’. Fue una cosa muy impresionante, 
imagínate que tu hija y tu yerno estén desaparecidos y vayas por tu nieto, chiquito, de menos 
de 2 años. Entonces se lo lleva a México. 2456 

Habían sido totalmente incomunicados ella y su esposo Jesús Vargas pues estaban en 
situación de desaparecidos forzadamente, de manera que no podía saber que estaba 
sucediendo con su hijo y eso le causaba angustia y dolor mientras estuvo encarcelada en el 
Campo Militar No. 1. Para menguar un poco estas emociones Jesús le cantaba la canción de 
“Duerme negrito”.  Con el apoyo de uno de los celadores logró comunicarse con su madre, 

 
2456 Entrevista 20240314MFN. Marcela Frías Neve (Brigadista de Política Popular en Durango, fundadora y líder de 
la colonia División del Norte) entrevistada por el MEH, Chihuahua, Chih. el 14 de marzo de 2024.  



 

 

quien había acudido a Durango a recoger a su nieto, según le informó este celador a 
Marcela, lo cual pudo darle una relativa calma. 

Eliana García Laguna que participó en el CGCPA en contra del desalojo del Anfiteatro 
de Acapulco, recuerda, que al igual que Marcela, una de sus mayores preocupaciones 
cuando fue detenida en el desalojo del 15 de noviembre de 1983 fueron sus hijas: 

Subimos a donde estaba el desalojo, ahí nos agarran, es interesante decir que, si tú traes un 
pantalón y te agarran del pantalón, entonces pues te inmovilizan completamente, eso es lo 
que hicieron con nosotros. Nos inmovilizaron, yo gritaba: ‘¡Recojan a mis hijas, recojan a mis 
hijas!’, porque las había dejado en la guardería muy temprano para irme a trabajar.2457 

El 27 de enero de 1976 fueron detenidas en la colonia Rubén Jaramillo Leonor Medrano 
Mederos y su hija Alicia Baza Medrano, y llevadas al Distrito Federal para ser interrogadas, 
en aquel momento ambas eran madres de niños pequeños. Antes de que fueran detenidas 
los infantes fueron bajados del vehículo en que las transportaban, los vecinos los llevaron 
con sus familiares y aunque a ambas les generó incertidumbre el paradero, tuvieron el 
apoyo de su familia y quedaron a cargo de la señora Joaquina Medrano quien los cuidó 
durante su ausencia. Alicia le daba pecho a su hijo y regresó muy afectada físicamente 
luego de la detención. 

Muchas de estas mujeres rompieron las perspectivas conservadoras en cuanto a las 
relaciones de género y sus roles asignados por tradición y costumbre, sobre todo en el 
contexto del procesos migratorio rural-urbano, en el que dichas relaciones seguían muy 
marcadas por ciertos roles asociados al hombre y la mujer en el ámbito familiar o de los 
grupos domésticos: los hombres debían ser proveedores y salir a trabajar fuera de la casa, 
mientras que la mujer, debía estar en el hogar, al cargo de las labores domésticas y el 
cuidado de los hijos principalmente; ante estas perspectivas conservadoras de los roles de 
género, las mujeres líderes de las organizaciones urbano-populares, en diferentes partes 
del país, recibieron críticas y fueron estigmatizadas por su activismo. 

En Tijuana, Baja California, Carlota Nájera dio cuenta, por un lado, de los conflictos 
constantes que ella misma tenía con su esposo por participar como dirigente del 
movimiento. Por otro lado, también da cuenta de la manera en que una compañera, quien 
estaba embarazada, perdió a su bebe a consecuencia de golpes y empujones que recibió 
en la represión de una de las manifestaciones.  

Me dijo mi marido: ‘Te dejas de ir a las juntas ¿las juntas o yo?’ Me puso esa condición; me 
regañaba mucho porque participaba. Pero no me quité, no me quité: ‘Allá viene Rubén’, me 
decían los compañeros. ‘Escóndete, Carlota’ –se llamaba Rubén mi marido- y me escondía. Y 
Catalino me decía: “Escóndete, allá viene Rubén’. Una vez estaba hablando por micrófono, 
cuando nos reprimieron en La Sánchez Taboada, se acerca (su esposo) y me dice: ´Bájate’, le 
dije – déjame terminar, estaba yo bien enojada, dando una declaración, porque una 
compañera perdió su bebé a consecuencia de la reprimida que nos dieron los policías […] fue 
una vez que vino López Portillo, la policía municipal la golpeó, la aventaron, la agarró un policía 
y la tumbó.2458  

La mayoría de las tomas de predios, en la ciudad de Durango, estuvieron integradas por 
mujeres de carácter humilde, sexoservidoras, trabajadoras domésticas, ancianas, y 
personas que se refugiaron de la violencia y del narco (contextos serranos de narcotráfico). 

 
2457 Testimonio Público de Eliana García Laguna en Diálogos por la Verdad Chilpancingo, Guerrero, 10 de diciembre 
de 2022. 
2458 Entrevista 20230618 CNN, Carlota Nájera Nájera (líder de la organización Comité Unión de Colonos Urbanos de 
Tijuana A.C.  (CUCUTAC). Colonia San José, Tijuana, Baja California, 18 de junio de 2023. 



 

 

Mujeres que no tenían empleo remunerado y estaban dedicadas al hogar. Así recuerdan la 
participación de las mujeres Jesús Vargas y Marcela Frías: 

Aquí había un factor, desde la primera invasión, te puedo decir que el 90% eran mujeres, 
señoras, algunas meseras de restaurantes, prostitutas y mujeres solas, muy humildes, fue una 
constante en todo el movimiento popular de Durango la constante fueron las mujeres […] 
trabajadoras domésticas, mujeres solas, que se las arreglaban como podían, que tenían sus 
hijos y vivían solas y ancianas, una buena cantidad de ancianas, tenían familia, pero ellas 
encabezan a la familia. Aquí hay un factor, una de las características que tenía la ciudad de 
Durango en ese momento, era la gran cantidad de migrantes del campo.2459  

Sí. Cuando se hacían las visitas a las vecindades, que eran cuartitos y lugares muy pobres, la 
gente nos recibía muy bien, pero eran más quienes estaban eran las mujeres, una que eran 
mujeres solas porque habían sido abandonadas, o no se habían casado y no estaba ningún 
hombre, o las dejaron, o el hombre estaba trabajando. Entonces cuando íbamos a las 
vecindades la mayor parte de las veces hablábamos con las mujeres. Y el movimiento, las 
manifestaciones, las concentraciones en el centro de Durango eran básicamente, o la gran 
mayoría eran de mujeres. Una porque eran generalmente las que estaban en la casa, el 
hombre está trabajando, en el campo, está fuera. Dos, quienes estamos más directamente 
responsabilizándonos de la economía, de los pagos, de los gastos, de la comida, somos las 
mujeres, entonces también, en ese sentido, que las mujeres eran las que tenían más interés 
de resolver un problema, tener donde vivir. Entonces las mujeres le entraron, tuvimos 
compañeras muy sobresalientes, y como dice Jesús, desde las mujeres compañeras, jóvenes, 
que tenían hijos chiquitos, que tenían 5, 6, 7 años, e iban jalando con sus chiquillos para todos 
lados, a las marchas. Y grupos también de compañeras ya mayores, había compañeras muy 
mayores, y señoras ya grandes, que también participaron y que tuvieron una claridad crítica 
y una actividad muy fuerte. Las mujeres participaron, fueron más valientes que los hombres, 
se enfrentaban más, luchaban más, defendían más los intereses de los demás. Fue muy 
bonita la participación de las mujeres. Y ya estando en la colonia, le entraban mucho a todo, 
por ejemplo, se hizo la oficina, se hizo la escuela, la tortillería, se construyó mucho y las 
mujeres todas, incluyéndome, con el bote, la pala, haciendo el trabajo de albañilería.2460  

En Monterrey, Nuevo León, las mujeres llevaban el avance a través de la Liga Femenil, había 
comisiones para tratar diversos asuntos de interés para los habitantes de los predios. Un 
testimoniante refirió: “Ellas eran las que nos cuidaban y nosotros ni sabíamos”.2461 El papel 
de las mujeres fue fundamental para la consolidación del movimiento,2462 ya que eran ellas 
las que se quedaban en los predios en lo que los hombres salían a trabajar, hacían guardias 
y en el trabajo cotidiano detonaron un proceso organizativo que también impactó en su 
vida personal, fortaleció los vínculos comunitarios y las decisiones tomadas en asambleas 
se ejecutaban de manera organizada. 

En la experiencia del Campamento 2 de Octubre, la labor de las mujeres fue también 
encomiable, tanto en lo relativo a la organización, como en la manera en que enfrentaron 
la violencia que los cuerpos policiales ejercían cotidianamente. Los hombres eran más 

 
2459 Entrevista 20240308JVV. Jesús Vargas Valdés (brigadista de Política Popular en Durango y líder de la UPI, 
detenido arbitrariamente y encarcelado por motivos políticos, así como víctima de desaparición transitoria), 
entrevistado por el MEH, Chihuahua, Chihuahua, 8 de marzo de 2024. 
2460 Entrevista 20240314MFN. Marcela Frías Neve (brigadista de Política Popular en Durango, fundadora y líder de 
la colonia División del Norte) entrevistada por el MEH, Chihuahua, Chihuahua, 14 de marzo de 2024. 
2461 Entrevista 20230424AAZ, Agustín Acosta Zavala (activista y líder de la Colonia Tierra y Libertad en Monterrey 
N.L.), entrevistado por el MEH, Monterrey, Nuevo León, 24 de abril de 2023. 
2462 Arenal, Sandra. Mujeres de Tierra y Libertad. México: Centro de Desarrollo Infantil del Frente Popular Tierra y 
Libertad, 1999. Este texto recupera de manera relevante testimonios de mujeres involucradas en el movimiento. 



 

 

perseguidos por los granaderos y eran más castigados, por eso se trabajó mucho con las 
mujeres.2463 Se organizaron e hicieron frente a los granaderos:  

Las mujeres eran admirables porque, los granaderos estaban adiestrados, les decían cómo 
atacar, a ellos les enseñaban, pero las compañeras parecen como si ellas también lo 
estuvieran. Se ponían así la hilera de granaderos y la hilera de compañeras, entonces los 
granaderos empezaban a jalar a los que eran hombres, así los jalaban y los metían y les 
empezaban a pegar y lo mismo hacían las compañeras, jalaban a los granaderos y pues, yo 
me quede con un escudo y no faltó el que se quedó con un casco. Así les peleaban y no 
echaban a correr, porque por lo regular, por ejemplo, en una bronca siempre hay disparos o 
cualquier cosa y se van en desbandada y cada quien corre por su lado, no, las compañeras 
estaban organizadas porque, cada quien le cuidaba las espaldas al otro.2464 

En la lucha y resistencia contra el desalojo y la reubicación del Anfiteatro de Acapulco en la 
década de 1980, la participación de las mujeres fue determinante, ellas fueron la resistencia 
del movimiento porque eran quienes estaban en las colonias, eran quienes se movilizaban 
a sus familias. Organizaban retenes y plantones en las avenidas más importantes de 
Acapulco para difundir su movimiento, les interesaba que toda la gente se diera cuenta del 
porqué de su lucha, hacían boteos para comprar las cosas que necesitaban como mantas, 
pintura y brochas, entre las consignas qué entonaban estaba: “no al desalojo, sí a la 
urbanización, no a la represión”. 

También mantenían un retén a la entrada de la colonia donde permanecían día y 
noche para que no pasaran los policías, a veces se enfrentaban con ellos con piedras y 
garrotes porque las agredían a toletazos. Las mujeres siempre estaban en el retén, aunque 
había hombres que las acompañaban un rato dentro de los horarios que se les 
acomodaban, se iban unos y llegaban otros.  

En retrospectiva, algunas mujeres que participaron en el CGCPA, coinciden en que 
su participación fue muy satisfactoria, porque lograron el objetivo de permanecer en sus 
casas del Anfiteatro.  Aprendieron el valor de la unidad y a defenderse. Se sienten orgullosas 
de tener un patrimonio para ellas y para sus hijos, de haber defendido sus derechos, “[…] no 
haber entregado al gobierno lo que era nuestro, nos quedamos donde es nuestro 
patrimonio”.2465 

 

 

Por otro lado, en la violencia que se ejerció contra la Colonia Proletaria Rubén Jaramillo 
hubo afectación a menores de edad. Durante el desarrollo de la lucha popular por la 
vivienda, ante el cerco policiaco-militar que se estableció contra la colonia, incluso previo a 
la ocupación militar del 28 de septiembre de 1973, el gobierno del Estado se comprometió 

 
2463 Entrevista 20231102VV. Virginia Villa (habitante de la colonia Campamento2 de octubre), entrevistada por el 
MEH, Colonia Campamento 2 de Octubre, Iztacalco, CDMX, 3 de noviembre de 2023. 
2464  Entrevista 20231102VP. Víctor Pimentel (habitante y activista de la colonia Campamento 2 de octubre) 
entrevistado por el MEH, Campamento 2 de octubre, Iztacalco, CDMX, 2 de noviembre de 2023. 
2465 Entrevista 20231307BECR. Blanca Estela Cabañas Rodríguez (integrante del CGCPA y sobreviviente a ataque 
policíaco), entrevistada por el MEH, Acapulco, Guerrero, 13 de julio de 2023. 



 

 

con el Comité de Lucha a dotar de servicios públicos y médicos, pero no cumplió. Las 
condiciones de salubridad en que se encontraban los posesionarios eran ínfimas, no había 
servicio de agua potable ni alcantarillado, con el tiempo el Comité de Lucha montó un 
dispensario médico que buscó atender la sanidad de los habitantes, también hubo una 
camioneta que sirvió como ambulancia y carros de algunos otros integrantes que sirvieron 
para llevar a Cuernavaca a personas picadas por alacranes o que padecía alguna otra 
enfermedad. Las vecinas recuerdan que había un río y ojos de agua en las barrancas de la 
colonia y que de ahí iban a lavar y bañarse, sin embargo, la calidad del agua no era apta 
para consumo humano. Las personas tenían que ir a buscar víveres y agua a Acatlipa o 
Temixco y los pobladores se las negaban.  

En cuanto a las afectaciones a los niños especialmente por el agua, una vecina 
comentó: “Las infecciones estomacales estaban al orden del día, la mayoría de los niños 
tenían parásitos o lombrices […], mucha gente se enfermaba, y se murió mucha gente, 
muchos niños”. 2466  El agente infiltrado que había sido enviado por el coronel Quiroga 
Turrubiates, para vigilar la colonia también se refirió al respecto: “Vaya, fui testigo del primer 
muertito que se fue a sepultar al panteón de la nopalera, una niña que murió de diarrea”.2467  

Ocurrieron varias muertes de niños a causa de la mala calidad del agua, la DFS 
informó que en la noche del 28 mayo de 1973: “[…] murieron dos niños, presuntamente a 
causa de enfermedades gastrointestinales. Los niños son hijos de colonos”. 2468  Más 
adelante, el 19 de julio de 1973, el Comité de Lucha denunció ante el gobernador en una 
reunión en el palacio de gobierno, que el número de niños muertos a causa de 
enfermedades había incrementado a diez, el informante de la DFS así lo refirió:   

La insistencia de los Colonos [de la] Rubén Jaramillo, porque se les proporcione agua potable, 
ya que aducen por esa causa han muerto 10 niños, por lo que están en la mejor disposición 
de iniciar los trabajos, abriendo las cepas para la colocación de los tubos […] continuaron las 
peticiones, solicitando se les ampliará el personal Médico para su servicio asistencial.2469   

Los informes continuaron abordando la problemática de los niños fallecidos. En el informe 
de 28 de julio de 1973, el número de infantes muertos seguía aumentando:    

En la zona oeste de la colonia, en la colindancia con el ejido El Salto, se tuvo que conformar 
un panteón en el cual se encuentran ya 14 tumbas, notándose en distintas partes de la misma 
que se velan cadáveres de niños fallecidos, según manifiesta el Comité de Lucha por el 
problema de la contaminación del agua.2470  

En otro orden de ideas, las afectaciones a la niñez de la colonia Rubén Jaramillo se dio 
también durante la ocupación militar de la colonia del día 28 de septiembre. Los hijos de la 
señora Elodia Rodríguez, sorprendidos por la presencia de los militares a las afueras de su 
casa comentaron: “mamá ya viene el desfile”.2471 

 
2466  Entrevista 20230828EFM. Esperanza Fuentes Martínez (habitante de la colonia Rubén Jaramillo, desde su 
fundación), entrevistada por el MEH, Colonia Rubén Jaramillo, Temixco, Morelos, 28 de mayo de 2023.  
2467 Entrevista 20230909VROC. Anónimo (policía auxiliar del estado de Morelos, infiltrado en la Colonia Popular 
Rubén Jaramillo) entrevistado por el MEH, Temixco Morelos, 9 de septiembre de 2023. 
2468 “Informe Dirección Federal de Seguridad del 29 de mayo de 1973. Asunto: Estado de Morelos”, AGN, SEGOB, 
DFS, caja 997/4223, exp. 100-15-1, legajo 12, foja 402.  
2469 “Informe Dirección Federal de Seguridad del 19 de julio de 1973. Asunto: Estado de Morelos”, AGN, SEGOB, DFS, 
caja 998/4223, exp. 100-15-1, legajo 13, foja 234. 
2470 “informe Dirección Federal de Seguridad del 28 de mayo de 1973. Estado de Morelos”, AGN, SEGOB, DFS, caja 
998/4223, exp. 100-15-1, legajo 13, foja 275.  
2471  Entrevista 20230525ERL. Elodia Rodríguez Lorenzo (habitante de la colonia Proletaria Rubén Jaramillo, 
detenida arbitrariamente cuando la toma militar), entrevistada por el MEH, Colonia Rubén Jaramillo, Temixco, 
Morelos, 25 de mayo de 2023. 



 

 

Otras personas testigos coinciden en que, cuando llegó el Ejército, la noticia corrió 
rápido y muchas familias salieron huyendo de la colonia por temor, porque se decía “que 
iban a quemar las casas”.2472 Las señoras tomaron de la mano a sus hijos y salieron a buscar 
refugio: “Yo previne a mis hijos y nos fuimos de aquí, salimos caminando hacía Acatlipa y de 
ahí agarramos y nos fuimos a la Barona porque allá vivía la familia de mi esposo. Me fui 
caminando yo sola con los niños […] sí de momento, sí nos tuvimos que salir, era pues, no sé, 
que hicieran otra cosa”.2473  

La esposa y los hijos de Florencio “el Güero” Medrano, tuvieron que huir. Cuando 
concentraron a la población en la explanada de la colonia, a los hombres los tiraron al piso 
y a las mujeres las tuvieron de pie. Los militares preguntaban por la familia y la mujer del 
“Güero” Medrano, pero nadie dijo nada. Rosa Colón, la esposa de Florencio, dio otro nombre 
cuándo le preguntaron cómo se llamaba. Unas señoras la ayudaron, una la abrazó y 
apapacho, porque estaba llorando, y así abrazada la apartó de los militares, mientras otras 
dos cargaban a sus hijos, Florencio de un año un mes y a Genaro de siete meses. La llevaron 
a otra casa donde le cortaron el cabello y la vistieron de hombre y disfrazada salió de la 
colonia: “me buscaban a mí y a mis hijos”. 2474 Su familia la llevó a la colonia Las Águilas en 
Cuernavaca, a Florencio y Genaro Medrano Colón, niños de brazos, los sacaron otros colonos 
y se los entregaron a su madre Rosa Colón. Tuvieron que cambiar de residencia 
constantemente, por seguridad. Florencio Medrano Colón, dice sobre la ocupación militar 
y sobre su padre “el Güero” Medrano: 

Tuvimos que huir, nosotros también como sus hijos de él, con mi madre también salimos de 
la colonia, por protección, porque la familia de mi madre nos cuidó, nos protegió […] como se 
sabía que el gobierno nos estaba buscando, nos tuvieron que mover, por decir a Genaro lo 
movieron a Acapulco, a mí a Cuernavaca, mi mamá a Puebla, porque siempre se preocuparon 
mis tíos por nuestra protección, nuestra seguridad. No estábamos juntos siempre, porque 
tenían que protegernos, entonces nos llevaban a Acapulco a Puebla, nos movían de lugares 
para que el gobierno no supiera fijamente donde estábamos. 2475   

En los años posteriores a la ocupación militar de la colonia, cuando menos a nivel 
documental, existen evidencias de que los colonos organizados en la asociación civil 
Colonia Rubén Jaramillo, solicitaron en varias ocasiones el retiro de la partida militar de la 
colonia y uno de los argumentos para ello fueron sus hijos, “que están traumatizados, pues 
[la colonia] parece campo de concentración”.2476  

Los hermanos Medrano Colón, siendo niños no entendían la magnitud de las cosas, 
además de sufrir la ausencia de su padre y de ver truncado el proyecto familiar, tuvieron 
que esconderse. Genaro Medrano Colón mencionó: “No fuimos como niños normales en 
un solo lado, escondiéndonos”. 2477  Pasados los años, continuó la presencia militar que 

 
2472  Entrevista 20230525ERL. Elodia Rodríguez Lorenzo (habitante de la colonia Proletaria Rubén Jaramillo, 
detenida arbitrariamente cuando la toma militar), entrevistada por el MEH, Colonia Rubén Jaramillo, Temixco, 
Morelos, 25 de mayo de 2023. 
2473  Entrevista 20230828EFM. Esperanza Fuentes Martínez (habitante de la colonia Rubén Jaramillo, desde su 
fundación), entrevistada por el MEH, Colonia Rubén Jaramillo, Temixco, Morelos, 28 de mayo de 2023. 
2474 Entrevista 20230524RMCO. Rosa Mirta Colón Olea (esposa de Florencio Medrano Mederos y cuñada de Primo 
Medrano Mederos), entrevistada por el MEH, San Miguel Acapantzingo, Cuernavaca, Morelos, 24 de mayo de 2023. 
2475  Entrevista 20230526FMC. Florencio Medrano Colón (hijo de Florencio “el Güero” Medrano Mederos), 
entrevistado por el MEH, Acatlipa, Temixco, Morelos, 26 de mayo de 2023. 
2476 “Pliego petitorio de lo más necesario, en cuanto al descontento que existe en la Colonia Rubén Jaramillo, Mpio. 
de Temixco, Mor, dirigido al C. Lic. Luis Echeverría Álvarez del 6 de agosto de 1974” AGN, SEGOB, DFS, caja 999/4223, 
expediente 100-15-1, legajo 20, fojas 317-318. 
2477 Entrevista 20230526GMC. Genaro Medrano Colón (hijo de Florencio “el Güero” Medrano Mederos) entrevistado 
por el MEH, Acatlipa, Temixco, Morelos, 26 de mayo de 2023. 



 

 

patrullaban la colonia, ellos regresaron, Florencio, recuerda cómo fue que tuvieron que 
esconderse de los militares:   

[Estábamos] en la casa de mi tía Ifigenia, mamá de mi tío Aquileo [Mederos Vázquez], otro 
que también luchó, y mi tío Catarino, eran hermanos. Entonces estábamos con mi tía Ifigenia 
y pues llegaban los soldados. Y ‘¡ahí vienen los soldados!’, porque daban como rondines, 
entonces escóndanse, estábamos en la calle y estaba doña Eva, ella cuidaba marranos, y órale 
nos metíamos atrás de los chiqueros, o sea, nos escondían, por seguridad. Siempre fue una 
vida muy alterada, muy movida, de allá para acá, y de aquí para allá.2478 

El 2 de agosto de 1975 las infancias del campamento 2 de Octubre fueron violentadas por 
las autoridades de la delegación Iztacalco y por el DDF. Trabajadores del Departamento 
acompañados de granaderos, arribaron al campamento y destruyeron una edificación que 
servía como preescolar, pero con niños, niñas y maestras dentro. Los menores presenciaron 
la destrucción a mazazos de su escuela y agresiones contra sus maestras, quienes la 
mayoría de ellas eran madres de familia del campamento, y en contra de vecinos que 
trataron de oponerse. En el documental “Iztacalco, Campamento 2 de Octubre”, dirigido 
por Jorge Prior del Centro Universitario de Estudios Cinematográficos (CUEC) de la 
UNAM2479, se recrearon varios de los episodios de violencia en contra del campamento, 
entre ellos la destrucción del preescolar, se puede apreciar la vulnerabilidad en que se 
encontraba la infancia de Campamento. La escena muestra que ante la alerta de que los 
granaderos atacarían el kínder, la tranquilidad se vio trastocada, las maestras tomaron a los 
niños y salieron arrebatadamente tratando de huir del ataque. Niñas y niños muestran 
rostros horrorizados y se escuchan llantos despavoridos ante la llegada de los granaderos, 
quienes rodearon el sitio e impidieron el paso a los padres de familia, mientras que con 
herramientas trabajadores del DDF deshacen el preescolar.   

Tres días después, el 15 de agosto de 1975 una manifestación infantil frente a la 
cámara de diputados con cerca de 15 mil niños, en protesta por la violencia, generó un 
impacto en la opinión pública que el DDF tuvo que firmar un convenio, que nunca cumplió. 
En este sentido los testimonios confirman cierta participación política de las infancias en el 
proceso de lucha por la vivienda, pues acompañaban a sus madres a manifestaciones, 
mítines y marchas y dada su condición de vulnerabilidad por la violencia de los policías, no 
asistían cuando iba a estar muy peligrosa la comisión se les decía que no llevasen a los niños, 
solo mujeres.2480    

Por otro lado, como quedó referido en el ataque al preescolar, no había 
consideraciones para los menores de edad por parte de los cuerpos policiacos que actuaron 
en el Campamento 2 de Octubre. En la década de 1970 los hijos e hijas de Francisco de la 
Cruz eran niños y eso no impidió que fueran agredidos al interior de su vivienda. Como se 
mencionó anteriormente, las detenciones arbitrarias se focalizaron hacia los liderazgos, con 
ello Francisco “Don Pancho” De la Cruz, como cariñosamente se le conocía en el 
Campamento, estuvo en la mira de las autoridades, constantemente. En la década de 1970 
su domicilio fue allanado, saqueado y violentados sus moradores. Felipe Félix de la Cruz 
Menes, siendo un niño de alrededor de diez años focalizó el terror que le causaban las 
incursiones, en el estómago. Recuerda cuando menos tres ocasiones, de muchas más, que 
fueron bastante violentas:  

 
2478  Entrevista 20230526FMC. Florencio Medrano Colón (hijo de Florencio “el Güero” Medrano Mederos), 
entrevistado por el MEH, Acatlipa, Temixco, Morelos, 26 de mayo de 2023. 
2479 Prior, Jorge. “Iztacalco, Campamento 2 de Octubre”. México: CUEC/UNAM, 1979.  
2480  Entrevista 20231102VP. Víctor Pimentel (habitante y activista de la colonia Campamento 2 de Octubre) 
entrevistado por el MEH, Campamento 2 de Octubre, Iztacalco, CDMX, 2 de noviembre de 2023. 



 

 

Vaciaban la casa se llevaban lo que querían y a puras mentadas de madre a los que 
estábamos ahí, no les importaba que fuéramos menores, así a puro ‘¡Órale, hijos de su pinche 
madre! ¿Dónde están las cosas y las armas y el dinero?’ Era un asunto muy fuerte, yo tendría 
por ahí de los ocho años, diez años, entonces si era difícil […] Obviamente estábamos chicos, 
sí te espantabas bastante, yo me acuerdo que incluso el tema del miedo yo lo focalizaba en 
el estómago, porque sentía como que se me paralizaba, se me encogía el estómago, sentías 
así una especie de entumecimiento, y sobre todo que llegaban y te apuntaban con las 
armas.2481 

Otro episodio de violencia colectiva en contra de vecinos y vecinas del Campamento 2 de 
Octubre, fue el incendio del 25 de enero de 1976 que arrasó con buena parte del mismo. 
Como se mencionó líneas arriba y de acuerdo con los testimonios de los habitantes y la 
prensa de oposición de la época, se trató de un incendio intencionado, de una maniobra 
dirigida por las autoridades del DDF para menguar la organización popular. En primera 
instancia está el hecho de que el incendio fue provocado por agentes vestidos de civil que 
de manera coordinada lanzaron bombas molotov a distintos sitios del campamento; en 
segunda, se encuentra el corte al suministro de la red de agua del Campamento que 
impidió que inmediatamente los colonos pudieran sofocarlo; y en tercera, la orden a los 
bomberos de no apagar el incendio, y dejar que se consumiera lo más posible. En ese 
contexto, los daños materiales fueron cuantiosos, 3,000 personas perdieron sus viviendas, y 
aunque en términos humanos hubo pocos heridos de gravedad, se presentó la muerte de 
dos niños y una niña: Lourdes Saldaña Camacho de tres años, Enrique Saldaña Camacho 
de dos años y Víctor Saldaña Camacho de un año, quienes murieron calcinados. Sus 
cuerpos fueron encontrados debajo de la cama, donde buscaron refugio. Cuando los 
cuerpos fueron encontrados, su madre, la señora Angelica Camacho, sufrió tal impacto por 
la muerte de sus hijos que perdió la razón, “enloqueció”.2482 El señor Enrique Saldaña Sosa 
levantó en la delegación policial de Iztacalco, acta por homicidio y daños en propiedad 
ajena y a modo de compensación el DDF ofreció una casa amueblada en el conjunto 
Ermita-Zaragoza.2483 

Entre la noche del 30 y 31 de enero de 1980, las autoridades de Tijuana Baja California, 
abrieron las compuertas de la presa Abelardo L. Rodríguez.2484 Provocando una inundación 
a las colonias y asentamientos irregulares en la ribera del río Tijuana: 

El periódico El Mexicano señaló que seis miembros de la familia Ruelas Solís perecieron 
ahogados al resistirse a ser evacuados y en un diario regional se señala: resulta difícil precisar 
el número de personas desaparecidas, pero reporteros de El Mexicano fueron testigos de 
cómo una familia integrada por cuatro niños, una señora y un joven, después de haber 
permanecido varias horas en el techo de una casa tratando de ponerse a salvo de las fuertes 
corrientes, por el Libramiento a La Presa, a la altura del Fraccionamiento Guaycura, fue 
arrastrada por el agua.2485 

 
2481 Entrevista 20231102FFCM. Felipe Félix de la Cruz Menes (familiar de Francisco de la Cruz Velasco y dirigente de 
la colonia Campamento 2 de Octubre) entrevistado por el MEH, Colonia Campamento 2 de Octubre, Iztacalco, 
CDMX, 2 de noviembre de 2023. 
2482 Testimonio de Hortensia García Sánchez en Entrevista colectiva en Campamento 2 de Octubre (2 de noviembre 
de 2023). 
2483 “Boletín del Centro Nacional de Comunicación Social AC del 27 de enero de 1976, Autoridades, colonos y prensa 
ante el incendio de Iztacalco”, Centro de Información y Documentación Guillermo Bonfil Batalla, Archivo Historia 
de las Religiones y Movimientos Sociales (ENAH). Fondo CENCOS A.C, Serie Boletín, Caja 4, expediente 3, foja 2. 
2484 Valenzuela Arce, José Manuel, Empapados de sereno. Reconstrucción testimonial del movimiento urbano 
popular en Baja California (1928-1988). Tijuana: El Colegio de la Frontera Norte. 2014, Pp. 133 y 134.  
2485 Ibidem, p. 133 



 

 

Hasta este día se desconoce el número real de víctimas en donde cientos de niños, niñas y 
adolescentes fueron afectados, junto con sus familias, no se tiene información precisa de 
cuántos fallecieron debido a los desbordamientos; ni cuántos de ellos perdieron a sus 
familiares. Los vecinos se organizaron para atender a los niños mientras los adultos atendían 
las urgencias del desastre, ante la incapacidad de las autoridades.  Así nos comparte 
Minerva Nájera la forma en la que un grupo de jóvenes adolescentes de la colonia (amigos 
del barrio) se organizaron para rescatar a personas de la colonia y posteriormente para dar 
atención a los niños que eran rescatados: 

De pronto mi hermano [Carlos] con sus amigos vino y me despertó, me dijo: ‘Minerva, nos 
tenemos que salir, prepara a los niños,  Tú te vas con los niños, ya no puedes salirte a la calle 
porque ya el agua inundó la calle y si tú sales te va a llevar la corriente […] No te vas a llevar 
nada, junta a los niños, ponles algo abrigador […] en unos minutitos voy a regresar y los vamos 
a sacar, los voy a amarrar con una cuerda y tú te vas a ir con los niños al cerro porque nosotros 
vamos a seguir sacando a otros niños y a gente […] Yo veía como esos muchachos arriesgaban 
su vida, no había nadie más porque todo mundo quería salvarse y en medio de todo eso 
comenzamos a ver como las casas truenan y mi hermano me dice: “llévate a los niños, los 
niños no pueden estar viendo esto’. Y yo le decía: ‘No te arriesgues tanto, está tronando 
energía eléctrica, están tronando instalaciones. […] no sólo te tienes que cuidar del agua’.2486 

Minerva se resguardó en una parte alta y segura, con los niños y niñas y otras personas y 
observaban cómo el agua arrasó paulatinamente con sus casas. En los días posteriores se 
las arreglaron para atender a niños y niñas durante el día. Después con apoyo de 
organizaciones políticas y donaciones de empresarios consiguieron un espacio para ello.2487 

 

Los medios locales que cubrían los eventos de los movimientos urbano populares tuvieron 
un papel importante.  Algunos de ellos estigmatizaban a las personas y las organizaciones 
que formaban parte de ellos, ya que documentaron las actividades haciendo afirmaciones 
moralistas de los hechos, en Monterrey Nuevo León, por ejemplo, los llamaban  
“paracaidistas” e incluso la organización  fue llamada “grupo terrorista Tierra y Libertad”,2488 
otras notas apuntaban: “Posesionarios están cercando Monterrey”,2489 “Ínsula en la periferia 
de la ciudad”,2490 ya que impedían la entrada de la policía y según las autoridades ahí se 
podían refugiar personas que huían de la ley. Una testimoniante recuerda: “Hasta la gente 
del campo que venía con nosotros tenía miedo, porque en el radio y la televisión decían que 
éramos malos, que nos comíamos a los niños que estaban güeritos, a la manera en que se 
manejaba la propaganda anticomunista a nivel global”.2491 Otra mujer apunta: “Se vino una 
racha que, cuando invadimos Tierra y Libertad éramos roba terrenos, no nos querían que 

 
2486 Entrevista 20230619MNN, Minerva Nájera Nájera (líder de la organización Comité Unión de Colonos Urbanos 
de Tijuana A.C.  (CUCUTAC)). Colonia San José del Río, Tijuana, Baja California, 19 de junio de 2023. 
2487 Ibid.  
2488 El Norte. “¡Están en el Topo!”, El Norte, 23 de septiembre de 1973. 
2489 “Posesionarios están cercando Monterrey”, 1975. Archivo particular Asociación Civil Tierra y Libertad (ACTyL), 

Acervo hemerográfico.  
2490 José Antonio. “’Tierra y Libertad’ una ínsula que comienza en los límites de la ciudad”. Diario El Porvenir, 18 
agosto 1975. Archivo particular Asociación Civil Tierra y Libertad (ACTyL), Acervo hemerográfico.  
2491 Entrevista 20230426RP. Raúl Prado Espinoza (habitante y activista de la colonia Tierra y Libertad), entrevistado 
por el MEH, Monterrey Nuevo León, 26 de abril de 2023. 



 

 

porque íbamos a seguir robando tierras. Y sí lo hicimos, pero con más cautela, con más 
organización. Tuvimos que organizarnos muy duro para poder tener lo que tenemos, 
porque no teníamos nada”.2492 

Los comentarios en contra de las movilizaciones, por la obtención de vivienda, 
fueron constantes. En la Colonia Rubén Jaramillo de Temixco Morelos, al igual que el caso 
de Tierra y Libertad de Monterrey, se generaron comentarios perjudiciales y actitudes 
negativas en contra de los posesionarios. Así por ejemplo cuando los pobladores de la 
Colonia Rubén Jaramillo acudían a los comercios de Temixco o Acatlipa a comprar víveres, 
les eran negados y lo mismo si pedían agua para beber, que no había en la colonia, una 
vecina así lo recuerda:  

Íbamos a Acatlipa a comprar, nos trataban bien mal los de Acatlipa y los de Temixco no se 
diga, decían: ‘Ustedes quisieron’. ‘Regálennos agua, mire, aunque sea en esta garrafita’. ‘No, 
aquí no hay agua, ustedes quisieron invadir esa colonia aguántense’. Nos trataban bien mal 
los de Acatlipa, [pero] nos aguantábamos.2493   

La criminalización hacia los posesionarios se hizo evidente el 20 de junio de 1973, cuando en 
la presidencia municipal de Temixco un grupo de 350 comerciantes y campesinos de los 
poblados colindantes con la Colonia, protestaron en contra de los paracaidistas y exigieron 
al presidente municipal terminar con los atropellos que han cometido los invasores y 
solicitaron la intervención de las autoridades del Estado y del Ejército mexicano para que 
se ponga coto a esos desmanes. De acuerdo con los manifestantes, en la Rubén Jaramillo 
se ocultan delincuentes y personas armadas, además de que se trata de personas que no 
respetan las propiedades particulares ni las parcelas ejidales. 2494  En las mantas que 
desplegaron se pudo leer los siguientes mensajes:  

Señor presidente municipal: pídale al gobernador la fuerza pública para sacar a los 
delincuentes de Villa de las Flores; Señor presidente municipal: El ejército debe sacar a los 
despojadores de villa de las flores antes de que nos quiten todo nuestro ejido; Exigimos 
garantías los ejidatarios del Salto, pedimos que corran a los invasores armados; Pedimos 
saquen a los delincuentes armados de Villa de las Flores.2495   

Por su parte la prensa del estado de Morelos asumió una actitud de crítica y ataque hacia 
el movimiento popular de la colonia Rubén Jaramillo, al igual que los comerciantes de 
Temixco, tildaron a los posesionarios de delincuentes, de comunistas agitadores que 
cometían actos delictivos.2496  

Un caso más de ataques y estigmatización se dio en la ciudad de Durango en contra 
de los integrantes de la UPI, según señala Jesús Vargas, la burguesía local y el mismo obispo 
de Durango, Antonio López Aviña, los acosaba y acusaba en sus misas, debido al intento de 
tomar terrenos de su propiedad y por el plantón que hicieron en la plaza de armas por más 
de 30 días: 

 
2492 Entrevista 20230814MAGR.  María de los Ángeles García Reyes (habitante y activista de la colonia Tierra y 
Libertad), entrevistada por el MEH, Monterrey Nuevo León 14 de agosto de 2023. 
2493  Entrevista 20230525ERL. Elodia Rodríguez Lorenzo (habitante de la colonia Proletaria Rubén Jaramillo, 
detenida arbitrariamente cuando la toma militar), entrevistada por el MEH, Colonia Rubén Jaramillo, Temixco, 
Morelos, 25 de mayo de 2023. 
2494 “Informe Dirección Federal de Seguridad del 20 de junio de 1973. Asunto: Estado de Morelos”, AGN, SEGOB, 
DFS, caja 998/4223, expediente 100-15-1, foja 99. 
2495 “Informe Dirección Federal de Seguridad del 20 de junio de 1973. Estado de Morelos”, AGN, SEGOB, DFS, caja 
998/4223, expediente 100-15-1, foja 98.  
2496 Gutiérrez, Pepe. “Escape”, La Voz de Morelos, 29 de septiembre de 1973, p. 1. 



 

 

Para esto, el obispo, reiteradamente, desde el púlpito, nos tiraba rollos contra nosotros, tanto 
así, que la misma gente le empezó a agarrar odio al obispo, siendo católicos […]  en la catedral. 
Pues es que ahí nos tenían, frente a la catedral, entonces la gente se daba cuenta cómo 
aprovechaba el púlpito para tirarnos, de comunistas […]  

Entonces, en Durango, migración y una iglesia muy conservadora y por lo tanto una 
burguesía muy conservadora y frente a todo esto, un control de la iglesia que no tenía los 
elementos para controlar a los migrantes, a la gente jodida, por sus propias necesidades, 
entonces a nosotros nos tachaban de comunistas, de guerrilleros, y a la gente no le 
importaba, la gente quería pelear con nosotros y eso para nosotros era muy entrañable. Por 
ejemplo, en las manifestaciones, les gritaban: ‘Lárguense a su tierra’, muy clasistas […] La 
prensa siempre en contra.2497 

 

 

Como resultado del análisis de la información reunida, primero, a través de las entrevistas 
a personas víctimas y sobrevivientes de estas VVGGDDHH quienes brindaron sus 
testimonios, pero también cruzándose con información en fuentes que encontramos en los 
archivos históricos públicos y acervos particulares consultados, así como hemerotecas y a 
través de la bibliografía lo que permitió hacer un primer diagnóstico. 

De acuerdo con la información recabada por los equipos de investigación durante 
el transcurso de esta investigación, el movimiento urbano popular fue severamente 
reprimido por agentes del Estado y grupos de choque expresamente constituidos para 
contener la expansión de las luchas sociales y la consolidación de sus proyectos de vida. En 
esta dirección, las VVGGDDHH cometidas en contra de las y los integrantes de este tipo de 
manifestaciones ocurrieron durante el despliegue de las fuerzas castrenses y policiales en 
lo que se conoce, de acuerdo a los manuales militares,2498 como ocupación del territorio o 
cercos en los que a la población objetivo se le trató, en el marco de la política de 
contrainsurgencia, como el “enemigo interno”.2499   

 A partir de los hallazgos de investigación, en este Informe se muestra que el uso de 
la fuerza por parte de los agentes castrenses y policiales fue desproporcionado, en tanto las 
manifestaciones que se llevaron a cabo desde el movimiento urbano-popular 
corresponden directamente a la organización colectiva del modo de vida en las urbes 
desarrolladas en el seno de las sociedades industriales. 2500  A partir de esta situación 
dramática, se consolidó el sujeto colectivo movilizado y adquirió un carácter controversial o 
subalterno ante el orden establecido ya que no se le ofrecieron soluciones a sus demandas, 
por lo que adquiere sentido político en su afirmación. 

 
2497 Entrevista 20240308JVV. Jesús Vargas Valdés (brigadista de Política Popular en Durango y líder de la UPI, 
detenido arbitrariamente y encarcelado por motivos políticos, así como víctima de desaparición transitoria), 
entrevistado por el MEH, Chihuahua, Chihuahua, 8 de marzo de 2024. 
2498 Secretaría de la Defensa Nacional. 1995. Op. Cit. 
2499 Sierra Guzmán, Jorge Luis. El enemigo interno. Contrainsurgencia y fuerzas armadas en México. México: Plaza 
y Valdés, 2003. 
2500 Castells, Manuel. Los movimientos sociales urbanos. México: Siglo XXI, 1977.  



 

 

De esta manera, la problemática urbana2501 trascendió a la gestión urbana y se volcó 
en un problema político militarizado a causa de la intervención de militares y policías 
educados en la resolución de conflictos vía el uso de la fuerza, el hostigamiento, la 
persecución, la detención arbitraria e incluso la desaparición forzada. La gestión de vivienda 
y, eventualmente, la gestión de servicios urbanos para una vida digna fue criminalizada 
sobre todo a través de la prensa oficialista y otros medios de comunicación, justificando con 
ello la represión y a través de la cual se cometieron VVGGDDHH.  

Sin embargo, también es preciso señalar que los sujetos colectivos, en los diversos 
procesos urbanos de los que formaron parte, encarnados en las organizaciones populares 
de colonos, lograron contener en alguna medida los embates de esta represión, 
consiguiendo con ello logros importantes debido a la fuerza política que les permitió ganar 
“[…] derechos a la vida (vivienda, servicios, salubridad, cultura, etc.) arrancados a la burguesía 
y a los aparatos del Estado”.2502 

La toma de predios fue la respuesta que las multitudes populares expresaron ante 
un contexto de crecimiento de las ciudades como efecto de los procesos de 
industrialización a partir de la década de 1960. Los migrantes del campo a la ciudad y gran 
parte de la gente pobre en las ciudades vivían aglomeradas en vecindades con altos costos 
de alquiler y servicios, además de condiciones de hacinamiento e insalubridad debido a las 
malas instalaciones sanitarias, el Estado dio prioridad al desarrollo de una clase privilegiada 
permitiendo y siendo cómplice del acaparamiento de terrenos e inmuebles urbanos, de tal 
manera, dio prioridad a las proyecciones urbanísticas enfocadas al desarrollo comercial e 
industrial sin atender las necesidades de las poblaciones urbanas en expansión. 

Ante esta situación las personas de bajos recursos, hostigados por elevados costos 
de renta, altas tarifas de renta y salarios insuficientes tomaron por asalto estos terrenos para 
convertirlos en viviendas y posteriormente en colonias en las que buscaban conformar un 
hogar para el desarrollo de sus familias y la construcción de un patrimonio. En los procesos 
del desarrollo de estas colonias conformaron comunidades de colonos, organizaciones 
locales que les permitieron enfrentar los embates de la represión de cuerpos policiacos y 
militares que devinieron en violencia y eventualmente en la comisión de VVGGDDHH y 
otras violencias en contra de los colonos y sus líderes de manera generalizada y sistemática, 
y que se han evidenciado a través de los casos que en este capítulo han presentado. Queda 
claro el contubernio entre empresarios y fraccionadores con las autoridades locales en el 
proceso de represión dirigido, no solamente hacia individuos, sino sobre todo enfocado a 
contener, controlar y debilitar las luchas populares atacando a los organismos colectivos 
populares que estructuraban la resistencia y respuesta de los embates. 

El despliegue de estrategias para el control y contención por parte del Estado 
presentó patrones generales que se pueden observar en cada uno de los casos con lo cual, 
es posible identificar una sistematicidad, sobre todo en la similitud de dichas estrategias, 
pero también en la utilización de los recursos en cuanto a instituciones, personal, recursos 
materiales y administrativos que fueron puestos al servicio para el control y la contención. 
Uno de los ejemplos más claros de ello fue la investigación, vigilancia, seguimiento y 
eventualmente los circuitos de detención contra líderes y colonos, en los que intervinieron 
de manera coordinada los cuerpos policiacos y de inteligencia de los tres órdenes de 
gobierno. 

 
2501 Ibidem, p. 3. 
2502 Ibidem, p. 6.  



 

 

Debemos señalar que indudablemente hubo una responsabilidad de los cuerpos 
militares y policiacos con las jerarquías señaladas en los apartados anteriores. Al reprimir de 
manera violenta las movilizaciones de personas solicitantes de vivienda que había en las 
urbes analizadas, se observó que en los actos de desalojo y en las VVGGDDHH en las 
diferentes colonias estudiadas participaron cuerpos policiacos municipales, policías 
estatales, en ocasiones coordinados con el Ejército mexicano y eventualmente agentes de 
la DFS. También es evidente la responsabilidad de presidentes municipales, gobernadores 
y otros funcionarios. 

Aún hace falta tener más información sobre el seguimiento que se les dio a algunos 
casos en término de esclarecimiento y asignación de responsabilidades, sin embargo, en lo 
dicho por las víctimas y sobrevivientes, hubo casos que no fueron aclarados o presentaron 
un sesgo que permitió eximir de responsabilidades a los agentes y militares que 
participaron en los hechos, o bien, los procesos fueron desviadas hacia otras líneas de 
investigación. 

En algunos casos no hubo un proceso de investigación para deslindar 
responsabilidades, como fue el desbordamiento de la presa Abelardo L. Rodríguez en la que 
hubo inundaciones que arrasaron con asentamientos humanos y hubo un número 
considerable de familias afectadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Este anexo presenta una relación del conjunto de víctimas de violaciones graves a los 
derechos humanos (VVGGDDHH) documentadas en los eventos que fueron estudiados a 
profundidad como parte de las expresiones de violencia ocurridas con motivo de la 
contención social gubernamental que desde la militarización golpeó a las luchas populares 
emprendidas por vecinas y vecinos de asentamientos irregulares con necesidades de 
vivienda digna.  

 Los datos que se presentan corresponden a una cantidad aproximada mínima como 
resultado del cruce de información obtenida durante el proceso de investigación, el cual 
consideró la información recabada por medio de testimonios de víctimas sobrevivientes, de 
sus familiares y, en algunas ocasiones, testimonios recabados de las y los vecinos afectadas 
en su conjunto. Esta información fue confrontada con los registros obtenidos de fuentes 
documentales como archivos públicos, bibliografía, hemerografía e informes de 
investigaciones previas en materia de violaciones de derechos humanos en México.  

 En ese orden de ideas, también se cuenta con un registro desglosado en el que se 
muestra un amplio listado de personas en lo individual que fueron víctimas de violaciones 
graves a los derechos humanos durante el despliegue de las fuerzas armadas, paramilitares 
y grupos de choque, que tuvieron como objetivo contener la movilización social y controlar 
el territorio en disputa en los eventos estudiados a profundidad durante los años de 1965 a 
1990. Al respecto, se registró un total de 518 personas en lo individual como se muestra a 
continuación:  
 

TABLA 1. NÚMERO DE VÍCTIMAS DE VVGGDDHH PERPETRADAS EN CASOS Y EVENTOS ESTUDIADOS 

Personas 
registradas 
individualmente 

Evento Fecha VVGGDDHH 

439 personas 
identificadas por 
nombre.  

2 personas con 
anonimato.  

9 eventos de 
violaciones 
graves a los 
derechos 
humanos en 
entidades 
federativas y 

Entre 
1965 y 
1990 

Detención arbitraria 
Prisión por motivos políticos 
Desaparición forzada 
Desaparición forzada transitoria 
Ejecución extrajudicial 
Masacre 
Tortura 
Tortura sexual 



 

 

77 personas 
identificadas sin 
nombre.  

 

localidades 
distintas.  

Violencia reproductiva 
Desplazamiento forzado interno 
Exilio 
Ocupación militar y/o policial de territorios 

518 personas  

Fuente: elaboración propia con base a registro de casos y eventos de VVGGDDHH documentados. 

 

Sin duda, este registro no es exhaustivo sino ilustrativo del tipo de violencias resultado de la 
política de contención social que implementa el Estado como violencia política quien por 
décadas enfrentó a una sociedad movilizada que luchó por sus derechos. En seguida se 
presenta una relación del conjunto global entre personas afectadas y víctimas de 
violaciones graves a los derechos humanos documentadas en 8 de los 9 eventos que fueron 
estudiados a profundidad:  

 

TABLA 2. EVENTOS DE VVGGDDHH EVENTOS ESTUDIADOS EN ESTE CAPÍTULO 

Global de 
personas 
registradas 

Evento Año VVGGDDHH 

30,000 
personas 

Ocupación policial del predio, 
desalojo con violencia y 
detenciones arbitrarias en contra 
de vecinas y vecinos habitantes de 
la colonia Campamento 2 de 
Octubre en Iztacalco, Ciudad de 
México.  

1967 

Detención arbitraria 

Desplazamiento forzado 

Otras violencias 

Ocupación policial del predio 

100 personas 

Ocupación militar y policial del 
predio, detenciones arbitrarias, 
tortura y violencia en contra de 
vecinos y vecinas habitantes de la 
colonia popular Francisco Villa en 
la periferia de la ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua.  

1969 

Detención arbitraria  

Tortura  

Otras violencias  

Ocupación militar y policial del 
predio 

15,000 
personas 

Ocupación militar del predio, 
ejecuciones extrajudiciales, 
desaparición forzada, exilio y 
violencia en contra de vecinos y 
vecinas habitantes de la colonia 
proletaria "Rubén Jaramillo" en el 
municipio de Temixco, Morelos. 

1973 

Ejecución extrajudicial  

Desaparición forzada  

Exilio  

Otras violencias  

Ocupación militar del predio 



 

 

200 personas 

Ocupación militar y policial del 
predio, detenciones arbitrarias y 
violencia en contra de vecinos y 
vecinas habitantes de la colonia 
popular División del Norte en la 
periferia de la ciudad de Durango, 
Durango. 

1973 

Detención arbitraria  

Otras violencias  

Ocupación militar y policial del 
predio  

1,550 personas  

Ocupación militar y policial del 
predio, detenciones arbitrarias, 
tortura, masacre y violencia en 
contra de vecinos y vecinas 
habitantes de la colonia popular 
Tierra y Libertad en la periferia de 
la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León.  

1973 

Detención arbitraria  

Tortura  

Masacre  

Otras violencias  

Ocupación militar y policial del 
predio  

2,000 
personas 

Ocupación militar y policial del 
predio, detenciones arbitrarias, 
masacre, desplazamiento forzado y 
violencia en contra de vecinos y 
vecinas habitantes de las colonias 
populares contiguas ubicadas en 
la ribera del río Tijuana que corría 
por la ciudad de Tijuana, Baja 
California.  

1980 

Detenciones arbitrarias  

Desplazamiento forzado  

Masacre  

Otras violencias  

Ocupación militar y policial del 
predio 

280 personas 

Ocupación policial del predio, 
detenciones arbitrarias masivas y 
violencia en contra de vecinos y 
vecinas habitantes de la colonia 13 
de Julio ubicada en el puerto de 
Acapulco de Juárez, Guerrero.  

1983 

Detención arbitraria  

Otras violencias   

Ocupación policial del predio  

30,000 
personas 

Ocupación policial del predio, 
desplazamiento forzado y violencia 
en contra de aproximadamente 7 
mil familias habitantes de la zona 
conocida como El Anfiteatro 
ubicada en el puerto de Acapulco 
de Juárez, Guerrero.  

1983 

Desplazamiento forzado 

Otras violencias  

Ocupación policial del predio 

79,130 
personas  

 

Fuente: elaboración propia con base a registro de casos y eventos de VVGGDDHH documentados. 
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